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La Montaña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-47
— Aranjuez. Contratación. Corrección de errores convocatoria reparación del Talud

Sur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-48
— Aranjuez. Contratación. Convocatoria contrato renovación de las instalaciones

para el ahorro energético del alumbrado público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-49
— Arroyomolinos. Ofertas de empleo. Aspirantes procesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-50
— Boadilla del Monte. Contratación. Convocatoria armario auto-refrigerado de ser-

vidores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-51
— Boadilla del Monte. Contratación. Convocatoria cabinas de almacenamiento,

software y servicios de virtualización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-52
— Bustarviejo. Personal. Nombramiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-53
— Cabanillas de la Sierra. Personal. Listas definitivas de peón jardinero y peón de

servicios múltiples . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-54
— Collado Mediano. Urbanismo. Modificación Puntual. Normas Subsidiarias de

Planeamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-55
— Colmenar de Oreja. Organización y funcionamiento. Revocación competencia de-

legada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-56
— Colmenarejo. Régimen económico. Precios públicos para las entradas a espec-

táculos recreativos o culturales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-57
— Coslada. Régimen económico. Notificaciones de sanciones de tráfico . . . . . . . . BOCM-20100219-58
— Coslada. Régimen económico. Notificación sanciones de tráfico . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-59
— Coslada. Régimen económico. Notificación sanciones de tráfico . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-60
— Coslada. Régimen económico. Notificación sanciones de tráfico . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-61
— Coslada. Licencias. Licencias de actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-62
— Coslada. Otros anuncios. Notificación de resolución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-63
— Daganzo. Otros anuncios. Notificación vehículos abandonados . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-64
— Getafe. Urbanismo. Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución UE-5

del Ámbito de Actuación AA-01, El Rosón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-65
— Getafe. Contratación. Contrato: obras de remodelación urbana del barrio de La

Alhóndiga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-66
— Getafe. Otros anuncios. Bajas por caducidad en el padrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-67
— Griñón. Régimen económico. Notificación de procedimientos sancionadores en

materia de tráfico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-68
— Griñón. Otros anuncios. Caducidad de las inscripciones en el padrón de habitantes . BOCM-20100219-69
— Guadarrama. Urbanismo. Aprobación inicialmente la modificación puntual de las

Normas Subsidiarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-70
— Las Rozas de Madrid. Licencias. Licencia de actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-71
— Las Rozas de Madrid. Licencias. Licencia de actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-72
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— Las Rozas de Madrid. Licencias. Licencia de actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-73
— Las Rozas de Madrid. Licencias. Licencia de actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-74
— Las Rozas de Madrid. Licencias. Licencia de actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-75
— Leganés. Urbanismo. Convenio urbanístico entre el Ayuntamiento de Leganés y

la Junta de Compensación del Polígono Industrial IA-5, Prado Overa . . . . . . . . . BOCM-20100219-76
— Los Santos de la Humosa. Licencias. Licencia de actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-77
— Manzanares el Real. Régimen económico. Modificación de la ordenanza fiscal . BOCM-20100219-78
— Manzanares el Real. Régimen económico. Modificación ordenanza fiscal tasas

por prestación de servicios y realización de actividades deportivas . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-79
— Manzanares el Real. Régimen económico. Ordenanza reguladora de la tramita-

ción y liquidación de las licencias de actividades y funcionamiento . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-80
— Manzanares el Real. Ofertas de empleo. Convocatoria puesto de trabajo . . . . . . BOCM-20100219-81
— Meco. Licencias. Licencia de actividades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-82
— Mejorada del Campo. Ofertas de empleo. Bases de la convocatoria para proveer

una plaza de cabo de la Policía Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-83
— Móstoles. Otros anuncios. Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de

Móstoles y la asociación Provivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-84
— Olmeda de las Fuentes. Ofertas de empleo. Admitidos y excluidos una plaza de

auxiliar administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-85
— Paracuellos de Jarama. Licencias. Licencia de actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-86
— Paracuellos de Jarama. Otros anuncios. Baja por caducidad en el padrón municipal . BOCM-20100219-87
— Pinto. Urbanismo. Modificación ordenanza de aplicación a las parcelas con uso de

Equipamientos y Servicios Internos del Plan Parcial 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-88
— Pinto. Licencias. Licencia de actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-89
— Pozuelo de Alarcón. Régimen económico. Notificaciones de denuncias por infrac-

ciones de tráfico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-90
— Pozuelo de Alarcón. Personal. Modificación de la plantilla de personal del Patro-

nato Muncipal de Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-91
— Pozuelo de Alarcón. Licencias. Licencia actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-92
— Pozuelo de Alarcón. Licencias. Licencia actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-93
— Pozuelo de Alarcón. Licencias. Liencia actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-94
— Pozuelo de Alarcón. Licencias. Licencia actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-95
— Rivas-Vaciamadrid. Régimen económico. Convocatoria de subvenciones 2010 . BOCM-20100219-96
— San Agustín del Guadalix. Personal. Nombramiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-97
— San Lorenzo de El Escorial. Ofertas de empleo. Oferta de empleo público . . . . . BOCM-20100219-98
— San Martín de la Vega. Régimen económico. Presupuesto general 2010 . . . . . . . BOCM-20100219-99
— Torrejón de Velasco. Régimen económico. Anexo de subvenciones del presupuesto

general de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-100
— Torres de la Alameda. Licencias. Licencia actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-101
— Valdemoro. Urbanismo. Proyecto de Urbanización del Plan Especial del Sector I-5,

La Peluquera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-102
— Velilla de San Antonio. Régimen económico. Modificación ordenanza fiscal . . . BOCM-20100219-103
— Zarzalejo. Otros anuncios. Actualización del padrón municipal . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-104
— Mancomunidad del Este. Régimen económico. Presupuesto general de 2010 . . . BOCM-20100219-105

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

— Audiencia Provincial de Madrid:
• Sección Undécima. Recurso de apelación 598 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-106

— Juzgados de Primera Instancia:
• Madrid número 1. Procedimiento 597 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-107
• Madrid número 23. Procedimiento familia. Divorcio contencioso 808 de 2008 . BOCM-20100219-108
• Madrid número 40. Juicio verbal desahucio falta de pago 1.435 de 2009 . . . . BOCM-20100219-109
• Madrid número 65. Declaración de fallecimiento 100 de 2009 . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-110
• Madrid número 66. Constitución del acogimiento 328 de 2009 . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-111
• Fuenlabrada número 4. Expediente de dominio, reanudación del tracto 1.965

de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-112
— Juzgados de Instrucción:
• Madrid número 13. Juicio de faltas 694 de 2009-R . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-113

— Juzgados de Primera Instancia e Instrucción:
• Leganés número 7. Expediente de dominio 606 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-114
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— Juzgados de lo Mercantil:
• Madrid número 5. Procedimiento ordinario 564 de 2005 . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-115

— Juzgados de lo Social:
• Madrid número 1. Demanda 557 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-116
• Madrid número 1. Demanda 1.537 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-117
• Madrid número 2. Demanda 1.002 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-118
• Madrid número 2. Demanda 1.264 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-119
• Madrid número 4. Demanda 1.704 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-120
• Madrid número 4. Demanda 1.695 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-121
• Madrid número 4. Demanda 1.757 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-122
• Madrid número 5. Demanda 367 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-123
• Madrid número 9. Demanda 98 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-124
• Madrid número 9. Demanda 1.789 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-125
• Madrid número 9. Demanda 1.754 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-126
• Madrid número 10. Demanda 1.729 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-127
• Madrid número 10. Demanda 1.791 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-128
• Madrid número 11. Demanda 1.003 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-129
• Madrid número 11. Demanda 684 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-130
• Madrid número 13. Demanda 1.237 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-131
• Madrid número 14. Demanda 1.370 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-132
• Madrid número 14. Demanda 1.404 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-133
• Madrid número 14. Demanda 468 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-134
• Madrid número 14. Demanda 806 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-135
• Madrid número 15. Demanda 1.317 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-136
• Madrid número 17. Demanda 681 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-137
• Madrid número 17. Demanda 26 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-138
• Madrid número 17. Demanda 1.501 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-139
• Madrid número 17. Demanda 1.567 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-140
• Madrid número 19. Demanda 68 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-141
• Madrid número 21. Demanda 1.246 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-142
• Madrid número 21. Demanda 586 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-143
• Madrid número 22. Ejecución 51 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-144
• Madrid número 25. Demanda 1.030 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-145
• Madrid número 25. Demanda 288 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-146
• Madrid número 25. Demanda 1.472 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-147
• Madrid número 25. Demanda 292 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-148
• Madrid número 25. Demanda 295 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-149
• Madrid número 26. Demanda 1.792 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-150
• Madrid número 26. Demanda 1.798 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-151
• Madrid número 28. Demanda 1.667 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-152
• Madrid número 28. Demanda 1.658 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-153
• Madrid número 30. Demanda 1.800 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-154
• Madrid número 31. Demanda 1.773 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-155
• Madrid número 32. Demanda 1.158 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-156
• Madrid número 32. Demanda 1.598 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-157
• Madrid número 32. Demanda 1.511 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-158
• Madrid número 34. Demanda 872 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-159
• Madrid número 36. Demanda 14 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-160
• Madrid número 39. Demanda 1.427 de 2009. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-161
• Madrid número 39. Demanda 1.427 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-162
• Móstoles número 1. Ejecución 29 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-163
• Móstoles número 1. Ejecución 43 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-164
• Móstoles número 1. Ejecución 295 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-165
• Móstoles número 1. Ejecución 87 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-166
• Móstoles número 1. Ejecución 73 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-167
• Móstoles número 1. Ejecución 63 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-168
• Móstoles número 1. Ejecución 3 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-169
• Móstoles número 1. Ejecución 11 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-170
• Móstoles número 1. Ejecución 1 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-171
• Móstoles número 1. Ejecución 5 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-172
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• Móstoles número 1. Demanda 1.257 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-173
• Móstoles número 1. Demanda 1.413 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-174
• Móstoles número 1. Ejecución 375 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-175
• Móstoles número 1. Ejecución 19 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-176
• Móstoles número 1. Ejecución 17 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-177
• Móstoles número 2. Demanda 1.611 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-178
• Móstoles número 2. Demanda 1.435 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-179
• Bilbao número 7. Ejecución 6 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-180
• Ciudad Real número 2. Ejecución 69 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-181
• Oviedo número 1. Ejecución 78 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-182
• Toledo número 2. Demanda 765 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-183
• Valencia número 5. Expediente 1.477 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-184
• Valencia número 7. Expediente 104 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-185

V. OTROS ANUNCIOS

— Empresa Municipal de Gestión Urbanística y Vivienda. Notificación adjudicata-
rios provisionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-186

— Empresa Municipal de Gestión Urbanística y Vivienda. Notificación solicitantes
vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-187

— Empresa Municipal de Gestión Urbanística y Vivienda. Notificación adjudicata-
rios provisionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-188

— Empresa Municipal de Gestión Urbanística y Vivienda. Notificación pérdida de-
recho a la vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100219-189
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio

1 ORDEN 314/2010, de 10 de febrero, por la que se convoca un puesto de trabajo
para su provisión, por el sistema de Libre Designación, en la referida Consejería.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios de esta Administra-
ción Autonómica, y siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo número 326, reserva-
do a funcionarios de esta Administración Autonómica, que se incluye dentro del correspon-
diente Anexo, mediante el sistema de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo,
por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases ge-
nerales que han de regir en las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas
de Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir en las diferentes convoca-
torias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables para el desempeño de
los puestos de trabajo que soliciten, de acuerdo con las circunstancias y condiciones que
para los mismos figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Grupo de titula-
ción, Cuerpo, Escala, especialidad funcionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Orden 923/1989, de 20 de abril
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para to-
mar parte en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, y se presentarán en el plazo de quin-
ce días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el Registro
de dicha Consejería o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.
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Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e historial académico y
profesional serán los regulados en la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de
Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes, ante la
Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, o bien, directamen-
te, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 10 de febrero de 2010.—La Consejera de Medio Ambiente, Vivien-
da y Ordenación del Territorio, PDF (Orden 2967/2008, de 19 de diciembre), el Secretario
General Técnico, Alfonso Moreno Gómez.
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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

(03/6.072/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio

2 ORDEN 315/2010, de 10 de febrero, por la que se convoca un puesto de trabajo
para su provisión, por el sistema de Libre Designación, en la referida Consejería.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios de esta Administra-
ción Autonómica, y siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo número 35380, reser-
vado a funcionarios de esta Administración Autonómica, que se incluye dentro del corres-
pondiente Anexo, mediante el sistema de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo,
por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases ge-
nerales que han de regir en las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas
de Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir en las diferentes convoca-
torias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables para el desempeño de
los puestos de trabajo que soliciten, de acuerdo con las circunstancias y condiciones que
para los mismos figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Grupo de titula-
ción, Cuerpo, Escala, especialidad funcionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Orden 923/1989, de 20 de abril
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para to-
mar parte en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, y se presentarán en el plazo de quin-
ce días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el Registro
de dicha Consejería o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.
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Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e historial académico y
profesional serán los regulados en la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de
Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes, ante la
Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, o bien, directamen-
te, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 10 de febrero de 2010.—La Consejera de Medio Ambiente, Vivien-
da y Ordenación del Territorio, PDF (Orden 2967/2008, de 19 de diciembre), el Secretario
General Técnico, Alfonso Moreno Gómez.
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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

(03/6.071/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

3 ORDEN 138/2010, de 4 de febrero, por la que se regularizan ficheros de datos de
carácter personal de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Por-
tavocía del Gobierno.

La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal en la Co-
munidad de Madrid, establece en su artículo 4 que las disposiciones de carácter general por
las que se creen, modifiquen o supriman ficheros de datos incluidos en el ámbito de aplica-
ción de la referida Ley, serán aprobadas mediante Orden del Consejero respectivo que será
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. En el mismo artículo
se establecen los aspectos que se deben indicar en las disposiciones de creación de ficheros
de datos de carácter personal, desarrollados por el Decreto 99/2002, de 13 de junio, de re-
gulación del procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general de creación,
modificación y supresión de ficheros que contienen datos de carácter personal, así como su
inscripción en el Registro de Ficheros de Datos Personales.

La entrada en vigor del nuevo Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, aprobado por Real De-
creto 1720/2007, de 21 de diciembre, obliga a determinar el nivel de seguridad aplicable a
cada uno de los ficheros que traten datos de carácter personal, sean estos objeto de trata-
miento automatizado o no.

Con el fin de regularizar el contenido de las inscripciones existentes en el Registro de
Ficheros de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid, se procede a la elabo-
ración de una disposición de carácter general de modificación de todos aquellos ficheros
que no contaban en su inscripción actual con un nivel de seguridad asignado, especificán-
dose el nivel de seguridad que les corresponde según la nueva regulación introducida por
el citado Reglamento.

La presente disposición cumple las previsiones, tanto de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, como de la Ley 8/2001, de 13 de
julio, de Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, y del Decre-
to 99/2002, de 13 de junio, por el que se regula el procedimiento de elaboración de las dispo-
siciones de carácter general de creación, modificación y supresión de ficheros que contienen
datos de carácter personal.

La presente Orden ha sido sometida al preceptivo informe de la Agencia de Protección
de Datos de la Comunidad de Madrid.

Por cuanto antecede, de conformidad con el artículo 4.1 de la Ley 8/2001, de 13 de julio,

DISPONGO

Artículo único

Regulación de ficheros de datos de carácter personal

1. Se regularizan los ficheros de datos de carácter personal previstos en el Anexo de
la presente Orden.

2. En relación con las medidas de seguridad para la protección de los datos persona-
les contenidos en los ficheros que se modifican, se dará cumplimiento en los términos que
se establecen en el Anexo, a lo previsto por el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, aprobado por
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 4 de febrero de 2010.

El Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte
y Portavoz del Gobierno,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ



VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2010B.O.C.M. Núm. 42 Pág. 19

B
O

C
M

-2
01

00
21

9-
3

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

(03/5.338/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

4 ORDEN 139/2010, de 4 de febrero, por la que se crea un fichero informatizado
de datos de carácter personal del Museo Arqueológico Regional de la Comuni-
dad de Madrid, denominado “Envío de Informacion del MAR”.

La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal en la Co-
munidad de Madrid, en su artículo 4, establece que la creación, modificación o supresión
de ficheros de datos de carácter personal se realizará mediante disposición de carácter ge-
neral que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y que en
el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid la aprobación de aquella dis-
posición se hará mediante Orden del Consejero respectivo. En el mismo artículo se estable-
cen los aspectos que se deben indicar en las disposiciones de creación de ficheros de datos
de carácter personal, desarrollados por el Decreto 99/2002, de 13 de junio, de regulación
del procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general de creación, modifi-
cación y supresión de ficheros que contienen datos de carácter personal, así como su ins-
cripción en el Registro de Ficheros de Datos Personales.

Por la presente Orden se crea el fichero informatizado de datos de carácter personal de-
nominado “Envío de información del MAR”, del Museo Arqueológico Regional de la Co-
munidad de Madrid, cuya finalidad es informar a las personas interesadas en las activida-
des que se realizan en el Museo Arqueológico Regional, tales como cursos, conferencias,
jornadas, congresos, así como el envío del boletín periódico surgido de la misma necesidad.

La creación de este fichero cumple las disposiciones tanto de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, como la Ley 8/2001, de 13
de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, y el De-
creto 99/2002, de 13 de junio, por el que se regula el procedimiento de elaboración de las
disposiciones de carácter general de creación, modificación y supresión de ficheros que
contienen datos de carácter personal.

La presente Orden ha sido sometida al preceptivo informe de la Agencia de Protección
de Datos de la Comunidad de Madrid.

Por cuanto antecede, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.1 de la Ley 8/2001,
de 13 de julio,

DISPONGO

Artículo único

Creación de fichero

1. Se crea el fichero de datos de carácter personal del Museo Arqueológico Regional
de la Comunidad de Madrid, denominado “Envío de Información del MAR”, que se regu-
la en el Anexo de la presente Orden, en los términos y condiciones fijados en la Ley 8/2001,
de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid.

2. En relación con las medidas de seguridad para la protección de los datos persona-
les contenidos en el fichero que se crea, se cumple, en los términos que se establecen en la
regulación efectuada en el Anexo, lo previsto por el Reglamento de desarrollo de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, aproba-
do por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 4 de febrero de 2010.—El Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte
y Portavoz del Gobierno, Ignacio González González.

ANEXO I

CREACIÓN DE FICHEROS

1. Fichero: ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL MAR.
2. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Vicepresidencia,

Consejería de Cultura y Deportes y Portavocía del Gobierno, Museo Arqueológico Regional.
3. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso,

rectificación, cancelación y oposición (solo en caso de que sea diferente al responsable del
fichero): Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deportes y Portavocía del Gobierno,
Museo Arqueológico Regional.

4. Nombre y descripción del fichero: ENVÍO DE INFORMACIÓN DEL MAR.
5. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: Mixto.
6. Medidas de seguridad: Medidas de nivel básico.
7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:
— Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, dirección, teléfono, otros da-

tos de carácter identificativo: Puesto de trabajo/compañía.
8. Descripción detallada de la finalidad del fichero y los usos previstos del mismo:

ENVÍO DE INFORMACIÓN RELATIVA A LAS ACTIVIDADES Y LA ACTUALI-
DAD DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO REGIONAL, COMO EL BOLETÍN, FOLLE-
TOS DE ACTIVIDADES, INVITACIONES PARA INAUGURACIONES, ETCÉTERA.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan obli-
gados a suministrarlos: SOLICITANTES. REPRESENTANTES LEGALES.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— El propio interesado o su representante legal.
11. Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las trans-

ferencias internacionales:
— No se prevén cesiones.

(03/5.341/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

5 ORDEN 141/2010, de 4 de febrero, por la que se crea el fichero informatizado de
datos de carácter personal del Canal de Isabel II, denominado “Grabación de
llamadas”.

La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal en la Co-
munidad de Madrid, en su artículo 4, establece que la creación, modificación o supresión
de ficheros de datos de carácter personal se realizará mediante disposición de carácter ge-
neral que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y que en
el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid la aprobación de aquella dis-
posición se hará mediante Orden del Consejero respectivo. En el mismo artículo se estable-
cen los aspectos que se deben indicar en las disposiciones de creación de ficheros de datos
de carácter personal, desarrollados por el Decreto 99/2002, de 13 de junio, de regulación
del procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general de creación, modifi-
cación y supresión de ficheros que contienen datos de carácter personal, así como su ins-
cripción en el Registro de Ficheros de Datos Personales.

Mediante la publicación del Decreto 42/2009, de 30 de abril, del Consejo de Gobier-
no de la Comunidad de Madrid, el Canal de Isabel II queda adscrito a la Vicepresidencia,
Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno.

Por la presente Orden se crea el fichero informatizado de datos de carácter personal,
del Canal de Isabel II, denominado “Grabación de llamadas”, relativo a la gestión, archivo
y consulta de la grabación de las llamadas recibidas, efectuadas por clientes, usuarios, inte-
resados, solicitantes y, en general, cualquier persona que realice llamadas telefónicas a las
áreas de atención al cliente del Canal de Isabel II, con la finalidad de mejorar la calidad del
servicio y reforzar la seguridad jurídica de las personas físicas que efectúen las mismas.

La creación de este fichero cumple las disposiciones tanto de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, como de la Ley 8/2001, de 13 de ju-
lio, de Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, y el Decre-
to 99/2002, de 13 de junio, por el que se regula el procedimiento de elaboración de las disposi-
ciones de carácter general de creación, modificación y supresión de ficheros que contienen datos
de carácter personal.

La presente Orden ha sido informada favorablemente por la Agencia de Protección de
Datos de la Comunidad de Madrid.

Por cuanto antecede y de conformidad con lo expuesto en el artículo 4 de la
Ley 8/2001, de 13 de julio,

DISPONGO

Artículo único

Creación de fichero

1. Crear el fichero automatizado de datos de carácter personal denominado “Graba-
ción de llamadas” que se describe en el Anexo de la presente Orden, en los términos y con-
diciones fijados en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal en la Comunidad de Madrid.

2. En relación con las medidas de seguridad para la protección de los datos de carác-
ter personal contenidos en el fichero que se crea, se dará cumplimiento a lo previsto en el
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 4 de febrero de 2010.

El Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte
y Portavoz del Gobierno,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

ANEXO

CREACIÓN DE FICHEROS

Fichero: GRABACIÓN DE LLAMADAS.
1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Vicepresidencia,

Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía de Gobierno, Canal de Isabel II.
2. Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso,

rectificación, cancelación y oposición: Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y
Portavocía de Gobierno, Canal de Isabel II, Subdirección de Asesoría Jurídica.

3. Nombre y descripción del fichero: GRABACIÓN DE LLAMADAS.
4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: Informatizado.
5. Medidas de seguridad: Básico.
6. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección, teléfo-

no, voz, otros datos de carácter identificativo: E-mail, fax.
— Otros tipos de datos: Datos económicos, financieros y de seguros, datos de tran-

sacciones de bienes y servicios, agente, día, hora, número, teléfono llamante y lla-
mado, horario preferente de contacto.

7. Descripción detallada de la finalidad del fichero y los usos previstos del mismo:
REGISTRO Y GRABACIÓN DE LLAMADAS DE CLIENTES Y CIUDADANOS RE-
LATIVOS A LA GESTIÓN COMERCIAL, SUMINISTRO, INCIDENCIAS Y MEJORA
DE LA CALIDAD DEL SERVICIO.

8. Personal o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan obli-
gados a suministrarlos: CIUDADANOS Y RESIDENTES. PERSONAS DE CONTACTO.
SOLICITANTES. OTROS COLECTIVOS: INTERESADOS.

9. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— El propio interesado o su representante legal, otras personas físicas.
10. Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las trans-

ferencias internacionales:
— No se prevén cesiones.

(03/5.344/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

6 CORRECCIÓN de errores en la publicación de la Resolución de 18 de diciembre
de 2009, de la Dirección General de Deportes, por la que se habilita al Registro
Telemático de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía
del Gobierno para la recepción o salida de la solicitudes, escritos y comunica-
ciones relativos a determinados procedimientos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 15, de 19 de enero de 2010)

Advertido error en la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 15, de 19 de enero de 2010, de la Resolución de 18 de diciembre de 2009,
de la Dirección General de Deportes, por la que se habilita al Registro Telemático de la Vi-
cepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno para la recepción
o salida de la solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a determinados procedimien-
tos, se deja sin efecto dicha publicación, dado que dicha Resolución ya había sido publicada
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 12, de 15 de enero de 2010,
permaneciendo esta última publicación como la única válida.

Madrid, a 28 de enero de 2010.

(03/5.066/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

7 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2010, por la que se somete a fase de alegacio-
nes el proyecto de Orden por la que se modifica un fichero que contiene datos de
carácter personal denominado “Procedimiento de Inscripción en el Registro Te-
rritorial de la Propiedad Intelectual”, y se crea otro fichero que contiene datos
de carácter personal, denominado “Procedimiento de Publicidad Registral en el
Registro Territorial de la Propiedad Intelectual”, ambos del Registro Territorial
de la Propiedad Intelectual.

Se ha elaborado el proyecto de disposición de carácter general, que tiene por objeto la
modificación de un fichero que contiene datos de carácter personal denominado “Proce-
dimiento de Inscripción en el Registro Territorial de la Propiedad Intelectual”, y la creación
de otro fichero que contiene datos de carácter personal, denominado “Procedimiento de Pu-
blicidad Registral en el Registro Territorial de la Propiedad Intelectual”, ambos dependien-
tes del Registro Territorial de la Propiedad Intelectual, de la Vicepresidencia, Consejería de
Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.5 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, en relación con el
artículo 9 del Decreto 99/2002, de 13 de junio, de regulación del procedimiento de elabo-
ración de disposiciones de carácter general de creación, modificación y supresión de fiche-
ros que contienen datos de carácter personal, así como su inscripción en el Registro de Fi-
cheros de Datos Personales, se abre una fase de alegaciones relativas a la adecuación,
pertinencia o proporcionalidad de los datos de carácter personal que se pretende solicitar en
relación con la finalidad de los ficheros que se crean, modifican y suprimen.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO

Someter el proyecto de Orden por la que se modifica un fichero que contiene datos de
carácter personal denominado “Procedimiento de Inscripción en el Registro Territorial de
la Propiedad Intelectual”, y se crea otro fichero que contiene datos de carácter personal, de-
nominado “Procedimiento de Publicidad Registral en el Registro Territorial de la Propie-
dad Intelectual”, ambos del Registro Territorial de la Propiedad Intelectual, a la fase de ale-
gaciones, por el plazo de quince días hábiles, mediante la inscripción del correspondiente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose que los interesados
podrán solicitar un ejemplar del citado proyecto de Orden en la Subdirección General de
Régimen Jurídico y Desarrollo Normativo de la Secretaría General Técnica de Vicepresi-
dencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, sita en la calle de Al-
calá, número 31, sexta planta, código postal 28014 de Madrid, de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes.

Durante el mismo plazo podrán presentar alegaciones, relativas a la adecuación, perti-
nencia o proporcionalidad de los datos de carácter personal que pretenden solicitarse en re-
lación con la finalidad de los ficheros que se crean, modifican y suprimen, las organizacio-
nes o asociaciones legalmente constituidas, cuyo objeto estatutario tenga como finalidad
principal la defensa de derechos e intereses relacionados con los protegidos mediante la ci-
tada Ley 8/2001, de 13 de julio, o cuyos miembros resulten especialmente afectados por los
datos cuya recogida se pretende.
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Las alegaciones, que en su caso se formulen, se dirigirán a la Secretaría General Téc-
nica de Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno y se
presentarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Madrid, a 18 de enero de 2010.—El Secretario General Técnico, Borja Sarasola Jáu-
denes.

(03/5.351/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

8 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2010, por la que se somete a fase de alegacio-
nes el proyecto de Orden por la que se crea un fichero que contiene datos de ca-
rácter personal de la Dirección General de Patrimonio Histórico, denominado
“Universidades”.

Se ha elaborado el proyecto de disposición de carácter general por el que se crea un fi-
chero informatizado de datos de carácter personal denominado “Universidades”, cuya fina-
lidad es la gestión de la línea de subvenciones dirigida a universidades públicas para la rea-
lización de proyectos de investigación sobre patrimonio histórico en la Comunidad de
Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.5 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, en relación con el
artículo 9 del Decreto 99/2002, de 13 de junio, de regulación del procedimiento de elabo-
ración de disposiciones de carácter general de creación, modificación y supresión de fiche-
ros que contienen datos de carácter personal, así como su inscripción en el Registro de Fi-
cheros de Datos Personales, se abre una fase de alegaciones relativas a la adecuación,
pertinencia o proporcionalidad de los datos de carácter personal que se pretende solicitar en
relación con la finalidad del fichero que se crea.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO

Someter el proyecto de Orden por la que se crea un fichero de datos de carácter perso-
nal, de la Dirección General de Patrimonio Histórico, denominado “Universidades”, a la
fase de alegaciones, por el plazo de quince días hábiles, mediante la inscripción del corres-
pondiente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose que los interesados
podrán solicitar un ejemplar del citado proyecto de Orden en la Subdirección General de
Régimen Jurídico y Desarrollo Normativo, Secretaría General Técnica de Vicepresidencia,
Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, situada en la calle de Alcalá,
número 31, sexta planta, 28014 Madrid, de nueve a catorce horas, de lunes a viernes.

Durante el mismo plazo podrán presentar alegaciones, relativas a la adecuación, perti-
nencia o proporcionalidad de los datos de carácter personal que pretenden solicitarse en re-
lación con la finalidad del fichero, las organizaciones o asociaciones legalmente constitui-
das, cuyo objeto estatutario tenga como finalidad principal la defensa de derechos e
intereses relacionados con los protegidos mediante la citada Ley 8/2001, de 13 de julio, o
cuyos miembros resulten especialmente afectados por los datos cuya recogida se pretende.

Las alegaciones, que en su caso se formulen, se dirigirán a la Secretaría General Téc-
nica de Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno y se
presentarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Madrid, a 18 de enero de 2010.—El Secretario General Técnico, Borja Sarasola Jáu-
denes.

(03/5.353/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

9 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2010, por la que se somete a fase de alegacio-
nes el proyecto de Orden por la que se crean cuatro ficheros que contienen da-
tos de carácter personal, se modifican 14 y se suprimen cinco ficheros, depen-
dientes de la Dirección General de Juventud.

Se ha elaborado el proyecto de disposición de carácter general que tiene por objeto la
creación de cuatro ficheros que contienen datos de carácter personal, la modificación de 14
y la supresión de cinco ficheros, dependientes de la Dirección General de Juventud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.5 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, en relación con el
artículo 9 del Decreto 99/2002, de 13 de junio, de regulación del procedimiento de elabo-
ración de disposiciones de carácter general de creación, modificación y supresión de fiche-
ros que contienen datos de carácter personal, así como su inscripción en el Registro de Fi-
cheros de Datos Personales, se abre una fase de alegaciones relativas a la adecuación,
pertinencia o proporcionalidad de los datos de carácter personal que se pretende solicitar en
relación con la finalidad de los ficheros que se crean, modifican o suprimen.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO

Someter el proyecto de Orden por la que se crean cuatro ficheros que contienen datos
de carácter personal, se modifican 14 y se suprimen cinco ficheros, dependientes de la Di-
rección General de Juventud, a la fase de alegaciones, por el plazo de quince días hábiles,
mediante la inscripción del correspondiente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose que los interesados
podrán solicitar un ejemplar del citado proyecto de Orden en la Subdirección General de
Régimen Jurídico y Desarrollo Normativo de la Secretaría General Técnica de Vicepresi-
dencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, sita en la calle de Ca-
rretas, número 4, segunda planta, 28012 Madrid, de nueve a catorce horas, de lunes a viernes.

Durante el mismo plazo podrán presentar alegaciones, relativas a la adecuación, perti-
nencia o proporcionalidad de los datos de carácter personal que pretenden solicitarse en re-
lación con la finalidad de los ficheros que se crean, modifican y suprimen, las organizacio-
nes o asociaciones legalmente constituidas, cuyo objeto estatutario tenga como finalidad
principal la defensa de derechos e intereses relacionados con los protegidos mediante la ci-
tada Ley 8/2001, de 13 de julio, o cuyos miembros resulten especialmente afectados por los
datos cuya recogida se pretende.

Las alegaciones, que en su caso se formulen, se dirigirán a la Secretaría General Téc-
nica de Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno y se
presentarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Madrid, a 18 de enero de 2010.—El Secretario General Técnico, Borja Sarasola Jáu-
denes.

(03/5.355/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

10 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2010, de la Dirección General de Archivos,
Museos y Bibliotecas, por la que se modifica la Resolución de 21 de diciembre
de 2009, por la que se habilita al Registro Telemático de la Vicepresidencia,
Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno para la realización
de trámites telemáticos durante la tramitación del expediente del procedimiento
denominado “Solicitud de número de Depósito Legal” (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 15, de 19 de enero de 2010).

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 15, de 19
de enero de 2010, la Resolución de 21 de diciembre de 2009, de la Dirección General de Ar-
chivos, Museos y Bibliotecas, por la que se habilita al Registro Telemático de la Vicepresi-
dencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno para la realización de trá-
mites telemáticos durante la tramitación del expediente del procedimiento denominado
“Solicitud de número de Depósito Legal”, se ha advertido un error material en la redacción
del apartado segundo de la misma, así como la omisión de la publicación de sus Anexos.

En su virtud,

RESUELVO

Primero

Modificar el apartado segundo de la Resolución de 21 de diciembre de 2009, de la Di-
rección General de Archivos, Museos y Bibliotecas, por la que se habilita al Registro Tele-
mático de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno
para la realización de trámites telemáticos durante la tramitación del expediente del proce-
dimiento denominado “Solicitud de número de Depósito Legal”, que queda redactado de la
siguiente forma:

«Segundo

Publicación de impresos

Que se publiquen en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID los modelos
de solicitud que se adjuntan como “Solicitud del número de Depósito Legal (Modelo 14F1)”,
“Solicitud de anulación de números de Depósito Legal (Modelo 14F2)” y “Entrega de publi-
caciones (Modelo 14F3)”, a los efectos regulados en el artículo 35.1 de la Ley 11/2007, de 22
de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos».

Segundo

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID los citados Anexos.
Madrid, a 21 de enero de 2010.—La Directora General de Archivos, Museos y Biblio-

tecas, Isabel Rosell Volart.
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SOLICITUD DEL NÚMERO DE DEPÓSITO LEGAL

Comunidad de Madrid

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA
Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Dirección General de Archivos,
Museos y Bibliotecas

Comunidad de Madrid

Dirección General de Archivos, Museos y Bibliotecas
Oficina de Depósito Legal
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Comunidad de Madrid

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA
Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Dirección General de Archivos,
Museos y Bibliotecas

Comunidad de Madrid

Dirección General de Archivos, Museos y Bibliotecas
Oficina de Depósito Legal
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ENTREGA DE PUBLICACIONES (M-5)

Comunidad de Madrid

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA
Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Dirección General de Archivos,
Museos y Bibliotecas

Comunidad de Madrid

Dirección General de Archivos, Museos y Bibliotecas
Oficina de Depósito Legal
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

11 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2010, de la Dirección General de Patrimonio
Histórico, por la que se modifica la Resolución de 18 de diciembre de 2009, por la
que se habilita al Registro Telemático de la Vicepresidencia, Consejería de Cultu-
ra y Deporte y Portavocía del Gobierno para la recepción o salida de las solicitu-
des, escritos y comunicaciones relativos a determinados procedimientos (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 15, de 19 de enero de 2010).

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 15, de 19
de enero de 2010 (epígrafe 144), la Resolución de 18 de diciembre de 2009, de la Dirección
General de Patrimonio Histórico, por la que se habilita al Registro Telemático de la Vicepre-
sidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno para la recepción o sa-
lida de las solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a determinados procedimientos,
se ha advertido un error en la denominación de la Resolución, así como la omisión de la pu-
blicación de su Anexo I,

RESUELVO

Primero

Modificar la denominación de la Resolución de 18 de diciembre de 2009, de la Direc-
ción General de Patrimonio Histórico, por la que se habilita al Registro Telemático de la
Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno para la recep-
ción o salida de las solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a determinados proce-
dimientos, que queda redactada de la siguiente forma:

“Resolución de 18 de diciembre de 2009, de la Dirección General de Patrimonio His-
tórico, por la que se habilita al Registro Telemático de la Vicepresidencia, Consejería de
Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno para la realización de trámites telemáticos du-
rante la tramitación del expediente del procedimiento titulado “Comunicación de inicio de
actividades de empresas que comercializan bienes muebles”.

Segundo

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el Anexo I de la
citada Resolución.

Madrid, a 21 de enero de 2010.
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COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDAD DE EMPRESAS QUE COMERCIALIZAN BIENES INMUEBLES

Comunidad de Madrid

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA
Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Dirección General de Patrimonio Histórico
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

12 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2010, de la Dirección General de Patrimonio
Histórico, por la que se modifica la Resolución de 18 de diciembre de 2009, por la
que se habilita al Registro Telemático de la Vicepresidencia, Consejería de Cultu-
ra y Deporte y Portavocía del Gobierno para la recepción o salida de las solicitu-
des, escritos y comunicaciones relativos a determinados procedimientos (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 15, de 19 de enero de 2010).

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 15, de 19
de enero de 2010 (epígrafe 143), la Resolución de 18 de diciembre de 2009, de la Dirección
General de Patrimonio Histórico, por la que se habilita al Registro Telemático de la Vicepre-
sidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno para la recepción o sa-
lida de las solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a determinados procedimientos,
se ha advertido un error en la denominación de la Resolución, así como la omisión de la pu-
blicación de su Anexo I,

RESUELVO

Primero

Modificar la denominación de la Resolución de 18 de diciembre de 2009, de la Direc-
ción General de Patrimonio Histórico, por la que se habilita al Registro Telemático de la
Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno para la recep-
ción o salida de las solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a determinados proce-
dimientos, que queda redactada de la siguiente forma:

“Resolución de 18 de diciembre de 2009, de la Dirección General de Patrimonio His-
tórico, por la que se habilita al Registro Telemático de la Vicepresidencia, Consejería de
Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno para la realización de trámites telemáticos du-
rante la tramitación del expediente del procedimiento titulado “Solicitud de Registro de
Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid”.

Segundo

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el Anexo I de la
citada Resolución.

Madrid, a 21 de enero de 2010.
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SOLICITUD DE REGISTRO DE BIENES DE INTERÉS CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Comunidad de Madrid

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA
Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Dirección General de Patrimonio Histórico
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

13 ORDEN de 19 de enero de 2010, por la que se acuerda la cesión gratuita de uso
a favor de “Turmadrid, Sociedad Anónima”, y “Alcalá Natura 21, Sociedad
Anónima”, de determinados espacios ubicados en el local de planta primera de
la calle Duque de Medinaceli, número 2, de Madrid.

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 2 de julio
de 1992, se procedió a ceder el uso del local de planta primera de la calle Duque de Medi-
naceli, número 2, de Madrid, a favor de la sociedad “Turmadrid, Sociedad Anónima”, em-
presa pública con forma de sociedad mercantil.

La referida cesión fue otorgada por un plazo de cuatro años, habiendo sido prorroga-
da por igual plazo mediante sendos Acuerdos del Consejo de Gobierno de 1 de agosto
de 1996 y 31 de julio de 2000, así como mediante las Órdenes de 15 de julio de 2004 y 20
de junio de 2008, de la Consejería de Hacienda.

En la actualidad la empresa pública “Turmadrid, Sociedad Anónima”, no precisa ocu-
par la totalidad de los espacios cedidos anteriormente, de manera que existe otra empresa
pública, “Alcalá Natura 21, Sociedad Anónima”, que ha solicitado la cesión de la parte a li-
berar para su destino como sede de su domicilio social.

“Alcalá Natura 21, Sociedad Anónima”, es una sociedad pública participada al 100
por 100 por el Instituto Madrileño de Desarrollo (IMADE) y cuya creación fue autorizada
mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 16 de junio de 2005, teniendo como objeto
social la planificación, puesta en marcha y desarrollo de proyectos socioculturales y am-
bientales de dinamización y promoción turística.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 3/2001, de 21 de junio, de
Patrimonio de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Extinguir la cesión gratuita de uso del local de planta primera de la calle Duque de Me-
dinaceli, número 2, de Madrid, acordada mediante Orden de 20 de junio de 2008, a favor
de “Turmadrid, Sociedad Anónima”.

Segundo

Ceder gratuitamente, a favor de “Turmadrid, Sociedad Anónima”, para su destino
como sede social de esta sociedad, los espacios que figuran en el plano Anexo a la presen-
te Orden, sitos en el local de planta primera de la calle Duque de Medinaceli, número 2, de
Madrid, por un período de cuatro años.

Tercero

Ceder gratuitamente, a favor de “Alcalá Natura 21, Sociedad Anónima”, para su des-
tino como sede social de esta sociedad, los espacios que figuran en el plano Anexo a la pre-
sente Orden, sitos en el local de planta primera de la calle Duque de Medinaceli, número 2,
de Madrid, por un período de cuatro años.

Cuarto

Si el inmueble no fuera destinado al fin previsto, la cesión se considerará resuelta,
revirtiendo el mismo a la Comunidad de Madrid, la cual tendrá derecho a percibir, previa
tasación pericial, el valor de los daños y perjuicios y el detrimento que hubiere experi-
mentado.
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Quinto

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 19 de enero de 2010.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO BETETA BARREDA

(03/5.637/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio

14 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2010, del Director General de Evaluación Am-
biental, por la que se habilita al Registro Telemático de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio para la realización de trámites
telemáticos durante la tramitación de los expedientes correspondientes a diversos
procedimientos.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 10.1 del Decreto 175/2002, de 14 de noviem-
bre, por el que se regula la utilización de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáti-
cas por la Administración de la Comunidad de Madrid, que establece que tras la entrada en
vigor de este Decreto podrán habilitarse los Registros Telemáticos para la recepción o sali-
da de solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a otros procedimientos y trámites, me-
diante Resolución del órgano, organismo o entidad que tenga atribuida la competencia para
resolver el procedimiento, previos informes de la Dirección General de Calidad de los Servi-
cios y Atención al Ciudadano y del Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de
la Comunidad de Madrid.

Asimismo, de acuerdo con el criterio 14.h) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el
que se regulan los sistemas de evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprue-
ban los criterios de calidad de la actuación administrativa en la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Habilitación del Registro Telemático

Se habilita al Registro Telemático de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio para la realización de trámites telemáticos durante la tramitación
de los expedientes correspondientes a los siguientes procedimientos:

— Análisis ambiental de planeamiento urbanístico general.
— Evaluación ambiental de planeamiento de desarrollo.
— Análisis ambiental de planes y programas.
— Evaluación de impacto ambiental.
— Concesión de la autorización ambiental integrada.

Segundo

Inclusión en el Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se regula
la utilización de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración
de la Comunidad de Madrid

Se incluyen en el Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se re-
gula la utilización de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid, los procedimientos enunciados en el apartado prime-
ro de la presente Resolución.

El Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, deberá entenderse modificado
en lo relativo a este procedimiento, en el texto del último párrafo de la relación de procedi-
mientos adscritos a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio, siendo de aplicación el siguiente:

“Trámites susceptibles de realización ante el Registro Telemático:

Todos aquellos que en el momento de la presentación de la solicitud de inicio del pro-
cedimiento se encuentren en situación de operativos en la Comunidad de Madrid, de acuer-
do con lo establecido en la página web www.madrid.org”.
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Tercero

Aprobación de modelos de solicitud

Aprobar los modelos de solicitud que se adjuntan como Anexo, a los efectos regula-
dos en el artículo 35.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciu-
dadanos a los Servicios Públicos.

Madrid, a 22 de enero de 2010.—El Director General de Evaluación Ambiental, José
Trigueros Rodrigo.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid

1.- Datos del solicitante:

NIF Denominación /Nombre

2.- Datos del/la  Representante:

NIF 1er Apellido 2º Apellido

Nombre Cargo/Puesto de trabajo

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Correo electrónico

3.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

4.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

Acuerdo del órgano municipal competente �
Avance de planeamiento �
Estudio de incidencia ambiental / Informe de Sostenibilidad Ambiental �
Resultado de la información pública �

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

FIRMA

Etiqueta del Registro

Solicitud de Análisis ambiental de planeamiento urbanístico general
 
 

SOLICITUD DE ANÁLISIS AMBIENTAL DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO GENERAL

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General de Evaluación Ambiental

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero ANÁLISIS AMBIENTAL DE PLANES Y PROGRAMAS, cuya finalidad 
es recoger los datos identificativos de los promotores de los planes o de sus representantes legales, y podrán ser cedidos a la Dirección general de 
Urbanismo y Estrategia Territorial, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Evaluación Ambiental
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid

1. Tipo de plan objeto de análisis
� Plan especial � Plan parcial

2.- Datos del órgano promotor :
NIF Nombre/Denominación

� Comunidad de Madrid
Administración a la que pertenece

� Administración Local

3.- Datos del/la  Representante del órgano promotor :
NIF 1er Apellido 2º Apellido

Nombre Cargo/Puesto de trabajo

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Correo electrónico

4.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de 
la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

5.-  Documentación requerida:
TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

Acuerdo del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento �
Acuerdo de aprobación inicial

Acuerdo de la Comisión de Urbanismo �
Memoria �
Informe sobre infraestructuras de saneamiento �
Planos de ordenación pormenorizada �
Organización y gestión de la ejecución �
Normas urbanísticas �
Catálogo de bienes y espacios protegidos �
Estudio de incidencia ambiental �

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

FIRMA

Etiqueta del Registro

Solicitud de Análisis ambiental de planeamiento de desarrollo
 

SOLICITUD DE ANÁLISIS AMBIENTAL DE PLANEAMIENTO DE DESARROLLO

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General de Evaluación Ambiental      

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero ANÁLISIS AMBIENTAL DE PLANES Y PROGRAMAS, cuya finalidad 
es recoger los datos identificativos de los promotores de los planes o de sus representantes legales, y podrán ser cedidos a la Dirección general de 
Urbanismo y Estrategia Territorial, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Evaluación Ambiental
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid

1.- Datos del órgano promotor :

NIF 1er Apellido 2º Apellido

Nombre/Denominación

� Comunidad de Madrid
Administración a la que pertenece

� Administración Local

2.- Datos del/la  Representante del órgano promotor :

NIF 1er Apellido 2º Apellido

Nombre Cargo/Puesto de trabajo

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Correo electrónico

3.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

4.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

Plan o programa �
Estudio de incidencia ambiental �

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

FIRMA

Etiqueta del Registro

Solicitud de Análisis ambiental de planes y programas
 
 

SOLICITUD DE ANÁLISIS AMBIENTAL DE PLANES Y PROGRAMAS

y g

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General de Evaluación Ambiental   

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero ANÁLISIS AMBIENTAL DE PLANES Y PROGRAMAS, cuya finalidad 
es recoger los datos identificativos de los promotores de los planes o de sus representantes legales, y podrán ser cedidos a la Dirección general de 
Urbanismo y Estrategia Territorial, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Evaluación Ambiental
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid

1. Tipo de Solicitud de evaluación de impacto ambiental:

� Ordinaria � Abreviada

2.- Datos del interesado:

3.- Datos de el/la representante: 

4.- Datos del órgano sustantivo 
NIF Nombre/Denominación

� Comunidad de Madrid

� Administración General del EstadoAdministración a la que pertenece

� Administración Local

5.- Datos del representante del órgano sustantivo
NIF 1er Apellido 2º Apellido

Nombre Cargo/Puesto de trabajo

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Correo electrónico

6.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

NIF 1er Apellido 2º Apellido

Nombre/Razón Social Correo electrónico

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF 1er Apellido 2º Apellido

Nombre/Razón Social Correo electrónico

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

Solicitud de Evaluación de impacto ambiental ordinaria
 
 

SOLICITUD DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ORDINARIA

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Evaluación Ambiental
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7.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

Ordinaria: Memoria ambiental de la actividad �Solicitud de evaluación de 
impacto ambiental Abreviada: Estudio ambiental de la actividad �

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General de Evaluación Ambiental   

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero PREVENCIÓN, cuya finalidad es la tramitación de expedientes de 
proyectos sometidos a algunos de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental en la comunidad de Madrid, y y podrán ser cedidos a la 
Dirección general de Urbanismo y Estrategia Territorial, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que 
figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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Dirección General de Evaluación Ambiental
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid

1.- Datos de la empresa propietaria: 

2.- Datos de la empresa explotadora: 

3.- Datos del complejo/establecimiento/instalación:

4.- Datos del representante del complejo/establecimiento/instalación:

5.- Datos a efectos de notificación y comunicación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática   (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía

Nº Portal Escalera Piso Puerta Código Postal

Localidad Provincia

Teléfono fijo Teléfono móvil

�

Correo electrónico

6.- Tipo de trámite:

� Autorización para instalación nueva � Notificación cambio titularidad de la instalación

� Autorización para instalación nueva por traslado de 
existente � Notificación cambio de actividad de la instalación

� Autorización para instalación existente � Notificación baja del inventario de IPPC

� Autorización para instalación existente con
modificación sustancial � Revisión de la AAI

� Autorización para instalación con AAI con 
modificación sustancial

� Autorización para instalación con AAI con 
modificación NO sustancial

� Otros: 
(Especificar)

Razón Social NIF

Tipo vía Nombre vía

Nº Portal Piso Puerta Municipio

Código Postal Provincia Teléfono Fijo

Razón Social NIF

Tipo vía Nombre vía

Nº Portal Piso Puerta Municipio

Código Postal Provincia Teléfono Fijo

Actividad Económica principal

Epígrafe IPPC  (Anejo I Ley 16/2002) CNAE-09

Tipo vía Nombre vía

Nº Portal Piso Puerta Municipio

Código Postal Provincia

NIF  Apellido1 Apellido2

Nombre / Razón Social

En calidad de Correo electrónico

Teléfono Fijo Nº de Fax Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

Solicitud para Trámites relacionados con la Autorización Ambiental Integrada
 

SOLICITUD PARA TRÁMITES RELACIONADOS CON LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Evaluación Ambiental
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7.- Procedimientos que incluye el trámite:

� Evaluación de Impacto Ambiental (Ordinaria) � Autorización de Productor de Residuos Peligrosos

� Evaluación de Impacto Ambiental (Abreviada) � Autorización de Gestor de Residuos No Peligrosos

� Autorización de vertido a Aguas Continentales � Autorización de Gestor de Residuos Peligrosos

� Autorización de vertido al Sistema Integral de 
Saneamiento � Otros: 

(Especificar)

8.- Importe de la tasa:

� No aplica tasa � Sí aplica tasa.
Importe de tasa (Euros):

9.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

Documentación básica, que incluirá en su caso el Estudio de Impacto Ambiental (art. 
12.1.a.)

�
Informe Urbanístico del Ayuntamiento (art. 12.1.b.) �
Documentación exigida por la Legislación de Aguas para el vertido a las aguas 
continentales (art. 12.1.c.)

�
Documentos donde se determinen datos, que a juicio del solicitante gocen de 
confidencialidad (art. 12.1. d.)

�
Vertido al SIS. �Documentación exigida por 

la legislación sectorial 
aplicable (art. 12.1.e.) Productor/Gestor de residuos. �

Informe de Calidad del Suelo Fase II. Caracterización 
analítica del Suelo �
Documentación/certificado de adecuación de las 
instalaciones a la normativa de protección contra 
incendios

�
Documentación/certificado relativo al Real Decreto 
1254/1999, sobre control de accidentes graves �
Documentación relativa al vertido al Sistema Integral 
de Saneamiento �

Cualquier otra 
documentación e 
información que se 
determine en la normativa 
aplicable (art. 12.1.f.)

Documentación relativa a la Producción/Gestión de 
residuos �

Resumen no técnico de la documentación aportada (art. 12.2.) �
Resguardo del correspondiente pago de la tasa �

Solicito el/los trámite/s referenciado/s en el apartado 6, para la instalación arriba indicada, de conformidad con la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

                                                                                              
                                                                                                                 En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero AUTORIZACIONES AMBIENTALES INTEGRADAS, cuya finalidad es
la tramitación de solicitudes de Autorización Ambiental Integrada en la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a (indicar), además de otras 
cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General de Evaluación Ambiental

(03/5.070/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio

15 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2010, del Director General de Vivienda y Reha-
bilitación, por la que se habilita al Registro Telemático de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio para la realización de trámi-
tes telemáticos durante la tramitación del procedimiento de “Visado de contratos
de arrendamiento y venta de viviendas protegidas de nueva construcción”.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 10.1 del Decreto 175/2002, de 14 de noviem-
bre, por el que se regula la utilización de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáti-
cas por la Administración de la Comunidad de Madrid, que establece que tras la entrada en
vigor de este Decreto podrán habilitarse los Registros Telemáticos para la recepción o sali-
da de solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a otros procedimientos y trámites, me-
diante Resolución del órgano, organismo o entidad que tenga atribuida la competencia para
resolver el procedimiento, previos informes de la Dirección General de Calidad de los Servi-
cios y Atención al Ciudadano y del Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de
la Comunidad de Madrid.

Asimismo, de acuerdo con el criterio 14.h) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el
que se regulan los sistemas de evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprue-
ban los criterios de calidad de la actuación administrativa en la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Habilitación del Registro Telemático

Se habilita al Registro Telemático de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio para la realización de trámites telemáticos durante la tramitación
del procedimiento de “Visado de contratos de arrendamiento y venta de viviendas protegi-
das de nueva construcción”.

Segundo

Inclusión en el Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se regula
la utilización de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración
de la Comunidad de Madrid

Se incluyen en el Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se re-
gula la utilización de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid, el procedimiento de “Visado de contratos de arrenda-
miento y venta de viviendas protegidas de nueva construcción”.

El Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, deberá entenderse modificado
en lo relativo a este procedimiento, en el texto del último párrafo de la relación de procedi-
mientos adscritos a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio, siendo de aplicación el siguiente:

“Trámites susceptibles de realización ante el Registro Telemático:
Todos aquellos que en el momento de la presentación de la solicitud de inicio del pro-

cedimiento se encuentren en situación de operativos en la Comunidad de Madrid, de acuer-
do con lo establecido en la página web www.madrid.org”.
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Tercero

Aprobación de modelos de solicitud

Aprobar los modelos de solicitud que se adjuntan como Anexo, a los efectos regula-
dos en el artículo 35.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciu-
dadanos a los Servicios Públicos.

Madrid, a 25 de enero de 2010.—El Director General de Vivienda y Rehabilitación,
Juan Van-Halen Rodríguez.
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Dirección General de Vivienda y Rehabilitación

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Comunidad de Madrid

1.- Datos del Promotor/a:

2.- Datos del Representante del Promotor/a:

3.- Datos de la Gestora:

4.- Datos del Representante de la Gestora:

NIF Primer apellido Segundo apellido

Nombre/Razón Social

Dirección Tipo vía Nombre vía

Nº Portal Escalera Piso Puerta Código Postal

Localidad Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Correo electrónico

NIF Primer apellido Segundo apellido

Nombre/Razón Social

Dirección Tipo vía Nombre vía

Nº Portal Escalera Piso Puerta Código Postal

Localidad Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Correo electrónico

NIF Primer apellido Segundo apellido

Nombre/Razón Social

Dirección Tipo vía Nombre vía

Nº Portal Escalera Piso Puerta Código Postal

Localidad Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Correo electrónico

NIF Primer apellido Segundo apellido

Nombre/Razón Social

Dirección Tipo vía Nombre vía

Nº Portal Escalera Piso Puerta Código Postal

Localidad Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Correo electrónico

Etiqueta del Registro

Solicitud de Visado de Contrato de Arrendamiento
de vivienda protegida de nueva construcción (excepto Plan Joven)

SOLICITUD DE VISADO DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
DE VIVIENDA PROTEGIDA DE NUEVA CONSTRUCCIÓN (EXCEPTO PLAN JOVEN)

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Vivienda
y Rehabilitación
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5.- Datos de la promoción de viviendas

Nº Expediente de Construcción Nº de viviendas de la promoción

Emplazamiento

Municipio Nº contratos que se presentan

6.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

7.- Documentación Requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

Documentación a aportar por cada uno de los arrendatarios, y miembros de 
su unidad familiar (según modelo anexo, “Documentación individualizada”). �
Contratos privados de arrendamiento. �
Ejemplar para la Administración del Modelo 030 para la Tasa 7802 
“VISADOS DE CONTRATO DE VIVIENDA PROTECCIÓN PÚBLICA”, una 
vez que ésta se haya abonado.

Deberá abonarse la tasa estipulada por contrato, sin perjuicio, de que la 
cantidad global a abonar en caso de presentar varios contratos al mismo 
tiempo se liquide en un único impreso. Sólo una vez que se haya aportado el 
ejemplar para la Administración de la Tasa 7802 “VISADOS DE CONTRATO 
DE VIVIENDA PROTECCIÓN PÚBLICA” se iniciará la tramitación del visado.

�

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

SOLICITA
Que por esta Dirección General sea tramitado el visado de los contratos de arrendamiento de vivienda protegida 
de nueva construcción para la promoción de referencia, dando así cumplimiento a lo regulado expresamente por 
el Reglamento vigente de viviendas con protección pública de la Comunidad de Madrid.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General de Vivienda y Rehabilitación

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero SOLICITUD DE AYUDAS PARA VIVIENDA, cuya finalidad es realizar 
trámites en el sistema de protección de ayudas y subvenciones en materia de vivienda, así como realizar estadísticas de gestión, y podrán ser 
cedidos a Administraciones Públicas de competencias similares, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el 
órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa 
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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Dirección General de Vivienda y Rehabilitación

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Comunidad de Madrid

1.- Datos del Promotor/a:

2.- Datos del Representante del Promotor/a:

3.- Datos de la Gestora:

4.- Datos del Representante de la Gestora:

NIF Primer apellido Segundo apellido

Nombre/Razón Social

Dirección Tipo vía Nombre vía

Nº Portal Escalera Piso Puerta Código Postal

Localidad Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Correo electrónico

NIF Primer apellido Segundo apellido

Nombre/Razón Social

Dirección Tipo vía Nombre vía

Nº Portal Escalera Piso Puerta Código Postal

Localidad Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Correo electrónico

NIF Primer apellido Segundo apellido

Nombre/Razón Social

Dirección Tipo vía Nombre vía

Nº Portal Escalera Piso Puerta Código Postal

Localidad Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Correo electrónico

NIF Primer apellido Segundo apellido

Nombre/Razón Social

Dirección Tipo vía Nombre vía

Nº Portal Escalera Piso Puerta Código Postal

Localidad Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Correo electrónico

Etiqueta del Registro

Solicitud de Visado de Contrato de Compraventa
de vivienda protegida de nueva construcción (excepto Plan Joven)

SOLICITUD DE VISADO DE CONTRATO DE COMPRAVENTA
DE VIVIENDA PROTEGIDA DE NUEVA CONSTRUCCIÓN (EXCEPTO PLAN JOVEN)

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Vivienda
y Rehabilitación
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5.- Datos de la promoción de viviendas

Nº Expediente de Construcción Nº de viviendas de la promoción

Emplazamiento

Municipio Nº contratos que se presentan

6.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

7.- Documentación Requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

Documentación a aportar por cada uno de los adquirentes, y miembros de su 
unidad familiar (según modelo anexo, “Documentación individualizada”). �
Contratos privados de compraventa, título de adjudicación o escritura pública 
de declaración de obra nueva para el supuesto de promoción individual para 
uso propio.

�
Ejemplar para la Administración del Modelo 030 para la Tasa 7802 
“VISADOS DE CONTRATO DE VIVIENDA PROTECCIÓN PÚBLICA”, una 
vez que ésta se haya abonado. Deberá abonarse la tasa estipulada por 
contrato, sin perjuicio, de que la cantidad global a abonar en caso de 
presentar varios contratos al mismo tiempo se liquide en un único impreso. 
Sólo una vez que se haya aportado el ejemplar para la Administración de la 
Tasa 7802 “VISADOS DE CONTRATO DE VIVIENDA PROTECCIÓN 
PÚBLICA” se iniciará la tramitación del visado.

�

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

SOLICITA
Que por esta Dirección General sea tramitado el visado de los contratos de compraventa de vivienda protegida de 
nueva construcción para la promoción de referencia, dando así cumplimiento a lo regulado expresamente por el 
Reglamento vigente de viviendas con protección pública de la Comunidad de Madrid.

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General de Vivienda y Rehabilitación

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero SOLICITUD DE AYUDAS PARA VIVIENDA, cuya finalidad es realizar 
trámites en el sistema de protección de ayudas y subvenciones en materia de vivienda, así como realizar estadísticas de gestión, y podrán ser 
cedidos a Administraciones Públicas de competencias similares, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el 
órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa 
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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Dirección General de Vivienda y Rehabilitación

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Comunidad de Madrid

1.- Datos del Promotor/a:

2.- Datos del Representante del Promotor/a:

3.- Datos de la Gestora:

4.- Datos del Representante de la Gestora:

5.- Datos de la promoción de viviendas

Nº Expediente de Construcción Nº de viviendas de la promoción

Emplazamiento

Municipio Nº contratos que se presentan

NIF Nombre/Razón social

Tipo vía Nombre de la vía

Nº Escalera Piso Puerta Código Postal

Municipio Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Correo electrónico

NIF Primer apellido Segundo apellido

Nombre/Razón Social

Dirección Tipo vía Nombre vía

Nº Portal Escalera Piso Puerta Código Postal

Localidad Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Correo electrónico

NIF Nombre/Razón social

Tipo vía Nombre de la vía

Nº Escalera Piso Puerta Código Postal

Municipio Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Correo electrónico

NIF Primer apellido Segundo apellido

Nombre/Razón Social

Dirección Tipo vía Nombre vía

Nº Portal Escalera Piso Puerta Código Postal

Localidad Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Correo electrónico

Etiqueta del Registro

Solicitud de Visado de Contrato de Arrendamiento con Opción a Compra
“Plan Joven”SOLICITUD DE VISADO DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN A COMPRA
"PLAN JOVEN"

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Vivienda
y Rehabilitación
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6.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

7.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

Resguardo de Depósito de Fianzas expedido por el IVIMA (C/Basílica nº 23) �
Documentación a aportar por cada uno de los arrendatarios, y miembros de su 
unidad familiar (según modelo anexo, “Documentación individualizada”) �
Ejemplar para la Administración del Modelo 030 para la Tasa 7802 “VISADOS DE 
CONTRATO DE VIVIENDA PROTECCIÓN PÚBLICA”, una vez que ésta se haya 
abonado

�

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

SOLICITA
Que por esta Dirección General sea tramitado el visado de los contratos de arrendamiento de vivienda protegida 
para la promoción de referencia, dando así cumplimiento a lo regulado expresamente por el Reglamento vigente de 
viviendas con protección pública de la Comunidad de Madrid.

FIRMA

(03/5.068/10)

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Subdirección General de Adjudicaciones y Apoyo al Ciudadano

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero SOLICITUD DE AYUDAS PARA VIVIENDA, cuya finalidad es realizar 
trámites en el sistema de protección de ayudas y subvenciones en materia de vivienda, así como realizar estadísticas de gestión, y podrán ser 
cedidos a Administraciones Públicas de competencias similares, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el 
órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa 
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

16 ACUERDO de 5 de febrero de 2010, del Consejo de Administración del Servicio
Madrileño de Salud, por el que se delegan en el titular de la Viceconsejería de
Asistencia Sanitaria determinadas competencias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en relación con el artículo 53.4 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre,
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, el Consejo de Administración
del Servicio Madrileño de Salud

ACUERDA

Primero

Delegar en el titular de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria la competencia para
resolver los procedimientos de revisión de oficio de los actos nulos, la declaración de lesi-
vidad de los actos anulables y la revocación de los actos de gravamen o desfavorables, en
los casos en que dicha competencia corresponda al Consejo de Administración del Servi-
cio Madrileño de Salud.

Segundo

De los actos dictados en uso de la anterior delegación deberá darse cuenta al Consejo
de Administración del Servicio Madrileño de Salud, en su siguiente reunión.

Tercero

El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 5 de febrero de 2010.—La Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, Ana Sán-
chez Fernández.

(03/6.114/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

17 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2010, por la que se hace pública la adjudica-
ción del procedimiento abierto para los servicios de asistencia técnica para la
realización de los anejos de expropiaciones y asistencia en los expedientes de ex-
propiación forzosa motivados por las obras de los proyectos de construcción a
ejecutar por el Canal de Isabel II.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 743/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de asistencia técnica para la realización de los

anejos de expropiaciones y asistencia en los expedientes de expropiación forzosa
motivados por las obras de los proyectos de construcción a ejecutar por el Canal
de Isabel II.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de octubre de 2009 y Portal de la
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid de 9 de octubre de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la proposición económicamente más ventajosa con arreglo

a los criterios objetivos de valoración establecidos en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

4. Presupuesto máximo de licitación:
— Importe, 244.320 euros, excluido el IVA; dividido, a su vez, en dos lotes indepen-

dientes, con arreglo al siguiente desglose:
� Lote 1: 136.620 euros, excluido el IVA.
� Lote 2: 107.700 euros, excluido el IVA.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 19 de enero de 2010.
b) Contratista:

� Lote 1: “Apia XXI, Sociedad Anónima”, por importe de 136.620 euros, exclui-
do el IVA.

� Lote 2: “Arquing, Sociedad Limitada”, por importe de 107.700 euros, excluido
el IVA.

c) Nacionalidad: Española.
Madrid, a 25 de enero de 2010.—El Director de la Secretaría General Técnica, Fernan-

do de Cevallos Aguarón.
(01/557/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

18 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2010, por la que se hace pública la adjudica-
ción del procedimiento abierto para los servicios de limpieza en edificios en las
estaciones depuradoras de aguas residuales del Canal de Isabel II.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 332/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de limpieza en edificios en las estaciones depu-

radoras de aguas residuales del Canal de Isabel II.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: “Diario

Oficial de la Unión Europea” de 17 de octubre de 2009; “Boletín Oficial del Esta-
do” de 20 de octubre de 2009; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de noviembre de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa.
4. Presupuesto máximo de licitación:
— Importe total, 673.524,17 euros, excluido el IVA, incluida la eventual prórroga. El

presupuesto máximo de cada lote asciende a:
� Lote I: 204.848 euros, IVA excluido, para el plazo de duración inicial.
� Lote II: 238.990 euros, IVA excluido, para el plazo de duración inicial.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 19 de enero de 2010.
b) Contratista: “Soldene, Sociedad Anónima”, según el siguiente desglose:

— Lote I: Por importe de 133.996,32 euros, IVA excluido, para el plazo de dura-
ción inicial (dos años).

— Lote II: Por importe de 159.882,24 euros, IVA excluido, para el plazo de du-
ración inicial (dos años).

c) Nacionalidad: Española.
Madrid, a 26 de enero de 2010.—El Director de la Secretaría General Técnica, Fernan-

do de Cevallos Aguarón.
(01/558/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

AGENCIA DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

19 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2010, por la que se hace pública la convocato-
ria de licitación por procedimiento abierto con pluralidad de criterios del con-
trato privado de servicios: “Modernización de los sistemas de información de
educación de la Comunidad de Madrid (2 lotes)”, cofinanciado en un 50 por 100
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), a través del Programa
Operativo FEDER de la Comunidad de Madrid 2007-2013.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de

Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: ECON/000062/2010.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Modernización de los sistemas de información de educa-

ción de la Comunidad de Madrid (2 lotes)”, cofinanciado en un 50 por 100 por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), a través del Programa Operati-
vo FEDER de la Comunidad de Madrid 2007-2013.

b) División por lotes y número de lotes: 2 lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Cuarenta y ocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
a) Presupuesto base de licitación:

— Base imponible: 19.360.763,98 euros.
— IVA: 3.484.937,52 euros.
— Importe total: 22.845.701,50 euros.

� Lote I:
– Base imponible: 2.904.095,85 euros.
– IVA: 522.737,25 euros.
– Importe total: 3.426.833,10 euros.

� Lote II:
– Base imponible: 16.456.668,13 euros.
– IVA: 2.962.200,27 euros.
– Importe total: 19.418.868,40 euros.

b) Valor estimado del contrato: 19.360.763,98 euros.
— Lote I: 2.904.095,85 euros.
— Lote II: 16.456.668,13 euros.

Este proyecto está cofinanciado en un 50 por 100 por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, a través del Programa Operativo FEDER de la Comunidad de Madrid 2007-2013,
eje I, tema prioritario 13.
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5. Garantías:
— Provisional: 3 por 100 del presupuesto base de licitación, IVA excluido, fijado

para cada lote.
� Lote I: 87.122,88 euros.
� Lote II: 493.700,04 euros.

— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid.
b) Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
c) Localidad y código postal: 28045 Madrid.
d) Teléfono: 915 805 000.
e) Telefax: 914 205 678.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: 29 de marzo de 2010.

Fecha límite de obtención de información: Lo establecido en el apartado 11 del
Anexo I del Pliego de Cláusulas Jurídicas.

g) Horario: Laborables, de lunes a viernes y de nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:

— Lote I: Grupo V, subgrupo 5, categoría D.
— Lote II: Grupo V, subgrupo 2, categoría D, y grupo V, subgrupo 5, catego-

ría D.
b) Solvencia económica y financiera y técnica o profesional: Los empresarios no es-

pañoles de Estados miembros de la Unión Europea deberán presentar la documen-
tación que se determina en el apartado 8 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Jurí-
dicas.

c) Otros requisitos: Con independencia de la documentación acreditativa de poseer
la clasificación exigida o, en su caso, la solvencia señalada en el apartado anterior,
todos los licitadores deberán aportar lo que se determina en el apartado 8.C) del
Anexo I al Pliego de Cláusulas Jurídicas.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 29 de marzo de 2010.
b) Documentación a presentar: Lo indicado en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas

Jurídicas.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid.

2. Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
3. Localidad y código postal: 28045 Madrid.
4. Horario: Laborables, de lunes a viernes y de nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid.
b) Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
c) Localidad: Madrid.
d) Apertura del sobre número 2: 7 de abril de 2010, a las doce horas.
e) Apertura de ofertas: 21 de abril de 2010, a las doce horas.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en sobres cerrados y fir-

mados por el licitador o persona que le represente, debiendo figurar en el exterior de cada
uno de ellos el número de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos
del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF. El número y de-
nominación de los sobres se determinan en el Pliego de Cláusulas Jurídicas. En su interior
se hará constar una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea” (en su

caso): 4 de febrero de 2010.
13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los pliegos: http://www.madrid.org
Madrid, a 27 de enero de 2010.—El Consejero-Delegado, José Martínez Nicolás.

(01/545/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

20 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2010, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se somete a información pública el proyecto de cons-
trucción de una línea en calle Villaconejos, sin número, en el término municipal
de Alcalá de Henares (28805 Alcalá de Henares), solicitado por “Iberdrola Dis-
tribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P981

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre), se somete a información
pública la solicitud de autorización administrativa de construcción de la instalación eléctri-
ca referenciada, cuyas características y datos principales se describen a continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.
b) Ubicación de la instalación: Calle Villaconejos, sin número, en el término munici-

pal de Alcalá de Henares.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los usuarios de la zona.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2009P981 ILE4796 470658 4482879 222
Nueva 470592 4482965 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 21.736,40 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los proyectos de las instala-
ciones en esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, sita en Madrid, calle Car-
denal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 15 de enero de 2010.—El Director General de Industria, Energía y Minas,
Carlos López Jimeno.

(02/975/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

ARPROMA, ARRENDAMIENTOS Y PROMOCIONES
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, S. A.

21 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2010, por la que se hace pública la adjudica-
ción del contrato de ejecución de las “Obras de actualización y adaptación al
código técnico de la edificación del proyecto de obra, reforma y modernización
de la oficina de empleo de Alcorcón”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de la Comunidad de

Madrid, Sociedad Anónima.
b) Número de expediente: 47/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: “Obras de actualización y adaptación al código técnico de

la edificación del proyecto de obra, reforma y modernización de la oficina de em-
pleo de Alcorcón”.

c) Lotes: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de noviembre de 2009, número 261.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato: Presupuesto base de

licitación, 486.142,59 euros (IVA excluido).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 1 de febrero de 2010.
b) Contratista: “Clece, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación:

— Base imponible: 343.589,55 euros.
— IVA: 54.974,33 euros.
— Importe total: 398.563,88 euros.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 3 de febrero de 2010.—El Gerente, Antonio José Marín Herrera.

(01/554/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

ARPROMA, ARRENDAMIENTOS Y PROMOCIONES
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, S. A.

22 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2010, por la que se hace pública la adjudica-
ción del contrato de “Servicios de dirección facultativa de las obras de rehabi-
litación del antiguo Hospital Infantil, situado en la calle Doctor Castelo, núme-
ro 49, de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de la Comunidad de

Madrid, Sociedad Anónima.
b) Número de expediente: 49/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: “Servicios de dirección facultativa de las obras de rehabi-

litación del antiguo Hospital Infantil, situado en la calle Doctor Castelo, número
49, de Madrid”.

c) Lotes: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de diciembre de 2009, número 285.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato: Presupuesto base de

licitación, 129.310,35 euros (IVA excluido).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 1 de febrero de 2010.
b) Contratista: Doña Elena Blanco López.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación:

— Base imponible: 91.200 euros.
— IVA: 14.592 euros.
— Importe total: 105.792 euros.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 3 de febrero de 2010.—El Gerente, Antonio José Marín Herrera.

(01/555/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Transportes e Infraestructuras

23 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2010, de la Gerencia, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato denominado “Administración del GIS
corporativo, análisis de nuevos desarrollos y trabajos relacionados con la edi-
ción del portal web para el Consorcio Regional de Transportes de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consorcio Regional de Transportes de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 2273/10/05/005.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante:

— http://www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: “Administración del GIS corporativo, análisis de nuevos desarrollos

y trabajos relacionados con la edición del portal web para el Consorcio Regional
de Transportes de Madrid”.

c) Lotes: No.
d) CPV (Referencia de nomenclatura): 72230000-6.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 4 de diciembre de 2009.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 102.115 euros.
— IVA: 16 por 100.
— Importe total: 118.453,40 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 22 de enero de 2010.
b) Contratista: “Alborgis, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:
— Base imponible: 91.200 euros.
— IVA: 14.592 euros.
— Importe total de adjudicación: 105.792 euros.
Madrid, a 22 de enero de 2010.—El Director-Gerente, José Manuel Pradillo Pombo.

(03/4.791/10)
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24 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2010, del Director General de ARPEGIO,
Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad Anónima, actuando como mandata-
ria en nombre y por cuenta de la Comunidad de Madrid, por la que se hace pú-
blica convocatoria del procedimiento de licitación abierto, con pluralidad de
criterios, para el contrato de servicios de “El objeto del presente contrato es el
de llevar a cabo la redacción del proyecto de ejecución, así como la dirección
facultativa de las obras de la actuación de referencia”, de la actuación “Urba-
nización de las calles La Loma, Las Viñas, paseo Camino de Francia, avenida
de Madrid, calle Real, calle Naranjos y calle Granados, en El Molar”, incluida
en el Programa Regional de Inversiones y Servicios de la Comunidad de Madrid
para el período 2008-2011.

1. Entidad adjudicadora:
— Organismo: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad Anónima.
— Dependencia que tramita el expediente: Oficina PRISMA.
— Número de expediente: CA/0811.084.01/01/S.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “El objeto del presente contrato es el de llevar a cabo la re-

dacción del proyecto de ejecución, así como la dirección facultativa de las obras
de la actuación de referencia”.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: El Molar, Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Para la redacción del proyecto tres y para la dirección de obra

desde la firma del contrato hasta la liquidación de la obra.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: 111.658,28 euros, IVA no incluido.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Oficina PRISMA de ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, So-

ciedad Anónima.
b) Domicilio: Calle Alcalá Galiano, número 4, edificio “Pabellón”.
c) Localidad y código postal: 28010 Madrid.
d) Teléfono: 914 361 590.
e) Telefax: 917 888 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta siete días naturales

anteriores a la fecha para la presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera: Artículo 64.1 de la Ley de Contratos del Sector

Público.
Criterios de selección: Seguro de indemnización por riesgos profesionales.
a) Aquellas personas o empresas que quieran concurrir al concurso del presente

pliego deberán acreditar la posesión de un seguro de responsabilidad civil que
cubra el 15 por 100 del importe de la obra a ejecutar (345.000 euros).

b) La persona o empresa que resulte adjudicataria del concurso del presente plie-
go deberá depositar un aval definitivo por un importe del 5 por 100 del im-
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porte de la adjudicación, que permanecerá hasta transcurridos doce meses
después de la fecha de recepción de la obra.

— Solvencia técnica: Artículo 67.1 de la Ley de Contratos del Sector Público.
Criterios de selección: Se aportarán, al menos, tres certificados de buena ejecución
de los servicios ejecutados por el licitador más importantes, con indicación de la
Administración o del ente público destinatario, importe, fecha y lugar de ejecu-
ción, en original o copia legitimada notarialmente o compulsa por funcionario ha-
bilitado al efecto.
a) Aquellas personas o empresas que quieran concurrir al concurso del presente

pliego deberán acreditar haber sido autor de, al menos, tres proyectos de urba-
nización de un área urbana cuyo presupuesto sea superior a 1.500.000 euros.

b) Aquellas personas o empresas que quieran concurrir al concurso del presente
pliego deberán acreditar, mediante la presentación de certificados de buena
ejecución, haber realizado direcciones de obra para Administraciones o entes
de carácter público de, al menos, tres obras de similar tipología e importe
igual o superior a 1.500.000 euros.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Veintiún días naturales, a contar desde el siguiente

al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sal-
vo que el día señalado fuere sábado o festivo en el municipio de Madrid, en cuyo
caso, se pospondrá al primer día hábil siguiente en el municipio de Madrid, hasta
las doce horas.
Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.
d) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) domicilio y c) localidad: Véase el punto 6.
d) Fecha: Diez días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación de

ofertas, salvo que este fuere sábado o festivo en el municipio de Madrid, en cuyo
caso se pospondrá al primer día hábil siguiente en el municipio de Madrid.

e) Hora: A las catorce.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá la asistencia de una per-

sona por licitador.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en sobres cerrados y fir-

mados por el licitador o persona que lo represente, debiendo figurar en el exterior de cada
uno de ellos el número de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos
del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF. El número y de-
nominación de los sobres se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. En su interior se hará constar una relación numérica de los documentos que contie-
nen.

Si se presentasen proposiciones para diferentes procesos en un espacio de tiempo in-
ferior a quince días, el sobre de la documentación administrativa podrá reducirse a garan-
tía provisional, si se pide, y compromiso de contratación de minusválidos, remitiendo el
resto a la ya aportada, indicando el nombre y la referencia del proceso licitador para el que
se aportó.

— Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato: Véase el Anexo I del
Pliego de Cláusulas Particulares.

— Forma de pago: Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Particulares.
11. Gastos de los anuncios: Los de la publicación de los anuncios de licitación y ad-

judicación correrán de cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: No procede.
13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los pliegos:
— http://www.madrid.org/contratospublicos
Madrid, a 4 de febrero de 2010.—El Director General, Miguel Ángel Ruiz López.

(01/542/10)
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25 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2010, del Director General de ARPEGIO, Áreas
de Promoción Empresarial, Sociedad Anónima, actuando como mandataria en
nombre y por cuenta de la Comunidad de Madrid, por la que se hace pública con-
vocatoria del procedimiento de licitación abierto, con pluralidad de criterios, para
el contrato de obras de la actuación “Urbanización PAE-Zona El Vallejondo, en
El Vellón”, incluida en el Programa Regional de Inversiones y Servicios de la Co-
munidad de Madrid para el período 2008-2011.

1. Entidad adjudicadora:

— Organismo: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad Anónima.
— Dependencia que tramita el expediente: Oficina PRISMA.
— Número de expediente: CA/0811.163.04/01/O.

2. Objeto del anuncio: El órgano de contratación de ARPEGIO, Áreas de Promoción
Empresarial, Sociedad Anónima, a la vista de los errores de naturaleza financiera detecta-
dos en el proyecto constitutivo del pliego técnico para el procedimiento de licitación refe-
rido y convocado por Resolución de 20 de enero de 2010, publicada en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID del miércoles 3 de febrero de 2010, ha decidido desistir
del proceso licitador para proceder a una nueva convocatoria con variación de los importes
del referido pliego técnico, a fin de que pueda promoverse una más correcta concurrencia
de licitadores en beneficio del interés público.

Madrid, a 9 de febrero de 2010.—El Director General, Miguel Ángel Ruiz López.

(01/543/10)
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SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

26 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2010, de la Viceconsejería de Asistencia Sani-
taria del Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública la adjudica-
ción del contrato de gestión de servicios públicos de “Mamografías de cribado
con instalaciones móviles”, de referencia PNMC 2/2009.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Análisis Costes.
c) Número de expediente: PNMC 2/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Concierto de conformidad con el artículo 253.c) de la LCSP.
b) Descripción del objeto: “Realización de mamografías de cribado en instalaciones

móviles”.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Desde la fecha de formalización del

contrato hasta el 31 de julio de 2011.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Procedimiento negociado por exclusividad.
c) Forma: Sin publicidad según el artículo 153.1 y 156.a) de la LCSP, conforme a los

términos y requisitos establecidos en dicha Ley.
4. Presupuesto base de licitación: 5.864.657,42 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 31 de diciembre de 2009.
b) Empresa: Asociación Española contra el Cáncer, CIF número G-28197564.

Importe adjudicado: 5.864.657,42 euros.
c) Nacionalidad: Española.
Madrid, a 11 de enero de 2010.—La Viceconsejera de Asistencia Sanitaria del Servi-

cio Madrileño de Salud, Ana Sánchez Fernández.
(03/4.794/10)
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27 NOTIFICACIÓN de 1 de febrero de 2010, de la Agencia Antidroga, por la que se
procede a citar a los interesados en los expedientes relacionados en Anexo ad-
junto para que comparezcan ante las dependencias administrativas del citado Or-
ganismo, a efectos de notificación de requerimientos de pago correspondientes a
expedientes sancionadores en materia de aplicación de la Ley 5/2002, de 27 de
junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, que se relacionan
en el Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de las personas a con-
tinuación reseñadas, en relación a los procedimientos de referencia, que por parte del Or-
ganismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente en
el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del requerimiento
Víctor Ibares Ortega. Virgen de Aránzazu, 1, tercero B, 28034 Madrid. — AC/09/0008776

(AR). — Resolución del expediente sancionador y notificación de emplazamiento para el
cumplimiento de la medida de prestación en beneficio de la comunidad, consistente en la
asistencia a las jornadas formativas que se mencionan a continuación en materia de preven-
ción de las drogodependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Ju-
lián Camarillo, número 4B, primera planta, de Madrid, el 13 de diciembre de 2010, en ho-
rario comprendido entre las dieciocho y las veinte.

Diego Acero Gómez. Los Yébenes, 255, primero B, 28047 Madrid. — AC/09/0008786
(AR). — Resolución del expediente sancionador y notificación de emplazamiento para el
cumplimiento de la medida de prestación en beneficio de la comunidad, consistente en la
asistencia a las jornadas formativas que se mencionan a continuación en materia de preven-
ción de las drogodependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Ju-
lián Camarillo, número 4B, primera planta, de Madrid, el 13 de diciembre de 2010, en ho-
rario comprendido entre las dieciocho y las veinte.

Stephany Isabel Giler. Avenida San Luis, 102, 28033 Madrid. — AC/09/0008866
(AR). — Resolución del expediente sancionador y notificación de emplazamiento para el
cumplimiento de la medida de prestación en beneficio de la comunidad, consistente en la
asistencia a las jornadas formativas que se mencionan a continuación en materia de preven-
ción de las drogodependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Ju-
lián Camarillo, número 4B, primera planta, de Madrid, el 20 de diciembre de 2010, en ho-
rario comprendido entre las dieciocho y las veinte.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de lo previsto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” número 14 de enero de 1999), en concordan-
cia con lo dispuesto por el artículo 61 del mismo texto legal, por considerar esta Agencia
Antidroga que la publicación íntegra de las Resoluciones lesionan los derechos o intereses
legítimos de dichos titulares.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse, con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo
Órgano que la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos pla-
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zos contados a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de la misma, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre de 1992), de acuerdo a la re-
dacción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 12, de 14 de enero de 1999); y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio), Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (“Boletín Oficial del Estado”
número 167, de 14 de julio), teniendo a su disposición el expediente de referencia dentro del
citado plazo en las oficinas del Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad
de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, número 4B, tercera planta, de Madrid.

Madrid, a 1 de febrero de 2010.—La Directora-Gerente de la Agencia Antidroga,
Almudena Pérez Hernando.

(01/513/10)
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ORGANISMO AUTÓNOMO
AGENCIA ANTIDROGA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

28 NOTIFICACIÓN de 2 de febrero de 2010, de la Agencia Antidroga de la Comuni-
dad de Madrid, por la que se procede a la publicación de propuesta de Resolu-
ción del expediente sancionador en materia de aplicación de la Ley 28/2005,
de 26 de diciembre, de Medidas Sanitarias frente al Tabaquismo y Regulado-
ra de la Venta, el Suministro, el Consumo y la Publicidad de los Productos de
Tabaco, que se relaciona en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de la persona a conti-
nuación reseñada, en relación a los procedimientos de referencia, que por parte del Orga-
nismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente en el
que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del requerimiento
Mamun Al. Jesús y María, 22, 28012 Madrid. — AV/09/0000135. — Propuesta de Re-

solución, con un plazo de quince días hábiles para formular alegaciones y presentar los do-
cumentos e informaciones que tenga por conveniente.

Lo que se comunica al interesado indicado, a efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modi-
fica (“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de enero de 1999), en concordancia con
lo dispuesto por el artículo 61 del mismo texto legal, por considerar el Organismo Autóno-
mo Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid que la publicación íntegra de la propues-
ta de Resolución podría lesionar los derechos o intereses legítimos de dicho interesado.

Los plazos arriba indicados se contarán a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio, pudiendo alegar y presentar los documentos y justificantes que esti-
men convenientes ante el Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de
Madrid, sito en la calle Julián Camarillo, número 4B, tercera planta, de Madrid, teniendo a
su disposición el expediente de referencia en el indicado plazo en las citadas oficinas.

Madrid, a 2 de febrero de 2010.—La Directora-Gerente de la Agencia Antidroga,
Almudena Pérez Hernando.

(03/5.288/10)



VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2010B.O.C.M. Núm. 42 Pág. 77

B
O

C
M

-2
01

00
21

9-
29

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO
“GREGORIO MARAÑÓN”

29 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2010, de la Gerencia, por la que se convoca
procedimiento abierto con pluralidad de criterios de servicio de contrato de
arrendamiento con opción a compra para la implantación de un sistema integra-
do de información para la gestión global administrativa funcional, documental
y clínica ecocardiografía digital del hospital, expediente 289/2010 y otro, con
destino en el Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Comunidad de Madrid. Servicio Madrileño de Salud. Consejería de

Sanidad (Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”).
b) Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Contratación del Hospital

General Universitario “Gregorio Marañón”.
c) Número de expediente:

1. 289/2010.
2. 347/2010.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.

Descripción del objeto:
1. Servicio de contrato de arrendamiento con opción a compra para la implanta-

ción de un sistema integrado de información para la gestión global adminis-
trativa funcional, documental y clínica ecocardiografía digital del hospital.

2. Servicio de transporte para personal adscrito al servicio de hospitalización a
domicilio del hospital.

b) Lugar de ejecución: Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”, calle
Doctor Esquerdo, número 46.

c) Plazos de ejecución:
1. Cuarenta y ocho meses.
2. Treinta y seis meses.

d) Lotes: No.
e) Importe licitación:

1. 155.852,94 euros, IVA incluido.
2. 124.094,07 euros, IVA incluido.

f) Admisión de variantes: Sí.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
4. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación de contrato sin IVA.
5. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio de Contratación del Hospital General Universitario “Gregorio

Marañón”.
b) Domicilio: Calle Doctor Esquerdo, número 46, edificio Administrativo, tercera

planta. Asimismo, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Pres-
cripciones Técnicas pueden ser consultados y retirados en los sitios web de la Co-
munidad de Madrid, en la dirección: http://www.madrid.org/contratospublicos

c) Localidad y código postal: 28007 Madrid.
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d) Teléfono: 915 868 040.
e) Fax: 915 868 867.
f) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta las doce horas del día 8 de marzo

de 2010.
6. Requisitos específicos del contratista: Los especificados en los Pliegos de Cláusu-

las Administrativas Particulares.
7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 8 de marzo de 2010.
b) Documentación a presentar: Lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
1.o Entidad: Servicio de Contratación del Hospital General Universitario “Gre-

gorio Marañón.
2.o Domicilio: Calle Doctor Esquerdo, número 46, edificio Administrativo, ter-

cera planta.
3.o Localidad y código postal: 28007 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses,
contados a partir de la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Mesa de Contratación del Hospital General Universitario “Gregorio Ma-

rañón”.
b) Domicilio: Calle Doctor Esquerdo, número 46, Sala de Juntas de la tercera planta

del edificio Administrativo.
c) Localidad: Madrid.
d) Fechas:

— 25 de marzo de 2010: Apertura de documentación técnica.
— 20 de abril de 2010: Apertura de ofertas.

e) Hora: A las diez y treinta.
9. Otras informaciones: Las ofertas económicas se ajustarán al modelo que figura en

el Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
10. Portal informático: Página web donde figuren las informaciones relativas a la con-

vocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos: http://www.madrid.org/contratospublicos
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de las empresas adjudicatarias.
En Madrid, a 1 de febrero de 2010.—El Gerente del Hospital General Universitario

“Gregorio Marañón”, Antonio Barba Ruiz de Gauna.
(01/519/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

30 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2010, de la Gerencia de Atención Especializa-
da del Área 4, por la que se hace pública la adjudicación definitiva del lote nú-
mero 15 del procedimiento para la contratación de «Suministro de reactivos y
demás material fungible para el Laboratorio de Inmunología del Hospital Uni-
versitario “Ramón y Cajal”».

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia de Atención Especializada del

Área 4. Dirección de Gestión y Servicios Generales (Unidad de Contratación).
c) Número de expediente: 2009000015.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante:

— http://www.madrid.org/contratospublicos

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Lote número 15 (“Antígenos por técnica Elisa e inmuno-

fluorescencia”) del procedimiento para la contratación del «Suministro de reacti-
vos y demás material fungible para el Laboratorio de Inmunología del Hospital
Universitario “Ramón y Cajal”».

c) CPV: 33696000-5.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletines oficiales.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 10 de junio de 2009.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.

4. Presupuesto base de licitación del lote número 15:

— Importe neto: 362.941,19 euros.
— IVA: 7 por 100.
— Importe total: 388.347,07 euros.

5. Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 15 de enero de 2010.
b) Contratista: “Movaco, Sociedad Anónima” (A-58426008).

Importe de adjudicación definitiva (7 por 100 incluido): 230.534,61 euros.
c) Importe de la adjudicación definitiva del procedimiento, ya incluido el lote núme-

ro 15: 1.900.668,47 euros (IVA 7 por 100 incluido).
d) Otras informaciones: Con la presente adjudicación se completa el procedimiento

para la contratación del «Suministro de reactivos y demás material fungible para
el Laboratorio de Inmunología del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”».

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 15 de enero de 2010.—El Director-Gerente de Atención Especializada del
Área 4, Amador Elena Córdoba.

(03/4.792/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

31 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2010, de la Gerencia de Atención Especializada
del Área 4, por la que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato de su-
ministro de «Productos farmacéuticos (glivec, xolair, zometa, lucentis, simulect)
para el Servicio de Farmacia del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia de Atención Especializada del

Área 4. Dirección de Gestión y Servicios Generales (Unidad de Contratación).
c) Número de expediente: 2009400105.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante:

— http://www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de productos farmacéuticos (glivec, xolair,

zometa, lucentis, simulect) para el Servicio de Farmacia del Hospital Universitario
“Ramón y Cajal”».

c) Lotes: 6.
d) CPV: 33600000-6.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: No procede.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
— Base imponible: 2.884.499,49 euros.
— IVA: 4 por 100.
— Importe total: 2.999.879,47 euros.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 18 de enero de 2010.
b) Contratista: “Novartis Farmacéutica, Sociedad Anónima” (NIF A-08011074).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:
— Importe neto: 2.884.499,18 euros.
— IVA: 4 por 100.
— Importe total: 2.999.879,15 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 18 de enero de 2010.—El Director-Gerente de Atención Especializada del

Área 4, Amador Elena Córdoba.
(03/4.793/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

32 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2010, de la Gerencia de Atención Especializa-
da del Área 4, por la que se anuncia la adjudicación definitiva del procedimien-
to abierto, con pluralidad de criterios, para la contratación del «Suministro de
matriz de hueso desmineralizada para el Servicio de Traumatología del Hospi-
tal Universitario “Ramón y Cajal”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia de Atención Especializada del

Área 4. Dirección de Gestión y Servicios Generales (Unidad de Contratación).
c) Número de expediente: 2009000034.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: gesecocon.hrc@salud.madrid.org
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Suministro de matriz de hueso desmineralizada para el

Servicio de Traumatología del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”».
c) Lote: Sí, 4.
d) CPV: 33183300-9.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletines oficiales.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 21 de agosto de 2009.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 235.554,39 euros.
— Importe IVA: 7 por 100.
— Importe total: 252.043,20 euros.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 18 de enero de 2010.
b) Contratistas:

1.o “Biomet Spain Orthopaedics, Sociedad Limitada”: 14.723,20 euros.
2.o “Prim, Sociedad Anónima”: 148.302 euros.
3.o “Kinetics Plus, Sociedad Limitada”: 54.784 euros.

c) Importes de adjudicación definitiva:
— Importe neto: 203.560 euros.
— IVA: 7 por 100.
— Importe total: 217.809,20 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 18 de enero de 2010.—El Director-Gerente de Atención Especializada del

Área 4, Amador Elena Córdoba.
(03/4.790/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE “LA PRINCESA”

33 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2010, de la Dirección-Gerencia, por la que se
hace pública la convocatoria del procedimiento abierto, con pluralidad de crite-
rios para la adjudicación del contrato titulado: Suministro de gases medicinales
para el Hospital Universitario de “La Princesa”, de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud (Hospital Universitario de “La Princesa”).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Logística.
c) Número de expediente: P. A. 24/2010 HUP.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del Objeto: Suministro de gases medicinales para el Hospital Univer-
sitario de “La Princesa”, de Madrid.

b) División por lotes y número: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de ejecución: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación anticipada: No.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto, con pluralidad de criterios.

4. Presupuesto base licitación (IVA excluido): 149.604,91 euros.

— Importe IVA: 5.984,19 euros.
— Importe total: 155.589,10 euros.

5. Garantía provisional: 3 por 100 del importe de licitación, excluido el IVA.
6. Obtención de documentación e información (ver punto 8). Dirección de Internet:

www.madrid.org/contratospublicos
7. Requisitos específicos del contratista:

— Solvencia económica y financiera: Ver Pliego de Condiciones.
— Solvencia técnica: Ver Pliego de Condiciones.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: En el plazo de quince días naturales contados a par-
tir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID . Si el último día de presentación de proposiciones o el día de cele-
bración de la Mesa de Contratación fuera sábado o inhábil, el correspondiente pla-
zo de presentación de plicas o realización del acto de apertura de proposiciones se
llevará a cabo el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas
Administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro del Hospital Universitario de “La Princesa”, en
horario de nueve a trece.

— Hospital Universitario de “La Princesa”.
— Calle Diego de León, número, 62, 28006 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses,
a contar desde el día de la apertura de las ofertas.

e) Admisión de variantes: No.



VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2010B.O.C.M. Núm. 42 Pág. 83

B
O

C
M

-2
01

00
21

9-
33

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Hospital Universitario de “La Princesa”.
b) Domicilio: Calle Diego de León, número 62.
c) Localidad: 28006 Madrid.
d) Fecha y hora: Se publicará en el perfil del contratante con antelación suficiente.
10. Gastos de anuncios: A cuenta del/los adjudicatario/s.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: No procede.
Madrid, a 2 de febrero de 2010.—El Director-Gerente, Miguel Ángel Andrés Molinero.

(01/544/10)



VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2010Pág. 84 B.O.C.M. Núm. 42

B
O

C
M

-2
01

00
21

9-
34

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

34 MINISTERIO DEL INTERIOR

Delegación del Gobierno en Madrid

Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades de-
nunciadas que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defen-
sa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren opor-
tunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado
que se cita, titular del vehículo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del
mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de iden-
tificación del conductor del vehículo se iniciará expediente sancionador por infracción al
artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (“Boletín Oficial del Estado” número 63,
de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 de julio (“Boletín Oficial
del Estado” número 172, de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alega-
ciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.
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������������ ��%
�����
��*!������
��
	�� ���������� ����������������������� ���������� ������������ ��� ���������� ������ ��� (�)
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������������ &!����
�
�$�
��
�����%	� ���	����� ����������������������� ���������� ������������ ��� ���������� ������ ��� ���
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Madrid, a 29 de enero de 2010.—La jefa de la Unidad de Sanciones, María del Carmen Torca Gombau.
(01/425/10)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

35 MINISTERIO DEL INTERIOR

Delegación del Gobierno en Madrid

Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente (1) según lo dispuesto, res-
pectivamente, en los artículos 68 del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990
(“Boletín Oficial del Estado” número 63, de 14 de marzo), y 3.2 del texto refundido de la
Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobada por el Real Decreto Legislati-
vo 8/2004, de 29 de octubre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya
que, habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha po-
dido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponer-
se recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el
director general de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80
de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones
serán firmes y las multas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los quince
días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20 por 100 de su importe por
apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico
correspondiente.
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Madrid, a 29 de enero de 2010.—La jefa de la Unidad de Sanciones, María del Carmen Torca Gombau.
(01/426/10)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

36 COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE MADRID

SUBASTA DE ARMAS

El día 15 de marzo de 2010, a las diez horas, tendrá lugar en las dependencias de esta Co-
mandancia, sita en Tres Cantos, en la modalidad de pliego cerrado, una subasta de 816 armas
cortas y largas.

Las armas permancerán expuestas los días 8, 9, 10, 11 y 12 de marzo de 2010 en los
locales de la zona de la Guardia Civil, sita en la calle Batalla del Salado, número 32, de
Madrid, de nueve y treinta a trece horas, en donde podrán licitar por las mismas las perso-
nas físicas y jurídicas legalmente habilitadas para el uso, tenencia o comercio de armas, que
debe ser documentalmente acreditado.

Tres Cantos, a 4 de febrero de 2010.—El coronel-jefe, Domingo Aguilera Martínez.

(02/1.226/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

37 MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Subdirección General de la Edificación

Departamento de Ordenación

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión celebrada el día 21 de ene-
ro de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero.—Aprobar inicialmene el Plan Especial para la finca sita en la calle Pedro
Justo Dorado Dellmans, número 11, Distrito de Moncloa-Aravaca, promovido por el Con-
sejo de Seguridad Nuclear, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.2 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artícu-
lo 57 de la misma Ley.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pública por el plazo de un
mes, mediante la inserción de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en uno de los periódicos de mayor difusión.

Tercero.—Solicitar por igual plazo de un mes los informes de los órganos y entidades
públicas previstos legalmente como preceptivos.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas solicitadas en el ámbito
comprendido en el Plan Especial que pudieran resultar afectadas por sus determinaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la citada Ley 9/2001 y artículo 120
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.»

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar dicho expediente en las
mañanas de los días hábiles del plazo señalado, que comenzará desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
en los Servicios de Información Urbana del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda,
calle Guatemala, número 13, o en las oficinas de la Junta Municipal de Distrito de Moncloa
(Aravaca), plaza de la Moncloa, número 1, como asimismo formular por escrito, que habrá
de presentarse en los Registros Municipales de las mismas, cuantas alegaciones estimen
pertinentes a su derecho.

Madrid, a 27 de enero de 2010.—El director de la Oficina del Secretario de la Junta de
Gobierno, Jesús Espino Granado.

(02/993/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

38 MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Subdirección General de la Edificación

Departamento de Ordenación

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión celebrada el día 7 de ene-
ro de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Estudio de Detalle para la par-
cela 6.01 de la Unidad de Ejecución 4, “kilómetro 9 de la A-6”, del Área de Planeamiento
Específico 09.24, “Valdemarín Este”, sita en la calle Evangelina Sobredo Galanes, núme-
ro 1, Distrito de Moncloa-Aravaca, promovido por “Iscu, Sociedad Limitada”, conforme a
lo dispuesto en el artículo 60, en relación con los artículos 59.4 y 57 de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pública por el plazo de un
mes, mediante la inserción de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en uno de los periódicos de mayor difusión.

Tercero.—Notificar individualmente a todos los propietarios afectados el presente
acuerdo.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas solicitadas en el ámbito
comprendido en el Plan Especial que pudieran resultar afectadas por sus determinaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la citada Ley 9/2001 y artículo 120
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.»

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar dicho expediente en las
mañanas de los días hábiles del plazo señalado, que comenzará desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
en los Servicios de Información Urbana del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda,
calle Guatemala, número 13, o en las oficinas de la Junta Municipal de Distrito de Moncloa
(Aravaca), plaza de la Moncloa, número 1, como asimismo formular por escrito, que habrá
de presentarse en los Registros Municipales de las mismas, cuantas alegaciones estimen
pertinentes a su derecho.

Madrid, a 19 de enero de 2010.—El director de la Oficina del Secretario de la Junta de
Gobierno, Jesús Espino Granado.

(02/700/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

39 MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Subdirección General de la Edificación

Departamento de Ordenación

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2009, adoptó el
siguiente acuerdo:

«Subsanar el error material gráfico detectado en el Plan Especial de las fincas sitas en
la calle Méndez Álvaro, números 44 y 54, mediante la sustitución del plano 09 “Alineacio-
nes y Rasantes”, que obra en el folio 340 del expediente, por otro que contenga lo previsto
en el informe técnico del Departamento de Ordenación de fecha 11 de noviembre de 2009,
de conformidad con lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.»

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, significando que se ha procedido al
depósito en la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la
Comunidad de Madrid, del informe de corrección del error material gráfico, así como de
una copia del plano 09, “Alineaciones y Rasantes”, que sustituye al que obra en el expe-
diente del Plan Especial de referencia (folio 340).

Significando que esta resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a esta publi-
cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 13 de julio de 1998, sin perjuicio de cualquier otro que estime per-
tinente.

Madrid, a 19 de enero de 2010.—El secretario general del Pleno, Federico Andrés Ló-
pez de la Riva Carrasco.

(02/699/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

40 MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Ciudad Lineal

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 56.5 de la
Ordenanza Especial de Tramitación de Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004,
se somete a información pública la solicitud de licencia sujeta al procedimiento de evalua-
ción ambiental de actividades que se está tramitando en el Distrito de Ciudad Lineal (Ne-
gociado de Licencias), sito en la calle Hermanos Garcías Noblejas, número 14, pudiendo
examinarse el expediente, junto con el proyecto, en horario de nueve a once, de lunes a vier-
nes, dentro del plazo de veinte días hábiles y que a continuación se relaciona:

Número de expediente: 116/2009/4431.
Actividad: servicios y autoservicios de copistería y ofimática.
Titular: “Workcenter SGD, Sociedad Anónima”.
Situado: calle Arturo Soria, número 200.
En Madrid.—La jefa Departamento Jurídico, Teresa García de Robles Vara.—El jefe

de la sección de Licencias y Autorizaciones, Javier Casal Querol.—Visto bueno, la secre-
taria de Distrito, Paloma Prado Martínez.

(02/541/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

41 MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Ciudad Lineal

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 56.5 de la
Ordenanza Especial de Tramitación de Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004,
se somete a información pública la solicitud de licencias sujetas al procedimiento de eva-
luación ambiental de actividades que se está tramitando en el Distrito de Ciudad Lineal (Ne-
gociado de Licencias), sito en la calle Hermanos Garcías Noblejas, número 14, pudiendo
examinarse el expediente, junto con el proyecto, en horario de nueve a once, de lunes a vier-
nes, dentro del plazo de veinte días hábiles y que a continuación se relaciona:

Número de expediente: 116/2009/5951.
Actividad: restaurante.
Titular: don Chen Haiying.
Situado: calle Raquel Meller, número 7.
En Madrid.—La jefa Departamento Jurídico, Teresa García de Robles Vara.—El jefe

de la sección de Licencias y Autorizaciones, Javier Casal Querol.—Visto bueno, la secre-
taria de Distrito, Paloma Prado Martínez.

(02/544/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

42 MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Fuencarral-El Pardo

Negociado de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza sobre Evaluación Am-
biental de la Comunidad de Actividades y artículo 45 de la Ley 2/2000, de 19 de junio, de Eva-
luación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 56.5 de la Ordenan-
za Especial de Tramitación de Licencias Urbanísticas, se anuncia al público que ha sido
solicitada la licencia urbanística para el ejercicio de la actividad e instalación que se especifica,
de acuerdo con el proyecto que, unido al expediente, se encuentra en tramitación en este Distri-
to, pudiendo ser examinado en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, dentro del plazo
de veinte días hábiles, en el Negociado de Licencias el Departamento Jurídico del Distrito de
Fuencarral-El Pardo, situado en la avenida de Monforte de Lemos, número 40 (La Vaguada).

Emplazamiento: calle Melchor Fernández Almagro, número 9.
Titular: “Clínica Baviera, Sociedad Anónima”.
Actividad/instalación: clínica oftalmológica sin hospitalización con cirugía ambulato-

ria y láser.
Referencia expediente: 108/2010/00378.
Emplazamiento: calle Sierra de Atapuerca, número 48.
Titular: Gutiérrez Valero, Raúl.
Actividad/instalación: venta al por menor de platos preparados.
Referencia expediente: 108/2009/11329.
Emplazamiento: avenida Monasterio de Silos, número 29.
Titular: “Montecarmelo Como y Bebe, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: bar-restaurante.
Referencia expediente: 108/2009/09368.
Emplazamiento: calle Monasterio de las Batuecas, número 15.
Titular: “Esar Inversiones, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: bar especial.
Referencia expediente: 108/2009/10656.
Emplazamiento: calle Antonio López Aguado, número 16.
Titular: Shaoming Ye.
Actividad/instalación: bar-restaurante.
Referencia expediente: 108/2009/05973.
Emplazamiento: calle Mira el Río, número 3.
Titular: “Diasén, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: bar-cafetería.
Referencia expediente: 108/2009/7587.
Emplazamiento: calle Isla de Ons, número 26.
Titular: Se Da Do Espíritu Santo, Joao M.
Actividad/instalación: bar-restaurante.
Referencia expediente: 108/2009/07718.
Emplazamiento: calle Santiago de Compostela, número 50.
Titular: “Instituto Quirúrgico de Estética y Nutrición, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: consulta de nutrición y medicina estética.
Referencia expediente: 108/2009/06774.
Emplazamiento: calle Santiso, número 5.
Titular: “Kobe Madrid, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: restaurante.
Referencia expediente: 108/2009/11440.
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Emplazamiento: calle Monforte de Lemos, número 119.
Titular: “Fitness y Formación, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: gimnasio.
Referencia expediente: 108/2009/11087.
Emplazamiento: calle Ginzo de Limia, número 48.
Titular: “Samana-Cocktails, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: bar especial.
Referencia expediente: 108/2009/10898.
Emplazamiento: avenida Llano Castellano, número 11.
Titular: “Juemvic, Sociedad Anónima”.
Actividad/instalación: bar especial.
Referencia expediente: 108/2009/08884.
Emplazamiento: avenida Cardenal Herrera Oria, número 277.
Titular: “Fengliou, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: bar-restaurante.
Referencia expediente: 108/2009/09118.
Emplazamiento: avenida Monasterio de El Escorial, número 6.
Titular: Vigil González, Vicente.
Actividad/instalación: bar-restaurante.
Referencia expediente: 108/2009/11902.
Emplazamiento: calle Isabel Colbrand, número 20.
Titular: García González, Serafín.
Actividad/instalación: bar-restaurante.
Referencia expediente: 108/2010/00359.
Emplazamiento: calle Chantada, número 5.
Titular: Fernández Martín, Pedro.
Actividad/instalación: obrador de pastelería.
Referencia expediente: 108/2010/00324.
Emplazamiento: calle Sanmiguel del Camino, número 16.
Titular: “Sagaleón Inversiones, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: bar especial.
Referencia expediente: 108/2009/11628.
Emplazamiento: calle Melchor Fernández Almagro, número 16.
Titular: “Telsushi”.
Actividad/instalación: restaurante.
Referencia expediente: 108/2010/00392.
Emplazamiento: paseo Tierra de Mélide, número 28.
Titular: “Tierra de Mélide Pedagógica, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: escuela infantil.
Referencia expediente: 108/2009/07749.
Emplazamiento: calle Sangenjo, número 29.
Titular: Hussein Youssef Yassine.
Actividad/instalación: restaurante destinado a comida rápida.
Referencia expediente: 108/2008/07656.
Emplazamiento: calle Palas del Rey, número 20.
Titular: “Ferrer Vergara, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: bar-restaurante.
Referencia expediente: 108/2009/07727.
Emplazamiento: calle Isabel Colbrand, número 10, planta quinta, puerta 130.
Titular: “Tib Molbiol, Sociedad Limitada Unipersonal”.
Actividad/instalación: laboratorio farmacéutico.
Referencia expediente: 108/2009/02559.
Emplazamiento: calle Nuestra Señora de Valverde, número 10.
Titular: “Bajolomo, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: Carnicería.
Referencia expediente: 108/2009/09287.
En Madrid, a 27 de enero de 2010.—El secretario del Distrito de Fuencarral-El Pardo,

José Luis Fernández Martínez.
(02/1.043/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

43 ALAMEDA DEL VALLE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de noviembre
de 2009, aprobó inicialmente el Reglamento de Administración Electrónica Municipal. El
acuerdo fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 306, de 30 de diciembre de 2009.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público que-
da automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio del Regla-
mento de Administración Electrónica del Ayuntamiento de Alameda del Valle, cuyo texto
íntegro se hace público para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA
DEL AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA DEL VALLE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno
Local, introdujo en la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, un nuevo
artículo 70.bis, cuyo apartado 3 contiene un mandato dirigido especialmente a los munici-
pios para el impulso de la utilización interactiva de las tecnologías de la información y la
comunicación para facilitar la participación y la comunicación con los vecinos, para la pre-
sentación de documentos y para la realización de trámites administrativos, de encuestas y,
en su caso, de consultas ciudadanas.

Este mandato legal supone la concreción, para la Administración Local, del mandato que
se contenía en el artículo 45 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ahora desarrollado en la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Esta última Ley reconoce el derecho de la ciudadanía a relacionarse con las Administra-
ciones Públicas por medios electrónicos. Derecho que tiene como contrapartida la correlativa
obligación de las Administraciones Públicas de garantizar tal canal de comunicación y relación
y la validez y eficacia de la actividad que se despliegue en condiciones de seguridad jurídica.

El Ayuntamiento de Alameda del Valle, conocedor de sus obligaciones legales y cons-
ciente de la trascendencia de la realización de los objetivos que se persiguen con la implan-
tación de la administración electrónica, aprueba este Reglamento con el fin de regular los
compromisos y obligaciones que él mismo asume para el impulso y el desarrollo de una Ad-
ministración que utilice las herramientas electrónicas de que dispone para mejorar los servi-
cios que tiene encomendados, para optimizar su labor, facilitando la interlocución con la
ciudadanía, otras Administraciones Públicas y otros entes de diversa naturaleza.

Es objetivo también de la norma determinar los derechos de la ciudadanía en este ám-
bito y definir los instrumentos para garantizar su ejercicio.

El Reglamento se estructura en tres títulos, dos disposiciones adicionales, dos disposi-
ciones finales y un anexo en el que se reproducen, según el anexo de la Ley 11/2007, las
definiciones de los términos y expresiones empleados en su articulado.

En el título preliminar se definen el objeto y el ámbito de aplicación del Reglamento.
El título primero recoge los derechos de la ciudadanía en relación con la administración
electrónica y los sistemas de acceso a los servicios electrónicos.

El título segundo, dedicado al régimen jurídico de la administración electrónica, regu-
la aspectos tan trascendentales como las formas de identificación y autenticación.

En dicho título se regula también la sede electrónica, la Carpeta del Ciudadano, los re-
gistros electrónicos y los documentos y archivos electrónicos.

El título tercero aborda la gestión electrónica de los procedimientos, estableciendo los
principios en que ha de basarse su tramitación, sus fases, la terminación del proceso. Resul-
ta de singular importancia la regulación de la notificación practicada por medios electróni-
cos o informáticos.
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto del Reglamento.—1. Este Reglamento regula la implantación
progresiva de la administración electrónica en el Ayuntamiento de Alameda del Valle, pro-
moviendo para ello la utilización de las tecnologías de la información en la actividad admi-
nistrativa, tanto para su relación con la ciudadanía como con las restantes Administracio-
nes Públicas.

Definiciones: a efectos del presente Reglamento, los términos que en ellas se emplean
tendrán el sentido que se establece en el anexo I.

2. La Administración Municipal utilizará las tecnologías de la información de acuer-
do con lo dispuesto en Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudada-
nos a los Servicios Públicos, o normativa que la sustituya, asegurando la disponibilidad, el
acceso, la integridad, la autenticidad, la confidencialidad y la conservación de los datos, in-
formaciones y servicios que gestionen en el ejercicio de sus competencias.

Art. 2. Ámbito de aplicación.—1. El presente Reglamento será de aplicación a las en-
tidades que forman la Administración Municipal y sus organismos públicos y que engloba a:

a) Las Áreas, Delegaciones, Órganos, Dependencias y Unidades que integran el
Ayuntamiento de Alameda del Valle.

b) Los Organismos Autónomos Locales que estén vinculados al Ayuntamiento de
Alameda del Valle.

c) Las Entidades Públicas Empresariales Locales que estén vinculadas al Ayun-
tamiento de Alameda del Valle.

2. Las sociedades y fundaciones del sector público en las que sea mayoritaria la par-
ticipación directa o indirecta del Ayuntamiento de Alameda del Valle y las empresas con-
cesionarias de servicios públicos municipales adoptarán las medidas oportunas para posi-
bilitar, en el marco de la prestación de servicios públicos municipales, la prestación de estos
servicios a través de medios electrónicos.

3. El presente Reglamento no será de aplicación a los órganos y unidades de la Ad-
ministración Municipal, ni a sus organismos públicos en la prestación de actividades que
desarrollen en régimen de derecho privado.

TÍTULO PRIMERO

De los derechos de la ciudadanía en relación con la administración electrónica

Art. 3. De los derechos de la ciudadanía.—1. De conformidad con el artículo 6 de
la Ley 11/2007, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, se reco-
noce a la ciudadanía, en los términos fijados en la legislación vigente, el derecho a relacio-
narse con la Administración Municipal y sus organismos públicos utilizando medios elec-
trónicos para el ejercicio de los derechos previstos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como para obtener informaciones, realizar consultas y alegacio-
nes, formular solicitudes, manifestar consentimiento, entablar pretensiones, efectuar pagos,
realizar transacciones y oponerse a las resoluciones y actos administrativos.

2. Además, la ciudadanía tiene en relación con la utilización de los medios electró-
nicos en la actividad administrativa, y en los términos previstos en el presente Reglamen-
to, los siguientes derechos:

a) A elegir, entre aquellos que en cada momento se encuentren disponibles, el canal a
través del cual relacionarse por medios electrónicos con la Administración Pública.

b) A no aportar los datos y documentos que obren en poder de las Administraciones
Públicas, las cuales utilizarán medios electrónicos para recabar dicha información
siempre que, en el caso de datos de carácter personal, se cuente con el consenti-
miento de los interesados en los términos establecidos por la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, o una norma con rango
de ley así lo determine, salvo que existan restricciones conforme a la normativa de
aplicación a los datos y documentos recabados. El citado consentimiento podrá
emitirse y recabarse por medios electrónicos.

c) A la igualdad en el acceso electrónico a los servicios de la Administración Pública.
d) A conocer por medios electrónicos el estado de tramitación de los procedimientos

en los que sean interesados, salvo en los supuestos en que la normativa de aplica-
ción establezca restricciones al acceso a la información sobre aquellos.
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e) A obtener copias electrónicas de los documentos electrónicos que formen parte de
procedimientos en los que tengan la condición de interesado.

f) A la conservación en formato electrónico por la Administración Pública de los do-
cumentos electrónicos que formen parte de un expediente.

g) A obtener los medios de identificación electrónica necesarios, pudiendo las perso-
nas físicas utilizar, en todo caso, los sistemas de firma electrónica del documento
nacional de identidad y certificado electrónico expedido por la FNMT para cual-
quier trámite electrónico con cualquier Administración Pública.

h) A la garantía de la seguridad y confidencialidad de los datos que figuren en los fi-
cheros, sistemas y aplicaciones de la Administración Pública.

i) A la calidad de los servicios públicos prestados por medios electrónicos.
j) A elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse con la Administración Públi-

ca siempre y cuando utilicen estándares abiertos o, en su caso, aquellos otros que
sean de uso generalizado por la ciudadanía.

3. En particular, en los procedimientos relativos al establecimiento de actividades de
servicios, la ciudadanía tiene derecho a obtener la siguiente información a través de medios
electrónicos:

a) Los procedimientos y trámites necesarios para acceder a las actividades de servi-
cio y para su ejercicio.

b) Los datos de las autoridades competentes en las materias relacionadas con las acti-
vidades de servicios, así como de las asociaciones y organizaciones profesionales
relacionadas con las mismas.

c) Los medios y condiciones de acceso a los registros y bases de datos públicos rela-
tivos a prestadores de actividades de servicios y las vías de recurso en caso de li-
tigio entre cualesquiera autoridades competentes, prestadores y destinatarios.

Art. 4. Sistemas de acceso a los servicios electrónicos.—La Administración Munici-
pal y sus organismos públicos garantizarán el acceso de la ciudadanía a los servicios elec-
trónicos proporcionados en su ámbito a través de un sistema de varios canales que cuente,
al menos, con los siguientes medios:

a) Las oficinas de atención presencial que se determinen, las cuales pondrán a dispo-
sición de la ciudadanía de forma libre y gratuita los medios e instrumentos preci-
sos para ejercer los derechos reconocidos en el artículo 3 de este Reglamento, de-
biendo contar con asistencia y orientación sobre su utilización, bien a cargo del
personal de las oficinas en que se ubiquen o bien por sistemas incorporados al pro-
pio medio o instrumento.

b) Puntos de acceso electrónico, en forma de sede electrónica creada y gestionada
por los distintos departamentos y organismos públicos y disponibles para la ciu-
dadanía a través de redes de comunicación.
El punto de acceso general a través del cual la ciudadanía puede, en sus relaciones con
la Administración Municipal y sus organismos públicos, acceder a toda la información
y a los servicios disponibles será el siguiente: www.ayuntamientoalamedadelvalle.es

c) Servicios de atención telefónica que, en la medida en que los criterios de seguridad
y las posibilidades técnicas lo permitan, faciliten a la ciudadanía el acceso a las in-
formaciones y servicios electrónicos a los que se refieren los apartados anteriores.

TÍTULO SEGUNDO

Del régimen jurídico de la Administración Electrónica

Capítulo I

De la identificación y autenticación

Art. 5. Formas de identificación y autenticación.—1. La ciudadanía podrá utilizar
los siguientes sistemas de firma electrónica para relacionarse con la Administración Muni-
cipal y sus organismos públicos:

a) Los sistemas de firma electrónica incorporados al documento nacional de identi-
dad para personas físicas. Su régimen de utilización y efectos se regirá por su nor-
mativa reguladora.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada mediante certificados electrónicos expe-
didos por la FNMT.
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2. Por su parte, la Administración Municipal y sus organismos públicos podrán uti-
lizar los siguientes sistemas para su identificación electrónica y para la autenticación de los
documentos electrónicos que produzcan:

a) Sistemas de firma electrónica basados en la utilización de certificados de disposi-
tivo seguro o medio equivalente que permita identificar la sede electrónica y el
establecimiento con ella de comunicaciones seguras.

b) Sistemas de firma electrónica para la actuación administrativa automatizada. La
relación de los sellos electrónicos utilizados por la Administración Municipal y
sus organismos públicos, incluyendo las características de los certificados electró-
nicos y prestadores que los expiden, será pública y se podrá acceder a ella en la
sede electrónica.

c) Firma electrónica del personal al servicio de la Administración Municipal y sus
organismos públicos. Podrá utilizarse la firma electrónica basada en el documen-
to nacional de identidad o certificado electrónico expedido por la FNMT de la per-
sona o se podrá proveer al personal de una firma electrónica que identifique de for-
ma conjunta al titular del puesto o cargo y a la Administración u órgano en la
presta sus servicios, que deberán ser solicitados por el secretario del Ayuntamien-
to al proveedor del sistema.

d) Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación. Los do-
cumentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados de comunicaciones se-
rán considerados válidos a efectos de autenticación e identificación de los emiso-
res y receptores. Deberá garantizarse la seguridad del entorno y la protección de
los datos transmitidos.

Dentro de la Administración Municipal y sus organismos públicos será necesaria la
previa aprobación de la relación de emisores y receptores autorizados y la naturaleza de los
datos a intercambiar. Cuando se realice con otra Administración se deberán fijar previa-
mente en convenio las condiciones y garantías por las que se regirá la transmisión.

Capítulo II

De la sede electrónica

Art. 6. Las sedes electrónicas.—1. Las sedes electrónicas son todas aquellas direc-
ciones electrónicas disponibles para la ciudadanía a través de redes de telecomunicaciones
cuya titularidad, gestión y administración corresponde a un órgano o entidad administrati-
va u organismo público del Ayuntamiento de Alameda del Valle en el ejercicio de sus com-
petencias.

2. El establecimiento de una sede electrónica conlleva la responsabilidad de la per-
sona titular respecto de la integridad, veracidad y actualización de la información y los
servicios a los que pueda accederse a través de la misma.

3. Las sedes electrónicas dispondrán de sistemas que permitan el establecimiento de
comunicaciones seguras siempre que sean necesarias.

4. La publicación en las sedes electrónicas de informaciones, servicios y transaccio-
nes respetará los principios de accesibilidad y usabilidad de acuerdo con las normas esta-
blecidas al respecto, estándares abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de uso gene-
ralizado por la ciudadanía.

Art. 7. Sede electrónica general.—1. Se establece como sede electrónica general
de la Administración Municipal el punto de acceso electrónico general (en la página web),
www.ayuntamientoalamedadelvalle.es. En esta sede, se pondrá a disposición de la ciuda-
danía la relación de servicios y el modo de acceso a los mismos, debiendo mantenerse co-
ordinado, al menos, con los restantes puntos de acceso electrónico de la Administración
Municipal y sus organismos públicos. Estará disponible en castellano y se podrán incluir
informaciones en otros idiomas cuando se considere de interés general.

2. El responsable de la sede electrónica general será la persona titular de la Delega-
ción de Presidencia u órgano que, en su momento, se establezca.

3. A través de esta sede la ciudadanía tendrá acceso libre y permanente a la siguiente
información:

a) Normativa municipal, incluidas las ordenanzas fiscales.
b) Estructura orgánica de la Administración Municipal y la identificación de sus res-

ponsables.
c) Un catálogo general de los servicios que presta.
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d) Un inventario de los procedimientos administrativos, con indicación de los que es-
tén disponibles en formato electrónico.

e) Buzón de sugerencias y reclamaciones.
f) Pago “on-line”.
g) Otras informaciones que se consideren de interés general o sean exigidas legal o

reglamentariamente.
Además, la ciudadanía podrá acceder, previa acreditación de su identidad, a los si-

guientes servicios:
a) Registro General Electrónico.
b) Carpeta del Ciudadano.

Capítulo III

De la Carpeta del Ciudadano

Art. 8. La Carpeta del Ciudadano.—1. La Carpeta del Ciudadano es un medio vir-
tual de comunicación personal con el Ayuntamiento. El acceso a la Carpeta del Ciudadano
se efectuará autenticando la personalidad del usuario por medio del documento nacional de
identidad electrónico o certificado electrónico expedido por la FNMT.

2. A través de la Carpeta del Ciudadano las personas físicas podrán utilizar sistemas
y procesos telemáticos como medio de comunicación para, entre otros servicios:

a) Acceder a la información particular de esa persona, registrada en las bases de da-
tos propiedad del Ayuntamiento.

b) Acceder de forma personalizada, a información de carácter general del Ayun-
tamiento.

c) Realizar operaciones y cumplir trámites administrativos de procedimientos que
progresivamente el Ayuntamiento vaya incorporando a la Carpeta del Ciudadano.

3. El acceso y utilización de la Carpeta del Ciudadano atribuye la condición de usua-
rio de la misma, y presupone la previa lectura y aceptación de las normas y condiciones pu-
blicadas en la sede electrónica del Ayuntamiento. El acceso y utilización de la Carpeta del
Ciudadano implica que la persona usuaria acepta de forma expresa, plena y sin reservas, el
contenido de todas y cada una de las normas y condiciones de uso en la versión publicada
en la sede electrónica en el momento del acceso.

4. El Ayuntamiento publicará en la sede electrónica la existencia de una nueva ver-
sión de las normas y condiciones de uso diferentes de las anteriores. Si no estuviese de
acuerdo con el contenido de las nuevas normas y condiciones de uso de la Carpeta del Ciu-
dadano tendrá que abandonar ese medio de comunicación con el Ayuntamiento.

Art. 9. Seguridad.—El acceso, en modo consulta, a la información particular que de
una persona haya registrada en las bases de datos propiedad del Ayuntamiento, se podrá
realizar autenticándose con alguno de los medios indicados en el artículo 8, punto 1.

Los datos que el ciudadano aporte para facilitar sus relaciones con el Ayuntamiento,
tales como números de teléfonos, correos electrónicos y otros, así como las preferencias
que seleccione para que el Ayuntamiento le informe sectorialmente, contarán con las má-
ximas garantías de seguridad, integridad y disponibilidad, de conformidad con lo dispues-
to en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, y su normativa de desarrollo.

Capítulo IV

De los registros electrónicos

Art. 10. Registros electrónicos.—1. Mediante la presente disposición se crea en la
Administración Municipal un Registro General Electrónico en el que se podrán recibir todo
tipo de solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a dicha Administración Pública.

2. La Administración Municipal podrá eliminar aquellos documentos que supongan
un riesgo para la seguridad del sistema. En ese caso, no se tendrá por presentado el documen-
to y, de estar identificada la persona que remite, se le comunicará la eliminación del mismo.

3. Los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y co-
municaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

Art. 11. Creación, gestión y régimen general de funcionamiento del Registro Telemá-
tico Único.—1. Para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos reconocidos en este Re-
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glamento y la prestación de los servicios que en ella se contemplan se crea un Registro Tele-
mático Único. Dicho Registro solo estará habilitado para la recepción o transmisión de docu-
mentos electrónicos relativos a las actividades, servicios o procedimientos contemplados en
el presente Reglamento y permitirá la entrada y salida de documentos electrónicos a través de
cualquier soporte reconocido, según lo previsto en el artículo 20 de este Reglamento.

2. La administración de usuarios y el mantenimiento de los medios técnicos corres-
pondientes al servidor central del Registro Telemático Único es competencia de la Alcaldía-
Presidencia. Las cuestiones relativas a las dudas o discrepancias que se produzcan acerca de
la emisión o recepción de documentos electrónicos en este Registro las resolverá dicho órgano.

3. El registro telemático permitirá la entrada de documentos electrónicos a través de re-
des abiertas de telecomunicación todos los días del año durante las veinticuatro horas. Dicha
fecha producirá los efectos que la legislación sobre procedimiento administrativo común le
atribuya en orden al cómputo de los términos y plazos en el seno del procedimiento adminis-
trativo. A efectos del cómputo de dichos términos y plazos, se entenderá que la recepción de
documentos electrónicos en un día inhábil para el Ayuntamiento de Alameda del Valle surtirá
sus efectos a las cero horas y un segundo del primer día hábil siguiente, siendo esta la fecha en
la que se considerará que el documento ha tenido entrada en el Registro Telemático Único.

4. La recepción de documentos electrónicos en el Registro Telemático Único se pro-
ducirá automáticamente: los asientos de entrada practicados en el registro telemático espe-
cificarán, para cada documento electrónico, un número de referencia, el asunto al que se re-
fiere, la fecha de recepción del documento, el epígrafe expresivo de la naturaleza, órgano
administrativo al que se dirige, hora de presentación y una descripción sucinta del asunto.
Asimismo, si el interesado hubiese elegido la notificación electrónica como medio de noti-
ficación preferente, se realizará el correspondiente asiento de salida en la misma forma.

5. Los documentos electrónicos transmitidos a través del Registro Telemático Único
serán válidos a todos los efectos legales, siempre que quede acreditada su autenticidad, inte-
gridad, conservación, identidad del autor y, en su caso, la recepción por el interesado, en la
forma prevista para cada caso o tipo de actuación en el artículo 14 de este Reglamento.

Art. 12. Archivo de documentos electrónicos.—1. Los documentos electrónicos
que se reciban y transmitan a través del Registro Telemático Único serán archivados y cus-
todiados en medios o soportes electrónicos por los responsables de la gestión de los servi-
dores de dicho Registro. Para su archivo podrá utilizarse el mismo formato o soporte en el
que se originó el documento electrónico originario o cualquier otro que asegure la identi-
dad e integridad de la información que el documento contenga.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior lo es sin perjuicio de la obligación del órga-
no que tramite el procedimiento de archivar la copia del documento electrónico que se le
haga llegar, así como de las obligaciones de transferencia de estos documentos a los archi-
vos centrales en los supuestos que dispone la normativa de archivos aplicable.

3. En todo caso, los medios o soportes en que se almacenen los documentos electró-
nicos contarán con las medidas de seguridad que garanticen la integridad, protección y con-
servación de los documentos almacenados y, en particular, la identificación de los usuarios
y el control de acceso de los mismos.

Art. 13. Acceso a documentos electrónicos y copias.—1. El acceso a los documen-
tos almacenados por medios o en soportes electrónicos o informáticos que se encuentren ar-
chivados en el Registro Telemático Único se regirá por lo dispuesto en el artículo 37 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y normativa de desarrollo.

2. El derecho de acceso conlleva el derecho a obtener copias o certificados de los do-
cumentos cuyo examen sea autorizado por órgano, organismo o entidad competente, pre-
vio pago, en su caso, de las exacciones legalmente establecidas. La emisión de copias y cer-
tificados en forma de documentos o soportes electrónicos deberá contar, para su validez,
con la firma electrónica avanzada del titular del órgano que la expide y, en su caso, del se-
cretario general del Ayuntamiento, en su condición de fedatario público municipal.

Capítulo V
De requisitos y eficacia de los documentos y comunicaciones electrónicas

Art. 14. Requisitos del sistema.—1. La transmisión y recepción de información en
red o de documentos electrónicos entre las Áreas, Delegaciones, Órganos, Unidades y en-
tidades a los que refiere el artículo 1 o entre estos y los ciudadanos u otras Administracio-
nes Públicas podrá realizarse a través de los medios y soportes electrónicos a los que se re-
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fiere este Reglamento siempre que se garantice, en todo caso, el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) La garantía de la disponibilidad y acceso de los referidos medios y soportes y de
las aplicaciones informáticas en las condiciones que en cada caso se establezcan.

b) La compatibilidad técnica de los medios, aplicaciones y soportes utilizados por el
emisor y el destinatario.

c) La existencia de medidas de seguridad que eviten el que se intercepten y alteren
las comunicaciones, así como los accesos no autorizados.

2. Cuando la relación que se establezca consista en la solicitud de información per-
sonalizada a las Áreas, Delegaciones, Órganos, Unidades y entidades a los que se refiere el
artículo 1, sobre documentos y datos que no hayan sido previamente puestos a disposición
del público se exigirá, además:

a) Que exista constancia de la transmisión y recepción de la comunicación.
b) Que se identifique fidedignamente al remitente y destinatario de la comunicación.

3. Cuando los medios, documentos y soportes electrónicos a los que se refiere el Re-
glamento vayan a ser utilizados en las relaciones jurídico-administrativas que contempla
este Reglamento y, concretamente, en las comunicaciones entre el interesado y las Áreas,
Delegaciones, Órganos, Unidades y entidades a los que se refiere el artículo 2 que se deban
producir en la tramitación de procedimientos administrativos a través de redes de telecomu-
nicación, se exigirá, además de todo lo anterior:

a) Que el destinatario y el remitente utilicen una firma electrónica avanzada basada
en un certificado reconocido y producida por un dispositivo seguro de creación de
firma.

b) Que dicha firma se acompañe de un dispositivo o servicio de consignación de fe-
cha y hora que permita acreditar el momento exacto en la que la comunicación se
produce y que, a su vez, permita evitar el rechazo de dicha comunicación por el
remitente o el destinatario.

4. La Administración velará para que el funcionamiento de los sistemas se realice de
acuerdo a unas políticas adecuadas de seguridad, de autenticación, de firma electrónica,
emisión de sellos de tiempo y recibos electrónicos. Igualmente, los servidores informáticos
funcionarán bajo el uso de un certificado de componente emitido por un proveedor de servi-
cios de certificación electrónica habilitado de conformidad con la Ley 59/2003, de 19 de di-
ciembre, sobre Firma Electrónica.

Art. 15. Firma electrónica avanzada.—1. Para entablar alguna de las relaciones a las
que se refiere el apartado 3 del artículo 14 de este Reglamento, las partes intervinientes tendrán
que disponer de un certificado reconocido de usuario que les habilite para utilizar una firma elec-
trónica avanzada y permita la autenticación del usuario. Por autenticación se entenderá la com-
probación de la validez del certificado contra la autoridad de certificación emisora del mismo.

2. En los documentos electrónicos producidos por el Ayuntamiento de Alameda del
Valle que se acompañen de una firma electrónica avanzada se garantizará, mediante el opor-
tuno sistema de protección de códigos, que dicha firma solo pueda ser empleada por los sig-
natarios o sistemas debidamente autorizados en razón de sus competencias o funciones.

3. La Alcaldía-Presidencia podrá aprobar las condiciones adicionales que se consi-
deren necesarias para salvaguardar las garantías de cada procedimiento administrativo en
el que se utilice la firma electrónica avanzada, así como el régimen o los regímenes espe-
ciales de utilización de la firma en las relaciones que afecten a la seguridad pública, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, sobre Firma Electrónica,
y no obstaculizarán la prestación de servicios a los ciudadanos cuando en dicha prestación
intervengan distintas Administraciones Públicas, nacionales o extranjeras.

Art. 16. Validez y eficacia de los actos y escritos electrónicos o informáticos.—1.
Los documentos emitidos, cualquiera que sea su soporte, por medios informáticos o tele-
máticos por los órganos, organismos o entidades incluidas en el ámbito de aplicación de
este Reglamento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, gozarán de la validez de documento original siempre que quede garan-
tizada su autenticidad, integridad, conservación y, en su caso, recepción por el interesado,
así como el cumplimiento de las demás garantías y requisitos exigidos por la normativa
aplicable. Desplegarán su eficacia cuando sean recibidos por sus destinatarios.

2. Serán igualmente válidas las copias de documentos originales almacenados por
dichos medios siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el apartado anterior.
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Art. 17. Notificaciones mediante medios electrónicos o informáticos.—1. Para que
las notificaciones administrativas que resulten de la aplicación de las actuaciones contem-
pladas en este Reglamento puedan llevarse a cabo mediante medios o soportes informáti-
cos y electrónicos, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22
de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, será preciso
que el interesado haya señalado o consentido expresamente dicho medio de notificación
como preferente, salvo en el caso de que la utilización de los medios electrónicos sea obli-
gatoria para la persona interesada en los términos establecidos reglamentariamente1. Tanto
la indicación de la preferencia en el uso de medios electrónicos como el consentimiento ci-
tado anteriormente podrán emitirse y recabarse, en todo caso, por medios electrónicos.

2. El buzón de notificaciones cumplirá los siguientes requisitos:
a) Contar con mecanismos de autenticación que garanticen la identidad de la persona

usuaria.
b) Contener mecanismos de cifrado para proteger la confidencialidad de los datos.
c) Cualquier otro que se fije legal o reglamentariamente.
3. El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca

la puesta a disposición de la persona interesada del acto objeto de notificación, así como la
de acceso a su contenido, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada
a todos los efectos legales.

4. Cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición, transcurrieran diez días
naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido recha-
zada con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y normas
concordantes, salvo que de oficio o a instancia de la persona destinataria se compruebe la
imposibilidad técnica o material del acceso.

5. Durante la tramitación del procedimiento la persona interesada podrá requerir al
órgano correspondiente que las notificaciones sucesivas no se practiquen por medios elec-
trónicos, utilizándose los demás medios admitidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, excepto en los casos previstos legalmente o en este Reglamento, en los que sea
obligatoria la comunicación por medios electrónicos.

6. Producirá los efectos propios de la notificación por comparecencia el acceso elec-
trónico por los interesados al contenido de las actuaciones administrativas correspondien-
tes, siempre que quede constancia de dicho acceso.

7. Siempre con el cumplimiento de las obligaciones legales antes señaladas y con el
fin de facilitar la notificación, la persona interesada podrá facilitar a la Administración o
esta podrá utilizar otras direcciones de correo electrónico o números de teléfonos móviles
para enviar avisos auxiliares de que se ha realizado o, en su caso, intentado la notificación
electrónica o de que esta se encuentra pendiente.

Art. 18. Sustitución de certificados en soporte papel.—1. Siempre que el interesado
así lo autorice o una norma de rango legal lo disponga, los certificados administrativos en
soporte papel serán sustituidos por certificados telemáticos o por transmisiones de datos.

2. En ambos casos, su expedición, tratamiento y efectos se regirán por lo dispuesto
en este Reglamento, con estricta sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Art. 19. Certificados telemáticos.—1. El certificado telemático contendrá los datos
objeto de certificación y la firma electrónica de la autoridad o funcionario competente para
expedirlos.

2. La expedición de un certificado telemático se realizará:
a) A solicitud del interesado, a quien le será enviado o puesto a disposición para su

remisión al órgano que lo requiere.
b) A instancia del órgano requirente, bien a iniciativa del interesado o del propio órga-

no requirente siempre que cuente con el expreso consentimiento de aquel, salvo que
el acceso esté autorizado por una ley. En este supuesto, la petición de certificado
identificará el trámite o procedimiento para el que se requiere y hará constar que se
dispone del consentimiento expreso del interesado o la norma que lo exceptúe.

1. En efecto, esta puntualización responde al artículo 27.6 de la Ley 11/2007, conforme al cual “Reglamenta-
riamente, las Administraciones Públicas podrán establecer la obligatoriedad de comunicarse con ellas utilizan-
do solo medios electrónicos cuando los interesados se correspondan con personas jurídicas o colectivos de per-
sonas físicas que por razón de su capacidad económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos
acreditados tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos”.
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3. A estos efectos, el consentimiento del interesado para que el certificado sea reque-
rido por el órgano tramitador del procedimiento habrá de constar en la solicitud de inicia-
ción del procedimiento o en cualquier otra comunicación posterior, sirviendo el recibo de
presentación de esta como acreditación del cumplimiento del requisito de presentación del
certificado.

4. Los certificados telemáticos producirán idénticos efectos a los expedidos en so-
porte papel. A tal efecto, su contenido deberá poder ser impreso en soporte papel, en el que
la firma manuscrita será sustituida por un código de verificación o huella digital generado
electrónicamente que permita, en su caso, contrastar su autenticidad accediendo por medios
telemáticos a los archivos del órgano u organismo emisor.

Art. 20. Transmisiones de datos.—1. Las transmisiones de datos sustituyen a los cer-
tificados administrativos en soporte papel por el envío, a través de medios telemáticos y con
los requisitos de seguridad previstos en el artículo 5 del presente Reglamento, de aquellos da-
tos que sean necesarios para el ejercicio por un órgano u organismo de sus competencias en
el marco de un procedimiento administrativo.

2. La aportación de certificados previstos en las vigentes normas reguladoras de pro-
cedimientos y actuaciones administrativas se entenderán sustituidos, a todos los efectos y
con plena validez y eficacia, por las transmisiones de datos que se realicen de acuerdo con
lo dispuesto en este artículo.

3. Para la sustitución de un certificado por la transmisión de los correspondientes da-
tos el titular de estos deberá haber consentido expresamente la realización de la transmi-
sión, salvo en los supuestos previstos en norma con rango de ley. Si no prestara su consen-
timiento, el interesado deberá solicitar y aportar el correspondiente certificado.

4. Toda transmisión de datos se efectuará a solicitud del órgano o entidad tramitado-
ra en la que se identificarán los datos requeridos y sus titulares, así como la finalidad para
la que se requieren. En la solicitud se hará constar que se dispone del consentimiento ex-
preso de los titulares afectados, salvo que dicho consentimiento no sea necesario.

5. De la petición y recepción de los datos se dejará constancia en el expediente por
el órgano u organismo receptor. A efectos de la verificación del origen y la autenticidad de
los datos por los órganos de fiscalización y control se habilitarán mecanismos para que los
órganos mencionados puedan acceder a los datos transmitidos.

Capítulo VI
De aplicaciones, programas, medios y soportes

Art. 21. Aprobación y homologación de aplicaciones, programas, medios y sopor-
tes.—1. Las aplicaciones y programas informáticos que constituyan las infraestructuras
básicas, así como los medios y soportes electrónicos que se homologuen y reconozcan en
el ámbito de aplicación de este Reglamento tenderán a ser comunes para todas las personas,
órganos, organismos y entidades comprendidos en dicho ámbito.

2. Tales aplicaciones, programas, medios y soportes serán aprobados por resolución
de la Alcaldía-Presidencia.

3. No será precisa la aprobación u homologación de las nuevas versiones o modifi-
caciones que se efectúen de los programas y aplicaciones homologados siempre que no se
hayan producido alteraciones que puedan afectar a los resultados de los tratamientos de in-
formación.

4. No será precisa la aprobación y difusión pública de los programas y aplicaciones
cuya utilización para el ejercicio de potestades sea de carácter meramente instrumental, en-
tendiendo por tales aquellos que efectúen tratamientos de información auxiliares o prepa-
ratorios de decisiones administrativas sin determinar directamente el contenido de estas.

TÍTULO TERCERO

De la gestión electrónica de los procedimientos

Art. 22. Principios de progresividad y simplificación.—1. La gestión electrónica
de la actividad administrativa respetará la titularidad y el ejercicio de la competencia por la
Administración Pública, órgano o entidad que la tenga atribuida y el cumplimiento de los
requisitos formales y materiales establecidos en las normas que regulen la correspondiente
actividad.

Art. 23. Libertad de elección de los medios de comunicación con la Administra-
ción.—5. La ciudadanía podrá elegir en todo momento la manera de comunicarse con las
Administraciones Públicas, sea o no por medios electrónicos, excepto en aquellos casos en
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los que de una norma con rango de ley se establezca o infiera la utilización de un medio no
electrónico. La opción de comunicarse por unos u otros medios no vincula al ciudadano,
que podrá, en cualquier momento, optar por un medio distinto del inicialmente elegido.

6. La Administración Municipal utilizará medios electrónicos en sus comunicacio-
nes con la ciudadanía, siempre que así lo hayan solicitado o consentido expresamente. La
solicitud y el consentimiento podrán, en todo caso, emitirse y recabarse por medios electró-
nicos.

7. Las comunicaciones a través de medios electrónicos serán válidas siempre que
exista constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas, del contenido íntegro de las
comunicaciones y se identifique fidedignamente a la persona remitente y al destinatario de
las mismas.

8. La Administración Municipal publicará, en el correspondiente boletín oficial y en
la propia sede electrónica aquellos medios electrónicos que la ciudadanía puede utilizar en
cada supuesto en el ejercicio de su derecho a comunicarse con ella.

9. Los requisitos de seguridad e integridad de las comunicaciones se establecerán en
cada caso de forma apropiada al carácter de los datos objeto de aquellas, de acuerdo con cri-
terios de proporcionalidad, conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de
protección de datos de carácter personal.

10. La Administración Municipal utilizará preferentemente medios electrónicos en
sus comunicaciones con otras Administraciones Públicas. Las condiciones que regirán es-
tas comunicaciones se determinarán entre las Administraciones Públicas participantes.

Art. 24. Iniciación del procedimiento por medios electrónicos.—1. La iniciación
de un procedimiento administrativo a solicitud de interesado por medios electrónicos re-
querirá la puesta a disposición de los interesados de los correspondientes modelos o siste-
mas electrónicos de solicitud en la sede electrónica que deberán ser accesibles sin otras res-
tricciones tecnológicas que las estrictamente derivadas de la utilización de estándares
abiertos o de uso generalizado por la ciudadanía y criterios de comunicación y seguridad
aplicables de acuerdo con las normas y protocolos nacionales e internacionales.

2. Los interesados podrán aportar al expediente copias digitalizadas de los documen-
tos, cuya fidelidad con el original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica
reconocida. La Administración podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo del
contenido de las copias aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo, y con carácter ex-
cepcional, podrá requerir al particular la exhibición del documento o de la información ori-
ginal. La aportación de tales copias implica la autorización a la Administración para que ac-
ceda y trate la información personal contenida en tales documentos.

3. Con objeto de facilitar y promover su uso, los sistemas normalizados de solicitud
podrán incluir comprobaciones automáticas de la información aportada respecto de datos
almacenados en sistemas propios o pertenecientes a otras Administraciones, e incluso ofre-
cer el formulario cumplimentado, en todo o en parte, con objeto de que el ciudadano veri-
fique la información y, en su caso, la modifique y complete.

Art. 25. Instrucción del procedimiento utilizando medios electrónicos.—1. Las
aplicaciones y sistemas de información utilizados para la instrucción por medios electróni-
cos de los procedimientos deberán garantizar el control de los tiempos y plazos, la identifi-
cación de los órganos responsables de los procedimientos así como la tramitación ordena-
da de los expedientes y facilitar la simplificación y la publicidad de los procedimientos.

2. Los sistemas de comunicación utilizados en la gestión electrónica de los procedi-
mientos para las comunicaciones entre los órganos y unidades intervinientes a efectos de
emisión y recepción de informes u otras actuaciones deberán cumplir los requisitos de au-
tenticidad, seguridad, integridad y conservación.

3. Cuando se utilicen medios electrónicos para la participación de los interesados en
la instrucción del procedimiento, a los efectos del ejercicio de su derecho a presentar ale-
gaciones en cualquier momento anterior a la propuesta de resolución o en la práctica del trá-
mite de audiencia cuando proceda, se emplearán los medios de comunicación y notificación
electrónicos.

Art. 26. Acceso de los interesados a la información sobre el estado de tramitación.—
1. En los procedimientos administrativos gestionados en su totalidad electrónicamente, el
órgano que tramita el procedimiento pondrá a disposición de la persona interesada un servi-
cio electrónico de acceso restringido (Carpeta del Ciudadano) donde este pueda consultar,
previa identificación, al menos la información sobre el estado de tramitación del proce-
dimiento, salvo que la normativa aplicable establezca restricciones a dicha información.
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2. En el resto de los procedimientos, igualmente a través de la Carpeta del Ciudada-
no, se podrá consultar el estado de la tramitación que comprendan, al menos, la fase en la
que se encuentra el procedimiento y el órgano o unidad responsable.

Art. 27. Terminación de los procedimientos por medios electrónicos.—1. La reso-
lución de un procedimiento utilizando medios electrónicos garantizará la identidad del órga-
no competente mediante el empleo de alguno de los instrumentos previstos anteriormente.

2. Podrán adoptarse y notificarse resoluciones de forma automatizada en aquellos
procedimientos en los que así esté previsto.

Art. 28. Actuación administrativa automatizada.—En caso de actuación automatiza-
da deberá establecerse previamente el órgano u órganos competentes, según los casos, para
la definición de las especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión y control de
calidad y, en su caso, auditoría del sistema de información y de su código fuente. Asimismo,
se indicará el órgano que debe ser considerado responsable a efectos de impugnación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Protección de datos de carácter personal.—Todos los ficheros de carácter
electrónico derivados de la aplicación de esta norma: registro de funcionarios habilitados
para representar a ciudadanos en tramitaciones que requieran firma electrónica y registro de
datos personales de la Carpeta del Ciudadano deberán cumplir con lo dispuesto en el Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Segunda. Puesta en funcionamiento del Registro Telemático Único.—1. El Regis-
tro Telemático Único que regula esta disposición entrará en funcionamiento a las cero ho-
ras del día siguiente al de la entrada en vigor del presente Reglamento.

2. El Registro Telemático Único solo funcionará para los procedimientos adminis-
trativos que sean competencia directa de todas las Áreas, Delegaciones, Órganos, Depen-
dencias y Unidades del Ayuntamiento de Alameda del Valle, y a las Entidades de Derecho
Público vinculadas o dependientes de este, cuando ejerzan potestades administrativas.

3. Previa la firma del correspondiente convenio, por resolución de la Alcaldía-Presi-
dencia podrán establecerse los procedimientos administrativos que puedan ser iniciados a
través del Registro Telemático Único, el Ayuntamiento de Alameda del Valle con destino
a otras Administraciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Plazo para la implantación integral de la Administración Electrónica.—
Para el 31 de diciembre de 2009 deberán estar adoptados todos los procedimientos y actua-
ciones de competencia de esta Administración Local, siempre que las disponibilidades pre-
supuestarias lo permitan.

Segunda. Entrada en vigor.—El presente Reglamento entrará en vigor a los quince
días de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

ANEXO I

DEFINICIONES

A efectos del presente Reglamento se entiende por:
a) Actuación administrativa automatizada: actuación administrativa producida por un

sistema de información adecuadamente programado sin necesidad de intervención
de una persona física en cada caso singular. Incluye la producción de actos de trá-
mite o resolutorios de procedimientos, así como de meros actos de comunicación.

b) Aplicación: programa o conjunto de programas cuyo objeto es la resolución de un
problema mediante el uso de informática.

c) Aplicación de fuentes abiertas: aquella que se distribuye con una licencia que per-
mite la libertad de ejecutarla, de conocer el código fuente, de modificarla o mejo-
rarla y de redistribuir copias a otros usuarios.

d) Autenticación: acreditación por medios electrónicos de la identidad de una perso-
na o ente, del contenido de la voluntad expresada en sus operaciones, transaccio-
nes y documentos, y de la integridad y autoría de estos últimos.

e) Canales: estructuras o medios de difusión de los contenidos y servicios, incluyen-
do el canal presencial, el telefónico y el electrónico, así como otros que existan en
la actualidad o puedan existir en el futuro (dispositivos móviles, TDT, etcétera).

f) Certificado electrónico: según el artículo 6 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre,
de Firma Electrónica, “Documento firmado electrónicamente por un prestador de
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servicios de certificación que vincula unos datos de verificación de firma a un fir-
mante y confirma su identidad”.

g) Certificado electrónico reconocido: según el artículo 11 de la Ley 59/2003, de 19
de diciembre, de Firma Electrónica, “Son certificados reconocidos los certificados
electrónicos expedidos por un prestador de servicios de certificación que cumpla
los requisitos establecidos en esta Ley en cuanto a la comprobación de la identi-
dad y demás circunstancias de los solicitantes y a la fiabilidad y las garantías de
los servicios de certificación que presten”.

h) Ciudadano: cualesquiera personas físicas, personas jurídicas y entes sin personali-
dad que se relacionen, o sean susceptibles de relacionarse, con las Administracio-
nes Públicas.

i) Dirección electrónica: identificador de un equipo o sistema electrónico desde el
que se provee de información o servicios en una red de comunicaciones.

j) Documento electrónico: información de cualquier naturaleza en forma electróni-
ca, archivada en un soporte electrónico según un formato determinado y suscepti-
ble de identificación y tratamiento diferenciado.

k) Estándar abierto: aquel que reúna las siguientes condiciones:
— Sea público y su utilización sea disponible de manera gratuita o a un coste que

no suponga una dificultad de acceso.
— Su uso y aplicación no esté condicionado al pago de un derecho de propiedad

intelectual o industrial.
l) Firma electrónica: según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

Firma Electrónica, “conjunto de datos en forma electrónica, consignados junto a
otros o asociados con ellos, que pueden ser utilizados como medio de identifica-
ción del firmante”.

m) Firma electrónica avanzada: según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de di-
ciembre, de Firma Electrónica, “firma electrónica que permite identificar al fir-
mante y detectar cualquier cambio ulterior de los datos firmados, que está vincu-
lada al firmante de manera única y a los datos a que se refiere y que ha sido creada
por medios que el firmante puede mantener bajo su exclusivo control”.

n) Firma electrónica reconocida: según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de di-
ciembre, de Firma Electrónica, “firma electrónica avanzada basada en un certifi-
cado reconocido y generada mediante un dispositivo seguro de creación de firma”.

o) Interoperabilidad: capacidad de los sistemas de información y, por ende, de los
procedimientos a los que estos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el in-
tercambio de información y conocimiento entre ellos.

p) Medio electrónico: mecanismo, instalación, equipo o sistema que permite produ-
cir, almacenar o transmitir documentos, datos e informaciones, incluyendo cuales-
quiera redes de comunicación abiertas o restringidas como Internet, telefonía fija
y móvil u otras.

q) Punto de acceso electrónico: conjunto de páginas web agrupadas en un dominio de
Internet, cuyo objetivo es ofrecer al usuario, de forma fácil e integrada, el acceso a
una serie de recursos y de servicios dirigidos a resolver necesidades específicas de un
grupo de personas o el acceso a la información y servicios a una institución pública.

r) Sistema de firma electrónica: conjunto de elementos intervinientes en la creación
de una firma electrónica. En el caso de la firma electrónica basada en certificado
electrónico, componen el sistema, al menos, el certificado electrónico, el soporte,
el lector, la aplicación de firma utilizada y el sistema de interpretación y verifica-
ción utilizado por el receptor del documento firmado.

s) Sellado de tiempo: acreditación a cargo de un tercero de confianza de la fecha y
hora de realización de cualquier operación o transacción por medios electrónicos.

t) Espacios comunes o ventanillas únicas: modos o canales (oficinas integradas,
atención telefónica, páginas en Internet y otros) a los que la ciudadanía puede di-
rigirse para acceder a las informaciones, trámites y servicios públicos determina-
dos por acuerdo entre varias Administraciones.

u) Actividad de servicio: cualquier actividad económica por cuenta propia, prestada
normalmente a cambio de una remuneración.

v) Prestador de actividad de servicio: cualquier persona física o jurídica que ofrezca
o preste una actividad de servicio.

Alameda del Valle.—El alcalde-presidente, Francisco Javier García García.
(03/4.625/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

44 ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Patronato de Bienestar Social

En la Secretaría del Patronato de Bienestar Social y conforme dispone el artículo 49
de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se ha expuesto al público el
expediente de aprobación de la ordenanza reguladora de ayudas económicas municipales
para atención de necesidades sociales del Ayuntamiento de Alcobendas.

Dicho plazo se inició el martes 17 de noviembre de 2009 mediante un anuncio publi-
cado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 273 y ha concluido
el 23 de diciembre de 2009.

Durante este plazo no se ha formulado alegación alguna, por lo que se ha elevado a de-
finitiva en cumplimiento de la normativa aplicable y con el texto Íntegro que se inserta a
continuación:

ORDENANZA REGULADORA DE AYUDAS ECONÓMICAS MUNICIPALES
PARA LA ATENCIÓN DE NECESIDADES SOCIALES

Fundamentación

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su artícu-
lo 25.2, letra k), atribuye al municipio competencias en materia de prestación de servicios so-
ciales y de promoción y reinserción social. A su vez, el artículo 26.1, letra c), del mismo texto,
determina su obligatoriedad para los municipios con población superior a 20.000 habitantes.

La Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid,
en su artículo 46 regula, entre las competencias de los municipios, la concesión de las pres-
taciones económicas individuales de emergencia social y de ayudas económicas tempora-
les que tengan por objeto la integración personal.

Artículo 1. Objeto.—La ordenanza tiene por objeto la regulación de las ayudas muni-
cipales destinadas a la atención de necesidades sociales, entendiendo por tales el conjunto de
ayudas y prestaciones económicas de carácter no periódico destinadas a paliar o resolver, por
sí mismas o complementariamente con otros recursos, situaciones de emergencia social, a
prevenir situaciones de exclusión social y a favorecer la plena integración social de secto-
res de población que carezcan de recursos económicos propios para la atención de sus ne-
cesidades básicas.

Art. 2. Requisitos generales de procedencia.—Además de las condiciones específi-
cas, según el tipo de prestación económica de que se trate, las personas que soliciten para
sí o su unidad familiar las ayudas económicas municipales, deberán cumplir los siguientes
requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o extranjera con residencia legal en España.
Con carácter excepcional, podrán también ser beneficiarias las personas extranje-
ras, cualquiera que sea su situación administrativa en España, que se encuentren
en una situación de desprotección o en grave riesgo social.

b) Estar empadronado y residir en el municipio de Alcobendas.
c) Ser mayor de edad.
d) Acreditar la situación de necesidad.
e) Aportar la documentación exigida en cada caso.
f) No superar el límite de ingresos establecido en el baremo de aplicación.
g) No tener acceso a otras ayudas de Administraciones Públicas o recursos propios

que cubran la totalidad de la necesidad para la que se solicita la prestación.
h) No haber solicitado por ningún miembro de la unidad familiar una ayuda econó-

mica municipal en los últimos doce meses, salvo en aquellos casos excepcionales
que, por necesidad sobrevenida, requieran una atención urgente e inmediata.
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i) Aceptar las condiciones de la intervención social y suscribir, en su caso, el corres-
pondiente proyecto o contrato de integración social.

j) La escolarización y asistencia regular a clase de los menores en edad de escolari-
zación obligatoria.

Art. 3. Tipos de ayudas.—Con carácter general las ayudas no resolverán en su tota-
lidad la necesidad planteada.

Su concesión estará siempre condicionada a la existencia de disponibilidad presupuestaria.
Se establecen dos clases de prestaciones económicas en función de la necesidad plan-

teada y su valoración por los Servicios Sociales Municipales:

a) Ayudas económicas de emergencia social.
b) Ayudas económicas temporales para el apoyo de procesos de integración social y

desarrollo personal.
Además de los requisitos generales del artículo 2, los solicitantes deberán cumplir los

específicos de cada ayuda económica según el tipo de prestación de que se trate.
Se definen a continuación las clases, condiciones y requisitos específicos de las ayudas:

a) Ayudas económicas de emergencia social

Están destinadas a facilitar la superación de situaciones en las que concurra una nece-
sidad económica coyuntural. Las ayudas de emergencia social son prestaciones no periódi-
cas de naturaleza económica y carácter excepcional para personas o familias cuyos recur-
sos resulten insuficientes para hacer frente a gastos específicos, de carácter ordinario o
extraordinario, necesarios para prevenir, evitar o paliar situaciones de exclusión social.

En estas ayudas el solicitante deberá asumir, como mínimo, el 10 por 100 del coste to-
tal del importe que solicita, salvo en supuestos de grave exclusión social.

Tendrán una cuantía máxima de 3.000 euros por familia y año fiscal.
En función del tipo de necesidad expresado por el demandante de la ayuda y de la va-

loración de la situación efectuada por el trabajador social, se describen las siguientes ayu-
das económicas de emergencia social:

a.1. Ayudas para el pago de gastos de vivienda.
Tienen como finalidad el pago de los gastos que resulten necesarios para el uso y
mantenimiento de la vivienda habitual o para facilitar el acceso a la vivienda en ca-
sos de carencia o prevenir un desahucio y/o cortes de suministros básicos. El bene-
ficiario de la prestación debe ser titular o, en su caso, arrendatario de la vivienda.
No procederán para los siguientes gastos:
— Importes añadidos al recibo de alquiler por concepto de gastos comunes, luz

de la escalera, limpieza de la misma o similares.
— Cuantías añadidas al recibo de alquiler por concepto de pago de suministros

cuando el beneficiario de la ayuda no sea el titular del contrato correspondiente.
— Ayudas destinadas a personas que no sean arrendatarios de la vivienda, tales

como avalistas u otras.
Su cuantía máxima será 2.000 euros por familia y año.

a.2. Ayudas para electrodomésticos y mobiliario de línea blanca.
Destinadas al pago de gastos por carencias específicas en el equipamiento del
hogar. En particular, para la adquisición de electrodomésticos, cuando el solici-
tante carezca de estos bienes o se encuentren muy deteriorados, resultando estos
de vital importancia para el beneficiario o la unidad familiar.
Estas ayudas no podrán concederse para el mismo artículo en un período de cin-
co años, salvo que se valoren nuevas necesidades.
La cuantía máxima será de 400 euros por familia y año.

a.3. Ayudas para reparaciones menores de la vivienda o instalaciones básicas.
Destinadas a la realización de instalaciones básicas, reparaciones menores u
operaciones de limpieza y desinsectación necesarias para mantener la vivienda
en adecuadas condiciones higiénico-sanitarias.
Será requisito indispensable el informe previo del servicio municipal de salud
pública.
La cuantía máxima de estas ayudas será de 1.000 euros por familia y año.

a.4. Ayudas para necesidades primarias.
Están destinadas a cubrir necesidades básicas de alimentación, vestido, higiene y
limpieza del hogar y/o prevenir situaciones de riesgo que afecten a personas o
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grupos familiares. También podrán incluirse gastos para el pago de suministros
de la vivienda, tales como agua, gas y electricidad, siempre que el beneficiario
sea titular en el contrato respectivo y aparezca individualizado el consumo corres-
pondiente. Estos conceptos deben ir perfectamente detallados y desglosados. En
ningún caso serán incluidos gastos de comunidad y derramas o por limpieza de
escaleras u otros relativos a bienes comunes.
La cuantía máxima será de 1.500 euros por familia y año.

a.5. Ayuda para gastos de alojamiento alternativo en hostales o centros residenciales.
Su finalidad es el pago de un alojamiento alternativo cuando no es posible la per-
manencia de la persona en su domicilio habitual y se ha podido acreditar la in-
existencia de plaza en centro público y/o subvencionado o de centros que pue-
dan solucionar la necesidad de alojamiento.
Esta ayuda tendrá la duración máxima de un mes, salvo que por valoración so-
cial se determine un plazo superior.
En supuestos de solicitudes de ayudas para residencias de mayores, es requisito
imprescindible haber solicitado previamente plaza en residencia pública de la
Comunidad de Madrid y encontrarse en lista de espera.

a.6. Ayuda para gastos de medicamentos.
Son ayudas que se gestionan de manera específica y excepcional. Será requisito
imprescindible un informe médico acreditativo de la necesidad del tratamiento.
No procederá con la simple receta médica.

a.7. Ayuda para tratamientos odontológicos, prótesis y órtosis.
Tiene como finalidad el pago de tratamientos especializados, siempre que no es-
tén incluidos en la cobertura de la red pública sanitaria. Para solicitar tratamien-
to odontológico en personas mayores de sesenta y cinco años será requisito im-
prescindible haberlo solicitado previamente a la Comunidad de Madrid y haber
sido denegado.
La cuantía máxima será de 500 euros por familia y año.

b) Ayudas económicas temporales para apoyar procesos de integración social y desarrollo
personal

Son ayudas económicas condicionadas a un proceso de intervención familiar, con una
duración máxima de tres meses, prorrogable según las circunstancias familiares y valora-
ción social.

En función del tipo de necesidad expresado por el solicitante y de la valoración de la
situación efectuada por el trabajador social, se describen las siguientes:

b.1. Prestación económica para escuelas infantiles.
Dirigidas a favorecer y proteger a menores de familias con especiales dificultades
socioeconómicas en las que concurran alguna de las siguientes circunstancias:
— Precariedad económica que plantee problemas de desajuste sociofamiliar y

que pueda afectar al desarrollo normalizado del menor.
— Disfuncionalidad en la dinámica familiar producto de la tensión generada

por las situaciones de inestabilidad laboral y/o precariedad económica.
— Dificultad de atención al menor por parte de su familia debido a la carencia

de hábitos de cuidado adecuados o existencia de antecedentes de riesgo.
— Familias en proceso de intervención para la vuelta de los menores institu-

cionalizados al núcleo familiar.
— Ausencia de progenitores por hospitalización, prisión, separación o abandono.
— Dificultad de atención al menor a causa de enfermedades físicas, psíquicas

y/o adicciones de los progenitores.
En estas ayudas el solicitante deberá:
— Tener menores a cargo.
— Solicitar plaza en escuela infantil pública en las convocatorias posteriores.
— Presentar, al menos, dos presupuestos de escuela infantil privada.

b.2. Ayudas económicas escolares.
Las ayudas de comedor y material escolar están destinadas a alumnos con eda-
des comprendidas desde los tres y hasta los dieciséis años. Tienen por finalidad
garantizar el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación,
procurando compensar los problemas de desventaja socioeducativa que se pro-
ducen en colectivos de especial vulnerabilidad.
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Como consecuencia de la existencia de la campaña pública de becas de comedor
escolar de la Comunidad de Madrid, las ayudas escolares municipales se debe-
rán valorar solo con carácter excepcional y para su obtención deberán concurrir
las siguientes circunstancias:
— Dificultad de atención al menor por parte de su familia, bien por ausencia de

hábitos de cuidado adecuados o existencia de antecedentes de riesgo.
— Familias en proceso de intervención para la vuelta de los menores institu-

cionalizados al núcleo familiar.
— Familias donde se produzca violencia.
— Familias monoparentales.
— Familias con menores en situación de guarda y/o tutela administrativa.
— Haber solicitado previamente la beca respectiva en la Comunidad de

Madrid.
La cuantía de las ayudas será un porcentaje del coste total del servicio de come-
dor o del material escolar, determinado en función de la renta familiar y de la va-
loración social.

b.3. Ayuda económica: “Primeros del cole”, “Tardes del cole” y “Días no lectivos”.
Tiene como finalidad prioritaria la conciliación de la vida familiar con la laboral,
así como garantizar el adecuado desarrollo del menor en su medio habitual.

b.4. Ayuda económica para participar en la campaña municipal de colonias y campa-
mentos infantojuveniles.
Tiene por objeto apoyar la participación de los niños de Alcobendas, pertene-
cientes a familias en desventaja socioeconómica, en la oferta municipal de ocio
y tiempo libre durante el período estival.
Será condición indispensable haber solicitado plaza en alguna de las modalida-
des de colonia urbana o campamento juvenil, ofertadas por el Ayuntamiento de
Alcobendas.

b.5. Ayudas económicas temporales de necesidades básicas.
Se concederán mientras se están tramitando recursos u otras prestaciones, tales
como ingreso en centros residenciales, renta mínima de inserción, pensiones no
contributivas, ayudas para la convivencia de los menores o cualquier otra de los
distintos sistemas de protección social.
Será condición indispensable para su concesión haber solicitado previamente el
ingreso en centros residenciales, las prestaciones descritas en el apartado ante-
rior u otras de los distintos sistemas de protección social.
Su cuantía será la correspondiente al importe mensual establecido por la Comu-
nidad de Madrid como perceptor de renta mínima de inserción, según el núme-
ro de miembros de la unidad familiar.
En caso que se conceda por parte de la Comunidad de Madrid sin asignación pre-
supuestaria, se podrá conceder la ayuda municipal por la cuantía máxima esta-
blecida en la normativa correspondiente, ajustándose a la disponibilidad presu-
puestaria y criterios de valoración de los Servicios Sociales Municipales.

b.6. Prestación económica para actividades formativas, de ocio y tiempo libre.
Se concederán para apoyar los procesos de inserción e integración social de per-
sonas o familias que, por sus características especiales, se encuentren en un plan
de intervención dirigido a reducir y/o suprimir situaciones de marginación y ex-
clusión social. Entre estas ayudas se pueden citar la alfabetización para extran-
jeros, actividades del polideportivo municipal, actividades formativas de la
UPA, actuaciones de ocio y tiempo libre para niños y adolescentes u otras ade-
cuadas a tales fines de la oferta municipal.
Será requisito imprescindible para su concesión estar adscrito a un proyecto de
intervención familiar, socioeducativo o de inserción laboral continuado.
La cuantía máxima será el 50 por 100 del coste de la actividad. En casos excepciona-
les y previa valoración social se podrá conceder hasta un 90 por 100 del coste total.

b.7. Ayudas para gastos de transporte.
Podrán ser beneficiarios de esta ayuda las familias con menores institucionaliza-
dos o personas que se encuentren en procesos de intervención familiar, socio-
educativo o de inserción laboral o que reciban ayudas para alojamiento alterna-
tivo fuera del municipio de Alcobendas.
Su cuantía será el 50 por 100 del coste del transporte. En supuestos excepcionales
y previa valoración social se podrá conceder hasta el 90 por 100 del coste total.
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b.8. Ayudas para tratamientos terapéuticos.
Ayuda destinada al pago de tratamientos especializados y procesos terapéuticos
psicológicos, siempre que estos no estén incluidos en la cobertura de la red pu-
blica y se acredite por el solicitante la necesidad del tratamiento con el corres-
pondiente informe del facultativo o profesional sanitario competente.

Art. 4. Criterios de valoración.—Para la concesión de las ayudas económicas muni-
cipales se tendrán en cuenta factores sociales, familiares y económicos del solicitante y la
unidad familiar.

Tendrán carácter prioritario las solicitudes de personas o familias en las que concurran
las siguientes circunstancias:

— Sociales:

� Existencia de adicciones, tales como alcoholismo, toxicomanías u otras depen-
dencias.

� Precariedad laboral.
� Marginalidad: transeúntes o personas en situación de calle.
� Violencia doméstica o maltrato: cuando se hayan denunciado los hechos y se

encuentren en una situación de desprotección.
� Otras situaciones de riesgo social no incluidas en los enunciados anteriores,

pero cuya valoración técnica considera circunstancias de especial relevancia.

En cuanto a la situación familiar:

— Familiares:

� Familias en situación de acogimiento familiar.
� Familias con alguna persona con discapacidad.
� Familias numerosas.
� Familias en situación de alto riesgo social.
� Familias con carencia de habilidades sociales, cronicidad y dificultades para de-

sarrollar con normalidad funciones de la vida cotidiana y/o la crianza de sus hijos.
� Familias monoparentales.

— Económicos:

� Personas o familias cuyos ingresos mensuales no superen el límite establecido
en el baremo de renta familiar anexo a la ordenanza.
El baremo será revisable por los Servicios Sociales Municipales, publicándose
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el baremo actualiza-
do. A efectos del cálculo de renta familiar serán miembros computables todos
los integrantes de la unidad de convivencia que obtengan ingresos económicos.

Art. 5. Solicitudes, plazos y documentación.—5.1. El procedimiento se iniciará por
solicitud del interesado, que deberá presentarse con la documentación requerida en los
Servicios Sociales Municipales y centros municipales de atención social primaria, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 29 de noviembre, que regu-
la el Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Se podrá incoar de oficio por los Servicios Sociales Municipales el expediente cuan-
do concurran circunstancias graves, extraordinarias o urgentes que así lo aconsejen y pre-
via valoración técnica.

5.2. Las solicitudes se podrán presentar a lo largo de todo el año pero la concesión
de la ayuda o prestación económica solicitada quedará condicionada a la existencia de con-
signación presupuestaria para dicha finalidad. En caso contrario, se suspenderá la tramita-
ción de los expedientes hasta que exista disponibilidad presupuestaria.

5.3. A la solicitud deberá acompañarse la documentación justificativa del cumpli-
miento de los requisitos generales y específicos para la obtención de la ayuda.

Sin carácter restrictivo, será necesario adjuntar la siguiente:

5.3.1. Datos personales y familiares:

— Original y fotocopia del documento nacional de identidad del solicitante y
de las personas mayores de dieciséis años pertenecientes a la unidad fami-
liar o tarjeta de residencia (NIE) o pasaporte, en caso de ser extranjeros.

— Fotocopia del libro de familia.
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— Fotocopias de certificados o partidas de nacimiento de los menores. Certi-
ficados del Instituto Madrileño del Menor y la Familia o del Juzgado
correspondiente, en caso de menores tutelados.

— Copia de la sentencia y/o convenio regulador de la separación y/o divorcio
o documento en el que conste atribución de guarda y custodia de menores.

— Documento acreditativo del inicio del procedimiento de separación judi-
cial o divorcio o del procedimiento para la atribución de la guarda y cus-
todia de los menores.

— Fotocopia de la solicitud de asistencia jurídica gratuita sellada por el Co-
legio de Abogados.

— Fotocopia del documento de concesión de la asistencia jurídica gratuita.
— Fotocopia de la demanda o sentencia por impago de la pensión alimenti-

cia y/o pensión compensatoria.
— Fotocopia de la orden de protección, sentencia condenatoria, medida cau-

telar u otra, en caso de ser víctima de violencia doméstica o maltrato.
— Certificado de convivencia en el que consten todas las personas empadro-

nadas en el domicilio, indicando la antigüedad en el municipio.
5.3.2. Datos relativos a la situación económica:

— Fotocopia de la última declaración del impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas del solicitante y todos los componentes de la unidad familiar
mayores de dieciocho años, o dieciséis años si trabajan.

— Certificación negativa de la Agencia Tributaria o certificado de imputa-
ciones, en caso de no estar obligado a presentar declaración de la renta.

— Copia de la declaración trimestral a cuenta del IRPF e IVA, en caso de alta
en régimen de autónomos.

— Informe de vida laboral.
— Fotocopia de las dos últimas nóminas.
— Declaración jurada del empleador en la que conste aportación por el servi-

cio y, en su defecto, del trabajador si no tiene nómina.
— Certificados de inscripción como demandante de empleo y de la percep-

ción de prestación o subsidio emitidos por el INEM.
— Certificado actualizado de pensiones del INSS.
— Justificante de rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario, intere-

ses de cuentas bancarias u otros que se perciban por el solicitante y miem-
bros de la unidad familiar.

5.4. Datos sobre vivienda:
— Fotocopia del contrato de arrendamiento y de los dos últimos recibos del pago de

las rentas.
— Fotocopia de los dos últimos recibos del pago del crédito hipotecario, si es propie-

tario de la vivienda.
— Informe del Servicio de Salud Municipal sobre las condiciones higiénico-sanitarias

de la vivienda.
5.5. Otros:
— Informes médicos.
— Certificado del grado de minusvalía, en caso de tener reconocido un grado igual o

superior al 33 por 100 de discapacidad.
— Hoja de derivación sociosanitaria.
— Autorización bancaria para la domiciliación de recibos.
— Fotocopia de la tarjeta sanitaria.
— Presupuesto con indicación de la cuantía, finalidad u otra circunstancia necesaria

para el conocimiento adecuado de la situación.
— Cualquier otro documento que los Servicios Sociales Municipales estimen oportu-

no para acreditar el cumplimiento de los requisitos para la percepción de las ayu-
das o para complementar o actualizar la información.

Art. 6. Procedimiento.—6.1. Una vez completa la documentación se realizará el
estudio de la demanda y de la situación socioeconómica del solicitante y demás miembros
de la unidad familiar. Para ello, los Servicios Sociales Municipales tendrán en cuenta los
documentos presentados, entrevistas mantenidas, visitas domiciliarias u otros extremos que
hayan sido considerados de interés por los profesionales técnicos encargados de valorar la
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situación de necesidad. Del diagnóstico social que se formule al respecto se concretará un
plan de intervención, donde se determinará la labor profesional a desarrollar y los recursos
que procedan.

6.2. La concesión o denegación de la solicitud de prestación económica corresponde-
rá a la Concejalía-Delegada por razón de la materia o Presidencia del Patronato de Bienestar
Social, según proceda.

Si no recayera resolución expresa, se entenderá que ha sido desestimada la concesión
de la ayuda solicitada.

Art. 7. Obligaciones de los beneficiarios.—Una vez concedida la prestación econó-
mica, los beneficiarios deberán:

a) Aplicar la prestación a la finalidad para la que fue concedida.
b) Comunicar los cambios que se produzcan con relación a las condiciones generales

y/o requisitos específicos de las prestaciones y que pudieran dar lugar a la modi-
ficación o extinción de las mismas, así como cualquier cambio relativo al domici-
lio o a su residencia habitual.

c) Reintegrar el importe de las prestaciones indebidamente percibidas o en cuantía
indebida.

d) Prestar la debida colaboración y cumplir las condiciones del proyecto de interven-
ción o convenio de integración establecido con los Servicios Sociales Municipales.

e) Justificar con los documentos y facturas oportunas la realización del gasto al fin
que motivó la concesión de la prestación económica, en el plazo de treinta días
contados a partir de la concesión de la ayuda.

Art. 8. Causas de denegación.—No procederá la concesión de las ayudas económi-
cas municipales cuando se den alguna de las siguientes condiciones:

a) No cumplir los requisitos exigidos.
b) Que la ayuda solicitada sea competencia de otros organismos.
c) Negativa a suscribir y cumplir las condiciones del proyecto de intervención e inser-

ción social o las condiciones determinadas por los Servicios Sociales Municipales.
d) Que la prestación económica solicitada no constituya una solución adecuada o no

resuelva de forma significativa la necesidad planteada.
e) Que el solicitante cuente con recursos económicos o disponga del apoyo de fami-

liares para satisfacer adecuadamente las necesidades.
f) No estar debidamente justificada la situación de necesidad.
g) No haber completado la documentación requerida.
h) No haber justificado la percepción de ayudas o subvenciones concedidas en oca-

siones anteriores o haber presentado la documentación justificativa una vez fina-
lizado el ejercicio presupuestario correspondiente al que se percibió la ayuda.

Art. 9. Extinción de la prestación.—9.1. Son causas de extinción de las ayudas:

a) El cumplimiento del plazo de duración establecido para la vigencia de las mismas.
b) El fallecimiento, renuncia o traslado del solicitante fuera del municipio de Alcobendas.
c) La desaparición de las circunstancias o situación de necesidad que motivó la con-

cesión de la ayuda económica.
d) La ocultación o falsedad en los datos suministrados y que han sido tenidos en

cuenta para conceder la prestación.
e) La pérdida de algunos de los requisitos o condiciones exigidos para ser beneficia-

rio de la ayuda económica.
f) No destinar la prestación económica a la finalidad para la que fue concedida.
g) No aceptación o falta de colaboración en la intervención social.
h) El incumplimiento de los compromisos asumidos en el proyecto de inserción so-

cial, contrato de integración o condiciones determinadas por los Servicios Socia-
les en el proyecto de intervención social respectivo.

i) No justificar la ayuda concedida o no presentar las facturas justificativas corres-
pondientes para acreditar el destino y empleo adecuado de la misma o de la causa
que motivó la concesión de la ayuda.

9.2. En el caso de que el solicitante suministrara información falsa u ocultara datos
para obtener, mantener o aumentar la prestación económica, o si concedida esta no presen-
tara las facturas justificativas de la ayuda concedida, podrá exigírsele la devolución del im-
porte total de la prestación económica percibida.
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9.3. La falta de justificación de la ayuda concedida o haber presentado la documen-
tación justificativa, una vez finalizado el ejercicio presupuestario en el que se percibió la
ayuda, podrá dar lugar a la denegación de futuras ayudas y prestaciones que se soliciten,
durante un plazo no inferior a un año, contado desde el 31 de diciembre del ejercicio pre-
supuestario correspondiente a la concesión de la prestación económica.

Art. 10. Legislación aplicable.—En todo lo no previsto en la presente ordenanza será
de aplicación la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de
Madrid, y normativa de pertinente aplicación.

Art. 11. Entrada en vigor.—La presente ordenanza entrará en vigor una vez se haya
publicado su texto íntegro en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y haya
transcurrido el plazo establecido en el artículo 70, en concordancia con el artículo 65.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, que regula las Bases del Régimen Local.

ANEXO 

BAREMO RENTA FAMILIAR 

A. INGRESOS SEGÚN EL NÚMERO DE MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR 

% AYUDA 
MUNICIPAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

80 Hasta 
6.000  €/año 

Hasta 
8.000 €/año 

Hasta 
10.000 €/año 

Hasta 
12.000 €/año 

Hasta 
14.000 €/año 

Hasta 
16.000 €/año 

Hasta 
18.000 €/año 

Hasta 
20.000 €/año 

Hasta 
22.000 €/año 

Hasta 
24.000 €/año 

60

Desde  
6.001 €/año 

hasta  
8.000 €/año  

Desde  
8.001 €/año 

hasta  
10.000 €/año   

Desde
10.001 €/año 

hasta  
12.000 €/año 

Desde  
12.001 €/año 

hasta  
14.000 €/año 

Desde
14.001 €/año 

hasta  
16.000 €/año 

Desde  
16.001 €/año 

hasta  
18.000 €/año 

Desde
18.001 €/año 

hasta  
20.000 €/año 

Desde
20.001 €/año 

hasta  
22.000 €/año 

Desde
22.001 €/año 

hasta  
24.000 €/año 

40

Desde  
8.001 €/año 

hasta  
10.000 €/año 

Desde  
10.001 €/año 

hasta  
12.000 €/año 

Desde
12.001 €/año 

hasta  
14.000 €/año 

Desde  
14.001 €/año 

hasta  
16.000 €/año 

Desde
16.001 €/año 

hasta  
18.000 €/año 

Desde  
18.001 €/año 

hasta  
20.000 €/año 

Desde
20.001 €/año 

hasta  
22.000 €/año 

Desde
22.001 €/año 

hasta  
24.000 €/año 

20

Desde  
10.001 €/año 

hasta  
12.000 €/año 

Desde  
12.001 €/año 

hasta  
14.000 €/año 

Desde
14.001 €/año 

hasta  
16.000 €/año 

Desde  
16.001 €/año 

hasta  
18.000 €/año 

Desde
18.001 €/año 

hasta  
20.000 €/año 

Desde  
20.001 €/año 

hasta  
22.000 €/año 

Desde
22.001 €/año 

hasta  
24.000 €/año 

0 Desde 
 12.001 €/año 

Desde 
 14.001 €/año 

Desde 
 16.001 €/año 

Desde 
 18.001 €/año 

Desde 
 20.001 €/año 

Desde 
 22.001 €/año 

Desde 
24.001 €/año 

Alcobendas, a 2 de febrero de 2010.—La presidenta, Mónica Sánchez Galán.
(03/4.682/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

45 ALGETE

LICENCIAS

Por la presente se hace público que en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se so-
mete al trámite de información pública, durante un período de veinte días, la solicitud ins-
tada por “Las Mareas del Río Júcar, Sociedad Limitada”, para el ejercicio de la actividad
de bar-restaurante en la finca sita en la calle Mayor, número 16-B, a efectos de que dentro
de dicho período quien se considere afectado pueda presentar las alegaciones que estime
pertinentes.

Algete, a 25 de noviembre de 2009.—La alcaldesa-presidenta (firmado).

(02/13.658/09)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

46 ARANJUEZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 16 de febrero de 2010, adoptó el
acuerdo de aprobar definitivamente el Presupuesto General de esta Entidad para el ejerci-
cio 2010, previa resolución de las reclamaciones presentadas contra el acuerdo de aprobación
provisional, lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en los artículos 169.3 del
texto refundido de la Ley de Haciendas Locales y 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1 Impuestos directos 19.104.045,81
2 Impuestos indirectos 2.506.750,00
3 Tasas y otros ingresos 6.874.189,16
4 Transferencias corrientes 15.960.958,04
5 Ingresos patrimoniales 4.143.261,96

B) Operaciones de capital
8 Activos financieros 90.000,00

Total ingresos 48.679.204,97

1. Resumen general del Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio de 2010

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1 Gastos de personal 21.887.704,17
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 19.105.366,53
3 Gastos financieros 3.112.487,19
4 Transferencias corrientes 1.655.335,02

B) Operaciones de capital
8 Activos financieros 90.000,00
9 Pasivos financieros 2.828.312,06

Total gastos 48.679.204,97

GASTOS

INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
4 Transferencias corrientes 355.000,00

Total ingresos 355.000,00

2. Resumen general del Presupuesto del Organismo Autónomo de Empleo para el
ejercicio de 2010
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Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1 Gastos de personal 232.532,76
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 122.367,24
3 Gastos financieros 100,00

Total gastos 355.000,00

GASTOS

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 127 del texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 761/1986, de 18 de abril, se hace pública la plantilla del personal de la
Corporación.

PLANTILLA DE TODOS LOS PUESTOS DE TRABAJO DE LA ENTIDAD,
QUE SE ADJUNTA AL PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2010

DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJO N.o DE PLAZAS GRUPO 

FUNCIONARIOS CON HABILITACION DE CARÁCTER ESTATAL 
Secretario 1  
Interventor 1  
Tesorero 1  

FUNCIONARIOS DE CARRERA   
1. Escala de Administración General:   
   1.1 Subescala Administrativa 5 C1 
   1.2 Subescala Auxiliar 21 C2 
   1.3 Subescala Subalterna 4 AP 

2. Escala de Administración especial:   
   2.1 Subescala Técnica:   
         2.1.1 Subescala Técnica Superior 21 A1 
         2.1.2 Subescala Técnica Media 12 A2 
         2.1.3 Subescala Técnica Auxiliar       1 C1 

   2.2 Subescala de Servicios Especiales:   
         2.2.1 Policía Local 1 

1
A1
A2

 3 C1 
 97 C2 
         2.2.2 Servicio Extinción de Incendios 2 C2 

         2.2.3 Cometidos Especiales 3 A2 
 7 C1 
 22 C2 

         2.2.4 Personal de Oficios 8 C2 
 40 AP 

PERSONAL LABORAL FIJO    
Médico 1  
Médico de Drogodependencias 1  
Médico de Empresa 1  
Psicólogo U.V. y Seguimiento Drogodep. 2  
Director del Polideportivo Municipal 1  
Director Desarrollo Económico                                      1  
Director Universidad Popular 1  
Director de Servicios Sociales 1  
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DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJO N.o DE PLAZAS GRUPO 
Director Escuela Municipal de Música 1  
Director Banda de Música 1  
Director Centro Cultural Isabel de Farnesio 1  
Profesor de Solfeo y Piano 1  
Biólogo 1  
Periodista 1  
Técnico Informático 1  
Arquitecto Técnico 1  
Técnico de Medio Ambiente 1  
Animador Juvenil 1  
Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano 1  
Técnico Emisora Municipal 1  
Técnico Superior de Laboratorio 1  
Formador Alfabetización Universidad Popular 2  
Profesor Educación Permanente de Adultos 2  
Ayudante Técnico de Biblioteca 3  
Director de Obras y Servicios 1  
Profesor de Piano 2  
Profesor de Flauta Travesera 1  
Profesor  de Trompeta 1  
Profesor de Percusión 1  
Profesor Piano, Leng. Musical y Pian. Acompañ. 1  
Profesor de Oboe 1  
Profesor de Tuba 1  
Profesor de Trombón 1  
Profesor de Trompa 1  
Profesor de Guitarra 1  
Profesor de Violín 1  
Profesor de Violonchelo 1  
Profesor de Saxofón 1  
Ayudante Técnico Sanitario 2  
Ayudante Técnico Sanitario Polideportivo 1  
Trabajador Social 6  
Educador Social 1  
Coordinador de Servicios Sociales 2  
Educador Social B 2  
Formador Taller Pintura 1  
Formador Taller Dibujo 1  
Formador Taller Cerámica 1  
Técnico Especialista de Laboratorio 1  
Técnico Especialista en Contabilidad 1  
Administrativo 14  
Educador U.V. y Seguimiento Drogodep. 1  
Auxiliar  Enfermería Drogodependencias 1  
Auxiliar de Programación (Emisora Mpal.) 1  
Oficial Pintor 2  
Encargado General 1  
Oficial de Primera 10  
Oficial de Mantenimiento 1  
Oficial 1.a Electricista 4  
Operario de Limpieza Viaria1   
Fontanero-Calefactor 1  
Conductor 6  
Capataz del Servicio de Jardines 1  
Oficial Jardines 7  
Oficial Tractorista 2  
Encargado Fontanería 1  
Encargado Mantenimiento y Control Edificios 1  
Encargado Almacenes Municipales 1  
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DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJO N.o DE PLAZAS GRUPO g p
Auxiliar Administrativo 16  
Auxiliar de Biblioteca 2  
Notificador 1  
Monitor Deportivo 4  
Monitor de Natación 1  
Monitor Gimnasia Rítmica 1  
Monitor Socorrista 2  
Monitor Gimnasia Deportiva 3  
Limpiadora/Operario Limp. Edificios Públicos 15  
Limpiadora/Operario Limp. 50% Jornada  1  
Agente Desarrollo Local 1  
Ayudante/Ayudante de Oficios Múltiples 14  
Ayudante de Pintor 2  
Ayudante Jardines 2  
Peón Jardines 6  
Conserje Sala Exposiciones 1  
Conserje 15  
Conserje Colegios Públicos 3  
Conserje Casa Consistorial 1  
Telefonista 1  
Ordenanza 3  
Responsable Asuntos Taurinos 1  
Técnico Biblioteca C 2  
Técnico de Desarrollo Tecnológico 
Profesor de Adultos 

1
1

PERSONAL EVENTUAL   
Jefe Gabinete de Alcaldía 1  
Coordinador Área Atención a la Familia 1  
Coordinador de Presidencia 1  
Técnico de Prensa 1  
Administrativo de Alcaldía 2  
Administrativos Grupos Políticos 7  
Director de Comunicación 1  
Coordinador Área Atención al Ciudadano 1  

En virtud de lo dispuesto en los artículos 171.1 del texto refundido de la Ley de Ha-
ciendas Locales y 23.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, contra esta aprobación
definitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma
y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Aranjuez, a 17 de febrero de 2010.—El concejal-delegado de Hacienda, Eduardo Be-
nedicto Pérez López.

(03/6.750/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

47 ARANJUEZ

CONTRATACIÓN

En el anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 35, de fecha 11 de febrero de 2010, relativo a la convocatoria del expediente 8/2010,
para la urbanización (parte Norte) del Sector “La Montaña” (excluido el Talud Sur y calles
adyacentes), se ha cometido el siguiente error en la resolución del anuncio:

Donde dice «se efectúa convocatoria del procedimiento abierto para la adjudicación del
contrato de obras de urbanización (parte Norte) del Sector “La Montaña”», debe decir «se
efectúa convocatoria del procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de servicios
para la elaboración de diagnóstico de las obras de urbanización (parte Norte) del Sector
“La Montaña”».

Aranjuez, a 16 de febrero de 2010.—El alcalde-presidente, Jesús M. Dionisio Balles-
teros.

(01/612/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

48 ARANJUEZ

CONTRATACIÓN

En el anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 35, de fecha 11 de febrero de 2010, relativo a la convocatoria del expediente 9/2010,
para el proyecto “Dirección de obra y coordinación de seguridad y salud de reparación del
Talud Sur”, se ha cometido el siguiente error en la resolución del anuncio:

Donde dice “se efectúa convocatoria del procedimiento abierto para la adjudicación
del contrato de obras de proyecto, dirección de obra y coordinación de seguridad y salud de
reparación del Talud Sur”, debe decir “se efectúa convocatoria del procedimiento abierto
para la adjudicación del contrato de servicios para el proyecto, dirección de obra y coordi-
nación de seguridad y salud de reparación del Talud Sur”.

Aranjuez, a 16 de febrero de 2010.—El alcalde-presidente, Jesús M. Dionisio Balles-
teros.

(01/613/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

49 ARANJUEZ

CONTRATACIÓN

De conformidad con la resolución de Junta de Gobierno Local, de fecha 11 de febrero
de 2010, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abier-
to para la adjudicación del contrato de obras de renovación de las instalaciones para el aho-
rro energético del alumbrado público, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Aranjuez.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Número de expediente: 13/10.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: renovación de las instalaciones para el ahorro energético

del alumbrado público.
b) Plazo del contrato: dos meses.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 253.187,73 euros (excluido IVA)

y 40.510,04 euros correspondientes al impuesto sobre el valor añadido.
5. Obtención de documentación e información:
a) Teléfono: 918 090 360, extensión 309.
b) Telefax: 918 925 714.
c) E-mail: contratacion@aranjuez.es
6. Presentación de las ofertas de participación:
a) Fecha límite de presentación: trece días naturales.
b) Documentación a presentar: según pliego de condiciones administrativas.
c) Lugar de presentación:

1.a Entidad: Ayuntamiento de Aranjuez.
2.a Domicilio: plaza de la Constitución, sin número.
3.a Localidad y código postal: 28300 Aranjuez.

7. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Aranjuez.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, sin número.
c) Localidad: Aranjuez.
d) Fecha: se avisará a las empresas.
8. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
9. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y

donde pueden obtenerse los pliegos: www.aranjuez.es
En Aranjuez, a 15 de febrero de 2010.—El alcalde-presidente, Jesús M. Dioniso Ba-

llesteros.
(01/611/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

50 ARROYOMOLINOS

OFERTAS DE EMPLEO

Con fecha 12 de enero de 2010, por el concejal-delegado de Personal, se ha dictado re-
solución número 34, aprobatoria de la relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos para participar en el concurso-oposición, promoción interna, de una plaza pertenecien-
te a la escala de Administración General, subescala Técnica, grupo A, subgrupo A1,
perteneciente a la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Arroyomolinos.

La lista certificada definitiva de admitidos, ya que no hay excluidos, se encuentra ex-
puesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Arroyomolinos, sito en la plaza Mayor,
número 1, junto con la composición de los miembros del tribunal, y en la página web
(www.ayto-arroyomolinos.org) desde el día 29 de enero de 2010.

El primer ejercicio se realizará el día 12 de abril de 2010, a las once horas, en la Sala
de Juntas del Departamento de Personal del Ayuntamiento de Arroyomolinos.

Arroyomolinos, a 26 de enero de 2010.—El concejal-delegado de Personal, Laureano
Arrogante Higuera.

(03/4.795/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 BOADILLA DEL MONTE

CONTRATACIÓN

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Boadilla del Monte, de 17 de febrero de 2010, por medio del presente anuncio se efectúa
convocatoria del procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios cri-
terios de adjudicación, para la adjudicación del «Suministro e instalación de armario auto-
refrigerado de servidores y librería de “backups” para el Centro de Proceso de Datos del
Ayuntamiento de Boadilla del Monte», conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Boadilla del Monte.
b) Dependencia que tramita el expediente: servicio de contratación.
c) Número de expediente: EC/05/10/FEESL.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: suministro e instalación de armario auto-refrigerado de
servidores y librería de “backups” para el Centro de Proceso de Datos del Ayun-
tamiento de Boadilla del Monte.

b) Plazo de ejecución: noventa días naturales.

3. Tramitación, procedimiento:

a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto base de licitación: 193.000 euros, más 30.880 euros en concepto de IVA.
5. Garantía provisional: no se exige.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Boadilla del Monte (conserjería).
b) Domicilio: calle José Antonio, número 42.
c) Localidad y código postal: 28660 Boadilla del Monte.
d) Teléfono: 916 349 300.
e) Telefax: 916 349 349.
f) Página web: www.aytoboadilla.com (perfil del contratante).
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: último día de presenta-

ción de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista:

— Acreditación de la solvencia económica y financiera: cualquiera de los medios in-
dicados en el artículo 64 de la Ley de Contratos del Sector Público (anexo III).

— Acreditación de la solvencia técnica: artículo 66 de la Ley de Contratos del Sector
Público (anexo III).

8. Criterios de valoración de las ofertas:

— Valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor:

� Mejoras a incluir por la empresa licitadora, sin coste para el Ayuntamiento:
hasta 30 puntos.

� Calidad técnica de la solución técnica propuesta y compatibilidad a futuro:
hasta 18 puntos.

— Valoración de los criterios valorables de forma automática:

� Reducción del plazo ofertado: hasta 25 puntos.
� Oferta económica del suministro: hasta 15 puntos.
� Volumen de mano de obra cualificada: hasta 12 puntos.
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9. Presentación de las ofertas de participación:
a) Fecha límite de presentación: plazo de ocho días naturales, contados a partir del si-

guiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas. Si el último día del
plazo fuese sábado o festivo, el plazo concluirá el siguiente día hábil. Se indicará
en el perfil del contratante la fecha de presentación de propuestas.

b) Documentación a presentar: la recogida en la cláusula 13 del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Sección de Contratación del Ayuntamiento de Boadilla del Monte.
2.o Domicilio: calle José Antonio, número 42, segunda planta.
3.o Localidad y código postal: 28660 Boadilla del Monte.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: hasta la
adjudicación del contrato.

e) Admisión de variantes: no se aceptarán variantes.
10. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Sala de Juntas de la tercera planta del Ayuntamiento de Boadilla del Monte.
b) Domicilio: calle José Antonio, número 42.
c) Localidad: 28660 Boadilla del Monte.
d) Fecha: cláusula 20 del pliego de cláusulas económico-administrativas particulares.
e) Hora: cláusula 20 del pliego de cláusulas económico-administrativas particulares.
11. Gastos de anuncios: cláusula 9 del pliego de cláusulas económico-administrati-

vas particulares.
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria

y donde pueden obtenerse los pliegos: página web: www.aytoboadilla.com (perfil del con-
tratante) y en la conserjería del Ayuntamiento de Boadilla del Monte.

Boadilla del Monte, a 17 de febrero de 2010.—La quinta teniente de alcalde-concejal
del Área de Hacienda, Economía, Patrimonio y Nuevas Tecnologías, Marta Puig Quixal.

(01/623/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

52 BOADILLA DEL MONTE

CONTRATACIÓN

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Boadilla del Monte, de 17 de febrero de 2010, por medio del presente anuncio se efectúa
convocatoria del procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios cri-
terios de adjudicación, para la adjudicación del «Suministro de cabinas de almacenamien-
to, “sotfware” y servicios de virtualización para consolidación de servidores y aplicaciones
para el Ayuntamiento de Boadilla del Monte (Madrid)», conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Boadilla del Monte.
b) Dependencia que tramita el expediente: servicio de contratación.
c) Número de expediente: EC/06/10/FEESL.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: suministro de cabinas de almacenamiento, “sotfware” y

servicios de virtualización para consolidación de servidores y aplicaciones para el
Ayuntamiento de Boadilla del Monte (Madrid).

b) Plazo de ejecución: ciento ochenta días naturales.
3. Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 157.000 euros, más 25.120 euros en concepto de IVA.
5. Garantía provisional: no se exige.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Boadilla del Monte (conserjería).
b) Domicilio: calle José Antonio, número 42.
c) Localidad y código postal: 28660 Boadilla del Monte.
d) Teléfono: 916 349 300.
e) Telefax: 916 349 349.
f) Página web: www.aytoboadilla.com (perfil del contratante).
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: último día de presenta-

ción de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Acreditación de la solvencia económica y financiera: cualquiera de los medios in-

dicados en el artículo 64 de la Ley de Contratos del Sector Público (anexo III).
— Artículo 66 de la Ley de Contratos del Sector Público (anexo III).
8. Criterios de valoración de las ofertas:
— Valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor:

� Mejoras a incluir por la empresa licitadora, sin coste para el Ayuntamiento:
hasta 30 puntos.

� Calidad técnica de la solución técnica propuesta y compatibilidad a futuro:
hasta 18 puntos.

— Valoración de los criterios valorables de forma automática:
� Reducción del plazo ofertado: hasta 25 puntos.
� Oferta económica del suministro: hasta 15 puntos.
� Volumen de mano de obra cualificada: hasta 12 puntos.

9. Presentación de las ofertas de participación:
a) Fecha límite de presentación: plazo de ocho días naturales, contados a partir del si-

guiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
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DAD DE MADRID, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas. Si el último día del
plazo fuese sábado o festivo, el plazo concluirá el siguiente día hábil. Se indicará
en el perfil del contratante la fecha de presentación de propuestas.

b) Documentación a presentar: la recogida en la cláusula 13 del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Sección de Contratación del Ayuntamiento de Boadilla del Monte.
2.o Domicilio: calle José Antonio, número 42, segunda planta.
3.o Localidad y código postal: 28660 Boadilla del Monte.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: hasta la
adjudicación del contrato.

e) Admisión de variantes: no se aceptarán variantes.
10. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Sala de Juntas de la tercera planta del Ayuntamiento de Boadilla del Monte.
b) Domicilio: calle José Antonio, número 42.
c) Localidad: 28660 Boadilla del Monte.
d) Fecha: cláusula 20 del pliego de cláusulas económico-administrativas particulares.
e) Hora: cláusula 20 del pliego de cláusulas económico-administrativas particulares.
11. Gastos de anuncios: cláusula 9 del pliego de cláusulas económico-administrati-

vas particulares.
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria

y donde pueden obtenerse los pliegos: página web: www.aytoboadilla.com (perfil del con-
tratante) y en la conserjería del Ayuntamiento de Boadilla del Monte.

Boadilla del Monte, a 17 de febrero de 2010.—La quinta teniente de alcalde-concejal
del Área de Hacienda, Economía, Patrimonio y Nuevas Tecnologías, Marta Puig Quixal.

(01/624/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 BUSTARVIEJO

PERSONAL

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 18.2 de la orden 1148/1997, de 24 de no-
viembre, de la Consejería de Presidencia e Interior de la Comunidad de Madrid, por la que
se aprueban las bases generales para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local de la Co-
munidad de Madrid a través de la categoría de Policía, se hace público que mediante decre-
to de esta Alcaldía 11/2010, y de conformidad con la propuesta del tribunal calificador del
proceso selectivo celebrado, y tras acreditarse la presentación por los interesados de la do-
cumentación preceptiva, han sido nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Policía
Local de este Ayuntamiento, integrados en la escala de Administración Especial, subesca-
la de Servicios Especiales, clase Policía Local, categoría Policías, de la relación de puestos
de trabajo del mismo, las personas que se relacionan:

— Don David Vicente Moral, con documento nacional de identidad núme-
ro 2662060-V.

— Don Ángel García Camacho, con documento nacional de identidad núme-
ro 52879552-E.

— Don José Ángel Haro Parra, con documento nacional de identidad núme-
ro 53407748-T.

— Don Joaquín Mejías Santín, con documento nacional de identidad núme-
ro 9017858-H.

— Don Francisco José Gómez Sigüenza, con documento nacional de identidad nú-
mero 50759789-P.

— Don Juan Pedro de Lucas Muñoz, con documento nacional de identidad núme-
ro 70053616-D.

Bustarviejo, a 3 de febrero de 2010.—El alcalde-presidente, José Manuel Fernández
Fernández.

(03/4.883/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 CABANILLAS DE LA SIERRA

PERSONAL

Por resolución de Alcaldía de 15 de febrero de 2010, se aprobaron las listas definitivas
de admitidos y excluidos, así como fechas y lugar del primer ejercicio, de las pruebas se-
lectivas para las plazas de peón jardinero y peón de servicios múltiples, con el siguiente
contenido:

Relación de aspirantes excluidos:
— Peón de servicios múltiples:

Don Álvaro García Delgado, documento nacional de identidad 51460067-M: falta
documento nacional de identidad.

— Peón jardinero:
Don Álvaro García Delgado, documento nacional de identidad 51460067-M: falta
documento nacional de identidad.

Segundo.—La realización del primer ejercicio para la plaza de peón de servicios múl-
tiples tendrá lugar el día 4 de marzo de 2010, a las nueve y treinta horas, en el Centro Cul-
tural “El Fito”.

Tercero.—La realización del primer ejercicio para la plaza de peón jardinero tendrá lu-
gar el día 4 de marzo de 2010, a las doce y treinta horas, en el Centro Cultural “El Fito”.
Los aspirantes deberán venir con el documento nacional de identidad y provistos de bolí-
grafo azul.

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón
de edictos de la Corporación.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convoca-
toria del proceso de selección.

En Cabanillas de la Sierra, a 15 de febrero de 2010.—El alcalde, Antonio Olaya Cobos.
(03/6.797/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

55 COLLADO MEDIANO

URBANISMO

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria, celebrada
el día 28 de enero de 2010, el expediente que se tramita en relación con la modificación
puntual de las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento, referida a las alineaciones de
la manzana delimitada por las calles Álava, Oviedo y Solana, se somete a información pú-
blica por período de un mes para que pueda ser examinado y presentadas cuantas alegacio-
nes se estimen procedentes, de conformidad con el artículo 128 del Real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio, por el que se aprobó el Reglamento de Planeamiento y concordantes.

Collado Mediano, a 29 de enero de 2010.—La alcaldesa, (firmado).

(03/5.262/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

56 COLMENAR DE OREJA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44.3 del Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, Real Decreto 2568/1986, por
decreto de Alcaldía 59/2010, de 1 de febrero, se ha revocado la competencia delegada de
Personal efectuada al concejal don Francisco José García Paredes por decreto de Alcal-
día 405/2007, delegando dicha competencia en el concejal don Aurelio González Olivas.

En Colmenar de Oreja, a 1 de febrero de 2010.—La alcaldesa, María Pilar Algovia
Aparicio.

(03/4.915/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

57 COLMENAREJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 3 de febre-
ro de 2010, adoptó el acuerdo de establecimiento de precios públicos para las entradas a es-
pectáculos recreativos o culturales organizados por el Ayuntamiento de Colmenarejo, con
el siguiente detalle:

Actividad Precio general
(euros)

Infantil (hasta
10 años) (euros)

Jubilados (desde
65 años) (euros)

Espectáculos infantiles y familiares 4 4 4
Proyecciones cinematográficas 4 4 4
Representaciones teatrales 6 4 4
Conciertos musicales 6 4 4
Espectáculos de danza 6 4 4
Espectáculos extraordinarios 8 6 6

Lo que se publica para su conocimiento general y a los efectos oportunos.

En Colmenarejo, a 5 de febrero de 2010.—La alcaldesa-presidenta, María Isabel Pe-
ces-Barba Martínez.

(03/4.878/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, habiendo sido intentada la notificación individual sin que haya re-
sultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Según los datos que constan en los expedientes a continuación relacionados se formu-
laron denuncias por Agentes de la Policía local por diversas causas contra los conductores
de los vehículos implicados por la realización de diferentes infracciones contra las normas
de seguridad vial.

Dichas denuncias fueron notificadas con posterioridad al momento en que estas se for-
mularon, y ello por razones justificadas que constan en los distintos expedientes, notifica-
ciones que se produjeron en las fechas que figuran en los distintos titulares de los vehícu-
los en el Registro de la Jefatura Provincial de Tráfico.

En dichas notificaciones se les advierte del deber de identificar a la persona que condu-
cía el vehículo en el indicado plazo de quince días hábiles, advirtiéndole de que en caso de
omisión de cualquiera de los datos requeridos (nombre, apellidos, documento nacional de
identidad y domicilio completo) imprescindibles para su inequívoca identificación, pudieran
ser considerados como autores de falta muy grave, sancionada con multa de 301 euros, con-
forme dispone el artículo 72.3 del Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se aprueba
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, pudiéndose seguir
contra los mismos el correspondiente procedimiento sancionador por incumplimiento de la
citada obligación.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles otorgado al efecto en las notificaciones de
las diferentes denuncias, las entidades reseñadas, titulares de los vehículos en la Jefatura
Provincial de Tráfico de Madrid, no han presentado escritos ante este Ayuntamiento iden-
tificando a la persona física que lo conducía el día y hora en que se cometió la supuesta in-
fracción de tráfico.

Tales hechos constituyen un incumplimiento de la obligación que el mencionado ar-
tículo 72.3 impone a los titulares de los vehículos y, por tanto, constitutivo de falta muy gra-
ve sancionada con multa de 301 euros, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción de
los correspondientes expedientes sancionadores.

En base a todo lo expuesto, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.2 del
Real Decreto 320/1994, por el que se aprueba el Reglamento Sancionador en materia de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, don José Recio de Sande,
como instructor del expediente sancionador referenciado, propone al alcalde-presidente de
la Corporación, por tener atribuida la facultad sancionadora, que dicte resolución por la que
se incoe expediente sancionador contra los titulares de los vehículos que figuran en la rela-
ción por incumplimiento de la obligación que les impone el artículo 72.3 del Real Decreto
Legislativo 339/1990, por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial, proponiendo la imposición de una multa pecuniaria de 301
euros.

Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades atribuidas a la misma, por el artícu-
lo 75.1 del Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y a la vista de la propuesta del instruc-
tor de los expedientes sancionadores en materia de tráfico y seguridad vial, y por las cau-
sas que se señalan en el informe que antecede, ha adoptado la siguiente resolución:

1.o Declarar a los titulares a continuación relacionados como responsables de la infrac-
ción por incumplimiento del deber que, de forma legalmente prevista, les impone el artícu-
lo 72.3 del Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, de identificar a la persona que realizaba
la conducción como responsable del hecho que motivó la denuncia por infracción de la nor-
ma de tráfico que figura en el cuerpo de esta resolución.
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2.o Fijar la cuantía de las multa pecuniaria en la cantidad de 301 euros.
3.o Notificar esta Resolución a los interesados con las advertencias legales que

procedan.

De la presente resolución, se dará oportuna cuenta al Ayuntamiento Pleno.
Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra el

presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposi-
ción ante el alcalde-presidente en el plazo de un mes, contado a partir de la recepción de la
presente notificación.
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EXPEDIENTE ORIGEN.-MATRÍCULA.-FECHA INFRACCIÓN.-HORA INFRACCIÓN.-LUGAR INFRACCIÓN.-PRECEPTO INFRINGIDO.-AGENTE.-TITULAR DEL VEHÍCULO.-NÚMERO EXPEDIENTE.-
PRECEPTO INFRINGIDO.-IMPORTE SANCIÓN

24885.-8001-FBY.-16-11-2008- 04:01.-AV MADRID, 2.-094.2(E1).-28049101.-PUENTE INFORMATICO SL- 28032.-072.-301 EUROS.
25004.-3690-BZL.-21-11-2008- 19:48.-AV CONSTITUCION, 74.-091.2(H).-28049103.-DREAMS OFVALENCIA SL.-28617.-072.-301 EUROS.
25281.-7139-DCD.-07-12-2008.-02:32.-CL VENEZUELA C/V CL ARGENTINA.-094.2(A9).-28049077.-PEINADOS MACHEÑO SL UNIPERSONAL.-28035.-072.-301 EUROS.
25417.-6763-GDJ.-15-12-2008.-23:10.-AV MADRID (FRENTE AHORRAMAS).-094.2(A7).-28049139.-FONTANERIA REFORMAS PACHECO.-28242.-072.-301 EUROS.
25729.-2293-FLK.-31-12-2008.-12:05.-AV CONSTITUCION CON CL CONQUISTADORES.-154.-28049145.-INSTALACIONES Y SERVICIOSMAROCA SL.-28245.-072.-301 EUROS.
26040.-0752-DRP.-16-01-2009.-23:50.-CL SANTIAGO, 81.-094.2(D).-28049057.-GEINSER SL.-28618.-072.-301 EUROS.
26327.-6651-CRZ.-28-01-2009.-13:00.-AV CONSTITUCION, 35-37.-154(9).-28049100.-EXTRAFERSU SL.-29126.-072.-301 EUROS.
26422.-9837-DNW.-31-01-2009.-02:00.-CL COLOMBIA CON CL HONDURAS.-094.2(A7).-28049121.-FERNANDEZ ARANDA MARTINEZ AUTOMOVILES SL.-28622.-072.-301 EUROS.
26569.-9488-DZX.-03-02-2009.-20:29.-AV MARIE CURIE (PARKING HOSPITAL DEL HENARES).-091.2(H).-28049017.-NAXAN MUSIC MOBILE SL.-29128.-072.-301 EUROS.
27009- 9376-BBB.-20-02-2009.-10:00.-CL AUSTRIA.-154(9).-28049099.-TRANSPORTES ALDAMADE SL -29213- 072.-301 EUROS.
27007- GU-00677.-20-02-2009- 10:06.-CL AUSTRIA.-154(9).-28049099.-TRANSPORTES ALDAMADE SL -29212- 072.-301 EUROS.
27002- 9754-FRB.-20-02-2009- 10:20.-CL AUSTRIA.-154(9).-28049099.-IVAN TRANS DOS MIL DOS SL -29179- 072.-301 EUROS.
26844- 1300-BZX.-14-02-2009- 05:55.-CL COLOMBIA, 29.-154.-28049148.-EUROSAVA ROES SL.-29130- 072- 301 EUROS.
26800- 0542-FMR.-13-02-2009- 00:30.-TR PONIENTE.-094.2(E1).-28049121.-WINDBIRD SL.-28628 -072.-301 EUROS.
26790.-7955-FYC.-12-02-2009.-09:45.-TR CINCO CALLES.-154.-28049096.-IMPERMEABILIZACIONES SL.-28627.-072.-301 EUROS.
26762.-7760-CNY.-10-02-2009.-15:50.-CL PARAGUAY, 10.-091.2(H).-28049141.-RALVA MULTISERVICIOS SL.-28625.-072.-301 EUROS.
26690.-6266-DVF.-08-02-2009.-21:00.-AV MARIE CURIE (HOSPITAL DEL HENARES).-094.2(A7).-28049134.-EUROSISTEMAS DIGITALES SL.-28624.-072.-301 EUROS.
26654.-7139-DCD.-06-02-2009.-02:00.-CL COLEGIO.-154(9).-28049146.-PEINADOS MACHEÑO SL UNIPERSONAL.-29129.-072.-301 EUROS.
27782.-9290-FTZ.-30-01-2009.-14:00.-AV CONSTITUCION,66.-094.2(D).-28049125.-MAQUINAS DE TABACO REMATA SL.-30758.-072.-301 EUROS.
27438.-2251-FYR.-05-03-2009.-19:39.-AV MARIE CURIE (HOSPITAL DEL HENARES).-154.-28049133.-MARBARLUX ELECTRICOS SL.-29215.-072.-301 EUROS.
27301.-4291-CRJ.-26-02-2009.-20:00.-CL ALMENDROS C/V PS ACACIAS.-094.2(E1).-28049103.-VIVIENDAS ALDER SL.-29182.-072.-301 EUROS.
27242.-0629-FRW.-26-02-2009.-20:20.-CL ALMENDROS C/V PS ACACIAS.-094.2(A6).-28049103.-SERVICIOS POSTVENTA MAINDRA.-29181.-072.-301 EUROS.
27162.-3321-DGN.-23-02-2009.-13:12.-AV MARIE CURIE (HOSPITAL DEL HENARES).-094.2(E1).-28049088.-DIME QUE NECESITAS SL.-29214.-072.-301 EUROS.
26429.-M-9050-JC.-31-01-2009.-16:55.-CL ARGENTINA C/V CL VENEZUELA.-092.1(2).-28049145.-TECNICAS ASOCIADAS INSTRUMENTACIO SA.-28623.-072.-301 EUROS.
26328.-M-0450-VF.-28-01-2009.-18:13.-AV PRINCIPES DE ESPAÑA, 25.-094.2(A13).-28049017.-INVESTIGACION MONTAJES ELECTRICOS Y SERVICIOS SL.-28621.-072.-301 EUROS.
26324.-3656-CLK.-28-01-2009.-12:30.-CL LUIS GRASSET, 8.-094.2(A7).-28049118.-MENSAJERIA PROFESIONAL SL.-28620.-072.-301 EUROS.
25980.-3678-DPX.-11-01-2009.-15:04.-CL AEROPUERTO, 4.-094.2(D).-28049117.-CESMAT OBRAS Y PROYECTOS SL.-27841.-072.-301 EUROS.
25674.-5176-GCC.-27-12-2008.-13:15.-CL JORGE GUILLEN CON TRV MIGUEL HERNANDEZ.-094.2(A9).-28049098.-EXCAVACIONES VALDIN SL.-28244.-072.-301 EUROS.
25294.-5525-CWX.-07-12-2008.-03:11.-CL HONDURAS C/V CL CHILE.-091.2(H).-28049025.-CATALUNYA HABITAT GLOBAL DOS MIL DOS SL.-28241.-072.-301 EUROS.
25206.-1769-FYD.-30-11-2008.-20:15.-CL IGLESIA, 2.-018.2(2).-28049111.-CONS RAFAEL ASILE NITA SL- 28034.-072.-301 EUROS.

Coslada, a 11 de enero de 2010.—El secretario general, Víctor Manuel Villasante Claudios.
(02/1.034/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, habiendo sido intentada la notificación individual sin que haya re-
sultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

“En uso de las facultadas que me confieren los artículos 68 del Real Decreto Legisla-
tivo 339/1990, por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Mo-
tor y Seguridad Vial, y 15 del Real Decreto 320/1994, Reglamento de Procedimiento San-
cionador en Materia de Tráfico, y vistas las actuaciones practicadas en el expediente
sancionador indicado, así como el contenido de la propuesta de resolución que me eleva el
instructor del procedimiento, he resuelto imponer a los responsables de las infracciones las
multas que a continuación se indican.

Lo manda y firma el señor alcalde, de lo que yo, el secretario general, doy fe”.
Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra el

presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposi-
ción ante el alcalde-presidente en el plazo de un mes, contado a partir de la recepción de la
presente notificación.

El importe de la sanción deberá hacerse efectivo dentro del plazo de los quince días
hábiles siguientes a la fecha de adquisición de firmeza, que se producirá, en caso de no pre-
sentación de recurso de reposición, transcurrido el plazo de un mes desde el día siguiente a
la notificación de la resolución sancionadora y, en caso de presentación de recurso de repo-
sición, al día siguiente de la notificación de la resolución desestimatoria del citado recurso.

El pago de la multa podrá realizarse en la Caja del Ayuntamiento de Coslada (avenida
de la Constitución, número 47, primera planta), en horario de lunes a viernes, de nueve a
trece horas, y los sábados hábiles, de nueve y treinta a doce y treinta horas, o en cualquier
oficina de los bancos y cajas de ahorro de Coslada siguientes: “Banco Bilbao Vizcaya Ar-
gentaria (BBVA), “Caja Madrid”, “Banco Central Hispano” (BSCH), “Banco Popular”,
“Banco Sabadell”, “Caja Guadalajara”, “La Caixa”, “Ibercaja”, “Caja de Ahorros del Me-
diterráneo”, “Caja Cataluña”, “Banco Zaragozano” y “Caja España”.

Se le advierte de que, transcurrido el indicado plazo sin haberse hecho efectivo el
importe de la sanción, se procederá a su recaudación por vía de apremio con los recargos e
intereses legales correspondientes.
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EXPEDIENTE.-MATRÍCULA.-TITULAR.-D.N.I.-FECHA Y HORA DE LA INFRACCIÓN.-LUGAR DE LA INFRACCIÓN.-CLAVE DE INFRACCIÓN.-PRECEPTO INFRINGIDO.-AGENTE.-IMPORTE.-ÚLTIMO
DOMICILIO CONOCIDO

31128.-AV-2896-H.-DANIEL DAGANZO GONZALEZ.-53674280P.-31-10-2009 09:00.-AV SAN PABLO.-003.2(1).-R.G.C.-28049118.-158,03 EUROS.-CL LA PRESA, 49 PL. 02 PU. B 28830 S FERNAN-
DO DE HENARES (MADRID).
30992.-0564-FFG.-ELIAN ILIE.-X7791866H.-15-10-2009 23:57.-CL PETRA SANCHEZ.-003.2(1).-R.G.C.-28049144.-158,03 EUROS.-PZ MORO ALMANZOR, 9 PL. 03 PU. D 28529 RIVAS-VACIAMADRID
(MADRID).
30554.-M-4843-XC.-RAUL RICO SANCHEZ.-46839091M.-28-09-2009 07:51.-AV CAÑADA C/V AV JOSE GARATE.-057.1(C).-R.G.C.-28049100.-158,03 EUROS.-CL FONTANILLA, 1 45900 ALMOROX
(TOLEDO).
29244.-1723-CMP.-JOSE DANIEL MENDIETA NAVARRO.-47216223Y.-10-06-2009 00:00.-CL MEJICO, 27.-091.2(H).-R.G.C.-28049105.-65,8 EUROS.-CL ISLETA, 8 PL. 03 PU. I 28823 COSLADA
(MADRID).
28882.-M-3180-VD.-ESTHER CIDONCHA RODRIGUEZ.-53462657P.-24-05-2009 04:15.-CL COLOMBIA, 29.-091.2(H).-R.G.C.-28049087.-65,8 EUROS.-CL REYES CATOLICOS, 8 PL. 01 PU. B 28980
PARLA (MADRID).
29281.-5035-FLJ.-ROMICA TATOMIR.-X5546624J.-14-06-2009 14:00.-CL DR FLEMING, 31.-094.2(D).-R.G.C.-28049138.-47,78 EUROS.-CL COSLADA, 9 PL. 04 PU. D 28830 S FERNANDO DE HE-
NARES (MADRID).
30175.-2428-CRK.-MARIANA MATACHE.-X2910574Q.-11-09-2009 09:00.-PZ DR MARAÑON, 7.-094.2(E1).-R.G.C.-28049100.-47,78 EUROS.-PZ DR MARAÑON, 7 PL. 04 PU. C 28821 COSLADA
(MADRID).
30172.-3589-FDC.-PATRICIA PEREZ PARADA.-47221345E.-11-09-2009 09:45.-AV MADRID (FRENTE PARROQUIA SAN PABLO).-094.2(A7).-R.G.C.-28049103.-47,78 EUROS.-AV FRANCFORT, 11
PL. 04 PU. F 28822 COSLADA (MADRID).
29100.-7480-BNB.-ANGELESCU ION.-X6814563P.-07-06-2009 22:00.-CL ARGENTINA C/V CL COLOMBIA.-094.2(A7).-R.G.C.-28049033.-47,78 EUROS.-CL JAVIER DE BURGOS, 4 PL. 02 PU. A
28000 MADRID (MADRID).
29176.-1754-BTY.-FLORIN SILVIU VIONEA.-X4168572Y.-08-06-2009 13:34.-CL VIRGEN DE LA CABEZA.-050.1(B4).-R.G.C.-28049130.-266 EUROS.-CL FRANCISCO TORRES CATALAN, 10 PL. 03
PU. B 28032 MADRID (MADRID).
29146.-2727-CLW.-JAVIER RANZ MORENO.-47223514Y.-01-06-2009 18:14.-AV JOSE GARATE.-050.1(A4).-R.G.C.-28049084.-98 EUROS.-CL LEON XIII, 5 PL. 04 PU. D 28821 COSLADA (MADRID).
29148.-6803-DKS.-RAUL MONTALVO MIMBRERO.-53007891K.-01-06-2009 21:11.-CL VIRGEN DE LA CABEZA.-050.1(A4).-R.G.C.-28049029.-98 EUROS.-CL REAL, 9 PL. 01 PU. A 28700 S SEBAS-
TIAN DE LOS REYES (MADRID).
29302.-8187-DZL.-IVAN GONZALEZ PECELLIN ROSA.-46880335X.-17-06-2009 20:36.-CL VIRGEN DE LA CABEZA, 34.-050.1(A4).-R.G.C.-28049084.-98 EUROS.-CL DR MICHAVILA, 13 PL. 06 PU. A
28821 COSLADA (MADRID).
31127.-AV-2896-H.-DANIEL DAGANZO GONZALEZ.-53674280P.-31-10-2009 08:55.-AV SAN PABLO CON AV JARAMA.-020(8.2).-R.G.C.-28049118.-420 EUROS.-CL LA PRESA, 49 PL. 02 PU. B
28830 S FERNANDO DE HENARES (MADRID).
29104.-9304-DGC.-CHIVU ION.-X8324103N.-07-06-2009 03:22.-CL HONDURAS C/V AV MADRID.-154(9).-R.G.C.-28049023.-47,78 EUROS.-AV SAN IGNACIO, 8 31002 PAMPLONA (NAVARRA)
29115.-6864-CYX.-GHEORGHE TOMOIAGA.-X8642032N.-07-06-2009 03:25.-AV MADRID C/V CL HONDURAS.-154(9).-R.G.C.-28049023.-47,78 EUROS.-CL REAL DE SAN SEBASTIAN, 37 PL. 01 PU.
D 28690 BRUNETE (MADRID).
29206.-7480-BNB.-ANGELESCU ION.-X6814563P.-08-06-2009 21:34.-CL ARGENTINA C/V CL COLOMBIA.-154(9).-R.G.C.-28049018.-47,78 EUROS.-CL JAVIER DE BURGOS, 4 PL. 02 PU. A 28000
MADRID (MADRID).
30076.-7780-BWW.-ALBERTO RAMOS RAMIREZ.-46837663A.-07-09-2009 10:25.-AV MADRID, 12.-094.2(A7).-R.G.C.— 28049067.-47,78 EUROS.-AV ROMA, 3 PL. 02 PU. F 28822 COSLADA
(MADRID).
29150.-6789-CJL.-FLORIN NICOLAE BREAZU.-X9321742A.-01-06-2009 21:02.-CL VIRGEN DE LA CABEZA.-050.1(B6).-R.G.C.-28049029.-364 EUROS.-CL ERAS DEL REY, 3 PL. 00 28863 COBEÑA
(MADRID).
29159.-1231-DLG.-PABLO FERNANDO CARDENAS CARDENAS.-X4091944Z.-01-06-2009 20:56.-CL VIRGEN DE LA CABEZA.-050.1(B6).-R.G.C.-28049029.-364 EUROS.-CL MUDELA, 31 PL. 06 PU.
B 28053 MADRID (MADRID).
31097.-M-8764-SF.-VEACESLAV BARBADOS.-X8013399S.-19-10-2009 01:32.-CL VELAZQUEZ C/V CL DR FLEMING.-146.1(1).-R.G.C.-28049090.-158,03 EUROS.-CL DR FLEMING, 37 PL. 03 PU. A
28821 COSLADA (MADRID).
30941.-6891-CMP.-VIOREL TANASA.-X6699683J.-13-10-2009 12:45.-AV MARIE CURIE (HOSPITAL DEL HENARES).-094.2(E1).-R.G.C.-28049100.-47,78 EUROS.-CL LEON XIII, 3 PL. 01 PU. B 28821
COSLADA (MADRID).
30901.-1192-GCC.-FLORIN ANDREI.-X2941001Z.-10-10-2009 14:18.-CL MACHES GOMEZ, 5.-092.3.-R.G.C.-28049076.-47,78 EUROS.-AV CONSTITUCION, 76 ES. IZ PL. 04 PU. B 28821 COSLADA
(MADRID).
28980.-M-2255-YZ.-SERGIO DIAZ RODRIGUEZ.-46837309V.-04-06-2009 23:30.-CL ARGENTINA, 20.-091.2(H).-R.G.C.-28049087.-65,8 EUROS.-PZ MAR CASPIO, 1 PL. 06 PU. A 28821 COSLADA
(MADRID).
28999.-M-6963-YV.-ANDREA SOUSA DE SANTOS.-X4948656E.-25-05-2009 19:52.-CL HONDURAS, 14.-091.2(H).-R.G.C.-28049017.-65,8 EUROS.-AV ESPAÑA, 11 PL. 02 PU. 10 28821 COSLADA
(MADRID).
29070.-M-2031-TC.-ADRIAN SORIN NZALA IOSIF.-X7742044Z.-06-06-2009 01:47.-CL COLOMBIA (FRENTE CLUB 20).-091.2(H).-R.G.C.-28049087.-65,8 EUROS.-CL OROPENDOLA, 21 PL. 01 PU.
B 28025 MADRID (MADRID).

Coslada, a 11 de enero de 2010.—El secretario general, Víctor Manuel Villasante Claudios.
(02/1.035/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

60 COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, habiendo sido intentada la notificación individual sin que haya re-
sultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

“Según los datos que constan en los expedientes abajo relacionados se formularon de-
nuncias por agentes de la Policía Local por diversas causas contra los conductores de los
vehículos implicados por la realización de diferentes infracciones contra las normas de se-
guridad vial.

Dichas denuncias fueron notificadas con posterioridad al momento en que estas se for-
mularon, y ello por razones justificadas que constan en los distintos expedientes, notifica-
ciones que se produjeron en las fechas que figuran en los distintos titulares de los vehícu-
los en el Registro de la Jefatura Provincial de Tráfico.

En dichas notificaciones se les advierte del deber de identificar a la persona que con-
ducía el vehículo, en el indicado plazo de quince días hábiles, advirtiéndole de que en caso
de omisión de cualquiera de los datos requeridos (nombre, apellidos, DNI y domicilio com-
pleto) imprescindibles para su inequívoca identificación, pudieran ser considerados como
autores de falta muy grave, sancionada con multa de 301 euros, conforme dispone el artícu-
lo 72.3 del Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, pudiéndose seguir contra los mismos
el correspondiente procedimiento sancionador por incumplimiento de la citada obligación.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles otorgado al efecto en las notificaciones de
las diferentes denuncias, las entidades reseñadas, titulares de los vehículos en la Jefatura
Provincial de Tráfico de Madrid, no han presentado escritos ante este Ayuntamiento iden-
tificando a la persona física que lo conducía el día y hora en que se cometió la supuesta in-
fracción de tráfico.

Tales hechos constituyen un incumplimiento de la obligación que el mencionado ar-
tículo 72.3 impone a los titulares de los vehículos y, por tanto, constitutivo de falta muy gra-
ve sancionada con multa de 301 euros, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción de
los correspondientes expedientes sancionadores.

En base a todo lo expuesto y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.2 del
Real Decreto 320/1994, por el que se aprueba el Reglamento Sancionador en Materia de Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, don José Recio de Sande, como
instructor del expediente sancionador referenciado, propone al alcalde-presidente de la Cor-
poración, por tener atribuida la facultad sancionadora, que dicte resolución por la que se
incoe expediente sancionador contra los titulares de los vehículos que figuran en la relación
por incumplimiento de la obligación que les impone el artículo 72.3 del Real Decreto Legis-
lativo 339/1990, por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Mo-
tor y Seguridad Vial, proponiendo la imposición de una multa pecuniaria de 301 euros”.

Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades atribuidas a la misma por el artícu-
lo 75.1 del Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y a la vista de la propuesta del instruc-
tor de los expedientes sancionadores en materia de tráfico y seguridad vial, y por las cau-
sas que se señalan en el informe que antecede, ha adoptado la siguiente resolución:

1.o Incoar los correspondientes procedimientos sancionadores contra los titulares de
los vehículos abajo relacionados por incumplimiento del deber que, de forma legalmente
prevista, le impone el artículo 72.3 del Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se
aprueba la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, de iden-
tificar a la persona que realizaba la conducción, como responsable del hecho que motivó la
denuncia por infracción de la norma de tráfico que figura en el cuerpo de esta resolución.

2.o Fijar la cuantía de las multas pecuniarias en la cantidad de 301 euros.
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A) Conformidad con la resolución

Si está usted de acuerdo con la denuncia formulada, podrá realizar el pago del impor-
te de la multa fijado mediante entrega del importe de la sanción en metálico en la Caja del
Ayuntamiento.

Para beneficiarse de la reducción del 30 por 100 sobre la cuantía correspondiente que
se haya consignado en esta notificación, a que se refiere el artículo 67 del Real Decreto Le-
gislativo 339/1990, por el que se aprueba la Ley de Tráfico, Circulación y Seguridad Vial,
deberá usted realizar el pago antes de que se dicte resolución del expediente sancionador
que se instruya.

B) Disconformidad con la resolución

En caso de que no esté conforme con el contenido de la denuncia formulada, se le co-
munica que dispone usted de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la recepción de esta notificación, para alegar cuanto considere conveniente a su defensa y
proponer las pruebas que estime oportunas.

En caso de no efectuar alegaciones dentro del plazo señalado, el contenido de la de-
nuncia servirá de propuesta de resolución, que será en los mismos términos que figuran en
esta denuncia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de
la Potestad Sancionadora, en relación con el mismo artículo y apartado del Real Decre-
to 320/1994, Reglamento de Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico.
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EXPEDIENTE ORIGEN.-MATRÍCULA.-FECHA INFRACCIÓN.-HORA INFRACCIÓN.-LUGAR INFRACCIÓN.-PRECEPTO INFRINGIDO.-AGENTE.-TITULAR DEL VEHÍCULO.-NÚMERO EXPEDIENTE.-
PRECEPTO INFRINGIDO.-IMPORTE SANCIÓN

27789.-4407-GCZ.-13-02-2009.-00:24.-TR PONIENTE.-094.2(E1).-28049148.-LINSER LOGISTIC SA.-30759.-072.-301.
27849.-1084-BXJ.-22-03-2009.-01:45.-CL HONDURAS C/V CL HONDURAS.-094.2(A7).-28049146.-MASAS FRITAS LA PEINETA SL.-30760.-072.-301.
28000.-5034-BKY.-31-03-2009.-14:00.-CL ONECA, 8.-091.2(H).-28049145.-MUDECOR SL.-30766.-072.-301.
28526.-2987-BCY.-04-05-2009.-09:00.-CL IGLESIA C/V CL VIRGEN DE LA CABEZA.-146.1(1).-28049118.-PEQUEÑA VENECIA SL.-30773.-072.-301.
28712.-9027-CYS.-14-05-2009.-10:50.-AV CAÑADA, 7 (FRENTE BBVA).-094.2(A7).-28049118.-INSTALACIONES MORA SAN ANTONIO SL.-30781.-072.-301.
29075.-M-4822-NC.-06-06-2009.-09:10.-CL MEJICO, 7.-071.-28049129.-MARIN MARTINEZ CB.-32305.-072.-301.
29188.-2584-DPB.-19-04-2009.-01:43.-CL COLOMBIA, 15.-091.2(H).-28049090.-GRUPO BARBU INVERSIONES SL.-30792.-072.-301.
29409.-3699-GGG.-24-06-2009.-15:00.-CL BUENOS AIRES, 3 BIS.-094.2(D).-28049098.-KERULEM INTEGRAL SL.-31608.-072.-301.
29079.-M-0723-WN.-07-06-2009.-21:50.-CL CHILE, 38.-094.2(F).-28049112.-ELECTRODOMESTICOS LUCAMARSA DE SANTA ANA SL.-32306.-072.-301.
28875.-7377-FJW.-24-05-2009.-00:55.-CL MEJICO, 12.-091.2(H).-28049087.-CRISTAL MADRID SL.-30785.-072.-301.
28639.-4407-GCZ.-20-03-2009.-02:30.-CL ARGENTINA C/V CL PONIENTE.-094.2(E1).-28049146.-LINSER LOGISTIC SA.-30778.-072.-301.
28370.-8838-CBJ.-20-04-2009.-19:50.-CL ONECA, 16.-094.2(A7).-28049116.-ALFIL CONSTRUCCIONES Y OBRAS SL.-30770.-072.-301.
27980.-8778-BXV.-30-03-2009.-11:25.-CL PRIMAVERA C/V AV CONSTITUCION.-094.2(A7).-28049118.-ERBIAL SL.-30765.-072.-301.

Coslada, a 14 de enero de 2010.—El secretario general, Víctor Manuel Villasante Claudios.
(02/1.036/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, habiendo sido intentada la notificación individual sin que haya re-
sultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

«Formulada denuncia contra los conductores de los vehículos que figuran a continua-
ción, por infracción de norma de tráfico vial que igualmente se indica con expresión de cla-
ve e importe de la multa fijada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.1 del Real De-
creto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Sancionador en
Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, podrán los intere-
sados proceder del siguiente modo:

A) Conformidad con la denuncia

Si está usted de acuerdo con la denuncia formulada, podrá realizar el pago del impor-
te de la multa fijado en la Caja del Ayuntamiento de Coslada (avenida de la Constitución,
número 47, primera planta), horario de lunes a viernes, de nueve a trece horas, y los sába-
dos hábiles, de nueve y treinta a doce y treinta horas, o en cualquier oficina de los bancos
y cajas de ahorro de Coslada siguientes: “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” (BBVA), “Caja
Madrid”, “Banco Central Hispano” (BSCH), “Banco Popular”, “Banco Sabadell”, “Caja
Guadalajara”, “La Caixa”, “Ibercaja”, “Caja de Ahorros del Mediterráneo”, “Caja Catalu-
ña”, “Banco Zaragozano” y “Caja España”.

Para beneficiarse de la reducción del 30 por 100 sobre la cuantía correspondiente que
se haya consignado en este notificación como importe total, a que se refiere el artículo 67
del Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se aprueba la Ley de Tráfico, Circula-
ción y Seguridad Vial, deberá usted realizar el pago en la Caja del Ayuntamiento de Cosla-
da durante los treinta días naturales siguientes a aquel en el que se le notifique la denuncia.
También podrá beneficiarse de la misma reducción si paga en los bancos y cajas de ahorros
citados antes de la fecha consignada en la casilla de “Pago Hasta” de la notificación para
pago en entidades bancarias. Si existiera discrepancia entre ambos plazos, podrá acogerse
al más beneficioso para usted y realizar el pago en el lugar correspondiente.

B) Disconformidad con la denuncia

En caso de que no esté conforme con el contenido de la denuncia formulada, se le co-
munica que dispone usted de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la recepción de esta notificación, para alegar cuanto considere conveniente a su defensa y
proponer las pruebas que estime oportunas.

En caso de no efectuar alegaciones dentro del plazo señalado, el contenido de la de-
nuncia servirá de propuesta de resolución, que será en los mismos términos que figuran en
esta denuncia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de
la Potestad Sancionadora, en relación con el mismo artículo y apartado del Real Decre-
to 320/1994, Reglamento de Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico.

Igualmente, se le comunica que, en caso de que no fuera usted el conductor responsa-
ble de la infracción, tiene la obligación de identificar a la persona que conducía el vehícu-
lo, en el indicado plazo de quince días hábiles, advirtiéndole que en caso de omisión de
cualquiera de los datos requeridos (nombre, apellidos, DNI y domicilio completo) impres-
cindibles para su inequívoca identificación, pudiera ser considerado como autor de falta
grave, sancionada con multa de 300 a 1.500 euros, conforme dispone el artículo 72.3 del
Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, siguiendo contra usted el correspondiente proce-
dimiento.
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EXPEDIENTE.-MATRÍCULA.-TITULAR.-D.N.I.-FECHA Y HORA DE LA INFRACCIÓN.-LUGAR DE LA INFRACCIÓN.-CLAVE DE INFRACCIÓN.-PRECEPTO INFRINGIDO.-AGENTE.-IMPORTE.-ÚLTIMO
DOMICILIO CONOCIDO

30973.-8556-BVJ.-GERMAN ARROYO DIAZ.-51641024K.-15-10-2009 01:17.-AV FRANCFORT C/V AV BERLIN.-091.2(E2).-R.G.C.-28049123.-225,75 EUROS.-AV FRANCFORT, 33 PL. 04 PU. D 28822
COSLADA (MADRID).
31302.-M-6998-YX.-JUAN RAMIREZ DIAZ.-7515974B.-24-10-2009 13:03.-CL LUIS GRASSET, 13.-091.2(H).-R.G.C.-28049083.-94 EUROS.-PZ MAR EGEO, 16 PL. 02 PU. A 28821 COSLADA
(MADRID).
31219.-2202-CCJ.-ION DRAGOESCU.-X2730389J.-21-10-2009 13:00.-CL DR FLEMING C/V CL TRAFALGAR.-091.2(H).-R.G.C.-28049067.-94 EUROS.-CL HERNAN CORTES, 4 PL. 01 PU. B 28821
COSLADA (MADRID).
31250.-M-2639-NM.-LICUI YAN.-X1442964J.-22-10-2009 07:40.-CL POITIERS C/V CL OCEANO INDICO.-091.2(H).-R.G.C.-28049067.-94 EUROS.-AV CONSTITUCION, 13 PL. 01 PU. 04 28821 COS-
LADA (MADRID).
31022.-1547-DVV.-JOSUE PEDREIRA CURRAS.-33301941B.-16-10-2009 19:45.-AV BERLIN, 8.-091.2(H).-R.G.C.-28049119.-94 EUROS.-CL GPO PESCADORES, 11 PL. 02 PU. IZ 33212 GIJON (AS-
TURIAS).
30712.-VA-4115-AD.-MARIA TERESA CAMARERO BAZACO.-12238373G.-07-10-2009 13:55.-AV CAÑADA, 31.-091.2(H).-R.G.C.-28049067.-94 EUROS.-CL PERPENDICULAR, 3 PL. 06 PU. K 47009
VALLADOLID (VALLADOLID).
31289.-0292-CRG.-VICTOR MEDINA MUÑOZ.-47226137F.-23-10-2009 10:05.-CL PERU C/V CL ARGENTINA.-094.2(A9).-R.G.C.-28049083.-225,75 EUROS.-CL PERU, 8 PL. 04 PU. C 28823 COSLA-
DA (MADRID).
31024.-7787-GCJ.-BENSON SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS SL.-B85226124.-16-10-2009 19:45.-CL GUATEMALA C/V CL URUGUAY.-094.2(A9).-R.G.C.-28049117.-225,75 EUROS.-CL ALCALA,
612 PL. 02 PU. C 28022 MADRID (MADRID).
30940.-M-7554-YN.-CARLOS BRAVO RECIO.-51575735Y.-13-10-2009 12:40.-AV MARIE CURIE (HOSPITAL DEL HENARES).-094.2(D).-R.G.C.-28049076.-68,25 EUROS.-CL LA PRESA, 55 28830 S
FERNANDO DE HENARES (MADRID).
31169.-M-9240-XZ.-ISTRATE MITICA.-X6400154J.-20-10-2009 09:09.-CL PERU C/V CL ARGENTINA.-094.2(E1).-R.G.C.-28049037.-68,25 EUROS.-FN FINCA LA GRANJILLA 28680 S MARTIN DE VAL-
DEIGLESIAS (MADRID).
31170.-2345-BTR.-MARIANO VAQUERO RUIZ.-51828151C.-20-10-2009 08:54.-CL PERU C/V CL ARGENTINA.-094.2(E1).-R.G.C.-28049037.-68,25 EUROS.-CL ARGENTINA, 14 PL. 05 PU. C 28823
COSLADA (MADRID).
31184.-M-8107-VX.-LUIS MARCOS IGLESIAS.-6995621X.-20-10-2009 18:20.-AV MANUEL AZAÑA C/V CL SIMON BOLIVAR.-094.2(E1).-R.G.C.-28049116.-68,25 EUROS.-UR URBANIZACION GRAN
HABITAT, 3 PL. 01 PU. C 28500 ARGANDA (MADRID).
31222.-6840-BKL.-MADALIN VALENTIN STEFAN.-X5414418B.-21-10-2009 11:50.-AV PRINCIPES DE ESPAÑA S/N (LOS VALLES).-094.2(E1).-R.G.C.-28049088.-68,25 EUROS.-CL LORENZO BOS-
QUET, 61 28823 COSLADA (MADRID).
30928.-0028-CNF.-CONSTANTIN DANIEL BADEA.-X6682958D.-12-10-2009 20:45.-CL CUBA, 6.-094.2(D).-R.G.C.-28049052.-68,25 EUROS.-CL CUBA, 1 PL. 02 PU. 01 28822 COSLADA (MADRID).
30939.-1570-BZZ.-EDUARDO GULLON MORENO.-7515521H.-13-10-2009 12:55.-AV MARIE CURIE (ENTRADA HOSPITAL).-094.2(D).-R.G.C.-28049076.-68,25 EUROS.-CL JARDIN, 28 ES. 1 PL. 04
PU. D 28830 S FERNANDO DE HENARES (MADRID).
30839.-3820-BLH.-AMALINEI IONEL DANUT.-X5602805M.-08-10-2009 10:45.-TR CINCO CALLES.-094.2(C).-R.G.C.-28049125.-68,25 EUROS.-TR DE RONDA, 8 PL. 02 PU. B 28022 MADRID
(MADRID).
31211.-M-5976-UK.-CRISTIAN GARCIA ROCHA.-47227484C.-21-10-2009 09:00.-CL PERU C/V CL ARGENTINA.-094.2(A9).-R.G.C.-28049125.-225,75 EUROS.-CL ARGENTINA, 4 PL. 01 PU. A 28823
COSLADA (MADRID).
31087.-3940-GBZ.-JOSE MARIA MANCHA CARPALLO.-46831857Q.-18-10-2009 20:00.-CL DR OCHOA, 9.-094.2(A8).-R.G.C.-28049133.-68,25 EUROS.-CL FEDERICO GARCIA LORCA, 62 PL. 02 PU.
C 28891 VELILLA DE SAN ANTONIO (MADRID).
30446.-M-8542-JG.-CORAL JIMENEZ NOVIS.-2670769D.-25-09-2009 12:25.-CL PERU, 26.-094.2(E1).-R.G.C.-28049100.-68,25 EUROS.-CL COVADONGA 23- LA NAVATA MADRID 28020 MADRID
(MADRID).
30683.-M-6820-VD.-LUIS MARTINEZ RUBIO.-52341502B.-06-10-2009 17:45.-CL CERVANTES, 16.-094.2(E1).-R.G.C.-28049114.-68,25 EUROS.-CL MANUEL DE FALLA, 2 PL. 01 PU. A 28830 S FER-
NANDO DE HENARES (MADRID).
30702.-4400-DMR.-ALBERTO BALLESTEROS HERNANDEZ.-3112186X.-07-10-2009 12:40.-AV MARIE CURIE (HOSPITAL DEL HENARES).-094.2(E1).-R.G.C.-28049103.-68,25 EUROS.-TR TRAVE-
SIA DE LA FUENTE, 6 19117 ALBALATE DE ZORITA (GUADALAJARA).
30704.-TO-7508-X.-CARLOS MIGUEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ.-2489947J.-07-10-2009 10:36.-AV MARIE CURIE (HOSPITAL DEL HENARES).-094.2(E1).-R.G.C.-28049100.-68,25 EUROS.-CL
CABO PRIETO, 2 30860 MAZARRON (MURCIA).
30882.-2274-DJG.-LINSER LOGISTIC SA.-A31746282.-09-10-2009 02:20.-CL ARGENTINA, 19.-094.2(E1).-R.G.C.-28049105.-68,25 EUROS.-CL ITALIA -CIUDAD DEL TRANSPORTE 31119 NOAIN
(VALLE DE ELORZ) (NAVARRA).
30889.-7051-BRG.-JESICA GARCIA ROYO.-3128312J.-10-10-2009 14:00.-CL VENEZUELA, 6.-094.2(E1).-R.G.C.-28049118.-68,25 EUROS.-CL VENEZUELA, 6 PL. 06 PU. D 28823 COSLADA
(MADRID).
30923.-0788-CJC.-GABRIELA MADALINA PISTOIU GILTAN.-X3584963E.-11-10-2009 12:10.-CL HONDURAS C/V CL MEJICO.-094.2(E1).-R.G.C.-28049037.-68,25 EUROS.-CL HONDURAS, 12 PL. 08
PU. A 28822 COSLADA (MADRID).
30925.-4404-CNB.-MIGUEL MARTINEZ DE LEYVA ACEDO.-51633702J.-11-10-2009 12:04.-CL HONDURAS, 30.-094.2(E1).-R.G.C.-28049037.-68,25 EUROS.-CM DEL TEJAR, 22 PL. 04 PU. IZ 05492
POYALES DEL HOYO (AVILA).
30929.-M-2692-WZ.-GABRIEL BOGDAN CONSTANTINA.-X4480793W.-12-10-2009 13:30.-CL DIAZ DEL CASTILLO C/V AC CORUÑA (S FERNANDO HNRES).-094.2(E1).-R.G.C.-28049083.-
68,25 EUROS.-CL DIAZ DEL CASTILLO, 15 PL. 04 PU. B 28823 COSLADA (MADRID).
31106.-M-1081-WM.-SAMUIEL ANDRECICA.-X6809839E.-19-10-2009 01:35.-AV VIENA C/V AV MADRID.-094.2(A7).-R.G.C.-28049146.-68,25 EUROS.-CL LA PRESA, 40 PL. 02 PU. C 28830 S FER-
NANDO DE HENARES (MADRID).
31121.-M-6195-XK.-HERMANOS MARTIN DOIMEADIOS SL.-B81058711.-19-10-2009 01:05.-AV FRANCFORT.-094.2(A7).-R.G.C.-28049146.-68,25 EUROS.-CL CASTILLA, 6 28840 MEJORADA DEL
CAMPO (MADRID).
31123.-8255-DLZ.-JAVIER ESTEBAN ROMERO.-X5002001F.-19-10-2009 01:10.-AV FRANCFORT.-094.2(A7).-R.G.C.-28049146.-68,25 EUROS.-CL RUMANIA, 1 ES. E PL. 00 PU. A 28022 MADRID
(MADRID).
31156.-3177-BFP.-MIGUEL ORTEGA GARRALDA.-2623310E.-20-10-2009 00:40.-PZ COMUNEROS, 3.-094.2(A7).-R.G.C.-28049139.-68,25 EUROS.-CL LAGO SALADO, 18 BL. C PL. 00 PU. B 28017
MADRID (MADRID).
31158.-M-0499-UY.-VERGINEL DUNAREANU.-X7247965K.-20-10-2009 07:56.-CL ALBACETE, 9.-094.2(A7).-R.G.C.-28049098.-68,25 EUROS.-CL PRIMAVERA, 2 PL. 04 PU. H 28821 COSLADA
(MADRID).
31201.-M-1081-WM.-SAMUIEL ANDRECICA.-X6809839E.-21-10-2009 04:28.-AV VIENA.-094.2(A7).-R.G.C.-28049140.-68,25 EUROS.-CL LA PRESA, 40 PL. 02 PU. C 28830 S FERNANDO DE HENA-
RES (MADRID).
31206.-3186-CCM.-JOSE ALFONSO PEREZ FANDIÑO.-46879280J.-21-10-2009 04:12.-AV FRANCFORT C/V AV BERLIN.-094.2(A7).-R.G.C.-28049139.-68,25 EUROS.-CL VENEZUELA, 1 PL. 10 PU.
C 28823 COSLADA (MADRID).
31218.-M-6836-WW.-SORIN GHEORGE LITA.-X4326502H.-21-10-2009 12:53.-CL DR FLEMING, 10.-094.2(A7).-R.G.C.-28049067.-68,25 EUROS.-CL PIO XII, 2 PL. 01 PU. B 28821 COSLADA
(MADRID).
31278.-8080-DMV.-CRISTIAN MIREA.-X6356832T.-23-10-2009 13:37.-AV CONSTITUCION, 51.-094.2(A7).-R.G.C.-28049076.-68,25 EUROS.-CL SALAMANCA, 2 PL. 04 PU. B 28830 S FERNANDO DE
HENARES (MADRID).
31098.-0895-BHX.-SILVIU MARIAN CRISTEA.-X6874000J.-19-10-2009 01:02.-CL ALBERTO ALVAREZ CIENFUEGOS.-154(8).-R.G.C.-28049079.-68,25 EUROS.-CL MAESTRO BRETON, 23 PL. 04 PU.
B 28904 GETAFE (MADRID).
31171.-8888-GFV.-LUIS PONCIANO MUÑOZ.-269634M.-20-10-2009 21:30.-AV MADRID, 1.-154(8).-R.G.C.-28049119.-68,25 EUROS.-CR CARRETERA COMARCAL 233 KM 5150 28812 PEZUELA DE
LAS TORRES (MADRID).
31172.-TO-1694-AB.-KARINA ELIZABETH COELLO SUAREZ.-2556163N.-20-10-2009 21:42.-AV MADRID, 1.-154(8).-R.G.C.-28049119.-68,25 EUROS.-CL GODELLA, 221 PL. 01 PU. 01 28021 MADRID
(MADRID).
31179.-3053-BZN.-ALEJANDRO EMILIO MATOS CABRERA.-X3339547Q.-20-10-2009 21:25.-AV MADRID, 1.-154(8).-R.G.C.-28049119.-68,25 EUROS.-CL ISAAC PERAL, 48 28040 MADRID
(MADRID).
31180.-6409-FMT.-RAUL MARTIN JORDAN.-2653239M.-20-10-2009 21:22.-AV MADRID, 1.-154(8).-R.G.C.-28049119.-68,25 EUROS.-CL ZIGIA, 22 28027 MADRID (MADRID).
30955.-2076-DWH.-MARIA LOZANO MINGO.-7510783H.-14-10-2009 10:30.-CL PETRA SANCHEZ, 2.-094.2(A7).-R.G.C.-28049107.-68,25 EUROS.-AV CONSTITUCION, 98 PL. 03 PU. A 28821 COS-
LADA (MADRID).
30956.-M-6146-VV.-ADRIAN TEOFIL COSM SFETCU.-X7028146J.-14-10-2009 10:30.-CL PETRA SANCHEZ, 2 (BBVA).-094.2(A7).-R.G.C.-28049107.-68,25 EUROS.-CL CARDENAL CISNEROS, 4 PL.
00 PU. C 28821 COSLADA (MADRID).
30978.-6553-DMD.-BOGDORMAR SL.-B84892801.-15-10-2009 01:05.-AV VIENA.-094.2(A7).-R.G.C.-28049072.-68,25 EUROS.-TR MONTSERRAT, 10 28830 S FERNANDO DE HENARES (MADRID).
30998.-M-1081-WM.-SAMUIEL ANDRECICA.-X6809839E.-16-10-2009 00:57.-AV VIENA.-094.2(A7).-R.G.C.-28049079.-68,25 EUROS.-CL LA PRESA, 40 PL. 02 PU. C 28830 S FERNANDO DE HENA-
RES (MADRID).
31002.-2430-BDK.-WILSON DAVID CALDERON ROJAS.-X4185909R.-16-10-2009 00:50.-AV FRANCFORT, 25.-094.2(A7).-R.G.C.-28049079.-68,25 EUROS.-AV FERROCARRIL, 21 19200 AZUQUECA
DE HENARES (GUADALAJARA).
31011.-1116-BDF.-INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO NUEVO BAZTAN SL.-B82603283.-16-10-2009 00:55.-AV VIENA S/N.-094.2(A7).-R.G.C.-28049140.-68,25 EUROS.-AV QUINTANAR, 8 28000
MADRID (MADRID).
31037.-9273-FHN.-VISITACION SAN JULIAN GARCIA.-51674929R.-17-10-2009 18:10.-CL PERU CON CL ARGENTINA.-094.2(A7).-R.G.C.-28049111.-68,25 EUROS.-CL RAVENA, 37 PL. 05 PU. B
28032 MADRID (MADRID).
31060.-8807-FVN.-MARIA GEMA MALUMBRES JIMENEZ.-52343944S.-17-10-2009 04:35.-AV FRANCFORT, 31.-094.2(A7).-R.G.C.-28049139.-68,25 EUROS.-AV CONSTITUCION, 42 PL. 01 PU. A
28821 COSLADA (MADRID).
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31068.-3139-BVS.-JONATHAN EDUARDO ENRIQUEZ MASACHE.-X3226269J.-17-10-2009 05:13.-AV VIENA C/V AV MADRID.-094.2(A7).-R.G.C.-28049139.-68,25 EUROS.-CL LUCANO, 71 PL. 04
PU. IZ 28022 MADRID (MADRID).
30648.-3775-BHM.-CANO ALBERTO FERNANDEZ ARCHE.-51073066W.-04-10-2009 00:52.-CL VENEZUELA C/V CL JESUS DE SAN ANTONIO.-154(9).-R.G.C.-28049139.-68,25 EUROS.-CL PASTO-
RA IMPERIO, 1 28036 MADRID (MADRID).
30740.-M-3438-OD.-DANUT MARIAN VLAD.-X4113192X.-08-10-2009 09:10.-AV MADRID C/V AV VIENA.-154(9).-R.G.C.-28049103.-68,25 EUROS.-CL MIÑO, 8 PL. 04 PU. B 28823 COSLADA
(MADRID).
30885.-7518-BDY.-FRANCISCO DIDIO GARCIA MILLANO.-7507610L.-10-10-2009 01:35.-CL MEJICO, 27.-154(9).-R.G.C.-28049077.-68,25 EUROS.-CL SIGLO FUTURO, 11 28025 MADRID (MADRID).
30898.-M-3726-WD.-FRANCISCO JAVIER ALVAREZ GARCIA.-51642902J.-10-10-2009 12:45.-CL PETRA SANCHEZ, 2 (PUERTA BBVA).-154(9).-R.G.C.-28049067.-68,25 EUROS.-CL ALAVA, 9 PL. 04
PU. D 28017 MADRID (MADRID).
30899.-3772-FBJ.-RADU GABRIEL MINZATANU.-X6709575S.-10-10-2009 13:30.-CL DR CASTROVIEJO C/V CL DR GARCIA ORTIZ.-154(9).-R.G.C.-28049067.-68,25 EUROS.-AV CIRCUNVALACION,
52 PL. 01 PU. D 28850 TORREJON DE ARDOZ (MADRID).
30908.-NA-4250-AJ.-JOSE LOPES VIRIATO.-NA009957.-11-10-2009 00:55.-CL CHILE C/V CL PARAGUAY.-154(9).-R.G.C.-28049025.-68,25 EUROS.-CL LA ESTACION, 6 31012 PAMPLONA (NAVARRA).
30984.-4937-DJJ.-VALERIA BODEA.-X2546944Q.-15-10-2009 07:10.-PZ MADRID.-154(9).-R.G.C.-28049054.-68,25 EUROS.-TR VIRGEN DE MONTSERRAT, 10 28830 S FERNANDO DE HENARES
(MADRID).
31033.-2505-BVJ.-NICOLAE IOSIF CORNEL.-X4967735B.-17-10-2009 11:05.-TR CINCO CALLES.-154(9).-R.G.C.-28049126.-68,25 EUROS.-CL MONTSERRAT, 10 PL. 01 PU. D 28830 S FERNANDO
DE HENARES (MADRID).
31034.-9339-FBZ.-MARGARITA CASADO SANZ.-51609756X.-17-10-2009 11:00.-TR CINCO CALLES.-154(9).-R.G.C.-28049126.-68,25 EUROS.-CL ZALAMEA, 8 PL. 03 PU. 01 28037 MADRID
(MADRID).
31042.-Z-9783-AN.-NESTOR LUCIANO ARMIJOS QUEZADA.-X5477176W.-17-10-2009 18:40.-CL PERU C/V CL COLOMBIA.-154(9).-R.G.C.-28049119.-68,25 EUROS.-CL FUENTEBELLA, 5 PL. 02
PU. B 28980 PARLA (MADRID).
31073.-LE-7979-Z.-MIHNEA COSTIN MIHAILESCU.-X5595156S.-17-10-2009 11:06.-TR CINCO CALLES.-154(9).-R.G.C.-28049088.-68,25 EUROS.-CL FUENTE ESPINA, 12 ES. 1 PL. 04 PU. C 28031
MADRID (MADRID).
31081.-7596-CXY.-DANUT ROSU.-X4606814Y.-18-10-2009 16:48.-CL VENEZUELA, 1.-154(9).-R.G.C.-28049115.-68,25 EUROS.-CL SALAMANCA, 6 PL. 03 PU. B 28830 S FERNANDO DE HENARES
(MADRID).
31352.-4631-DPN.-CRISTINA CARMEN AGUILAR CRESPO.-46839127H.-24-10-2009 02:17.-CL CHILE C/V AV ESPAÑA.-154(9).-R.G.C.-28049025.-68,25 EUROS.-TR TRAVESIA DE LA PAZ, 1 PL. 02
PU. G 19208 ALOVERA (GUADALAJARA).
31442.-B-1983-UB.-MAVEMSTONI SL.-B84892611.-27-10-2009 13:45.-CL MANUEL MARIA DE ZULUETA C/V CL ONECA.-094.2(A7).-R.G.C.-28049102.-68,25 EUROS.-CL OCEANO ATLANTICO, 4
BL. B PL. 03 PU. B 28821 COSLADA (MADRID).
32331.-9819-BDB.-ANTONIO GONZALEZ RUIZ.-7510441K.-25-09-2009 00:18.-CL MAR CANTABRICO CON CL PUERTO DE ALGECIRAS.-094.2(A7).-R.G.C.-28049144.-68,25 EUROS.-CL URUGUAY,
7 PL. BE PU. 2A 28822 COSLADA (MADRID).
31197.-8380-CTB.-SAGRARIO SERRANO LAZARO.-1798083N.-21-10-2009 16:30.-AV SAN PABLO (C.P. SAN ESTEBAN).-146.1(1).-R.G.C.-28049114.-225,75 EUROS.-CL ESFINGE, 86 PL. 02 PU. A
28022 MADRID (MADRID).
31035.-2870-GGW.-ANDRES ALBERTO SAAVEDRA RICALDES.-X7455544W.-17-10-2009 17:30.-CL DR OCHOA, 6.-154.-R.G.C.-28049116.-68,25 EUROS.-CL DR OCHOA, 11 PL. 03 PU. D 28821
COSLADA (MADRID).
31444.-M-3193-OV.-MARIA JOSE BARRUL ESCUDERO.-51066070K.-27-10-2009 18:35.-PS FLORES, 28.-094.2(F).-R.G.C.-28049112.-68,25 EUROS.-PS ESTACION, 1 28850 TORREJON DE ARDOZ
(MADRID).
31028.-5180-DWF.-ALEXANDRU SIMU.-X6572502E.-17-10-2009 12:20.-CL DR OCHOA, 2.-094.2(E2).-R.G.C.-28049082.-68,25 EUROS.-AV MADRID, 134 PL. 01 PU. C 28752 LOZOYUELA-NAVAS-
SIETEIGLESIAS (MADRID).
31055.-2870-GGW.-ANDRES ALBERTO SAAVEDRA RICALDES.-X7455544W.-17-10-2009 11:38.-CL DR OCHOA, 9-11.-094.2(E2).-R.G.C.-28049082.-68,25 EUROS.-CL DR OCHOA, 11 PL. 03 PU. D
28821 COSLADA (MADRID).
31167.-M-6670-PF.-DANIEL ACICOYA TEJERO.-2673878J.-20-10-2009 10:09.-CL DR OCHOA, 9.-094.2(E2).-R.G.C.-28049126.-68,25 EUROS.-CL SALVADOR MADARIAGA, 10 PL. 03 PU. B 28027
MADRID (MADRID).
30930.-M-8731-WL.-RUBEN ALBERTO RINALDI ESCUDERO.-51096700S.-12-10-2009 12:16.-CL VENEZUELA C/V CL ARGENTINA.-094.2(E1).-R.G.C.-28049037.-68,25 EUROS.-CL PRADOLUEN-
GO, 123 PL. 02 PU. A 28042 MADRID (MADRID).
30934.-M-3594-OB.-GONZALO GABRIEL CABRERA CARRILLO.-X5801633K.-12-10-2009 11:50.-CL MEJICO, 17.-094.2(E1).-R.G.C.-28049037.-68,25 EUROS.-CL MEJICO, 15 PL. 00 PU. A 28823
COSLADA (MADRID).
30935.-M-3445-NZ.-ANTONIO MARTIN PATIÑO.-3712219L.-12-10-2009 11:45.-CL MEJICO, 13-15.-094.2(E1).-R.G.C.-28049083.-68,25 EUROS.-CL MEJICO, 19 PL. 09 PU. 01 28823 COSLADA
(MADRID).
30947.-3474-FGR.-ALBA JIMENEZ JIMENEZ.-52018305X.-13-10-2009 09:03.-CL DIAZ DEL CASTILLO (BARRAL MOTO).-094.2(E1).-R.G.C.-28049107.-68,25 EUROS.-CL FELIX RODRIGUEZ DE LA
FUENTE, 19 28830 S FERNANDO DE HENARES (MADRID).
30949.-2209-FGL.-GONZALO CLEMENTE GUTIERREZ.-50876550K.-13-10-2009 11:58.-CL HONDURAS, 30.-094.2(E1).-R.G.C.-28049037.-68,25 EUROS.-CL VICTOR DE LA SERNA, 21 PL. 03 PU.
DR 28016 MADRID (MADRID).
30951.-M-5690-YX.-MARIO DA COSTA PEREIRA.-X0131537T.-13-10-2009 20:30.-CL COLOMBIA, 29 PARKING JUZGADOS.-094.2(E1).-R.G.C.-28049112.-68,25 EUROS.-CL PILAR DE ZARAGOZA,
36 PL. 04 PU. IZ 28028 MADRID (MADRID).
31084.-0279-CMR.-BOGDAN NICOLAE CEAUSESCU.-X8190312N.-18-10-2009 20:30.-PS FRANCISCO JAVIER SAUQUILLO.-094.2(E1).-R.G.C.-28049115.-68,25 EUROS.-CL ESFINGE, 65 28022
MADRID (MADRID).
31150.-0418-FHM.-MARCEL MODREAN.-X6876105W.-20-10-2009 04:24.-CL VENEZUELA (CAFETERIA LOS TULIPANES).-094.2(E1).-R.G.C.-28049124.-68,25 EUROS.-CL NTRA SRA DE LA TORRE,
24 28031 MADRID (MADRID).
30408.-0350-DDN.-ISRAEL RIOS GARCIA.-44627412Y.-22-09-2009 16:58.-CL ALCARRIA C/V AV FUENTEMAR.-094.2(A7).-R.G.C.-28049116.-68,25 EUROS.-CL ZABALGAINA, 21 PL. 02 PU. DR
31180 ZIZUR MAYOR/ZIZUR NAGUSIA (NAVARRA).
30868.-M-2415-ZH.-MARTA FERNANDEZ GALAN.-46882954F.-09-10-2009 00:30.-AV VIENA C/V AV MADRID.-094.2(A7).-R.G.C.-28049124.-68,25 EUROS.-AV VIENA, 1 PL. 05 PU. D 28822 COSLA-
DA (MADRID).
30886.-M-2444-XZ.-DANUT MATEI.-X9192219Q.-10-10-2009 01:35.-CL MEJICO, FRENTE Nº 27.-094.2(A7).-R.G.C.-28049075.-68,25 EUROS.-CL COLOMBIA, 4 PL. 01 PU. 01 28823 COSLADA
(MADRID).
30893.-CA-1066-BJ.-FRANCISCO JAVIER CALVO MORENO.-47230693D.-10-10-2009 01:00.-AV FRANCFORT, 25.-094.2(A7).-R.G.C.-28049089.-68,25 EUROS.-CL HONDURAS, 24 PL. 10 PU. D
28822 COSLADA (MADRID).
30895.-AL-4584-AH.-JOSE ANTOLINEZ CARRASCO.-34840396L.-10-10-2009 00:47.-AV VIENA C/V AV MADRID.-094.2(A7).-R.G.C.-28049089.-68,25 EUROS.-CL ESMERALDA, 22 04008 ALMERIA
(ALMERIA).
30913.-0552-BSN.-ZOILO GARCIA MARTINEZ.-922280A.-11-10-2009 00:55.-CL CHILE C/V CL PARAGUAY.-094.2(A7).-R.G.C.-28049056.-68,25 EUROS.-CL ALBINO PEREZ AYESTARAIN, 2 28830
S FERNANDO DE HENARES (MADRID).
30912.-8920-CFS.-FLORIN PASCU.-X5279496F.-11-10-2009 00:35.-CL COLOMBIA, 19.-091.2(H).-R.G.C..-28049056.-94 EUROS.-AV VIENA, 1 PL. 02 PU. D 28822 COSLADA (MADRID).
31049.-4137-DMF.-FRANCISCO ARENILLA GARCIA.-50293011S.-17-10-2009 20:50.-AV BERLIN, 22.-091.2(H).-R.G.C.-28049117.-94 EUROS.-AV ROMA, 9 PL. 01 PU. B 28822 COSLADA (MADRID).
31120.-M-8102-XJ.-IULIAN PIRLITEANU.-X5624552V.-19-10-2009 01:20.-AV FRANCFORT, 25.-091.2(H).-R.G.C.-28049146.-94 EUROS.-AV FRANCFORT, 25 PL. 01 PU. C 28822 COSLADA (MADRID).

Coslada, a 14 de enero de 2010.—El secretario general, Víctor Manuel Villasante Claudios.
(02/1.037/10)
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62 COSLADA

LICENCIAS

En este Ayuntamiento se han solicitado licencias de apertura por:
Expediente 09/1616, “Flowserve Spain, Sociedad Limitada”, para la actividad de ca-

bina de pintura (ampliación de actividad) en la avenida de Fuentemar, número 26.
Expediente 09/1677, doña María de la Cruz Bayón Antón, para la actividad de ampliación

de farmacia en la avenida de España, número 23, local 110, centro comercial “Zocoslada”.
Expediente 09/1744, “Restaurante El Autor, Sociedad Limitada Laboral”, para la ac-

tividad de restaurante en la avenida de España, número 23, local 227, centro comercial “Zo-
coslada”.

Expediente 09/1767, don Rahman Mohammed, para la actividad de bar kebab en la ca-
lle Honduras, número 25, S-1, local 13.

Expediente 09/1782, don Sergio Benito Tejero, para la actividad de bar especial en ca-
lle Chile, número 41, local 6.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por las actividades que se pretenden establecer puedan ha-
cer las observaciones pertinentes, dentro del plazo de veinte días, mediante escrito a pre-
sentar en el Registro de Entrada del Ayuntamiento.

Coslada, a 25 de enero de 2010.—El alcalde-presidente, Ángel Viveros Gutiérrez.
(02/1.039/10)
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63 COSLADA

OTROS ANUNCIOS

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
la resolución de inicio del expediente de restauración de la legalidad urbanística por ejecu-
ción de obras sin licencia municipal, y de requerimiento del plazo de dos meses para soli-
citar la oportuna licencia, que se relaciona en el anexo I, y que se sigue en este Ayuntamien-
to de Coslada (Área de Urbanismo), se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento corres-
pondiente, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificado por la Ley 4/1999, y con el contenido expresado en el
artículo 61 del mismo texto legal por entender este Ayuntamiento de Coslada que la publi-
cación íntegra de la resolución lesiona los derechos o intereses legítimos de dicho titular.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse po-
testativamente, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publi-
cación de esta notificación, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado.

En caso de no presentarlo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados igualmente a partir del día siguiente a la fecha de publicación de esta notificación, pu-
diendo, no obstante, interponer cualquier otro recurso que considere conveniente a su
derecho.

Asimismo, se comunica que el contenido íntegro de la resolución que se notifica se en-
cuentra a disposición del interesado, para su conocimiento y constancia, en el Área de Ur-
banismo (cuarta planta) de este Ayuntamiento, sito en la avenida de la Constitución, núme-
ro 47, 28821 Coslada (Madrid).

ANEXO I

Don Manuel Almonacid González, calle Doctor Michavila, número 5, primero B,
28821 Coslada (Madrid), número de expediente DU-09/0056, resolución de inicio de expe-
diente de restauración de la legalidad urbanística por ejecución de obras sin licencia muni-
cipal y de requerimiento del plazo de dos meses para solicitar la oportuna licencia.

Coslada, a 13 de enero de 2010.—El alcalde, Ángel Viveros Gutiérrez.
(02/1.033/10)
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64 DAGANZO

OTROS ANUNCIOS

No habiéndose podido realizar la notificación en el domicilio de los interesados, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a los titulares de los
vehículos que a continuación se indican para que en el plazo de quince días naturales, con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio, según establece el artículo 2 de
la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación del artículo 71 del Real Decreto Legislati-
vo 339/1990, de 2 de enero, por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, procedan a la retirada de los mismos del depósito mu-
nicipal, y en caso de no hacerlo se eliminarán como residuos sólidos urbanos, sin derecho
a indemnización.

Contra la presente notificación podrán interponer recurso de reposición en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el concejal-delegado de Seguridad.

Matrícula. — Fecha retirada/abandono. — Lugar. — Titular
M-2245-VP. — 11 de agosto de 2009. — Calle Pedro Duque. — Andreea Joldescu

Bianca.
M-4771-HL. — 29 de septiembre de 2009. — Depósito municipal. — Jesús Santiago

Cardín Mateos.
C-3553-BJR. — 6 de junio de 2009. — Calle Zeppelin. — José Carlos Tordesillas Recio.
V-07245-R. — 5 de noviembre de 2009. — Depósito municipal. — Makirropa, Socie-

dad Limitada.
Daganzo, a 15 de enero de 2010.—El alcalde (firmado).

(02/875/10)
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65 GETAFE

URBANISMO

Por la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 10 de diciembre de 2009, se acordó
someter a información pública por plazo de veinte días el Proyecto de Reparcelación de la
Unidad de Ejecución UE-5 del Ámbito de Actuación AA-01, “El Rosón”, del Plan General
de Ordenación Urbana de Getafe, presentado por la Junta de Compensación de la UE-5, “El
Rosón”, propietaria de los terrenos afectados por dicho proyecto, mediante el correspon-
diente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en uno de los dia-
rios de mayor circulación de la Comunidad y en el tablón de anuncios de este Ayuntamien-
to de Getafe; todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 88.1.1 de la
Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar dicho expediente en los
Servicios Técnicos Municipales en las mañanas de los días hábiles, a partir del siguiente a
la publicación del presente anuncio, como asimismo formular por escrito, que habrá de pre-
sentarse en el Registro General de la Corporación, cuantas alegaciones estimen pertinentes
a su derecho.

Getafe, a 18 de diciembre de 2009.—El concejal-delegado de Urbanismo, Inspección,
Patrimonio y Cultura (PD de 20 de mayo de 2008), José Manuel Vázquez Sacristán.

(02/416/10)
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66 GETAFE

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Getafe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Número de expediente: 90/09.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: administrativo.
b) Descripción del objeto: ejecución de las obras de “Remodelación urbana del ba-

rrio de La Alhóndiga (primera fase)”. Las obras serán cofinanciadas al 50 por 100
por el FEDER de la Unión Europea y con cargo a la iniciativa urbana prevista den-
tro del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid 2007-2013, en el Eje 4 de
“Desarrollo Sostenible Local y Urbano”, y al 50 por 100 por el Ayuntamiento de
Getafe.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 y 13 de octubre de 2009.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 3.523.885,51 euros, impuesto sobre

el valor excluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: provisional, 10 de diciembre de 2009; definitiva, 30 de diciembre de 2009.
b) Contratista: “Construcciones y Promociones García, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 2.748.630,70 euros, impuesto sobre el valor añadido ex-

cluido, lo que supone una baja del 22 por 100 respecto al presupuesto base de li-
citación.

Getafe, a 30 de diciembre de 2009.—El técnico de Contratación (Instrucción de Alcal-
día de 11 de julio de 2007), Ignacio Contreras Serrano.

(02/41/10)
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OTROS ANUNCIOS

Intentada la notificación en su último domicilio conocido sin haberse podido practicar
a los particulares que abajo se relacionan, se hace pública la notificación de que, compro-
bado que no residen en el domicilio donde figuran inscritos en el padrón de habitantes de
este municipio, y conforme a lo preceptuado en el artículo 72 del Real Decreto 2612/1996,
de 20 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento de Población y Demarcación Te-
rritorial de las Entidades Locales, y en la Resolución de 9 de abril de 1997 del Ministerio
de la Presidencia, por la que se dispone la publicación de la de 1 de abril de la presidenta
del Instituto Nacional de Estadística y del director general de Cooperación Territorial, por la
que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del pa-
drón municipal, se incoa expediente para proceder a darles de baja en el padrón municipal
de habitantes.

A tal efecto se le concede el plazo de diez días, contados a partir de la publicación de
la presente comunicación, para que manifieste si está o no de acuerdo con la baja, pudien-
do, en este último caso, alegar y presentar los documentos que estimen pertinentes.

Nombre y apellidos:
Rachida Mezzine.
Mirela Vasile.
Claudia Vasile.
Adriana Schian.
Maradona Vaduva.
Salomea Vaduva.
Mita Mazarache.
Hagi Vaduva.
Marian Vaduva.
Agustín Vaduva.
Elena Tofan.
Elías Neto da Silva.
María José Calderón Velarde.
Carolina Calderón Velarde.
Lamia Itmine.
Mónica Seco Lara.
Angelly Lisset Sánchez Monroy.
Violeta Yakimova Todorova.
Nikolay Nedyalkov Kolev.
Srebrin Petkov Hristozkov.
Roza Nevenova Hristozkova.
Isabel Cristina López Díaz.
Daniel Valdés Jaramillo.
Deyvid Valentinov Todorov.
Malgorzata Katarzyna Grygar.
Carlos Álvarez Grygar.
Tudor Stelian.
Nikolay Rumenov Nikolov.
Svetlozar Tsankov Sabev.
Dimana Valentinova Sabeva.

Marin Stoyanov Ivanov.
Ivaylo Georgiev Ivanov.
Juan Santiago Mera Guerrero.
Stefan Munteanu.
Aurica Lupu.
Pedro Arribas Gómez.
Krasimir Georgiev Kamberov.
Hristiyan Bozhidarov Mankovski.
Nevena Zapryanova Ivanova.
Miguel Ángel Ichina Analuisa.
Ridouan Chleikh.
Jorge Cogolludo Sánchez.
Donika Koycheva Georgieva.
Rosen Blagov Radoychev.
Nikol Rosen Blagova.
Elena Minca.
Mariana Victoria Ciornei.
Eliza Emilova Petrunova.
Georgiatis Hristos Tasos.
Aleksandra Aleksandrova Popova.
Hristina Alesandrinova Aleksandrova.
Hristiyan Petrov Zdravkov.
Petar Zdravkov Petrunov.
Spaska Ivanova Trendafilova.
Aleksandrina Tsvetalova Stefanova.
Plamen Kirilov Metodiev.
Adrian Ovidiu Shciopoaia.
María Schipopoaia.
Thiago Bruno Batista.
Robson Aparecido Tadeu Gonçalves.
Mariana Gonçalves Nicolai.

Getafe, a 26 de enero de 2010.—El jefe de Negociado, Rafael Jerez Carnicero.
(02/821/10)
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68 GRIÑÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

Anuncio del Ayuntamiento de Griñón por el que se anuncia la notificación de los pro-
cedimientos sancionadores en materia de tráfico, circulación y seguridad vial pendientes de
notificar:

Desde DT 0258/09 “Sistema de Asistencia y Desarrollo, Sociedad Limitada”, y 103 más.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78.2 de la Ley sobre Tráfico, Circula-

ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobada por Real Decreto Legislati-
vo 339/1990, de 2 de marzo, y en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace pública la notificación de los procedimientos sancionadores en materia de
tráfico, circulación y seguridad vial incoados por denuncias formuladas por los agentes de
la autoridad que después se relacionan, a las personas o entidades indicadas, al no haber
sido posible la notificación, después de intentar la notificación personal en el último domi-
cilio conocido sin poder realizarse, hecho del que se tiene constancia en el expediente.

El artículo 72 del Real Decreto 339/1990, modificado por la Ley 17/2005, de 19 de ju-
lio, establece:

A) Si el titular que figura en el Registro de vehículos no es el conductor responsable de
la infracción, deberá comunicarse a este Ayuntamiento, en los quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto, el nom-
bre y domicilio del mismo, concretándose dicha obligación de la siguiente forma:
— Personas jurídicas: deberán identificar siempre al infractor. Si no se identifi-

ca, el titular del vehículo será sancionado como autor de falta muy grave
(de 301 a 1.500 euros). Sólo podrá interponer alegaciones el conductor res-
ponsable de la infracción.

— Personas físicas: se entiende que el titular es el conductor si no facilita los da-
tos del mismo. El titular responderá como autor de falta muy grave (de 301 a
1.500 euros) cuando no sea posible notificar la denuncia al conductor que se
identifique por causa imputable a dicho titular.

B) La sanción podrá hacerse efectiva con una reducción del 30 por 100, haciendo el
ingreso en “La Caixa”, en el número de cuenta 2100-3820-57-0200102919, siem-
pre que se realice dentro de los treinta días naturales siguientes a la publicación
del edicto, lo cual implicará la renuncia a formular alegaciones y la terminación
del procedimiento sin dictar resolución expresa, sin perjuicio de la posibilidad de
interponer los recursos correspondientes.

C) De estar disconforme con el contenido de la denuncia, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación del presente edicto, po-
drá presentar alegaciones dirigidas al ilustrísimo señor alcalde de este Ayun-
tamiento en el Registro General, sito en la plaza Mayor, número 1, indicando el
número de expediente. En caso de no efectuar las alegaciones dentro del plazo es-
tablecido, el contenido del presente edicto será considerado propuesta de resolu-
ción, que será formulada en los términos que figuran en el presente edicto, de con-
formidad con el artículo 13.2 del Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, con los efec-
tos previstos en los artículos 18 y 19 del mismo.
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 BOLETÍN EXP. NOMBRE/D.N.I. ART. DESCRIPCIÓN MATRÍCULA IMPORTE REDUC. PUNTOS 

4165 DT-0258/09 SISTEMA DE ASISTENCIA 
Y DESARROLLO, SL 

94.2 ESTACIONAR EN LUGAR 
PROHIBIDO POR SEÑALES 
CIRCUNSTANCIALES 

1191-BXT 90 63  

5101 DT-1223/09 JAVIER BLANCO LEGAR 
 

18.2.2B CONDUCIR UTILIZANDO EL 
TELÉFONO MÓVIL 

6629 GHK 150 105 3 

5324 DT-1225/09 MARÍA JESÚS FERNÁNDEZ GARCÍA 
 

154 NO OBEDECER SEÑAL 
DE RESTRICCIÓN 
O PROHIBICIÓN (R-308) 

M-4009-UL 90 63  

5051 DT-1230/09 ANDRÉS GONZÁLEZ BAUTISTA 94.2 NO OBEDECER UNA MARCA 
VIAL AMARILLA QUE PROHÍBE 
EL ESTACIONAMIENTO 

M-8390-YN 70 49  

5053 DT-1235/09 HAMAZASP SIMONYAN 94.2 ESTACIONAR EN RAMPA DE 
SALIDA PARKING PÚBLICO 

9945-GLV 90 63  

5278 DT-1256/09 MAP CIENTO CUARENTA DOS MIL SIETE, S.L. 155 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE 
OBLIGACIÓN (R-400 A) 

7283-FPS 60 42  

5104 DT-1257/09 JUNTA DE EXTREMADURA 94.2 ESTACIONAR EN LUGAR 
PROHIBIDO POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE 
(PLACAS SEÑALIZADAS) 

7063-FJZ 90 63  

4774 DT-1260/09 OBRA CIVILY SUMINISTROS AUXILIARES, S.L. 94.2 ESTACIONAR EN LUGAR 
RESERVADO A PERSONAS 
CON MOVILIDAD REDUCIDA 
SIN DISTINTIVO QUE LO 
AUTORICE 

6389-BSC 90 63  

5063 DT-1266/09 ENRIQUE MAROTO ARROYO 94.2 ESTACIONAR EN VADO 
PERMANENTE DEBIDAMENTE 
SEÑALIZADO. PLACA Nº 200 

2125-DBV 90 63  

4968 DT-1275/09 COOPERADORA GENERATIVA DE SERVICIOS
 E INVERSIONES, S.L. 

94.2 ESTACIONAR EN DOBLE FILA M-2841-LN 90 63  

5466 DT-1277/09 FRANCISCO JOSÉ IZQUIERDO CAVADA 154 NO OBEDECER UNA SEÑAL DE 
PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN 

2399-DWR 90 63  

4887 DT-1289/09 ALQUILERES POSTIGO, S.L. 18.2 CONDUCIR, EL VEHÍCULO 
RESEÑADO, HACIENDO USO 
DEL TELÉFONO MÓVIL 

7100-FJD 150  3 

5162 DT-1342/09 MNOYAN ARCADI 94.2 ESTACIONAR SOBRE 
LA ACERA 

M-8778-TM 90 63  

5393 DT-1354/09 ALBERTO CORTÉS POZO 94.2 ESTACIONAR EN DOBLE FILA M-4407-TM 90 63  

5112 DT-1380/09 TINTAS LECXUS, S.L. 18.2 CONDUCIR UTILIZANDO 
MANUALMENTE EL 
TELÉFONO MÓVIL 

1104-BWG 150 105 3 

Griñón, a 22 de enero de 2010.—La secretaria del Procedimiento, María del Carmen Martínez Jiménez,
PD (2326/2008, de 10 de octubre de 2008).

(02/1.046/10)
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69 GRIÑÓN

OTROS ANUNCIOS

Por resolución de esta Alcaldía se ha acordado la caducidad de las inscripciones en el
padrón de habitantes de las personas que se relacionan, causando baja en el citado padrón
con fecha de la publicación de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, al transcurrir el período de dos años y no haber renovado el empadro-
namiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviem-
bre, por la que se modifica el artículo 16.1, párrafo segundo, de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Nombre y apellidos:
— Don Adel Díaz Machado.
— Don Hanan Marrouny.
— Don Amal El Marrouni.
— Don Aymane El Marrouni.
— Don Nouhad Al Marouni.
— Don Alí Marrouny.
— Doña Fátima-Zahrae Marrouny.
— Don Jorge Enrique Venegas Gallardo.
— Don Omar Ealilouchi.
— Don Fernando Mega.
— Doña Eva Tule López Araujo.
— Don Christophe Ren.
— Don Yu Quiong Zhou.
— Don Redouane Zouine.
— Don Mohammed Ealilouchi.
— Don Jian Feng Hu.
— Don Ya Li Jiang.
— Don Yangni Hu.
— Doña Mónica Nazaré Teixeira Cardoso.
— Don Rafik Benzbir.
— Don Mustapha Makia.
— Doña Marisol del Valle Coronado.
Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer potestati-

vamente recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a su notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente a su notificación, sin per-
juicio de que se ejercite, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Griñón, a 25 de enero de 2010.—El alcalde, José Ramón Navarro Blanco.
(02/1.047/10)
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URBANISMO

El Pleno de esta Corporación Municipal, en sesión celebrada con carácter ordinario el
día 25 de enero de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias
relativa a la delimitación de dos actuaciones aisladas en suelo urbano en la calle Virgen de
las Angustias y en la calle San Roque, de conformidad con el informe emitido por el arqui-
tecto municipal con fecha 21 de diciembre de 2009.

Segundo.—Tramitar la modificación puntual reseñada a la luz de los artículos 47, 61,
62, 63 y 67 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Tercero.—Someter la modificación a información pública y alegaciones por el plazo
de un mes, con las condiciones establecidas en el artículo 56 bis de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, así como la inserción de los correspondientes
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un diario de los de
mayor difusión.

Cuarto.—Solicitar informe de la Dirección General de Evaluación Ambiental por ra-
zón de la posible afección de los intereses públicos por ella gestionados. Dicho informe de-
berá emitirse en el mismo plazo que la información pública (un mes).

Guadarrama, a 3 de febrero de 2010.—El concejal-delegado (decreto de delegación
de 11 de agosto de 2008) (firmado).

(03/5.253/10)
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71 LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, se hace público que por “Wolfford España, Sociedad Li-
mitada”, se ha solicitado licencia para la actividad de venta al por menor de lencería feme-
nina y trajes de baño en la calle Juan Ramón Jiménez, número 3, local 94, “Las Rozas
Village”, de esta localidad.—Expediente número 91/2009-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente
de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
quien se considere afectado de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito,
ante el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones pertinentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—El alcalde (firmado).

(02/13.404/09)
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AYUNTAMIENTO DE

72 LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, se hace público que por “Poloco España, Sociedad Limita-
da”, se ha solicitado licencia para la actividad de venta al por menor de ropa en la calle Juan
Ramón Jiménez, número 1, locales 60-61, centro comercial “Las Rozas Village”, de esta
localidad.—Expediente número 77/2009-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente
de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
quien se considere afectado de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito,
ante el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones pertinentes.

Las Rozas de Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—El alcalde (firmado).

(02/13.154/09)
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AYUNTAMIENTO DE

73 LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, se hace público que por “Poloco España, Sociedad Limita-
da”, se ha solicitado licencia para la actividad de venta al por menor de ropa en la calle Juan
Ramón Jiménez, número 1, locales 59-60, centro comercial “Las Rozas Village”, de esta
localidad.—Expediente número 80/2009-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente
de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
quien se considere afectado de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito,
ante el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones pertinentes.

Las Rozas de Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—El alcalde (firmado).

(02/13.153/09)
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74 LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, se hace público que por “Luque y Centeno, Sociedad Li-
mitada”, se ha solicitado licencia para la actividad de bar-cafetería en la calle Bruselas, nú-
mero 46-B, polígono industrial “Európolis”, de esta localidad.—Expediente núme-
ro 86/2009-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente
de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
quien se considere afectado de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito,
ante el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones pertinentes.

Las Rozas de Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—El alcalde (firmado).

(02/14.260/09)
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75 LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, se hace público que por “Mymos Centro Infantil, Sociedad
Limitada”, se ha solicitado licencia para la actividad de guardería infantil en la calle Cami-
lo José Cela, número 8, local 6, de esta localidad.—Expediente número 74/2009-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente
de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
quien se considere afectado de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito,
ante el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones pertinentes.

Las Rozas de Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—El alcalde (firmado).

(02/13.151/09)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

76 LEGANÉS

URBANISMO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2009, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.—Iniciar el procedimiento para la aprobación del convenio urbanístico sus-
crito entre el Ayuntamiento de Leganés y la Junta de Compensación del Polígono Indus-
trial IA-5, “Prado Overa”, para la colaboración de las obras de urbanización y posterior re-
cepción de las mismas.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pública por el plazo de
veinte días mediante anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en uno de los periódicos de mayor difusión, de conformidad con lo previsto en
el artículo 247 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de veinte días, al objeto de
que cuantas personas se consideren afectados presenten las alegaciones pertinentes, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 247 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo
de la Comunidad de Madrid.

El expediente se encuentra en la Delegación de Urbanismo e Industrias (avenida de Gi-
braltar, número 2, en horario de ocho y treinta a catorce y treinta, de lunes a viernes), don-
de podrá ser examinado por los interesados.

Leganés, a 18 de enero de 2010.—El concejal-delegado de Urbanismo e Industrias,
Raúl Calle Gallardo.

(02/1.225/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

77 LOS SANTOS DE LA HUMOSA

LICENCIAS

Solicitada licencia municipal por “Angus Cerrajería, Sociedad Limitada”, para la ins-
talación de la actividad de taller de cerrajería que se desarrollará en la travesía de Canal de
Isabel II, número 19.

En cumplimiento con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, se procede a abrir período de información pública
por término de veinte días desde la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID para que, quienes se vean afectados de algún modo por di-
cha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias
de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas durante horario de oficina.

En Los Santos de la Humosa, a 3 de diciembre de 2009.—El alcalde, Francisco Javier
López López.

(02/1.042/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

78 MANZANARES EL REAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Manzanares el Real, en sesión ordinaria celebrada el
día 4 de febrero de 2010, acordó la aprobación inicial de la modificación de la ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios de cementerios municipales, conduc-
ción de cadáveres y otros servicios fúnebres de carácter local, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de régimen local, se somete el expediente a información pública por el plazo de trein-
ta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que pueda ser examinado y se presenten las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Manzanares el Real, a 5 de febrero de 2010.—El alcalde, Óscar Cerezal Orellana.

(03/4.680/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

79 MANZANARES EL REAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Manzanares el Real, en sesión ordinaria celebrada el
día 4 de febrero de 2010, acordó la aprobación inicial de la modificación de la ordenanza
fiscal reguladora de las tasas por la prestación de servicios y realización de actividades de-
portivas en Manzanares el Real, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49
y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el
artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el
día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Manzanares el Real, a 5 de febrero de 2010.—El alcalde, Óscar Cerezal Orellana.

(03/4.683/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

80 MANZANARES EL REAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Manzanares el Real, en sesión ordinaria celebrada el
día 3 de diciembre de 2009, acordó la aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la
tramitación y liquidación de las licencias de actividades y funcionamiento en Manzanares
el Real, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de régimen local, se somete el expediente a informa-
ción pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la inser-
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Manzanares el Real, a 5 de febrero de 2010.—El alcalde, Óscar Cerezal Orellana.

(03/4.685/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

81 MANZANARES EL REAL

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de Alcaldía, de 4 de febrero de 2010, se aprobaron las bases y la con-
vocatoria para cubrir la plaza de arquitecto superior para este Ayuntamiento de Manzana-
res el Real, mediante sistema de concurso-oposición.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Por decreto de la Alcaldía, de 25 de mayo de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 152, de 29 de junio de 2009), se aprobó la Oferta de Empleo
Público del Ayuntamiento de Manzanares el Real para el año 2009.

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Normas generales

1.1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir una plaza arquitecto superior,
correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2009, de acceso libre.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases, y por lo establecido en
la normativa vigente de aplicación.

1.3. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa
que le sea de aplicación y en las cuantías fijadas para cada ejercicio presupuestario.

1.4. La Alcaldía resolverá cuantas incidencias se susciten en el desarrollo de esta
convocatoria, sin perjuicio de las que corresponden al tribunal calificador según lo dispues-
to en la base 5.10.

Segunda. Interesados

2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas los aspirantes deberán reu-
nir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de

la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
c) Estar en posesión del título de arquitecto superior, o en condiciones de obtenerlo

dentro del plazo de presentación de instancias.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homolo-
gación por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, en cualquier
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su
caso, para la correspondiente profesión.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la
toma de posesión.

Tercera. Solicitudes

3.1. Modelo de solicitud: las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se
ajustarán al modelo oficial que figura como anexo II a las presentes bases y serán facilita-
das en el Registro General del Ayuntamiento de Manzanares el Real.

Se podrá utilizar el modelo oficial de instancia insertado en la página web del Ayun-
tamiento (www.manzanareselreal.es). Los participantes que descarguen el modelo de soli-
citud por este medio deberán cumplimentarlo, imprimirlo en sus dos ejemplares y realizar
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el resto de los trámites para su presentación conforme a lo dispuesto en la presente convo-
catoria.

3.2. Cumplimentación de la solicitud:

3.2.1. El impreso de solicitud se cumplimentará en todos sus espacios, siendo im-
prescindible la firma del aspirante, advirtiéndose que los datos allí introduci-
dos serán incluidos en el fichero de datos de carácter personal creado por
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, donde recibirán el necesario y adecuado
tratamiento para el desarrollo del proceso selectivo, lo que implica la necesa-
ria aportación de todos los datos que en el modelo de solicitud se demandan, a
efectos de admisión y participación en este proceso selectivo.

3.2.2. Junto con la solicitud se deberá presentar:

— Declaración del aspirante relativa a la actividad profesional desarrollada
en el ámbito de la Administración Local.

— Informe o informes expedidos por alcaldes o presidentes de Entidades Loca-
les donde se especifique el contenido funcional de las actividades desarrolla-
das por el aspirante, indicando los períodos en los que ha realizado dicha
actividad.

— Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.

Se deberá aportar, igualmente, la documentación original o fotocopias com-
pulsadas acreditativas de los méritos que vayan a ser alegados en la fase de
concurso, conforme al baremo que se publica como anexo III de estas bases.
Esta documentación deberá incluir todos los extremos necesarios que se pre-
tende sean valorados.

3.3. Presentación de solicitudes: lugares, formas y plazo.

Las solicitudes podrán presentarse en los siguientes lugares y formas:

a) En el Registro General del Ayuntamiento de Manzanares el Real (plaza del Pue-
blo, número 1).

b) En cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

c) Si la solicitud se presenta en las oficinas de Correos deberá ofrecerse en sobre abier-
to para que el funcionario estampe el sello de fechas en el original y sus copias.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Esta-
do”, por lo que la fecha que figure en el sello de Registro de Entrada deberá estar compren-
dida necesariamente dentro de dicho plazo.

Cuarta. Admisión de aspirantes

4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Ayuntamiento publicará
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID resolución por la que se aprueba
la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución deberá constar la identi-
dad de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos será publicada, asimismo, en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento. A efectos informativos, esta relación se publicará en
la página web del Ayuntamiento de Manzanares el Real.

4.3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos se publicará en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la resolución definitiva de aspirantes exclui-
dos, sirviendo de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admi-
tidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra la resolución que haga pública la relación definitiva de aspirantes excluidos po-
drá interponerse recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.
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Quinta. Tribunal calificador

5.1. El tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será el que, en su día, se de-
signe por resolución de la Alcaldía, debiéndose publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID con anterioridad al inicio de las pruebas selectivas. Este tribunal
queda incluido en la categoría primera de las reseñadas en el artículo 30.1 del Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo.

5.2. El régimen jurídico aplicable al tribunal de selección será el que se establece
para los órganos colegiados en el título II, capítulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

5.3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
Alcaldía, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes
a pruebas selectivas de acceso a Cuerpos y Escalas análogos al que corresponden las plazas
convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, e igualmen-
te si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de
opositores de la categoría y especialidad a la que pertenezcan las plazas convocadas.

5.4. El presidente deberá solicitar de los miembros del tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, ni en las demás causas de abstención previstas en esta base.

5.5. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros del tribunal cuando, a
su juicio, concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el párrafo anterior, con-
forme al artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

5.6. La Alcaldía publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del tribunal que hayan de sustituir
a los que hubieran perdido su condición por alguna de las causas previstas en la presente
base.

5.7. El tribunal quedará constituido por el presidente, cuatro vocales y el secretario
y, en defecto de alguno de ellos, por el presidente o vocal suplente respectivo.

Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, delibe-
raciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y el secretario o, en su
caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

5.8. El presidente del tribunal dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar
acuerdos, conforme a lo dispuesto en el artículo 23.1.d) de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.9. El tribunal podrá incorporar a sus trabajos asesores especialistas para las prue-
bas y con los cometidos que estime pertinentes, limitándose estos a prestar su colaboración
en sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto. Asimismo, el tribunal podrá va-
lerse de ayudantes durante el desarrollo de todo el proceso, cuya designación deberá comu-
nicarse a la Alcaldía, que habrá de autorizar el número de ayudantes propuestos.

5.10. El tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas puedan plantearse y
para adoptar los acuerdos que garanticen el buen orden de la convocatoria, en todo lo no
previsto por las presentes bases y normativa aplicable.

5.11. Si el tribunal, en cualquier momento del proceso selectivo, tuviera cono-
cimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes incumple uno o varios de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su
cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el tribunal, previa audiencia al in-
teresado, deberá emitir propuesta motivada de su exclusión del proceso selectivo, dirigida
a la Alcaldía, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la resolución de la Alcaldía, por la que se excluya al aspirante, podrá interpo-
nerse recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su
notificación o publicación.

5.12. Con objeto de recibir las comunicaciones que sean procedentes y resolver las
incidencias que puedan plantearse en relación con estas pruebas selectivas, la sede del tri-
bunal se fija en la Casa Consistorial de Manzanares el Real. Asimismo, los aspirantes tam-
bién podrán dirigir a la Alcaldía las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actua-
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ción del tribunal, así como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el pro-
ceso selectivo.

Sexta. Sistema de selección

6.1. Las pruebas selectivas se realizarán por el sistema de concurso-oposición. La
fase de concurso únicamente será valorada si se ha superado la puntuación mínima estable-
cida para la fase de oposición en la base 6.2.2. Esta fase de oposición tiene carácter obliga-
torio y eliminatorio.

La fecha, hora y lugar para la práctica del ejercicio de la fase de oposición se publica-
rá en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al menos con quince días de
antelación a su realización.

6.2. Fase de oposición:

6.2.1. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la fase de
oposición en llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que
no comparezcan al mismo.
En cualquier momento, el tribunal podrá requerir a los aspirantes para que
acrediten su identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el
documento nacional de identidad, pasaporte o cualquier otro documento ofi-
cial que permita acreditar su personalidad.

6.2.2. La fase de oposición consistirá en el desarrollo de los siguientes ejercicios:

— Primer ejercicio: desarrollo por escrito, en un plazo máximo de dos horas y
media, de tres temas a elegir entre los propuestos por el tribunal, de entre
los que se relacionan en el anexo I de las presentes bases con el siguiente
detalle:

� Un tema correspondiente a la parte primera de temario (temas 1 a 18) a
elegir por el aspirante de entre dos que proponga el tribunal.

� Un tema correspondiente a la parte segunda del temario (temas 19 a 61)
a elegir por el aspirante de entre tres que proponga el tribunal.

� Un tema correspondiente a la parte tercera del temario (temas 62 a 90) a
elegir por el aspirante de entre tres que proponga el tribunal.

Se puntuará con hasta 15 puntos cada uno de los tres temas.
Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y el aspirante deberá obtener un ca-
lificación mínima de 7,50 puntos en cada uno de los tres temas a desarrollar
para pasar al segundo ejercicio.

— Segundo ejercicio: ejercicio de carácter práctico relacionado con la aplica-
ción concreta de la normativa urbanística del municipio de Manzanares el
Real, a resolver por escrito, en un plazo máximo de dos horas, de entre
cuatro propuestos por el tribunal. Se puntuará con hasta 35 puntos. Tendrá
carácter eliminatorio y el aspirante deberá obtener una calificación míni-
ma de 17,50 puntos.

La fase de oposición se calificará en su conjunto de 0 a 80 puntos, siendo nece-
sario obtener una calificación mínima de 40 puntos para superarlo.

6.2.3. Podrán superar la fase de oposición un número de aspirantes superior al de pla-
zas convocadas.

6.2.4. El tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran supera-
do los ejercicios, de forma separada, mediante resoluciones que se publicarán
en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

6.3. Fase de concurso:

6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el tribunal, con arreglo al
baremo que se publica como anexo III de estas bases, de los méritos que acre-
diten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

6.3.2. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será
de 20 puntos. En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso po-
drá aplicarse para alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3. El tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre
la documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se va-
lorará el mérito correspondiente.
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6.3.4. El tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados
en tiempo y forma por los concursantes.

6.3.5. Si llegase a conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión a la Alcaldía, indican-
do las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes, tal y como se de-
termina en la base 5.11 de la presente convocatoria.
Contra la resolución de la Alcaldía por la que se excluya al aspirante podrá in-
terponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a su notificación o publicación.

6.3.6. El tribunal equiparará, según su propio criterio colegiado, los méritos valora-
bles que acrediten los aspirantes comunitarios a las puntuaciones del baremo
de méritos, con sujeción a los principios constitucionales de igualdad de acce-
so a la Función Pública y no discriminación por razón de la nacionalidad.

6.3.7. El tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocato-
ria, las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los inte-
resados dispondrán de un plazo de diez días naturales, a contar a partir del día
siguiente al de su publicación, para interponer reclamaciones contra la misma.
Una vez resueltas las reclamaciones por el tribunal, este publicará las califica-
ciones definitivas obtenidas en la fase de concurso, en los lugares previstos en
la base 4.2.

Séptima. Resolución del concurso-oposición

7.1. La calificación final se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de
oposición a la obtenida en la fase de concurso.

7.2. El tribunal hará pública, en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convoca-
toria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación alcanzada, con indicación del DNI.

7.3. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas, y por tan-
to nombrados, los aspirantes que obtengan plaza. No obstante, con el fin de asegurar la co-
bertura de las plaza ofertada, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selecciona-
dos, tanto tácitas como expresas, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano
convocante podrá requerir al órgano de selección relación complementaria de los aspiran-
tes que sigan por puntuación a los propuestos, para su posible nombramiento como perso-
nal funcionario.

7.4. El Ayuntamiento publicará, en los lugares indicados en la base 4.2 de esta con-
vocatoria, la relación de aspirantes aprobados, abriendo el plazo para la entrega de docu-
mentación.

Octava. Presentación de documentos

8.1. Los aspirantes, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente
a aquel en que se hiciera pública la relación contemplada en la base 7.4, deberán presentar
en los lugares señalados en la base 3.3 de la convocatoria la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o pasaporte. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar debe-
rán presentar fotocopia del documento que acredite su nacionalidad.

b) Original o fotocopia debidamente compulsada del título exigido para su participa-
ción en estas pruebas selectivas. En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de ninguna Administración Pública en los seis años anterio-
res a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar,
además de la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o prome-
sa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su
Estado el acceso a la Función Pública.

e) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal
facultativo del Sistema Nacional de Salud.
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8.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos ex-
presados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentaren
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos señalados en la base segunda, la Alcaldía dictará resolución motivada en la que se
declare la pérdida de los derechos que pudieran derivarse de su participación en el proceso
selectivo. Esta resolución podrá ser impugnada en la forma establecida en la norma final de
esta convocatoria.

Novena. Nombramiento y toma de posesión

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran
resultado aprobados, la Alcaldía mediante resolución que se publicará en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, nombrará al aspirante seleccionado.

El aspirante nombrado dispondrá de un plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de la resolución citada, para efectuar la toma de posesión que se lle-
vará a efecto en la Alcaldía del Ayuntamiento.

Cuando un aspirante no tome posesión de la plaza que se le hubiera adjudicado en el
plazo indicado perderá todos los derechos derivados de su participación en el concurso-
oposición, salvo que se deba a causa justificada así apreciada por el órgano convocante.

NORMA FINAL

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus in-
tereses.

ANEXO I

TEMARIO CONCURSO-OPOSICIÓN

Plaza de arquitecto superior

Parte I

1. Los principios constitucionales: el estado social y democrático de derecho. Los
valores superiores en la Constitución española.

2. La Constitución española de 1978. Proceso de elaboración. Características. Es-
tructura y contenido esencial. Reforma.

3. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y funcionamiento. El
Gobierno en el sistema constitucional español. El control parlamentario sobre el Gobierno.

4. El Estado Autonómico: naturaleza jurídica y principios generales de la organiza-
ción territorial. El sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Comunida-
des Autónomas y función del Estatuto de Autonomía.

5. El acto administrativo. Concepto y clases. Elementos. Requisitos y publicación.
La demora y retroactividad de la eficacia.

6. La eficacia de los actos administrativos. Notificación.
7. La invalidez del acto administrativo: supuestos de nulidad y anulabilidad. Efectos de

la invalidez del acto administrativo. Conservación, transmisibilidad, convalidación. Revisión.
8. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos: derechos del

administrado. Iniciación, subsanación y presentación de las solicitudes. Registros adminis-
trativos. Términos y plazos. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, prue-
ba e informes.
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9. Terminación del procedimiento. Obligación de resolver. Contenido de la resolu-
ción y principios. El régimen del silencio administrativo. Desistimiento y renuncia. Cadu-
cidad.

10. La coacción administrativa. El principio de autotutela ejecutiva. La ejecución
forzosa. La coacción administrativa directa.

11. La potestad sancionadora. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora.
Principios del procedimiento sancionador. El procedimiento sancionador.

12. Las propiedades públicas. Tipología. El dominio público, concepto y naturaleza.
Afectación, desafectación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio públi-
co. Utilización: autorizaciones y concesiones.

13. Bienes de las Entidades Locales. Clases. Bienes de dominio público: uso, afec-
tación. Bienes patrimoniales: adquisición y enajenación. Prerrogativas de las Entidades Lo-
cales en relación con sus bienes.

14. Intervención administrativa en el mercado del suelo. El patrimonio municipal del
suelo. Fines. Composición de patrimonio municipal del suelo.

15. La Administración Local. Entidades que integran la Administración Local en Es-
paña. Marco competencial de las Entidades Locales.

16. El municipio. Concepto y elementos. La organización municipal: órganos nece-
sarios y órganos complementarios.

17. Haciendas Locales. Principios constitucionales. Tipos de ingresos, especial men-
ción a los ingresos tributarios.

18. El personal al servicio de la Administración Local: clases y régimen jurídico. Ac-
ceso al empleo público: selección de personal, órganos y sistemas de selección.

Parte II

19. Ejecución del planeamiento en actuaciones integradas. Presupuestos previos de
la ejecución.

20. Sistemas de actuación en actuaciones integradas. Actividad de ejecución. Siste-
mas de ejecución privada del planeamiento

21. Sistemas de actuación en actuaciones integradas. Actividad de ejecución. Siste-
mas de ejecución pública del planeamiento.

22. Distribución equitativa de beneficios y cargas, conceptos previos: equidistribu-
ción. Actividad de ejecución. Áreas de reparto. Unidad de ejecución. Técnicas de equidis-
tribución: la reparcelación.

23. Obras y cargas de urbanización. Proyectos de urbanización. Procedimiento de
aprobación de los proyectos de urbanización. Plazos máximos y silencio administrativo.

24. Aspectos financieros y contables del urbanismo. Canon de urbanización. Contri-
buciones especiales y cuotas de urbanización.

25. La expropiación forzosa. Sujeto, objeto y causa. Procedimiento general. Garan-
tías. Reversión.

26. Actos de parcelación: actos de parcelación rústica. Actos de parcelación urbanís-
tica. Indivisibilidad de fincas, parcelas y solares. Legislación de la Comunidad de Madrid
sobre parcelaciones rústicas.

27. Intervención de la Comunidad de Madrid en actos de uso del suelo, construcción
y edificación: tipos de suelo y actuaciones para los que se requiere calificación urbanística.
Calificaciones urbanísticas. Objeto. Órgano competente y procedimiento

28. Intervención de la Comunidad de Madrid en actos de uso del suelo, construcción
y edificación: tipos de suelo y actuaciones que requieren proyectos de actuación especial.
Proyectos de actuación especial. Objeto. Procedimiento, aprobación y eficacia.

29. Intervención municipal en actos de uso del suelo, construcción y edificación.
Contenido y alcance de la intervención municipal. Actos sujetos a intervención municipal.

30. Intervención municipal en actos de uso del suelo, construcción y edificación. In-
tervención de actos precisados de proyecto técnico de obras de edificación. Intervención de
actos no precisados de proyecto técnico de obras de edificación.

31. Concepto y naturaleza de la licencia. Contenido y alcance de la intervención mu-
nicipal. Alcance de la comprobación en licencias de primera ocupación.

32. Concepto y naturaleza de la licencia. Procedimiento de otorgamiento de las li-
cencias urbanísticas. Informes. Actos promovidos por las Administraciones Públicas.

33. La licencia urbanística. Extinción de la eficacia de las licencias. Transmisibili-
dad de las licencias.
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34. Protección de la legalidad urbanística. Obras sin licencia o contrarias a sus con-
diciones. Suspensión y revisión de licencias.

35. Infracciones urbanísticas. Medidas de protección de la legalidad urbanística.
Sanciones urbanísticas. Sujetos responsables.

36. La Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. Planeamiento urbanístico: deter-
minaciones legales. Ordenanzas municipales. Ordenación urbanística municipal, instru-
mentos de planeamiento y función.

37. La Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid Determinaciones estructurantes y
determinaciones pormenorizadas. Determinaciones sobre las redes públicas. Estándares:
redes generales y locales.

38. La Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. Determinaciones estructurantes y
determinaciones pormenorizadas. Determinaciones sobre la división del suelo, los usos del
suelo y las zonas urbanísticas de ordenación pormenorizada.

39. La Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. Determinaciones estructurantes y
determinaciones pormenorizadas. Determinaciones sobre la división del suelo, las edifica-
bilidades y los aprovechamientos urbanísticos.

40. Planes generales. Función. Contenido sustantivo en suelo no urbanizable. Docu-
mentación.

41. Planes generales. Función. Contenido sustantivo en suelo urbanizable no secto-
rizado. Documentación.

42. Planes generales. Función. Contenido sustantivo en suelo urbanizable sectorizado.
43. Planes generales. Función. Contenido sustantivo en suelo urbano.
44. Los planes generales. Formación y aprobación de los planes de ordenación urba-

nística: actos preparatorios: avances de planeamiento.
45. Los planes generales. Procedimiento de aprobación de los planes generales. Pro-

cedimiento de aprobación y aprobación definitiva.
46. Los planes generales. Procedimiento de aprobación de los planes generales. Pla-

zos máximos, silencio administrativo.
47. Los planes generales. Efectos, publicación y vigencia. Supuestos indemnizato-

rios en la aprobación de planes generales.
48. Planes de sectorización. Función. Contenido sustantivo. Documentación. Apro-

bación.
49. Planes parciales. Función. Contenido sustantivo. Documentación. Aprobación.

Plazos máximos, silencio administrativo.
50. Planes especiales. Función. Contenido sustantivo. Documentación. Aprobación

Plazos máximos, silencio administrativo.
51. Estudios de detalle y catálogos de bienes y espacios protegidos. Función y lími-

tes. Contenido. Documentación. Aprobación. Plazos máximos, silencio administrativo.
52. Modificación y revisión de los planes. Disposiciones comunes a cualquier alte-

ración de los Planes de Ordenación Urbanística. Revisión de los Planes de Ordenación Ur-
banística. Modificación de los Planes de Ordenación Urbanística. Suspensión cautelar de
los Planes de Ordenación Urbanística.

53. Clases de suelo y categorías: Ley Estatal y Autonómica. Principios generales del
régimen urbanístico legal de la propiedad del suelo. Derechos y deberes generales de la pro-
piedad del suelo.

54. El suelo urbano. Clases. El suelo urbano consolidado: derechos y deberes. Régi-
men. Criterios de valoración.

55. El suelo urbano. Clases. El suelo urbano no consolidado: derechos y deberes. Ré-
gimen. Criterios de valoración.

56. El suelo urbanizable. Clases. El suelo urbanizable sectorizado: derechos y debe-
res. Régimen. Criterios de valoración

57. El suelo urbanizable. Clases. El suelo urbanizable no sectorizado: derechos y de-
beres. Régimen. Criterios de valoración.

58. El suelo no urbanizable de protección. Derechos y deberes. Régimen. Criterios
de valoración

59. La Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. Régimen urbanístico del suelo.
Calificación urbanística.

60. La Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. Régimen urbanístico del suelo.
Proyecto de actuación especial.

61. El marco constitucional del urbanismo. Evolución histórica de la legislación ur-
banística.
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Parte III

62. Intervención municipal en actos del uso del suelo, construcción y edificación. In-
formes preceptivos en el municipio de Manzanares el Real: vías pecuarias.

63. Intervención municipal en actos del uso del suelo, construcción y edificación. In-
formes preceptivos en el municipio de Manzanares el Real: patrimonio histórico.

64. Intervención municipal en actos del uso del suelo, construcción y edificación.
Planeamiento vigente en Manzanares el Real. Informes preceptivos en el municipio de
Manzanares el Real.

65. Intervención municipal en actos del uso del suelo, construcción y edificación. In-
formes técnicos municipales de licencias en el municipio de Manzanares el Real. Legisla-
ción de aplicación en Manzanares el Real.

66. Normativa vigente en Manzanares el Real. Parámetros y condiciones generales
de la edificación: condiciones de posición en las parcelas.

67. Normativa vigente en Manzanares el Real. Condiciones de aprovechamiento y
edificabilidad: principales modificaciones introducidas por la Modificación de las Normas
Subsidiarias para la precisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias del pla-
neamiento vigente en zona casco antiguo.

68. Normativa vigente en Manzanares el Real. Condiciones de aprovechamiento y
edificabilidad: principales modificaciones introducidas por la Modificación de las Normas
Subsidiarias para la precisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias del pla-
neamiento vigente en zona residencial.

69. Normativa vigente en Manzanares el Real. Condiciones de aprovechamiento y
edificabilidad: principales modificaciones introducidas por la Modificación de las Normas
Subsidiarias para la precisión de aspectos normativos y subsanación de deficiencias del pla-
neamiento vigente en zona residencial unifamiliar.

70. Normativa vigente en suelo urbano en el municipio de Manzanares el Real: con-
diciones de altura a cornisa en casco antiguo.

71. Normativa vigente en suelo urbano en el municipio de Manzanares el Real: con-
diciones de altura a cornisa en zona residencial.

72. Normativa vigente en suelo urbano en el municipio de Manzanares el Real: con-
diciones de altura a cornisa en zona residencial unifamiliar.

73. Régimen del suelo en Manzanares el Real: polígonos y zonas de ordenanza de
las Normas Subsidiarias y Complementarias. Principales modificaciones introducidas por
la Modificación de las Normas Subsidiarias para la precisión de aspectos normativos y sub-
sanación de deficiencias del planeamiento vigente. Zonas de ordenanza. Zona de ordenan-
za de casco: uso principal y tipologías permitidas.

74. Régimen del suelo en Manzanares el Real: polígonos y zonas de ordenanza de
las Normas Subsidiarias y Complementarias. Principales modificaciones introducidas por
la Modificación de las Normas Subsidiarias para la precisión de aspectos normativos y sub-
sanación de deficiencias del planeamiento vigente. Zonas de ordenanza. Zona residencial:
uso principal y tipologías permitidas.

75. Régimen del suelo en Manzanares el Real: polígonos y zonas de ordenanza de
las Normas Subsidiarias y Complementarias. Principales modificaciones introducidas por
la Modificación de las Normas Subsidiarias para la precisión de aspectos normativos y sub-
sanación de deficiencias del planeamiento vigente. Zonas de ordenanza. Zona residencial
unifamiliar: uso principal y tipologías permitidas.

76. Planeamiento vigente en Manzanares el Real. Casco antiguo: condiciones estéti-
cas referentes a cubiertas, fachadas, carpinterías y acceso de vehículos.

77. Planeamiento vigente en Manzanares el Real. Zona residencial: condiciones es-
téticas referentes a cubiertas, fachadas, carpinterías y cerramiento de parcela.

78. Planeamiento vigente en Manzanares el Real. Zona residencial unifamiliar: con-
diciones estéticas referentes a cubiertas, fachadas, carpinterías y cerramiento de parcela.

79. Planeamiento vigente en Manzanares el Real. Casco antiguo: condiciones estéti-
cas referentes a rótulos, anuncios comerciales y publicitarios.

80. Planeamiento vigente en Manzanares el Real. Zona residencial: condiciones es-
téticas referentes a rótulos, anuncios comerciales y publicitarios.

81. Planeamiento vigente en Manzanares el Real. Zona residencial unifamiliar: con-
diciones estéticas referentes a rótulos, anuncios comerciales y publicitarios.

82. Planeamiento vigente en Manzanares el Real. Zona de casco antiguo: condicio-
nes de uso: usos complementarios y usos prohibidos.
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83. Planeamiento vigente en Manzanares el Real. Zona residencial: condiciones de
uso: usos complementarios y usos prohibidos

84. Planeamiento vigente en Manzanares el Real. Zona residencial unifamiliar: con-
diciones de uso: usos complementarios y usos prohibidos.

85. Condiciones de parcelación urbanística de Manzanares el Real. Aplicación de la
densidad de viviendas por parcela en los regímenes de división horizontal. Aplicación con-
creta a la zona de casco antiguo.

86. Condiciones de parcelación urbanística de Manzanares el Real. Aplicación de la
densidad de viviendas por parcela en los regímenes de división horizontal. Aplicación con-
creta a la zona residencial.

87. Condiciones de parcelación urbanística de Manzanares el Real. Aplicación de la
densidad de viviendas por parcela en los regímenes de división horizontal. Aplicación con-
creta a la zona residencial unifamiliar.

88. Ley del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares. Situación. Plan Rec-
tor de Uso y Gestión. Patronato. Zonificación. Afección en el municipio de Manzanares el
Real. Zonas de reserva natural: uso dominante y usos permitidos.

89. Ley del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares. Situación. Plan Rec-
tor de Uso y Gestión. Patronato. Zonificación. Afección en el municipio de Manzanares el
Real. Zonas de Parque Comarcal Agropecuario: uso dominante y usos permitidos.

90. Ley del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares. Situación. Plan Rec-
tor de Uso y Gestión. Patronato. Zonificación. Afección en el municipio de Manzanares el
Real. Zonas de transición y áreas a ordenar por el Planeamiento Urbanístico: uso dominan-
te y usos permitidos.
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ANEXO II (MODELO DE INSTANCIA)

Don , con DNI número , y do-

micilio a efectos de notificación en .

EXPONE

Primero.—Que vista la convocatoria anunciada en el “Boletín Oficial del Estado” número , de
fecha , en relación con la convocatoria para la provisión en propiedad mediante el sistema
de concurso-oposición de una plaza de arquitecto superior funcionario, conforme a las bases que se publican en el BOLE-

TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número , de fecha .

Segundo.—Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expi-
ración del plazo de presentación de la instancia.

Tercero.—Que declara conocer las bases generales de la convocatoria para la provisión en propiedad de una pla-
za de arquitecto superior funcionario mediante el sistema de concurso-oposición.

Cuarto.—Que adjunta la documentación acreditativa de los méritos alegados.

Por todo ello,

SOLICITA

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada.

En , a de de 20
EL SOLICITANTE,

.......................................................................................................................................................

....................................................................................................................

...............................................................

...........................................

.......................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................
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ANEXO III

BAREMO DE MÉRITOS VALORABLES

Se establecen dos apartados de valoración:
Apartado 1.—Experiencia profesional (máximo 10 puntos), por servicios prestados,

acreditados conforme a lo establecido en la base 3.2.2 de las bases de la convocatoria:
1.1. Por cada mes completo de servicios prestados a tiempo completo como arqui-

tecto en cualquier administración pública: 0,05 puntos.
1.2. Por cada mes completo de servicios prestados a tiempo completo como arqui-

tecto municipal en cualquier Ayuntamiento: 0,10 puntos.
1.3. Por cada mes completo de servicios prestados a tiempo completo como arquitec-

to municipal en cualquier Ayuntamiento incluido dentro de la Comunidad de Madrid: 0,15
puntos.

A los puntos obtenidos por aplicación de lo anterior se adicionarán en su caso los si-
guientes:

1.4. Por cada mes completo de servicios prestados a tiempo completo como arqui-
tecto en cualquier Administración Pública afectada por un parque nacional ó regional: 0,10
puntos.

1.5. Por cada mes completo de servicios prestados a tiempo completo como arqui-
tecto en cualquier corporación local en el que las licencias urbanísticas estén sujetas a Co-
misión Local de Patrimonio: 0,10 puntos.

A los efectos de valoración del apartado “Experiencia profesional” no podrán valorar-
se simultáneamente los servicios prestados en los dos subapartados si son coincidentes en
el mismo día y/o en puestos incompatibles entre sí, de conformidad con la normativa vigen-
te a los efectos ni aquellos servicios no prestados en régimen de contratación laboral o in-
terina como arquitecto municipal.

Apartado 2.—Formación continuada (máximo 10 puntos):
— Por cursos superiores de posgrado impartidos por la Administración Pública o la

realización de todos los cursos que configuran una especialización profesional,
ambos relacionados con las especialidades de urbanismo o edificación, con una
duración total de un mínimo de cien horas lectivas, 0,08 puntos hora lectiva.

— Por cursos impartidos por instituciones públicas de formación continuada, centros
universitarios, nacionales o extranjeros, federaciones de municipios o colegios
profesionales, relacionados con las especialidades de urbanismo o edificación,
con una duración total de un mínimo de treinta horas lectivas: 0,03 puntos hora
lectiva.

Contra las presentes bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por
los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En Manzanares el Real, a 4 de febrero de 2010.—El alcalde, Óscar Cerezal Orellana.
(03/5.213/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

82 MECO

LICENCIAS

Por el presente se expone al público la solicitud de don Guillermo Manzano Martínez
para licencia de actividad para consultorio odontológico en la calle Clavel, número 7, de
Meco, para que cuantos interesados hubiera puedan conocer el expediente en las oficinas
municipales durante el plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente de la publica-
ción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con pla-
zo común para presentar reclamaciones y alegaciones contra el mismo.

Meco, a 22 de enero de 2010.—El alcalde-presidente, Pedro Luis Sanz Carlavilla.

(02/960/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

83 MEJORADA DEL CAMPO

OFERTAS DE EMPLEO

Por Resolución 63/2010, de 4 de febrero, de la Alcaldía-Presidencia, se han aprobado
la convocatoria para cubrir mediante concurso-oposición y Curso Selectivo de Formación
por el sistema de promoción interna una plaza de cabo del Cuerpo de la Policía Local; y las
bases siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER UNA PLAZA
DE CABO DE LA POLICÍA LOCAL

1. Normas generales

1.1. Contenido y ámbito de aplicación.—Es objeto de la presente convocatoria la
provisión de una plaza de cabo del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Mejora-
da del Campo, incluida en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, grupo C2, ni-
vel de complemento de destino 18, escala de Administración Especial, subescala de Servi-
cios Especiales, clase policía local, escala Ejecutiva, categoría de cabo, correspondiente a
la Oferta Pública de Empleo del año 2009, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 16, de fecha 20 de enero de 2010, y corrección de errores su-
plemento BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 27, de fecha 2 de fe-
brero 2010.

Las retribuciones brutas anuales serán las establecidas en la legislación y en los acuer-
dos colectivos en vigor.

A los titulares de las mismas les incumbirá el desempeño de las funciones establecidas
en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; en el ar-
tículo 10 de la Ley 4/1992, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad de
Madrid, y en los artículos 8 y 20 y la disposición adicional primera del Decreto 112/1993
de 28 octubre, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías
Locales de la Comunidad de Madrid y en el Reglamento Municipal sobre Policía Local.

1.2. Cobertura de la plaza.—Se realizará por promoción interna de los agentes del
Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Mejorada del Campo.

1.3. El sistema selectivo.—Será el de concurso-oposición y Curso Selectivo de For-
mación.

1.4. Régimen de incompatibilidades.—Los aspirantes que superen el proceso selec-
tivo quedarán sometidos, desde el momento de la toma de posesión, al régimen de incom-
patibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y demás legislación apli-
cable en la materia.

1.5. Legislación aplicable.—La presente convocatoria se rige por estas bases y, en lo
no regulado en las mismas, se estará a lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, 2 de abril, Reguladora de Bases de Régi-
men Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el tex-
to refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local;
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General del Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de la Administración Local; Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Co-
munidad de Madrid; Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de las Policías Locales de
la Comunidad de Madrid, y Decreto 112/1993, de 28 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid y
demás legislación aplicable.

1.6. El tribunal responsable de la selección no podrá aprobar ni declarar que ha su-
perado el proceso selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas.
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2. Requisitos de los aspirantes

a) Ser español.
b) Haber cumplido los veintiún años y no superar los sesenta antes de la fecha en que

termina el plazo de presentación de instancias.
c) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente

las funciones asignadas por la legislación.
d) No haber sido separado del servicio, en virtud de expediente disciplinario, de cual-

quiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de la función pública.

e) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase A, con una experiencia míni-

ma de dos años y de la clase B, con la autorización para conducir vehículos prio-
ritarios (BTP), o equivalentes.

g) Declaración jurada de compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos
previstos en la Ley.

h) Ser policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Mejorada del Campo.
i) Tener un mínimo de dos años de antigüedad en la categoría de policía local del

Ayuntamiento de Mejorada del Campo.
Todos los requisitos establecidos en el punto anterior deberán ser reunidos por el aspi-

rante el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias de la correspondien-
te convocatoria y mantenerse durante todo el proceso selectivo, a excepción del especifica-
do en el apartado g), debiendo acreditarse el permiso de conducir de la clase B en el plazo
señalado anteriormente con carácter general para el resto de los requisitos, y el permiso de
la clase A y la autorización para conducir vehículos prioritarios (BTP), antes de la finaliza-
ción del Curso Selectivo de Formación.

3. Solicitudes

3.1. Las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo se ajustará al modelo
oficial que será facilitado gratuitamente en el Registro General del Ayuntamiento; se hará
constar que cumple todos y cada uno de los requisitos de la plaza que se convoca y también
se adjuntarán copias de los méritos alegados ordenados según el baremo que figura en el
correspondiente anexo y demás documentos exigidos en las bases, además de la copia del
documento nacional de identidad.

3.2. A efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos contenidos en la solici-
tud serán objeto de tratamiento automatizado por la Administración del Ayuntamiento de
Mejorada del Campo para el desarrollo de proceso selectivo, siendo su cumplimentación
obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

3.3. El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, contados a
partir del siguiente de la publicación del anuncio de las presentes bases en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

3.4. Las solicitudes también podrán presentarse en la forma que previene el artícu-
lo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en este supuesto se deberá comunicar por fax al Ayuntamiento copia
del resguardo del registro para su constancia previa.

3.5. Los aspirantes deberán aportar obligatoriamente junto con el resto de documenta-
ción exigida, autorización para someterse a las pruebas médicas que sean necesarias de acuer-
do con lo previsto en las bases, a efectos de comprobar la aptitud médica de los mismos se-
gún los criterios establecidos en el anexo y se ajustará al modelo recogido en el anexo V.

4. Admisión de aspirantes

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el tribunal, nombrado previa-
mente por resolución de la Alcaldía y constituido al efecto, aprobará la lista provisional de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, elevando propuesta a la
Alcaldía-Presidencia para dictar resolución, que será publicada en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, no siendo necesario publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID. Los aspirantes excluidos provisionalmente, así como los que no figuren en la
relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el de-
fecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.
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Resueltas las reclamaciones presentadas por los aspirantes, el tribunal de selección re-
solverá la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y el alcalde dictará resolución
al efecto y se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

De igual manera, el lugar, hora y fecha del comienzo y resto de las pruebas del proce-
so selectivo se publicarán solamente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con una
antelación mínima de diez días para la primera prueba.

5. Tribunal de selección

El órgano de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la pa-
ridad entre mujer y hombre.

No podrán formar parte de los órganos de selección el personal de elección o designa-
ción política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudien-
do ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

El tribunal de selección estará compuesto por los siguientes miembros, con sus corres-
pondientes suplentes:

— Presidente/a: que será nombrado/a por el alcalde-presidente.
— Secretario/a: el de la Corporación o funcionario/a en quien delegue, con voz pero

sin voto.
— Cuatro vocales nombrados por el alcalde-presidente, con voz y voto uno de ellos

como representante de la Comunidad de Madrid.
— A los tribunales de las pruebas selectivas asistirá un observador del desarrollo del

procedimiento selectivo. Dicho observador, con voz y sin voto, actuará a título in-
dividual. Para su designación, la autoridad que nombre a los miembros del tribu-
nal requerirá a las organizaciones sindicales el listado de personas susceptibles de
aquella designación.

El tribunal quedará válidamente constituido con la asistencia de al menos la mitad más
uno de sus miembros, debiendo asistir necesariamente el presidente/a y secretario/a o quie-
nes legalmente les sustituyan.

Todos los miembros del tribunal calificador deberán poseer titulación igual o superior
a la exigida para el acceso a las plazas convocadas.

El tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas conte-
nidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas
y adoptará sus decisiones por mayoría mediante votación nominal.

5.1. Abstención y recusación.—Deberán de abstenerse de formar parte en el tribunal
de selección, notificándolo a la autoridad convocante, aquellas personas en quienes se dé
alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 28.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del mismo cuan-
do concurra alguna de dichas circunstancias. Asimismo, no podrán formar parte de los
tribunales aquellos funcionarios que, en el ámbito de actividades privadas, hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a
la publicación de la correspondiente convocatoria.

El tribunal continuará constituido hasta tanto no se resuelvan las reclamaciones plan-
teadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo y le será de aplicación, con
carácter supletorio, lo dispuesto para los órganos colegiados, en el capítulo II del título II
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.2. Clasificación del tribunal calificador.—El tribunal calificador se clasifica en la
segunda categoría de los reseñados en el artículo 30.1b) del Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

6. Desarrollo de las pruebas selectivas

6.1. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios de celebra-
ción de las restantes pruebas se publicarán en el tablón de edictos de la Corporación con
doce horas, al menos, de antelación al comienzo de la prueba, si se trata del mismo ejerci-
cio, o de veinticuatro horas si se trata de uno nuevo, así como por cualquier otro medio si
se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.

6.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por el prime-
ro de la letra que resulte del sorteo público celebrado por la Secretaría del Estado para la



VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2010Pág. 238 B.O.C.M. Núm. 42

B
O

C
M

-2
01

00
21

9-
83

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Administración Pública para el año correspondiente a que se refiere el artículo 17 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

6.3. En cualquier momento, los miembros del tribunal podrán requerir a los oposito-
res la acreditación de su identidad. En la corrección y calificación de los ejercicios deberá
garantizarse, siempre que sea posible, el anonimato de los aspirantes.

6.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, sien-
do excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos alegados y justificados con ante-
rioridad a la celebración del ejercicio, los cuales serán libremente apreciados por el tribu-
nal. A los efectos previstos en este apartado, el llamamiento se considera único, aunque
haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así lo requiera, debien-
do asistir los aspirantes a la sesión a la que haya sido convocado.

6.5. Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá trans-
currir un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

7. Procedimiento de selección

El procedimiento de selección constará de las siguientes fases de carácter sucesivo y
eliminatorio:

— Concurso.
— Oposición.
— Curso Selectivo de Formación.

8. Desarrollo de la fase de concurso–oposición

8.1. Concurso.—La fase de concurso será previa a la de oposición y no tendrá carác-
ter eliminatorio, consistirá en la calificación de los méritos alegados y debidamente acredi-
tados por los aspirantes, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en el anexo I.

Solo podrán valorarse aquellos méritos obtenidos antes de la fecha en que termine el
plazo de admisión de instancias.

8.2. Oposición.—Las pruebas a superar en la fase de oposición serán las siguientes,
todas y cada una de ellas eliminatorias:

8.2.1. Pruebas psicotécnicas, homologadas por la Academia de Policía de la Comu-
nidad de Madrid, orientadas a comprobar que las aptitudes y rasgos de perso-
nalidad de los aspirantes son los más adecuados para la función policial a de-
sempeñar. Las pruebas se homologarán en función de los perfiles adecuados
al puesto a cubrir, elaborados a tal efecto por la Academia de Policía.

8.2.2. Pruebas físicas: serán adecuadas a la capacidad necesaria para las funciones a
realizar y tendentes a comprobar, entre otros aspectos, las condiciones de equi-
librio, velocidad, resistencia y coordinación. Las pruebas físicas a realizar se-
rán las siguientes:
— Carrera de velocidad sobre 60 metros.
— Salto de longitud desde la posición de parado.
— Carrera de resistencia sobre 800 metros.
— Lanzamiento de balón medicinal.
Estos ejercicios se realizarán con arreglo a las normas que figuran en el anexo III.
Previo acuerdo del tribunal, se podrá realizar el pertinente control antidopaje a
cualquiera de los aspirantes.
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo primero del apartado 1 del artículo 59
de Decreto 112/1993, de 28 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid,
se podrán eximir de la realización de todas o alguna pruebas físicas a aquellos
aspirantes que hayan resultado disminuidos por accidente profesional acaeci-
do con motivo del ejercicio de la función policial en sus condiciones físicas,
según el artículo 59, apartado 2, de dicho Reglamento Marco.

8.2.3. Prueba de conocimientos: que incluirá dos exámenes. El primero consistirá en
contestar por escrito 100 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas
cada una de ellas, de las que solo una será válida en un plazo no superior a una
hora. Todas las preguntas estarán relacionadas con el programa que figura en
el anexo II.
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El segundo consistirá en contestar por escrito un supuesto práctico relacionado
con las funciones a desarrollar por los cabos de la Policía Local en un plazo no
superior a una hora treinta minutos.

8.2.4. Reconocimiento médico, con sujeción a un cuadro de exclusiones, detallado
en el anexo IV, que garantizará la idoneidad del opositor para la función a
desempeñar.

9. Calificación de la fase de concurso–oposición

9.1. Concurso.—La calificación definitiva del concurso vendrá dada por la suma de
todos los puntos obtenida por aplicación del baremo de méritos establecido en el correspon-
diente anexo I de las presentes bases.

9.2. Oposición.—Las diferentes pruebas de la oposición serán calificadas de la si-
guiente forma:

9.2.1. Pruebas psicotécnicas: la calificación será “apto” o “no apto”.
9.2.2. Pruebas físicas: se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un

mínimo de 5 puntos en cada una de las diferentes pruebas que se celebren, ob-
teniéndose la nota final a través de la media aritmética correspondiente al con-
junto de las pruebas. Cuando el aspirante obtenga una marca igual o mejor a
la mitad de la marca mínima en cada uno de los puntos, se otorgará 0,50 pun-
tos más sobre los que correspondiera a la citada marca mínima.

9.2.3. Prueba de conocimientos: el examen tipo test se calificará de 0 a 10 puntos una
vez transformada adecuadamente la máxima puntuación posible a una escala
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para consi-
derar que ha sido superada. El test se calificará de acuerdo con los siguientes
criterios:
1. Las respuestas acertadas se calificarán con 0,10 puntos.
2. Las respuestas erróneas se calificarán con -0,033 puntos.
3. Las respuestas no contestadas no puntuarán ni positiva ni negativamente.

El examen sobre el supuesto práctico también se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.
La puntuación final de la prueba se obtendrá mediante la media aritmética de
las notas obtenidas en los dos exámenes de aquellos aspirantes que hayan ob-
tenido un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

9.2.4. Reconocimiento médico: se calificará de “apto” o “no apto”.
Para la valoración y calificación de las pruebas psicotécnicas y de reconoci-
miento médico se requerirán los servicios de personal especializado, que emi-
tirá con arreglo a las condiciones de la convocatoria, su informe, a la vista del
cual el tribunal resolverá.
La calificación definitiva de la fase oposición será la suma de las calificacio-
nes finales obtenidas en las pruebas de naturaleza puntuable, quedando elimi-
nados los aspirantes que no hayan superado cada uno de los ejercicios.
En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los
aspirantes en el concurso-oposición, se seguirán los siguientes criterios para
resolverlo, por orden de preferencia:

a) Mayor puntuación obtenida en la de conocimientos.
b) Mayor puntuación obtenida en las pruebas físicas.
c) Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos.

9.3. Calificación final del concurso-oposición:

9.3.1. La calificación final de cada aspirante en la fase concurso–oposición se reali-
zará mediante la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase concurso y en
cada una de las calificaciones finales obtenidas en las pruebas de naturaleza
puntuable de la fase de oposición.

9.3.2. El orden de colocación de los aspirantes en la lista de aprobados se establecerá
de mayor a menor puntuación, no pudiendo el tribunal proponer como “cabo
de la Policía Local en prácticas” un número superior de aspirantes al de plazas
convocadas.
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10. Nombramiento de cabo en prácticas

10.1. Publicada la relación de aprobados en la fase concurso–oposición, se procede-
rá al nombramiento de “cabo en prácticas”.

10.2. El nombrado percibirá durante el período de duración del Curso Selectivo de
Formación las retribuciones que le correspondan, de acuerdo con el Real Decreto 456/1986,
de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas, mo-
dificado por el Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero.

Si el nombrado resulta ser funcionario de la Administración Pública convocante, po-
drá optar por seguir percibiendo el mismo sueldo, trienios, pagas extraordinarias y demás
emolumentos que correspondan a su plaza de origen durante el período mencionado.

10.3. Al aspirante que resulte nombrado “cabo en prácticas” se le comunicará la fe-
cha en que deberá presentarse en la Academia de Policía de la Comunidad de Madrid para
dar comienzo al Curso Selectivo de Formación, momento en el que empezará a percibir la
retribución económica establecida. En caso de no incorporarse en la fecha indicada, se le
considerará decaído en su derecho.

11. Curso Selectivo de Formación

11.1. Será requisito indispensable, en segunda fase del proceso selectivo, superar un
Curso Selectivo de Formación en la Academia de Policía de la Comunidad de Madrid, cuya
duración no será inferior a tres meses.

Durante la celebración del Curso Selectivo, los funcionarios en prácticas estarán so-
metidos al Reglamento Interior de la Academia de Policía.

11.2. De no superar el Curso Selectivo de Formación, el aspirante no podrá tener ac-
ceso al nombramiento definitivo como cabo de la Policía Local.

12. Calificación del Curso Selectivo de Formación

12.1. El Curso Selectivo de Formación será calificado de 0 a 10 puntos, siendo ne-
cesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo, resultando de aplicación las pres-
cripciones que al respecto se encuentran contenidas en el Reglamento de Régimen Interior
de la Academia de Policía de la Comunidad de Madrid.

12.2. Quien no supere en su totalidad el curso perderá los derechos adquiridos por la
superación del concurso–oposición y quedará excluido definitivamente del proceso selectivo.

13. Calificación definitiva del Curso Selectivo de Formación

La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada por la suma de las ca-
lificaciones obtenidas en la fase de concurso–oposición y la correspondiente al Curso Se-
lectivo de Formación, estableciéndose en tal suma la siguiente ponderación:

(COP × 0,40) + (CS × 0,60)
Donde COP es la calificación obtenida en la fase de concurso-oposición y CS es la ca-

lificación obtenida en el Curso Selectivo de Formación.

14. Relación de aprobados

Finalizado el proceso selectivo, el tribunal publicará en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento la relación de aprobados por orden de puntuación y elevará dicha relación al pre-
sidente de la Corporación a los efectos de formulación del correspondiente nombramiento
como funcionarios de carrera, de acuerdo con lo previsto en la base 16.

15. Presentación de documentación

15.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a aquel en que
se hiciese pública la lista definitiva de aprobados en el tablón de edictos municipal, los aspi-
rantes propuestos deberán presentar en el Registro General del Ayuntamiento los documen-
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base segunda:

a) Fotocopia debidamente compulsada del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia debidamente compulsada del título académico exigido o del resguardo

de pago de los derechos del mismo.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-

ciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de funciones públicas.
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d) Declaración jurada de compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos
previstos por la Ley.

e) Certificado que a la fecha acredite la inexistencia de antecedentes penales.
f) Fotocopia compulsada del permiso de conducir de la clase A, y de la case B con la

autorización para conducir vehículos prioritarios (BTP), o equivalentes. En el per-
miso de conducir de la clase B, la fecha de obtención del mismo deberá ser ante-
rior a la fecha del día en que finalizó el plazo de presentación de instancias del pro-
ceso selectivo.

g) Fotocopia compulsada del nombramiento como funcionario con la categoría de
guardia de la Policía Local del Ayuntamiento de Mejorada del Campo, en cual-
quiera de sus posibilidades.

15.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos
relacionados anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

15.3. Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentasen la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados funcionarios, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

15.4. Los que tuviesen la condición de funcionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación de la jefatura del organismo del que dependan, acreditati-
va de su condición y circunstancias que consten en su expediente personal.

15.5. A los efectos del cumplimiento del requisito de “estar en posesión de la clase
A con una experiencia mínima de dos años” exigido en el apartado 2.g) de las presentes ba-
ses, en aplicación del artículo 74 del vigente Reglamento General de Conductores, la anti-
güedad reseñada se podrá convalidar conforme a lo especificado en el reseñado artículo.

16. Nombramiento

16.1. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubiesen superado, cuyo
número no podrá exceder en ningún caso al de las plazas convocadas, serán nombrados por
el presidente de la Corporación funcionarios de carrera, de acuerdo con la propuesta del tri-
bunal, que tendrá carácter vinculante. Cualquier resolución que contravenga lo anterior-
mente establecido será nula de pleno derecho.

16.2. El nombramiento deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

17. Toma de posesión

La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se
efectuará en el plazo de un mes desde la fecha en que sea notificado a los aspirantes su nom-
bramiento como funcionarios de carrera.

18. Régimen de impugnación

Las bases de la convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ellas y de
la actuación del tribunal calificador podrán ser impugnadas en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

CONCURSO

1. Antigüedad

1.1. Antigüedad en el puesto de policía, puntuación de 0,15 puntos por cada año o
fracción, siempre que esta sea superior a seis meses.

La puntuación máxima de este apartado no podrá superar los 4 puntos.

2. Cursos y titulaciones académicas

2.1. Cursos de actualización o especialización profesional.
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Se valorarán los cursos impartidos en la Academia de Policía, así como los impartidos
por otras instituciones u órganos públicos o privados, siempre que estén relacionados con
las funciones policiales a desempeñar. En aquellos cursos cuya documentación acreditati-
va no especifique el número de horas de formación, se otorgará la puntuación mínima.

       Nº de horas Cursos Academia de Policía Otros Organismos 

Hasta 20 horas 0,10 puntos 0,05 puntos 
De 21 a 40 horas 0,20 puntos 0,10 puntos 
De 41 a 75 horas 0,40 puntos 0,20 puntos 
De 76 a 100 horas 0,60 puntos 0,30 puntos 
Más de 100 horas 0,80 puntos 0,40 puntos 

2.2. Titulaciones académicas:
a) Estar en posesión del título de Licenciado universitario o equivalente: 0,40 puntos.
b) Estar en posesión del título de diplomado universitario o equivalente: 0,30 puntos.
Dentro de cada titulación, la valoración del grado superior excluirá la de los inferiores.

Este mérito se acreditará mediante el correspondiente título o resguardo de haber abonado
las tasas de expedición del mismo, o certificación de autoridad académica de estar en con-
diciones de obtenerlo.

La puntuación máxima en este apartado 2 no podrá superar los 2,50 puntos.

3. Otros

3.1. Méritos, premios y recompensas que obren en el expediente personal, concedi-
dos por:

— Medallas y condecoraciones al mérito policial concedidas por Administraciones
Públicas u otros organismos públicos dependientes de aquellas: 0,5 puntos.

— Ayuntamiento Pleno: 0,30 puntos.
— Junta de Gobierno Local: 0,25 puntos.
— La Alcaldía-Presidencia: 0,20 puntos.
— Concejal-delegado: 0,15 puntos.
— Otras Administraciones y organismos públicos: 0,10 puntos.
La puntuación máxima de este apartado no podrá exceder de 1,5 puntos.
3.2. Otros méritos profesionales:
— Impartición de cursos como docente. Por participar en la impartición como docen-

te de cursos de formación policial en centros de enseñanza públicos o dependien-
tes de las Administraciones Públicas se valorará 0,25 puntos por cada uno, hasta
un máximo de 1 punto.

— Participación en programas de actuación desarrollados por la Policía Local. Haber
participado activamente en programas de actuación desarrollados por la Policía
Local, a valorar libremente por el tribunal, hasta un máximo de 1 punto.

ANEXO II

TEMARIO PRUEBA DE CONOCIMIENTOS

Tema 1. La Policía Local: concepto y naturaleza. Funciones y principios básicos de
actuación. Deontología profesional policial: la legislación española y los códigos interna-
cionales suscritos por el Estado español sobre conductas éticas para la profesión policial.

Tema 2. Régimen estatutario de la Policía Local en la Comunidad de Madrid. Dere-
chos y deberes. Régimen disciplinario aplicable. Peculiaridades del derecho sindical de los
miembros de la Policía Local. Legislación aplicable.

Tema 3. La Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de las Policías Locales de la
Comunidad de Madrid: la coordinación entre Policías Locales. Régimen Jurídico de los
Cuerpos de Policía Local: Organización y estructura. Régimen de selección y promoción.

Tema 4. Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comuni-
dad de Madrid: disposiciones generales. Estructura y organización de los Cuerpos de Poli-
cía Local. Acceso a los Cuerpos de Policía Local. Promoción interna y movilidad. La for-
mación de las Policías Locales. Uniformidad y equipo.



VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2010B.O.C.M. Núm. 42 Pág. 243

B
O

C
M

-2
01

00
21

9-
83

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Tema 5. La función administrativa de la Policía Local en general. La Policía Local
como Policía Administrativa. Especial referencia a la normativa autonómica en materia de
espectáculos públicos y actividades recreativas, comercio minorista, consumidores y usua-
rios, e inspección y control de la normativa urbanística.

Tema 6. El ejercicio y la coordinación de las competencias sobre tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial. Especial referencia a las competencias de los Ayun-
tamientos.

Tema 7. Accidentes de tráfico. Regulación legal. Regulación de la alcoholemia y la
conducción bajo la influencia de otras drogas en la normativa de tráfico.

Tema 8. Ordenación y regulación del tráfico. La normativa de Seguridad Vial. Nor-
mas generales de circulación. Inmovilización y retirada de vehículos en la vía pública. Fun-
ciones de la Policía Local relacionada con el tráfico.

Tema 9. Las multas municipales: concepto y clases. El procedimiento sancionador
en materia de tráfico.

Tema 10. Tratamiento policial de los delitos contra la mujer. Instrumentos munici-
pales de apoyo a las mujeres víctimas de delitos específicos.

Tema 11. La Policía Local como servicio público. Colaboración con otros servicios
públicos municipales. La Protección Civil y la Seguridad Ciudadana: su relación con la Po-
licía Local.

Tema 12. Consideraciones generales sobre derecho penal. Principios y normas fun-
damentales. El delito y la falta.

Tema 13. La Policía Local y la aplicación de las ordenanzas. Bandos de la Alcaldía.
Referencias a las principales ordenanzas existentes en el Ayuntamiento.

Tema 14. El fenómeno de la marginación. Causas, efectos y problemática social. Los
inmigrantes extranjeros.

Tema 15. El problema de la droga en la sociedad actual. Sus repercusiones en la se-
guridad ciudadana. Instrumentos de apoyo al drogodependiente. El papel de la Policía Lo-
cal en la prevención de las drogodependencias.

Tema 16. La seguridad ciudadana y la delincuencia juvenil. Características, causas
y efectos. Las tribus urbanas.

Tema 17. La importancia de los conceptos de jerarquía y subordinación en la Poli-
cía Local. Breves nociones sobre la teoría de la organización. La gestión de recursos huma-
nos: tendencias actuales.

ANEXO III

PRUEBAS FÍSICAS

Las pruebas físicas se realizarán siguiendo el orden que determine el tribunal califica-
dor y por personal especializado en la materia. Cada prueba tendrá carácter eliminatorio,
por lo que será necesario superarlas para pasar a realizar la siguiente.

1. Carrera de velocidad sobre 60 metros

1.1. Disposición: el aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo
realizar la salida de pie o agachado, sin tacos de salida.

1.2. Ejecución: La propia de una carrera de velocidad, adaptada a los requisitos mí-
nimos en cuanto a condiciones del terreno especificadas en el Reglamento FIAA (Federa-
ción Internacional de Atletismo).

1.3. Medición: podrá ser manual.
1.4. Intentos: se efectuará un solo intento.
1.5. Invalidaciones:

— Cuando realice un mismo aspirante dos salidas falsas.
— Cuando obstaculice o moleste de cualquier forma a otro corredor, pudiendo repetir

la prueba el corredor obstaculizado.
— Cuando no se mantenga desde la salida a la meta en la calle asignada, a excepción

de cuando se deba a causa ajena a su voluntad y no obtenga una ventaja material.

1.6. Marcas y puntuaciones: Las establecidas en el cuadro recogido en el anexo III.
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2. Carrera de resistencia sobre 800 metros

2.1. Disposición: el aspirante se colocará en la pista en el señalado, pudiendo reali-
zar la salida de pie o agachado, sin tacos de salida.

2.2. Ejecución: la propia de este tipo de carreras, adaptada a los requisitos mínimos
en cuanto a condiciones del terreno especificadas en el Reglamento de la FIAA (Federación
Internacional de Atletismo), corriéndose desde la salida por calle libre.

2.3. Medición: podrá ser manual.
2.4. Intentos: un solo intento.
2.5 Invalidaciones:
— Cuando se realice por un mismo aspirante dos salidas falsas.
— Cuando se obstaculice, se impida el avance o se empuje intencionadamente a otro

corredor.
— Cuando se abandone voluntariamente la pista durante la carrera, no permitiéndose

el continuar la prueba.
2.6. Marcas y puntuaciones: las establecidas en el cuadro recogido en el anexo III.

3. Salto de longitud desde la posición de parado

3.1. Disposición: el aspirante colocará la punta de ambos pies a la misma distancia
del borde de una línea de 1 metro de largo, por 0,05 metros de ancho, marcada en el suelo,
paralela al foso de salto y a una distancia de 0,50 metros del borde anterior al mismo.

3.2. Ejecución: cuando se halle dispuesto, el aspirante, con los pies apoyados en el
suelo, flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior, proyectará el cuerpo hacia delan-
te para caer al foso y abandonar el mismo por la parte delantera

3.3. Medición: se efectuará desde la parte de la línea más alejada del foso hasta la
huella del aspirante más cercano a la línea de partida, sobre la arena del foso.

3.4. Intentos: se podrán realizar tres intentos como máximo, puntuando el mejor.
3.5. Invalidaciones:
— Es nulo el salto en el que una vez separados totalmente los pies del suelo, vuelvan

a apoyarse para el impulso definitivo.
— Es nulo el salto en que el aspirante pise la línea en el momento de impulsarse.
— Es nulo el salto en el que el aspirante no realice el primer apoyo en la caída con los

pies.
3.6. Marcas y puntuaciones: las establecidas en el cuadro recogido en el anexo III

4. Lanzamiento de balón medicinal

4.1. Disposición: el aspirante se colocará frente a una línea marcada en el suelo de 1
metro de larga por 0,05 metros y paralela a la zona de lanzamiento, con la punta de ambos
pies a la misma distancia de dicha línea.

4.2. Ejecución: cuando el aspirante esté dispuesto, tomará el balón medicinal con
ambas manos y lanzará el mismo, sacándole desde atrás y por encima de la cabeza, envián-
dolo lo más lejos posible.

4.3. Medición: se efectúa desde la parte anterior de la línea de lanzamiento hasta la
marca más próxima a la misma de la primera huella que deje el balón en su caída.

4.4. Intentos: podrán realizarse tres intentos como máximo, puntuando el mejor de
los tres.

4.5. Invalidaciones:
— Cuando el aspirante pise la línea.
— Cuando el aspirante no tenga las puntas de los pies a la misma distancia de la línea

de lanzamiento.
— Cuando el aspirante sobrepase la línea o caiga en ella una vez ejecutado el lanza-

miento con cualquier parte del cuerpo.
— Cuando el aspirante haga el lanzamiento saltando, despegando totalmente cual-

quiera de los mismos hacia atrás.
— Cuando el aspirante efectúe el lanzamiento con una misma mano.
4.6. Marcas y puntuaciones: las establecidas en el cuadro recogido en el anexo III.
— Mujeres: con balón de 3 kilogramos.
— Hombres: con balón de 5 kilogramos.
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CUADRO DE PRUEBAS Y MARCAS 
Mujeres 

 
EDADES 

PRUEBAS PUNTOS <26 
AÑOS 26-30 31-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 

10 9”4 9”6 9”8 10” 10”2 10”4 10”6 10”8 

9 9”8 10” 10”2 10”4 10”6 10”8 11” 11”2 

8 10”2 10”4 10”6 10”8 11” 11”2 11”4 11”6 

7 10”6 10”8 11” 11”2 11”4 11”6 11”8 12” 

6 11” 11”2 11”4 11”6 11”8 12” 12”02 12”4 

CARRERA 
DE 

VELOCIDAD 
60 METROS 
SEG/CENT 

5 11”4 11”6 11”8 12” 12”02 12”4 12”6 12”8 
 

EDADES 

PRUEBAS PUNTOS <26 
AÑOS 26-30 31-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 

10 3´03” 3´09” 3´15” 3´31” 3´27” 3´33” 3´49” 3´55” 

9 3´14” 3´20” 3´26” 3´32” 3´38” 3´44” 3´59” 4´06” 

8 3´25” 3´31” 3´37” 3´43” 3´49” 3´55” 4´10” 4´17” 

7 3´36” 3´42” 3´48” 3´54” 4´ 4´06” 4´22” 4´28” 

6 3´47” 3´53” 3´59” 4´05” 4´11” 4´17” 4´33” 4´39” 

CARRERA 
RESISTENCIA

800 
METROS 
MIN/SG 

5 3´58” 4´04” 4´10” 4´16” 4´22” 4´28” 4´44” 4´50” 
 

EDADES 

PRUEBAS PUNTOS <26 
AÑOS 26-30 31-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 

10 2,56 2.51 2,46 2,41 2,36 2,31 2,26 2,21 

9 2,37 2,32 2,27 2,22 2,17 2,12 2,07 2,02 

8 2,18 2,13 2,08 2,03 1,98 1,93 1,88 1,83 

7 1,99 1,94 1,89 1,84 1,79 1,74 1,69 1,64 

6 1,80 1,75 1,70 1,65 1,60 1,55 1,50 1,45 

SALTO 
DE 

LONGITUD 
DESDE 

PARADO 
M \ CM 

5 1,61 1,56 1,51 1,46 1,41 1,36 1,31 1,26 
 

EDADES 

PRUEBAS PUNTOS <26 
AÑOS 26-30 31-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 

10 9,25 9 8,75 8,50 8,25 8,00 7,75 7,50 

9 8,25 8,00 7,75 7,50 7,25 7,00 6,75 6,50 

8 7,25 7,00 6,75 6,50 6,25 6,00 5,75 5,50 

7 6,25 6,00 5,75 5,50 5,25 5,00 4,75 4,50 

6 5,25 5,00 4,75 4,50 4,25 4,00 3,75 3,50 

LANZAMIENTO 
DE BALÓN 
MEDICINAL 

DE 3 KG 
M \ CM 

5 4,25 4,00 3,75 3,50 3,25 3,00 2,75 2,50 
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Hombres 
 

EDADES 

PRUEBAS PUNTOS <26 
AÑOS 26-30 31-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 

10 8”1 8”3 8”5 8”7 8”9 9”1 9”3 9”5 

9 8”5 8”7 8”9 9”1 9”3 9”5 9”7 9”9 

8 8”9 9”1 9”3 9”5 9”7 9”9 10”1 10”3 

7 9”3 9”5 9”7 9”9 10”1 10”3 10”5 10”7 

6 9”7 9”9 10”1 10”3 10”5 10”7 10”9 11”1 

CARRERA 
DE 

VELOCIDAD 
60 METROS 
SG \CENT 

5 10”1 10”3 10”5 10”7 10”9 11”1 11”3 11”5 
 

EDADES 

PRUEBAS PUNTOS <26 
AÑOS 26-30 31-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 

10 2´23” 2´29” 2´35” 2´41” 2´47” 2´53” 3´19” 3´25” 

9 2´34” 2´40” 2´46” 2´52” 2´58” 3´04” 3´29” 3´36” 

8 2´45” 2´51” 2´57” 3´03” 3´09” 3´15” 3´40” 3´47” 

7 2´56” 3´02” 3´08” 3´14” 3´20” 3´26” 3,52” 3,59” 

6 3,07” 3´13” 3´19” 3´25” 3,31” 3,37” 4´03” 4´10” 

CARRERA 
DE 

RESISTENCIA 
800 METROS 

MIN\SG 

5 3,18” 3´24” 3´30” 3´36” 3´42” 3´48” 4´14” 4,20” 
 

EDADES 

PRUEBAS PUNTOS <26 
AÑOS 26-30 31-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 

10 2,86 2,81 2,76 2,71 2,66 2,61 2,56 2,51 

9 2,67 2,62 2,57 2,51 2,47 2,42 2,37 2,32 

8 2,48 2,43 2,38 2,33 2,28 2,23 2,18 2,13 

7 2,29 2,24 2,19 2,14 2,09 2,04 1,99 1,94 

6 2,10 2,05 2,00 1,95 1,90 1,85 1,80 1,75 

SALTO 
DE 

LONGITUD 
DESDE 

PARADO 
M \CM 

5 1,91 1,86 1,81 1,76 1,71 1,66 1,61 1,56 
 

EDADES 

PRUEBAS PUNTOS <26 
AÑOS 26-30 31-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 

10 9,25 9 8,75 8,5 8,25 8 7,75 7,50 

9 8,25 8 7,75 7,50 7,25 7 6,75 6,50 

8 7,25 7 6,75 6,50 6,25 6 5,75 5,50 

7 6,25 6 5,75 5,50 5,25 5 4,75 4,50 

6 5,25 5 4,75 4,50 4,25 4 3,75 3,50 

LANZAMIENTO 
DE BALÓN 
MEDICINAL 

DE 5 KG 
M \ CM 

5 4,25 4 3,75 3,50 3,25 3 2,75 2,50 
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ANEXO IV

CUADRO DE EXCLUSIONES

1. Relación peso-talla

1.1. El peso máximo admitido se deduce de la siguiente fórmula:
P = (T − 100) + 20

1.2. El peso mínimo admitido se deduce de la siguiente fórmula:
P = (T − 100) − 20

Donde: P = Peso expresado en kilogramos y T = Talla expresada en centímetros.

2. Exclusiones circunstanciales

Enfermedad o lesiones agudas de solución médica o quirúrgica activas en el momen-
to del reconocimiento, que potencialmente puedan producir secuelas capaces de dificultar,
limitar o impedir el desarrollo de las funciones exigidas para el puesto.

En tales casos, el tribunal calificador de las pruebas selectivas, con el asesoramiento
necesario, podrá fijar un nuevo plazo para comprobar el estado del aspirante, el final del
cual la asesoría facultativa certificará si persiste la situación, si han quedado secuelas o han
desaparecido los motivos de exclusión circunstancial.

3. Exclusiones definitivas de carácter general

Enfermedades o alteraciones de cualquier aparato o sistema con posible repercusión
sobre las realizaciones específicas del puesto a que opta o que puedan agravarse con el de-
sempeño del mismo.

4. Exclusiones definitivas de carácter específico

4.1. Ojos y visión:
4.1.1. Agudeza visual espontánea remota inferior a dos tercios en ambos ojos, con o

sin corrección según la escala de Wecker.
4.1.2. Hemianopsias.
4.1.3. Discromatopsias.
4.1.4. Desprendimiento de retina.
4.1.5. Estrabismo.
4.2. Oído y audición: agudeza que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios

a 35 decibelios, o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.
4.3. Hipertensión arterial, prescindiendo de su causa. Las cifras de presión arterial,

tomadas con el sujeto en reposo y sentado, no deberán ser superiores a:
— Presión sistólica: 145 mm/Hg.
— Presión diastólica: 90 mm/Hg.

5. Comprobación de exclusiones

La comprobación de los datos clínicos a que hace referencia este cuadro se hará solo
y exclusivamente en el centro designado por el Ayuntamiento y sus resultados siempre han
de referirse al momento de la exploración.



VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2010Pág. 248 B.O.C.M. Núm. 42

B
O

C
M

-2
01

00
21

9-
83

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO V

AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE SE DETERMINEN PARA LAS PRUEBAS
SELECTIVAS PARA PROVEER UNA PLAZA DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE MEJORADA DEL CAMPO

Primer apellido: ...................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Segundo apellido: ..............................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Nombre: .....................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Fecha de nacimiento: ................................................................................ DNI: .............................................................................

Por la presente autorizo al equipo médico designado por el Ayuntamiento para la realización de la prueba de reconocimiento médico es-
tablecida en el proceso de selección para una plaza de cabo del Cuerpo de Policía Local de Mejorada del Campo, a realizar las exploraciones mé-
dicas necesarias, así como a proceder a la extracción de sangre y orina para la determinación de los parámetros que se consideren necesarios.

Al mismo tiempo, declaro que me estoy administrando la siguiente medicación: 

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

(Indicar el nombre comercial de los medicamentos o indicar la composición en caso de no recordarlo)

Y para que así conste firmo la presente autorización en Mejorada del Campo, a ............. de ..................................................................... de 2010.

FIRMA DEL INTERESADO/A

Mejorada del Campo, a 5 de febrero de 2010.—El alcalde, Fernando Peñaranda Carralero.

(03/4.636/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

84 MÓSTOLES

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se procede a la publicación del extracto contenido en la
resolución 20/893, de 7 de julio, de la Junta de Gobierno Local, sobre la aprobación de la
firma de convenio de colaboración.

Expediente: resolución sobre la aprobación del convenio de colaboración entre el
Ayuntamiento de Móstoles y la asociación Provivienda durante el año 2009.

Importe: 71.007 euros.
Partida presupuestaria: 27-4519-48905 del presupuesto del ejercicio 2009.
Beneficiario: Asociación Provivienda.
Finalidad: oficina de vivienda joven.
Móstoles, a 2 de diciembre de 2009.—La concejala-delegada de Juventud, Eva María

Sánchez López.
(02/13.758/09)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

85 OLMEDA DE LAS FUENTES

OFERTAS DE EMPLEO

Mediante resolución de Alcaldía de fecha 26 de enero de 2010, se hace pública la re-
lación definitiva de admitidos y excluidos para formar parte en las pruebas selectivas para
cubrir una plaza de auxiliar administrativo en el municipio de Olmeda de las Fuentes, me-
diante sistema de funcionarización del personal laboral.

Las listas completas certificadas de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso se-
lectivo, junto con la relación de miembros del tribunal de selección, se encuentran expues-
tas al público en la página web del Ayuntamiento, dirección www.olmedadelasfuentes.org
y en las oficinas de la Corporación, en la plaza de la Villa, número 2.

La primera prueba selectiva (prueba conocimientos tipo test) se realizará el día 26 de
febrero de 2010, a partir de las diez y treinta horas, en la Casa Consistorial, sita en la plaza
de la Villa, número 2.

Olmeda de las Fuentes, a 29 de enero de 2010.—El alcalde-presidente, Miguel Ángel
Alonso Juliá.

(02/1.094/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

86 PARACUELLOS DE JARAMA

LICENCIAS

Se ha solicitado por “Texmeca, Sociedad Limitada”, licencia municipal de apertura ca-
lificada para instalar la actividad de taller de reparación de vehículos en las ramas de me-
cánica, carrocería y pintura en la nave sita en la calle Ramón y Cajal, número 10, de la AI 8,
de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, para general conocimiento y al
objeto de que quien se considere afectado de algún modo por la actividad que se pretende
establecer pueda hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de veinte días desde
la presente publicación, mediante escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

Paracuellos de Jarama, a 4 de febrero de 2010.—El alcalde, Pedro Antonio Mesa Moreno.

(02/1.187/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

87 PARACUELLOS DE JARAMA

OTROS ANUNCIOS

Habiéndose intentado practicar, sin resultado positivo, la notificación individual en la
forma prevista en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace público, según prevé el apartado 4 de dicho precepto, y con sujeción a las prescripcio-
nes del artículo 61 de dicha Ley, lo siguiente:

En uso de las facultades conferidas a esta Alcaldía por la normativa vigente resuelvo:
Proceder a dar de baja por caducidad en el padrón municipal de habitantes a las personas
que a continuación se relacionan, dando por finalizados los expedientes tramitados al efec-
to, al no haber procedido a la renovación de la inscripción padronal a tenor de lo estableci-
do en la modificación del artículo 16 de la Ley 7/1985.

Doña Patricia Eugenia Vásquez Saade.
Doña Clara Soledad Méndez Alderete.
Doña Leyla Nohemí Reyes Flores.
Doña Ana Mariela Reyes Flores.
Doña Nelida Luisa Beccacece.
Doña Ghalia El Metni.
Don Alexánder Arbeláez Agudelo.
Lo que se comunica a los efectos oportunos, significando que contra el presente acuer-

do, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a la publicación de la presente o, en
su caso, recurso contencioso-administrativo, ante la jurisdicción competente en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente a aquel en que se notifique la resolución expre-
sa del recurso potestativo de reposición en que deba entenderse presuntamente desestima-
do, o la publicación de la presente.

Paracuellos de Jarama, a 3 de febrero de 2010.—El alcalde (firmado).
(02/1.188/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

88 PINTO

URBANISMO

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley 9/2001, del Suelo de la
Comunidad de Madrid, se hace público que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordina-
ria celebrada el día 17 de diciembre de 2009, se adoptó acuerdo de “Tramitación de la pro-
puesta de Modificación Puntual de la ordenanza de aplicación a las parcelas con uso de
Equipamientos y Servicios Internos (EYS) del Plan Especial del Área de Actividad 1, del
Plan Parcial 1, Centro de Almacenaje y Distribución, Servicios e Industria (CADSL), del
PAU del Sector Arroyo Culebro”, incluida como planeamiento incorporado en la vigente
revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Pinto, presentada con fecha 22 de sep-
tiembre de 2009, con número de registro de entrada 16.272, por la sociedad mercantil
“Promyges, Sociedad Anónima”, y someter a información pública este acuerdo.

La publicación hecha en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titula-
res de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se igno-
re su paradero.

El período de información pública es de un mes, a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Durante dicho período se puede examinar el mencionado expediente en las oficinas
municipales, sitas en plaza de la Constitución, número 1 (edificio Servicios Técnicos - De-
partamento de Planeamiento), de lunes a viernes, de nueve a catorce horas, pudiendo pre-
sentarse en este plazo las alegaciones que consideren oportunas.

En Pinto, a 15 de enero de 2010.—El concejal-delegado de Ordenación del Territorio,
Vivienda, Proyectos y Obras, Licencias e Inspección Urbanística, Carlos Penit Rodríguez.

(02/770/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

89 PINTO

LICENCIAS

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, se hace
público que por “Valdeinox Manufacturado del Acero, Sociedad Limitada”, se ha solicita-
do informe de evaluación ambiental para la actividad de manufacturado del acero, taller y
oficinas en la calle Horcajo, número 20 (nave 14), de este localidad.

Lo que se hace saber para el general conocimiento y a fin de que en el plazo de veinte
días, a contar desde el siguiente a la inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, puedan consultar el proyecto técnico y presentar las alegaciones
pertinentes. El presente anuncio, sirve, asimismo, de notificación a los vecinos colindantes
de la actividad de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En Pinto, a 11 de enero de 2010.—El concejal-delegado de Ordenación del Territorio,
Vivienda, Proyectos y Obras, Licencias e Inspección Urbanística, Carlos Penit Rodríguez.

(02/595/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

90 POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de febrero, se pone en conocimien-
to de los interesados que a continuación se relacionan que al intentar practicar las notificacio-
nes de denuncias por infracciones de tráfico, y no siendo posible dar cumplimiento a las
mismas por las causas que se enumeran en los expedientes correspondientes, se practican por
medio del presente edicto, haciéndoles saber que se ha formulado contra ellos la denuncia cu-
yos datos se detallan, por cuyo motivo se ha iniciado el procedimiento contemplado en el Re-
glamento de Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero. De confor-
midad con los artículos 10 y 12 del mismo, se les notifica la incoación del procedimiento,
siendo el instructor del mismo el funcionario don Luis Ángel Santiago Pérez y el órgano com-
petente para su resolución el titular del Área de Gobierno y Gestión de Familia, Asuntos So-
ciales, Educación y Seguridad, en virtud del decreto de Alcaldía de 18 de marzo de 2009.

Requerimiento al titular: se ha formulado contra el conductor del vehículo del que el
interesado aparece como titular, la denuncia por infracción de tráfico que figura en la pre-
sente notificación.

Conductor responsable: en el caso de que la titularidad del vehículo corresponda a una
persona jurídica o en el caso de no ser el interesado el conductor del vehículo denunciado
en el momento de la comisión de la infracción, se le comunica que, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 72 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, el titular del
vehículo deberá identificar y comunicar el nombre y apellidos, domicilio y documento na-
cional de identidad del conductor del vehículo en el plazo de diez días. El incumplimiento
de dicho trámite determinará la imposición de una sanción pecuniaria como autor de falta
muy grave, cuya sanción podrá ser de hasta 1.500 euros.

De la responsabilidad de los hechos cometidos por un menor de dieciocho años res-
ponderán solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de
hecho (artículo 72.1 del Real Decreto Legislativo 339/1990, modificado por Ley 17/2005).

Iniciación: mediante denuncia formulada por el agente de la autoridad (artículo 3 del
Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero).

Caducidad: si no hubiere recaído resolución sancionadora transcurrido un año desde la
iniciación del procedimiento, salvo que concurran causas de suspensión (artículo 81.2 del
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo).

Alegaciones: de acuerdo con lo previsto en el artículo 79 del Real Decreto Legislati-
vo 339/1990, de 2 de marzo, se dispone de un plazo de quince días, contados desde la fe-
cha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para presen-
tar las alegaciones, documentos o informaciones que consideren oportunas contra sus
contenidos y proponer las pruebas que entiendan convenientes para su defensa, dirigidas al
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, Concejalía de Seguridad.

De no efectuar alegaciones, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolu-
ción, elevándose por el instructor al órgano que tiene atribuida la competencia sancionado-
ra para que dicte la resolución que procesa según lo dispuesto en el artículo 13.2 del Real
Decreto 320/1994.

Reducción de la multa: si se abona el importe de la multa durante los treinta días na-
turales siguientes a contar desde la notificación, se obtendrá una reducción del 30 por 100
de la cuantía de la misma. El pago de la sanción implicará la terminación del procedimien-
to (artículo 67 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo).

Lugar de pago: el abono de las correspondientes denuncias podrá realizarse en cual-
quier sucursal de “Caja Madrid”, “Banco Santander Central Hispano”, “La Caixa”, “Caja
Castilla-La Mancha” y “Banco Bilbao Vicaya Argentaria”, designadas como entidades co-
laboradoras, retirando previamente la carta de pago en la Unidad de Gestión de Multas, sita
en el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, plaza Mayor, número 1 (Madrid).
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NIF.-APELLIDOS/NOMBRE INFRACTOR.-NÚMERO EXPEDIENTE.-ARTÍCULO/LEY INFRINGIDA.-MATRÍCULA.-LUGAR INFRACCIÓN.-
FECHA/HORA INFRACCIÓN.-IMPORTE

50113860B.-SOTILLO FRAILE GABRIEL.-17491/2009.-22.-OMT.-3731DVH.- PZA. SAN JUAN Nº1.-05/10/2009.-80 EUROS.
2192188N.-PARDO CORDERO JORGE.-17466/2009.-22.-OMT.-4014DZB.- BARLOVENTO Nº36.-07/10/2009.-80 EUROS.
9018777V.-ALGAR PEDRERO JUAN.-17501/2009.-22.-OMT.-M9965ZU.- AVDA. DE EUROPA Nº22.-07/10/2009.-40 EUROS.
789078V.-AGUILERA LORENZO TOMAS.-17500/2009.-22.-OMT.-7583DDZ.- HOSPITAL Nº31.-06/10/2009.-40 EUROS.
50695855Z.-VIDAL BRAZUELO MIGUEL ANGEL.-17496/2009.-22.-OMT.-M6691TC.- CERROLAZA Nº2.-05/10/2009.-80 EUROS.
2289109B.-VALLEJO ATEHORTUA YOLANDA.-17495/2009.-22.-OMT.-5482BSK.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-06/10/2009.-80 EUROS.
50049120Q.-TRUJILLO CRESPO ANTONIO.-17494/2009.-22.-OMT.-3182FDW.- AVDA. DE EUROPA Nº10.-05/10/2009.-80 EUROS.
7489464C.-GONZALEZ GOTOR MAURICIO.-17513/2009.-22.-OMT.-0461CNV.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-05/10/2009.-40 EUROS.
2641630B.-SUAREZ MAYOR EVA.-17492/2009.-22.-OMT.-7119DLL.- AVDA. DE EUROPA Nº11.-07/10/2009.-80 EUROS.
B 83098004.-GREMLIMS & GOBLINS SL.-17514/2009.-22.-OMT.-5749BVR.- AVDA. DE EUROPA Nº7.-07/10/2009.-40 EUROS.
3889654D.-ROJO PROUS FRANCISCO.-17483/2009.-22.-OMT.-6039BZY.- AVDA. DE EUROPA Nº24.-06/10/2009.-80 EUROS.
52474164D.-RODRIGUEZ GARCIA MARIA AURORA.-17482/2009.-22.-OMT.-1977CWF.- DE LAS FLORES Nº4.-07/10/2009.-80 EUROS.
11815230S.-RODRIGUEZ DE SEPULVEDA CABELLO JUAN.-17481/2009.-22.-OMT.-0932DXD.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-05/10/2009.-
370371W.-ROBLES PICO M CARMEN.-17480/2009.-22.-OMT.-1041BTB.- ESTACIÓN Nº2.-05/10/2009.-80 EUROS.
B 83327148.-PROMOCIONES VIVIENDAS MADR ID DOS MIL DOS SL.-17472/2009.-22.-OMT.-1790DRP.- GRECIA Nº1.-06/10/2009.-80 EUROS.
28495320E.-PORTILLO ROMERO OLGA.-17471/2009.-22.-OMT.-0155BNM.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1.-05/10/2009.-80 EUROS.
X 4167399Y.-DUCHUK NATALIYA.-17773/2009.-22.-OMT.-0616BZN.- GRECIA Nº1.-13/10/2009.-80 EUROS.
50744377Y.-TORRES GARCIA ANTONIO.-17493/2009.-22.-OMT.-0914DWW.- ALMANSA Nº2.-07/10/2009.-80 EUROS.
75973978X.-MIGUEL SANCHEZ MA PILAR.-17529/2009.-22.-OMT.-3145CZR.- AVDA. DE EUROPA Nº11.-07/10/2009.-40 EUROS.
977433W.-BLANCO FERNANDEZ HILARIO.-17547/2009.-22.-OMT.-8590BGD.- GRECIA Nº1.-08/10/2009.-90 EUROS.
7231992X.-ARRECHEA ITURRALDE ALVARO.-17545/2009.-22.-OMT.-5423DPV.- GRECIA Nº1.-09/10/2009.-90 EUROS.
2848667W.-CORRO GARCIA LOMAS JOSE MARIA.-17544/2009.-22.-OMT.-M1773VG.- GRECIA Nº1.-07/10/2009.-90 EUROS.
X 4357128P.-BLOTOR ILIE ALEXANDRU.-17543/2009.-22.-OMT.-0867BJY.- PZA. SAN JUAN Nº1.-06/10/2009.-90 EUROS.
10810462W.-ALONSO CARBAJAL ADOLFO IRENEO.-17539/2009.-22.-OMT.-2285FTY.- GRECIA Nº1.-05/10/2009.-90 EUROS.
51981105R.-SANZ CLARO MARGARITA.-17536/2009.-22.-OMT.-7519CBG.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1.-07/10/2009.-40 EUROS.
283914W.-ESTEBAN BERNARDINI ELVIRA.-17510/2009.-22.-OMT.-2791FFK.- GRECIA Nº1.-05/10/2009.-40 EUROS.
50437008D.-MONTERO GOMEZ ANGEL ANDRES.-17531/2009.-22.-OMT.-7952BBK.- BARLOVENTO Nº2.-05/10/2009.-40 EUROS.
5247029Q.-PALACIOS ORTIZ MA BELEN.-17465/2009.-22.-OMT.-2836GLY.- ALAMILLO Nº1.-05/10/2009.-80 EUROS.
5093525 .-MARTINEZ MOYA ROS SALVADOR.-17527/2009.-22.-OMT.-8441DSV.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1.-07/10/2009.-40 EUROS.
5093525 .-MARTINEZ MOYA ROS SALVADOR.-17526/2009.-22.-OMT.-8441DSV.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1.-06/10/2009.-40 EUROS.
5093525 .-MARTINEZ MOYA ROS SALVADOR.-17525/2009.-22.-OMT.-8441DSV.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1.-05/10/2009.-40 EUROS.
X 0132344W.-MARTIN STEPHEN DIEGO.-17524/2009.-22.-OMT.-9053GPB.- AVDA. DE EUROPA Nº7.-05/10/2009.-40 EUROS.
46861277L.-LICERAN CALLEJON GREGORIO.-17520/2009.-22.-OMT.-7758DSK.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-05/10/2009.-40 EUROS.
B 83182048.-INTELLECTUAL PROPERTY LAWYERS SL.-17519/2009.-22.-OMT.-6708DVR.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-05/10/2009.-40 EUROS.
B 31881428.-INTEGRACION ALQUILERES DE VEHICULOS SL.-17518/2009.-22.-OMT.-6000FTY.- AVDA. DE EUROPA Nº7.-07/10/2009.-
5417195M.-RICO SANTISTEBAN RICARDO.-17534/2009.-22.-OMT.-M1911VL.- AVDA. DE EUROPA Nº7.-05/10/2009.-40 EUROS.
51877367Q.-JIMENEZ BEATO JUAN JOSE.-17359/2009.-22.-OMT.-4661BWZ.- GRECIA Nº1.-07/10/2009.-90 EUROS.
4596804R.-PEREZ GARCIA MANUEL VICENTE.-17469/2009.-22.-OMT.-4957DGL.- AVDA. DE EUROPA Nº12.-06/10/2009.-80 EUROS.
A 28922599.-BASANDER DE LEASING SA.-17392/2009.-22.-OMT.-3992GLY.- PZA. GOBERNADOR Nº2.-06/10/2009.-80 EUROS.
B 38753539.-ARMIDALE INVESTMENT AND SERVICES SL.-17384/2009.-22.-OMT.-4137DHV.- CIRILO PALOMO Nº7.-06/10/2009.-80 EUROS.
3064M.-ZAPATA CASADO JESUS MARIA.-17379/2009.-22.-OMT.-M9667PV.- DE LAS FLORES Nº13.-07/10/2009.-90 EUROS.
33510926H.-LACASA HEYDT MARIA.-17377/2009.-22.-OMT.-M3157WU.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-07/10/2009.-90 EUROS.
A 28922599.-BASANDER DE LEASING SA.-17371/2009.-22.-OMT.-7404GNT.- HOSPITAL Nº3.-07/10/2009.-90 EUROS.
50115338V.-CANO MOTOS JOSE EUGENIO.-17400/2009.-22.-OMT.-7571CXX.- ALMANSA Nº2.-07/10/2009.-80 EUROS.
788339Z.-RIESTRA DIAZ FERNANDO N.-17369/2009.-22.-OMT.-M2495XF.- AVDA. DE EUROPA Nº17.-07/10/2009.-90 EUROS.
B 11286556.-CERVERA FOMENTO Y GESTION SL.-17407/2009.-22.-OMT.-8062BYN.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1.-06/10/2009.-80 EUROS.
A 78617909.-FOTOCOMPOSER SA.-17357/2009.-22.-OMT.-9423FTJ.- GRECIA Nº1.-05/10/2009.-90 EUROS.
A 78617909.-FOTOCOMPOSER SA.-17356/2009.-22.-OMT.-9423FTJ.- GRECIA Nº1.-05/10/2009.-90 EUROS.
33533110F.-DE LEON ARTEAGA ALEJANDRA.-17352/2009.-22.-OMT.-7678FVW.- GRECIA Nº1.-06/10/2009.-90 EUROS.
B 82353178.-SOLUCIONES FRIGOPAN SL.-17343/2009.-20.-OMT.-6788CKJ.- DIEGO DE VELAZQUEZ Nº4.-20/10/2009.-150 EUROS.
B 06035935.-GRANITOS DEOGRACIA SL.-S13941/2009.-72.-LSV.-3622BSS.- PZA. GOBERNADOR Nº2.-20/10/2009.-301 EUROS.
51894421G.-GARCIA CIA ISABEL BEATRIZ.-17337/2009.-22.-OMT.-1077CGL.- PRINCIPE Nº.-08/10/2009.-90 EUROS.
2510460X.-GIL CRISTOBAL FRANCISCO JOSE.-17334/2009.-22.-OMT.-0252FKJ.- PRINCIPE Nº.-29/09/2009.-90 EUROS.
50764573P.-RUBIO FERNANDEZ SANTOS.-17370/2009.-22.-OMT.-M9257PT.- ALAMILLO Nº1.-05/10/2009.-90 EUROS.
A 81828857.-HACHE MARKETING PUBLICIDAD 2000 SA.-17438/2009.-22.-OMT.-M8444WF.- BARLOVENTO Nº36.-05/10/2009.-80 EUROS.
50065692M.-PAGADOR MADROÑO MARIA ANGELES.-17464/2009.-22.-OMT.-M8876YG.- CALVARIO Nº12.-07/10/2009.-80 EUROS.
53939426X.-ORTIZ RODRIGUEZ ZULMA YANET.-17463/2009.-22.-OMT.-1387DMD.- JULIO FERRER Nº4.-06/10/2009.-80 EUROS.
5265021E.-MULAS LUMBRERAS ALMUDENA.-17461/2009.-22.-OMT.-5103FRC.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-06/10/2009.-80 EUROS.
50435527T.-MONTERO GALVEZ ALVARO.-17459/2009.-22.-OMT.-7280GMT.- MARTINA GARCÍA Nº6.-06/10/2009.-80 EUROS.
47485758G.-MOHEDANO GARCIA ANTONIO JESUS.-17458/2009.-22.-OMT.-6545DCR.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-07/10/2009.-80 EUROS.
5207400Q.-MARTINEZ VALDERRAMA ALFONSO.-17452/2009.-22.-OMT.-1216CRL.- AVDA. DE EUROPA Nº3.-06/10/2009.-80 EUROS.
B 81687667.-CAMPANA 97 SL.-17399/2009.-22.-OMT.-4514DNK.- BARLOVENTO Nº11.-05/10/2009.-80 EUROS.
13037680S.-LOZANO MERINO MA LUISA.-17449/2009.-22.-OMT.-8866DSF.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1.-05/10/2009.-80 EUROS.
810704T.-TREVIÑO GARNICA LUIS.-17558/2009.-22.-OMT.-1791DHH.- GRECIA Nº1.-09/10/2009.-90 EUROS.
45530820U.-GIL PAEZ CRISTINA.-17430/2009.-22.-OMT.-1957DFN.- VÍA DE LAS DOS CASTILLAS Nº19.-05/10/2009.-80 EUROS.
70805266L.-ESTEBAN NUÑEZ CESAR.-17420/2009.-22.-OMT.-AV3437G.- AVDA. DE EUROPA Nº17.-05/10/2009.-80 EUROS.
53045274Y.-DOÑA GARCIA IRENE.-17419/2009.-22.-OMT.-3140CGC.- BARLOVENTO Nº36.-05/10/2009.-80 EUROS.
B 83865162.-DIEGO Y FDEZ SERVICIOS INMOBILIARIOS SL.-17418/2009.-22.-OMT.-2971CZC.- GRECIA Nº1.-06/10/2009.-80 EUROS.
50085321S.-DIAZ MOLINA RICARDO.-17417/2009.-22.-OMT.-1664DLR.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-07/10/2009.-80 EUROS.
51924890K.-DEL POZO MARTIN CELINDA DEL CARMEN.-17414/2009.-22.-OMT.-0264FHG.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-06/10/2009.-80 EUROS.
B 11286556.-CERVERA FOMENTO Y GESTION SL.-17408/2009.-22.-OMT.-8062BYN.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1.-07/10/2009.-80 EUROS.
13037680S.-LOZANO MERINO MA LUISA.-17450/2009.-22.-OMT.-8866DSF.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1.-06/10/2009.-80 EUROS.
2615873Z.-SANZ JIMENEZ RAUL.-17672/2009.-22.-OMT.-7834FYR.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-10/10/2009.-80 EUROS.
25434686K.-CHEIKH AMIN YOUSSEF.-17548/2009.-22.-OMT.-3766CVZ.- GRECIA Nº1.-09/10/2009.-90 EUROS.
31416455L.-ANDRADES FERNANDEZ ANSELMO.-17691/2009.-22.-OMT.-2320BDL.- AVDA. DE EUROPA Nº87.-10/10/2009.-40 EUROS.
2633579X.-ALMENDROS REDONDO ANTONIO.-17686/2009.-22.-OMT.-8519DTK.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-10/10/2009.-40 EUROS.
34582878D.-VILLAR RODRIGUEZ M CARMEN.-17685/2009.-22.-OMT.-9183BCL.- ANTONIO DIAZ Nº1.-10/10/2009.-80 EUROS.
50695855Z.-VIDAL BRAZUELO MIGUEL ANGEL.-17683/2009.-22.-OMT.-M6691TC.- CERROLAZA Nº2.-08/10/2009.-80 EUROS.
50744377Y.-TORRES GARCIA ANTONIO.-17679/2009.-22.-OMT.-0914DWW.- DOCTOR ULECIA Nº5.-09/10/2009.-80 EUROS.
50819326K.-DIEZ BARBA FERNANDO.-17701/2009.-22.-OMT.-7757DJD.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-08/10/2009.-40 EUROS.
31152301C.-SICRE RAMBLA MARIA ISABEL.-17673/2009.-22.-OMT.-3939BZK.- ARAGÓN Nº5.-08/10/2009.-80 EUROS.
50692226L.-MARTIN GARIJO MA ELISA.-17712/2009.-22.-OMT.-M7444VX.- NTRA. SRA. DEL CARMEN Nº11.-09/10/2009.-40 EUROS.
B 28190932.-SANITERPEN.-17671/2009.-22.-OMT.-2672FXW.- CERROLAZA Nº14.-08/10/2009.-80 EUROS.
7488073D.-SANCHEZ RUIZ ANA MARIA.-17670/2009.-22.-OMT.-6619CNG.- SUECIA Nº1.-10/10/2009.-80 EUROS.
3012961F.-SACEDON DEL VADO PILAR.-17669/2009.-22.-OMT.-0616FWY.- BARLOVENTO Nº36.-08/10/2009.-80 EUROS.
52412848B.-RUBIO CRESPO SONIA.-17666/2009.-22.-OMT.-0843BRN.- PZA. DE LA CORONACION Nº4.-08/10/2009.-80 EUROS.
28495320E.-PORTILLO ROMERO OLGA.-17661/2009.-22.-OMT.-0155BNM.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1.-08/10/2009.-80 EUROS.
817032A.-PLACER CARUNCHO LORENA.-17660/2009.-22.-OMT.-M8019SW.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-09/10/2009.-80 EUROS.
50870815J.-PEÑATE SANCHEZ LUIS EDUARDO.-17659/2009.-22.-OMT.-M4904OP.- AVDA. DE EUROPA Nº7.-08/10/2009.-80 EUROS.
50744377Y.-TORRES GARCIA ANTONIO.-17678/2009.-22.-OMT.-0914DWW.- NTRA. SRA. DEL CARMEN Nº11.-08/10/2009.-80 EUROS.
B 81075525.-AVANTIA XXI GLOBAL SL.-17752/2009.-22.-OMT.-M7955ZL.- DE LAS FLORES Nº15.-13/10/2009.-80 EUROS.
50763185T.-GONCALVES CORREIA ROSALINA MARIA.-15709/2009.-22.-OMT.-1127CDB.- FRANCIA Nº.-04/09/2009.-90 EUROS.
53731244R.-COLMAN MENA ERNESTO.-17764/2009.-22.-OMT.-M9741ZW.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-13/10/2009.-80 EUROS.
B 11286556.-CERVERA FOMENTO Y GESTION SL.-17763/2009.-22.-OMT.-8062BYN.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-14/10/2009.-80 EUROS.
B 11286556.-CERVERA FOMENTO Y GESTION SL.-17762/2009.-22.-OMT.-8062BYN.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-13/10/2009.-80 EUROS.
52479563A.-CAPILLA SANTAMARIA DAVID.-17761/2009.-22.-OMT.-0417FHY.- ATENAS Nº2.-13/10/2009.-80 EUROS.
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14939534E.-CAPELASTEGUI SAIZ MARTA PATRICIA.-17760/2009.-22.-OMT.-8923GMT.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-13/10/2009.-
1927147T.-DIEGO IZQUIERDO SARA.-17700/2009.-22.-OMT.-6778DFT.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1.-08/10/2009.-40 EUROS.
B 81075525.-AVANTIA XXI GLOBAL SL.-17753/2009.-22.-OMT.-M7955ZL.- DE LAS FLORES Nº17.-14/10/2009.-80 EUROS.
4596804R.-PEREZ GARCIA MANUEL VICENTE.-17656/2009.-22.-OMT.-4957DGL.- AVDA. DE EUROPA Nº12.-08/10/2009.-80 EUROS.
52369610J.-HERNANDO GUADAÑO RICARDO FRANCISCO.-17742/2009.-22.-OMT.-5476CDW.- DOCTOR CORNAGO Nº6.-13/10/2009.-90 EUROS.
X 7636178V.-GIURGIU DENIS FLORIN.-17741/2009.-22.-OMT.-M5142YX.- SAGUNTO Nº9.-13/10/2009.-90 EUROS.
51936064V.-GARCIA MONTERO ROSA MARIA.-17734/2009.-22.-OMT.-8927GKM.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-13/10/2009.-90 EUROS.
2614551A.-GARCIA GONZALO OLGA.-17730/2009.-22.-OMT.-M8892VT.- GRECIA Nº1.-14/10/2009.-90 EUROS.
12596412W.-ALONSO DE LOS RIOS CESAR.-17728/2009.-22.-OMT.-8630DTY.- HOSPITAL Nº2.-14/10/2009.-90 EUROS.
B 82610973.-SOTOS GESCHAFTSLEITUNG SL.-17722/2009.-22.-OMT.-9577DMD.- BARLOVENTO Nº1.-09/10/2009.-40 EUROS.
12389125Z.-MARTINEZ PARDO CALVO DIEGO.-17713/2009.-22.-OMT.-3092GMP.- CERROLAZA Nº8.-08/10/2009.-40 EUROS.
3757849V.-BALLESTEROS VILLANUEVA TOMAS.-17756/2009.-22.-OMT.-6009BHB.- DOCTOR CORNAGO Nº14.-13/10/2009.-80 EUROS.
X 4661507M.-REYNOSO ALVARADO GODOFREDO GREGORIO.-17576/2009.-22.-OMT.-M4909UJ.- SAN ROQUE Nº8.-10/10/2009.-90 EUROS.
3105378X.-DOMINGO HUERTAS MARIA CRUZ.-17613/2009.-22.-OMT.-9768CVS.- ESTACIÓN Nº4.-09/10/2009.-80 EUROS.
B 78027828.-DECORACIONES PALOMERAS SL.-17609/2009.-22.-OMT.-0123BKT.- DINAMARCA Nº2.-10/10/2009.-80 EUROS.
35552375X.-DE LA HOZ ARJONES MARIA ESTHER.-17607/2009.-22.-OMT.-3956CKL.- DINAMARCA Nº2.-10/10/2009.-80 EUROS.
B 11286556.-CERVERA FOMENTO Y GESTION SL.-17601/2009.-22.-OMT.-8062BYN.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº4.-09/10/2009.-80 EUROS.
B 11286556.-CERVERA FOMENTO Y GESTION SL.-17600/2009.-22.-OMT.-8062BYN.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1.-08/10/2009.-80 EUROS.
24364248A.-BLASCO CUENCA DAVID.-17593/2009.-22.-OMT.-V1878FF.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1.-08/10/2009.-80 EUROS.
1765798L.-PEREZ PRIETO MARIA ISABEL.-17658/2009.-22.-OMT.-0396BWJ.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-08/10/2009.-80 EUROS.
A 82155292.-AXPE CONSULTING SA.-17590/2009.-22.-OMT.-5104CZD.- BARLOVENTO Nº1.-09/10/2009.-80 EUROS.
16275401 .-FERNANDEZ LOPEZ DE ABERASTURI DAVID.-17622/2009.-22.-OMT.-0173BGJ.- ESTACIÓN Nº1.-09/10/2009.-80 EUROS.
B 82810342.-GRUPO HOSTELERO AMBESA SL.-17575/2009.-22.-OMT.-3193FGJ.- VÍA DE LAS DOS CASTILLAS Nº23.-09/10/2009.-90 EUROS.
7489464C.-GONZALEZ GOTOR MAURICIO.-17568/2009.-22.-OMT.-0461CNV.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-09/10/2009.-90 EUROS.
10047682V.-BLANCO GARCIA ROSA MARIA.-17566/2009.-22.-OMT.-5147GHM.- PZA. GOBERNADOR Nº2.-08/10/2009.-90 EUROS.
835896F.-URQUIJO ZAPARDIEL JOAQUIN.-17565/2009.-22.-OMT.-3174GHR.- GRECIA Nº1.-08/10/2009.-90 EUROS.
51681819Z.-SANCHEZ CANELO LUZ PALOMA.-17564/2009.-22.-OMT.-3882FSV.- AVDA. DE EUROPA Nº17.-08/10/2009.-90 EUROS.
B 37405107.-ESTUDIOS TREINTA Y OCHO DREAM FACTORY SL.-17560/2009.-22.-OMT.-1767FCN.- AVDA. DE EUROPA Nº7.-08/10/2009.-
4117122F.-CASILLAS ARNELA MARIA DEL CARMEN.-17307/2009.-22.-OMT.-2055DSZ.- LA CARRERA Nº.-19/10/2009.-90 EUROS.
B 83451344.-AZCUEMENDOZA SL.-17591/2009.-22.-OMT.-6390CKP.- AVDA. DE EUROPA Nº20.-10/10/2009.-80 EUROS.
52979880R.-HUESO GARCIA ANGEL ANTONIO.-17637/2009.-22.-OMT.-9773FDY.- SANTA ISABEL Nº8.-08/10/2009.-80 EUROS.
A 11906898.-RIOVIEJO DE GUADIANA S A.-17556/2009.-22.-OMT.-9849BRP.- GRECIA Nº1.-08/10/2009.-90 EUROS.
7774153S.-PARA RODRIGUEZ MARIA CONCEPCION.-17654/2009.-22.-OMT.-M4045ZS.- GRECIA Nº1.-10/10/2009.-80 EUROS.
44963055X.-PALOMINO MTNEZ. DEL CERRO ROBERTO MAURICIO.-17652/2009.-22.-OMT.-M3070XP.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-10/10/2009.-80 EUROS.
5390891J.-MARTINEZ MARTINEZ ARTURO.-17645/2009.-22.-OMT.-1313CZK.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-09/10/2009.-80 EUROS.
B 50469840.-MANTENIMIENTO Y LIMPIEZAS ORTIZ SL.-17643/2009.-22.-OMT.-7588DNC.- GRECIA Nº1.-08/10/2009.-80 EUROS.
B 91138719.-MALDONADO JAUREZ S L.-17642/2009.-22.-OMT.-6564BGC.- AVDA. DE EUROPA Nº3.-10/10/2009.-80 EUROS.
13037680S.-LOZANO MERINO MA LUISA.-17641/2009.-22.-OMT.-8866DSF.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº4.-09/10/2009.-80 EUROS.
8030043F.-DOMINGUEZ PIÑERO MARIA ESPERANZA.-17614/2009.-22.-OMT.-8908DLH.- HOSPITAL Nº3.-10/10/2009.-80 EUROS.
50889075B.-LOPATO MOKA PABLO.-17638/2009.-22.-OMT.-M4511VY.- ESTACIÓN Nº2.-08/10/2009.-80 EUROS.
B 83784074.-FEDERAL INGENIERIA SERVICIOS Y CONSTRUC. SL.-17620/2009.-22.-OMT.-3112CNH.- AVDA. J. PABLO II Nº16.-08/10/2009.-80 EUROS.
24239492E.-HIGUERAS HIGUERAS ESTHER.-17636/2009.-22.-OMT.-8073DJX.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-08/10/2009.-80 EUROS.
50732364E.-GONZALO ESCUDERO PAULA.-17634/2009.-22.-OMT.-1770DBN.- CARRETERA DE HÚMERA Nº14.-10/10/2009.-80 EUROS.
1492993V.-GOMEZ DAGANZO MA VICTORIA.-17631/2009.-22.-OMT.-M0361NN.- ALMANSA Nº3.-08/10/2009.-80 EUROS.
804497A.-GARCIA GONZALEZ MARIA DEL CARMEN.-17627/2009.-22.-OMT.-1834FMS.- BARLOVENTO Nº1.-09/10/2009.-80 EUROS.
14307743H.-GARCIA DIAZ FERNANDO JOSE.-17626/2009.-22.-OMT.-4002CRD.- AVDA. DE EUROPA Nº3.-10/10/2009.-80 EUROS.
42868740Y.-GARCIA AYALA LETICIA C.-17625/2009.-22.-OMT.-8395FPK.- DINAMARCA Nº0.-09/10/2009.-80 EUROS.
4596804R.-PEREZ GARCIA MANUEL VICENTE.-17657/2009.-22.-OMT.-4957DGL.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-09/10/2009.-80 EUROS.
13037680S.-LOZANO MERINO MA LUISA.-17640/2009.-22.-OMT.-8866DSF.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1.-08/10/2009.-80 EUROS.
28495320E.-PORTILLO ROMERO OLGA.-16906/2009.-22.-OMT.-0155BNM.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-28/09/2009.-80 EUROS.
* 1577845.-SANCHEZ MEATHER.-17022/2009.-20.-OMT.-5603GHK.- EUROPA Nº14.-02/10/2009.-150 EUROS.
50441791P.-VICENTE RODRIGUEZ YOLANDA DE.-16936/2009.-22.-OMT.-M0247UY.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-28/09/2009.-80 EUROS.
7777770K.-VALLE VILLANUEVA JOSE ANTONIO.-16932/2009.-22.-OMT.-4228BWJ.- APARCAMIENTO MUNICIPAL LA FINCA Nº1.-29/09/2009.-
53659854A.-RODRIGUEZ SANTA MANUEL.-16919/2009.-22.-OMT.-M2304TX.- DOCTOR CORNAGO Nº20.-30/09/2009.-80 EUROS.
11815230S.-RODRIGUEZ DE SEPULVEDA CABELLO JUAN.-16917/2009.-22.-OMT.-0932DXD.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-28/09/2009.-
23231111F.-ROCA FERNANDEZ ALICIA VICTORIA.-16916/2009.-22.-OMT.-1097DXX.- VÍA DE LAS DOS CASTILLAS Nº17.-30/09/2009.-80 EUROS.
40989041M.-GOMEZ FERNANDEZ ELVIRA.-16958/2009.-22.-OMT.-3865DYS.- ESTACIÓN Nº4.-28/09/2009.-40 EUROS.
28495320E.-PORTILLO ROMERO OLGA.-16907/2009.-22.-OMT.-0155BNM.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-29/09/2009.-80 EUROS.
B 82855354.-GRUPO ABYDOS INVERSIONES SL.-16960/2009.-22.-OMT.-BA3473AB.- BARLOVENTO Nº36.-28/09/2009.-40 EUROS.
50140221Z.-PEINADO PEREZ MARIA LUZ.-16903/2009.-22.-OMT.-1028DNJ.- BARLOVENTO Nº36.-29/09/2009.-80 EUROS.
50032869A.-JIMENEZ DE LA FUENTE MARIA ANGELES.-16873/2009.-22.-OMT.-8129FLP.- AVDA. DE EUROPA Nº12.-30/09/2009.-80 EUROS.
X 9878110R.-ION FLORIN EDUARD.-16870/2009.-22.-OMT.-M5703ZV.- PZA. DE LA CORONACION Nº4.-28/09/2009.-80 EUROS.
52992115 .-HONRUBIA GARCIA NOCEDA MYRIAM.-16869/2009.-22.-OMT.-4154DSF.- HOSPITAL Nº5.-29/09/2009.-80 EUROS.
8036928S.-HERNANDEZ PEREZ ANTONIO.-16868/2009.-22.-OMT.-8172CSY.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-28/09/2009.-80 EUROS.
76889966T.-GONZALEZ PEÑA ANTONIO.-16863/2009.-22.-OMT.-6393DBH.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-29/09/2009.-80 EUROS.
51091612X.-GARCIA SANCHEZ DARIO.-16859/2009.-22.-OMT.-6510FTK.- AVDA. JUAN PABLO II Nº11.-30/09/2009.-80 EUROS.
28495320E.-PORTILLO ROMERO OLGA.-16908/2009.-22.-OMT.-0155BNM.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-30/09/2009.-80 EUROS.
2497414M.-RODRIGUEZ FRANCO RAMON JOSE.-16986/2009.-22.-OMT.-7630BWY.- DOCTOR CORNAGO Nº6.-28/09/2009.-90 EUROS.
33816251H.-VEGA VEGA VICTOR BENIGNO.-17330/2009.-22.-OMT.-0480FGN.- CANADA Nº.-05/10/2009.-90 EUROS.
7822664L.-SANCHEZ GOMEZ M MAR GORETTI.-17020/2009.-22.-OMT.-M2108TX.- SAN JUAN DE LA CRUZ Nº8.-03/10/2009.-90 EUROS.
51966127L.-LLORENTE HERNANDEZ M ANGELES.-17019/2009.-22.-OMT.-3040FHD.- GERARDO DIEGO Nº.-03/10/2009.-90 EUROS.
52369289Z.-PRADO PEÑALVER FRANCISCO DE BORJA.-16710/2009.-22.-OMT.-3339BLH.- CARRETERA DE BENITEZ Nº9.-01/10/2009.-90 EUROS.
50066990S.-IBARRA LEAL ALBERTO.-16686/2009.-20.-OMT.-M1139PV.- ZURBARAN Nº.-30/09/2009.-150 EUROS.
8998212Z.-MERIDA LOPEZ JOSE ANTONIO.-16683/2009.-20.-OMT.-2228DYY.- EUROPA Nº11.-30/09/2009.-150 EUROS.
53160866T.-GAYOSO SEIJO MARIA.-16957/2009.-22.-OMT.-7904FNY.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-28/09/2009.-40 EUROS.
5415938J.-VILA CIPRIANI GUSTAVO.-14504/2009.-22.-OMT.-4911CKP.- AVDA. DE EUROPA Nº3.-07/08/2009.-80 EUROS.
71420225G.-DE CELIS FERNANDEZ ESTEFANIA.-16833/2009.-22.-OMT.-8066BKG.- APARCAMIENTO MUNICIPAL LA FINCA Nº1.-28/09/2009.-
5270043F.-GONZALEZ CEA LAURA.-16982/2009.-22.-OMT.-M7061ZD.- REINA MERCEDES Nº11.-30/09/2009.-90 EUROS.
1188026F.-RECIO AISA ALBERTO MANUEL.-16975/2009.-22.-OMT.-M6817VY.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-30/09/2009.-40 EUROS.
3855820P.-MENDO HUETE MARIA ANGELES.-16971/2009.-22.-OMT.-6863CRC.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-29/09/2009.-40 EUROS.
5381023N.-MATAS MIÑA ANTONIO.-16970/2009.-22.-OMT.-SA3609V.- ALMANSA Nº1.-29/09/2009.-40 EUROS.
30558913D.-MAORTUA RUIZ-LOPEZ JORGE ANTONIO.-16965/2009.-22.-OMT.-9510GKZ.- AVDA. DE EUROPA Nº12.-28/09/2009.-40 EUROS.
28969817Y.-LIRON GARCIA FERNANDO.-16964/2009.-22.-OMT.-6472GCB.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-28/09/2009.-40 EUROS.
8036928S.-HERNANDEZ PEREZ ANTONIO.-16961/2009.-22.-OMT.-8172CSY.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-30/09/2009.-40 EUROS.
40355832D.-ROSELLO JUVANTENY EDUARD.-16020/2009.-22.-OMT.-7158FWD.- DIEGO DE VELAZQUEZ Nº.-18/09/2009.-90 EUROS.
50550803T.-PEREZ SANCHEZ JOSE LUIS.-16468/2009.-22.-OMT.-5385DNN.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-21/09/2009.-80 EUROS.
X 2973063Z.-ZIS CONSTANTINE.-12160/2009.-22.-OMT.-8511GCY.- BARLOVENTO Nº1.-18/06/2009.-80 EUROS.
50988752Y.-SANCHEZ GOMEZ NADIA.-16652/2009.-22.-OMT.-2070DSG.- DOCTOR CORNAGO Nº18.-25/09/2009.-40 EUROS.
B 81761363.-PROYECTOS Y TECNICAS EDISON SL.-16648/2009.-22.-OMT.-9498FSD.- DE LAS FLORES Nº17.-25/09/2009.-40 EUROS.
44311305B.-HERNANDEZ LORENZO RITA MARIA.-16638/2009.-22.-OMT.-6165DYB.- PZA. GOBERNADOR Nº2.-25/09/2009.-40 EUROS.
40326541C.-YAÑEZ BARNUEVO HERRERA FRANCISCO JAVIER.-16627/2009.-22.-OMT.-5087GMD.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-25/09/2009.-
2608156W.-MORELLI SANTIAGO LUIS GONZALO.-16600/2009.-22.-OMT.-M4105SX.- GRECIA Nº1.-26/09/2009.-80 EUROS.
1171174Z.-GARCIA MUÑOZ MARIA ANGELES.-16856/2009.-22.-OMT.-M3904XK.- ESTACIÓN Nº2.-28/09/2009.-80 EUROS.
50856998L.-OTERO ESCUDERO IGNACIO.-16519/2009.-22.-OMT.-2832CXJ.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-21/09/2009.-40 EUROS.
X 4769835A.-SIMION GHERMAN ANDREI.-16694/2009.-20.-OMT.-M1724TB.- MONTECILLO Nº1.-29/09/2009.-90 EUROS.
50320829A.-CALVET ARANCE MARTA.-16408/2009.-22.-OMT.-1896CTV.- NTRA. SRA. DEL CARMEN Nº9.-22/09/2009.-80 EUROS.
32828107T.-GARCIA LAGO SOLER JESUS.-12769/2009.-22.-OMT.-5280FTK.- ALAMILLO Nº10.-04/07/2009.-80 EUROS.
11761109J.-GALLEGO MARTINEZ VICENTE.-16214/2009.-22.-OMT.-5011CJV.- SAGUNTO Nº20.-16/09/2009.-90 EUROS.
B 81761363.-PROYECTOS Y TECNICAS EDISON SL.-16205/2009.-22.-OMT.-9498FSD.- DE LAS FLORES Nº11.-14/09/2009.-40 EUROS.
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1578625.-MIHAIL TSETANOV DONCHEV.-16046/2009.-22.-OMT.-PB2516BP.- ESTRELLA POLAR Nº25.-22/09/2009.-90 EUROS.
791637T.-OLATE DE JUAN ROSA MARIA.-13365/2009.-22.-OMT.-5139CLZ.- AVDA. DE EUROPA Nº18.-14/07/2009.-80 EUROS.
B 82428202.-GRUPO AUCONA DOS MIL SERVICIOS INTEGRALES SL.-15951/2009.-22.-OMT.-8747GDB.- CALVARIO Nº13.-11/09/2009.-
53388740J.-GARCIA MOLINO DAVID.-16583/2009.-22.-OMT.-5578GJC.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-26/09/2009.-80 EUROS.
1912629H.-GARCIA RECIO JESUS.-16771/2009.-22.-OMT.-9927BHN.- MAESTROS Nº1.-05/10/2009.-90 EUROS.
48999558J.-MARTINEZ PELAEZ RAQUEL.-17029/2009.-22.-OMT.-0206CJJ.- IRLANDA Nº.-05/10/2009.-90 EUROS.
24364248A.-BLASCO CUENCA DAVID.-16814/2009.-22.-OMT.-V1878FF.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-30/09/2009.-80 EUROS.
24364248A.-BLASCO CUENCA DAVID.-16813/2009.-22.-OMT.-V1878FF.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-29/09/2009.-80 EUROS.
24364248A.-BLASCO CUENCA DAVID.-16812/2009.-22.-OMT.-V1878FF.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-28/09/2009.-80 EUROS.
9035143F.-ALVAREZ MATA MANUEL ALEJANDRO.-16800/2009.-22.-OMT.-5088FGV.- APARCAMIENTO MUN. LA FINCA Nº1.-29/09/2009.-80 EUROS.
52080752N.-SERRANO NAZUECOS FRANCISCO JAVIER.-16786/2009.-22.-OMT.-9939DXT.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-28/09/2009.-90 EUROS.
B 53896270.-URBAN BEACH DESIGN SL.-S13631/2009.-72.-LSV.-1900DDS.- HOSPITAL Nº1.-08/10/2009.-301 EUROS.
50828246V.-DIEGUEZ BENITO ARSENIO.-15285/2009.-22.-OMT.-5610BWZ.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-28/08/2009.-80 EUROS.
B 84368844.-SEQUINSEG DE SEGUROS SL.-S13864/2009.-72.-LSV.-7274DNW.- GRECIA Nº2.-08/10/2009.-301 EUROS.
7488073D.-SANCHEZ RUIZ ANA MARIA.-14887/2009.-22.-OMT.-8384FSX.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-19/08/2009.-80 EUROS.
B 39462585.-ALTAS Y COMUNICACIONES SL.-16758/2009.-22.-OMT.-9177DGL.- VIA DOS CASTILLAS Nº26.-03/10/2009.-90 EUROS.
7525947W.-CASTRO SANCHEZ JOSE MANUEL.-16754/2009.-20.-OMT.-2840BXX.- MAESTROS Nº.-05/10/2009.-150 EUROS.
50533818N.-SAIZ LOPEZ FERNANDO.-16749/2009.-22.-OMT.-M0862MW.- EUROPA Nº28.-07/10/2009.-90 EUROS.
1912629H.-GARCIA RECIO JESUS.-16730/2009.-22.-OMT.-9927BHN.- MAESTROS Nº1.-06/10/2009.-90 EUROS.
51465337P.-LOPEZ MALAGON ALMUDENA.-16729/2009.-22.-OMT.-8322DLD.- MAESTROS Nº1.-06/10/2009.-90 EUROS.
53391366V.-FERNANDEZ CORRALES FRANCISCO JAVIER.-16701/2009.-20.-OMT.-1062CNP.- NACIONES Nº.-04/10/2009.-90 EUROS.
7489521P.-FERRAGUT CABILDO SONIA.-16849/2009.-22.-OMT.-M0093ZB.- LUIS BÉJAR Nº37.-30/09/2009.-80 EUROS.
B 84368844.-SEQUINSEG DE SEGUROS SL.-S14247/2009.-72.-LSV.-7274DNW.- GRECIA Nº1.-08/10/2009.-301 EUROS.
7496611Z.-GOMEZ MIRA SAGRADO BEGOÑA.-15081/2009.-22.-OMT.-5826DRB.- ATENAS Nº7.-25/08/2009.-80 EUROS.
52364688 .-VEGA RIVERO RAFAEL.-17021/2009.-22.-OMT.-5412CTN.- FUENTECILLA Nº.-06/10/2009.-90 EUROS.
70056976B.-GARCIA GARCIA JUDIT.-17224/2009.-20.-OMT.-M9020TJ.- ISAAC ALBENIZ Nº.-15/10/2009.-90 EUROS.
50870276A.-GARCIA PEREZ ITZIAR.-17223/2009.-20.-OMT.-4265GCG.- EUROPA Nº.-14/10/2009.-150 EUROS.
51597831E.-RODRIGUEZ PALACIOS ANTONIA.-17222/2009.-20.-OMT.-M0245VV.- LOS ANGELES Nº10.-14/10/2009.-90 EUROS.
8961508H.-RODRIGUEZ GOMEZ MARIA ANGELES.-17217/2009.-20.-OMT.-9905DJP.- EUROPA Nº26.-16/10/2009.-150 EUROS.
2641180K.-ROPE SINOKO DEBORAH.-17216/2009.-22.-OMT.-6892FFD.- ENCARNACIÓN Nº10.-18/10/2009.-90 EUROS.
X 4196738C.-AGUILAR RECUENCO MARCO VICENTE.-17238/2009.-22.-OMT.-M6619UC.- AMERICA Nº2.-09/10/2009.-90 EUROS.
7496611Z.-GOMEZ MIRA SAGRADO BEGOÑA.-15080/2009.-22.-OMT.-5826DRB.- ATENAS Nº7.-24/08/2009.-80 EUROS.
52474307Z.-DESCALZO VAQUERO ELENA.-17239/2009.-22.-OMT.-5046FDH.- SIROCO Nº2.-09/10/2009.-90 EUROS.
16047371H.-VELAZQUEZ SAIZ ALONSO.-8983/2009.-22.-OMT.-5957FST.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1.-29/04/2009.-80 EUROS.
47450141Z.-SUAREZ AMIGO SUSANA.-17210/2009.-10.-OMT.-5243CXM.- TRAMONTANA Nº.-18/10/2009.-90 EUROS.
2541580B.-ARACAMA FERNANDEZ SANTIAGO.-17204/2009.-10.-OMT.-4123GJX.- ALISEOS Nº.-18/10/2009.-90 EUROS.
X 2555216P.-IANEV KIROV TZENKO.-17198/2009.-20.-OMT.-7106DNY.- EUROPA Nº16.-17/10/2009.-150 EUROS.
47032803B.-DENEGRI ESPINOZA FLOR DE MARIA.-17194/2009.-10.-OMT.-M3263XY.- TRAMONTANA Nº.-18/10/2009.-90 EUROS.
22718825T.-CASTRO MENDEZ BEGOÑA.-17191/2009.-22.-OMT.-M1664KV.- EUROPA Nº28.-17/10/2009.-90 EUROS.
51931527B.-MORENO JIMENEZ RICARDO.-17188/2009.-22.-OMT.-C0909AW.- HOSPITAL Nº31.-17/10/2009.-90 EUROS.
7973144X.-GIMENEZ ZURDO BENEDICTO.-9610/2009.-22.-OMT.-2439FXF.- GRECIA Nº1.-12/05/2009.-80 EUROS.
1073788X.-MORE ALVAREZ ROBERTO.-17262/2009.-94.-RGC.-2207CFJ.- CAMINO DE ALCORCON Nº.-17/10/2009.-90 EUROS.
B 26071936.-EXPLOTACIONES VITIVINICOLAS SL.-17778/2009.-22.-OMT.-5973CKM.- BARLOVENTO Nº36.-13/10/2009.-80 EUROS.
7496569H.-VINCUERIA MORENO FCO JOSE.-17295/2009.-22.-OMT.-6211DDZ.- CAMINO DE ALCORCON Nº17.-18/10/2009.-90 EUROS.
50815210E.-RUBIO DE CASAS SANTIAGO FRANCISCO.-17286/2009.-94.-RGC.-9701CMF.- CAMINO DE ALCORCON Nº.-17/10/2009.-
5191539W.-PIQUERAS PANADERO BEATRIZ.-17285/2009.-94.-RGC.-3747CTV.- CAMINO DE ALCORCON Nº.-17/10/2009.-90 EUROS.
X 1161213N.-ADLER CLAUDIA ADRIANA.-17283/2009.-94.-RGC.-B0881WW.- CAMINO DE ALCORCON Nº.-17/10/2009.-90 EUROS.
9049347C.-BAZTAN CERRUTI SILVINA.-17272/2009.-94.-RGC.-5302BRY.- CAMINO DE ALCORCON Nº.-17/10/2009.-90 EUROS.
X 6736985D.-BORISLAVOV DRAGOEV RADOSLAV.-17228/2009.-22.-OMT.-3742CZD.- MANUEL GARCIA Nº.-05/10/2009.-90 EUROS.
B 85112027.-EUROSISTEMAS DE ASISTENCIA HOTELERA SL.-17264/2009.-94.-RGC.-1330GBF.- Cº DE ALCORCON Nº.-17/10/2009.-90 EUROS.
5423689J.-GASCON ALONSO RAUL.-12634/2009.-22.-OMT.-9340BRG.- ATENAS Nº2.-08/07/2009.-80 EUROS.
2242794H.-RUBIO GUTIERREZ ANA MARIA.-17321/2009.-94.-RGC.-1388FFT.- DIEGO DE VELAZQUEZ Nº.-19/10/2009.-150 EUROS.
5276859 .-VEGA GARCIA LAURA.-17291/2009.-22.-OMT.-6391FCL.- CAMINO DE ALCORCON Nº6.-18/10/2009.-90 EUROS.
B 83210708.-MOGAR FIVE SL.-17250/2009.-22.-OMT.-1081CCN.- SIROCO Nº.-14/10/2009.-90 EUROS.
53661757C.-SAEZ REPETTO MARIA CECILIA.-17253/2009.-22.-OMT.-8969DFL.- EUROPA Nº1.-14/10/2009.-90 EUROS.
A 28955425.-IMPORTANCIONES ELECTRONICAS SA.-17245/2009.-22.-OMT.-M8940TT.- EUROPA Nº23.-09/10/2009.-90 EUROS.
53617794X.-CRUZ FERNANDEZ JOSE.-17241/2009.-20.-OMT.-0326DPK.- CARRETERA DE HUMERA Nº69.-13/10/2009.-150 EUROS.
30817564 .-BERGILLOS SERRANO NATALIA.-17240/2009.-20.-OMT.-1228GFT.- BULARAS Nº.-09/10/2009.-150 EUROS.
34007263S.-DE CASTRO PASTOR MARGARITA CATALINA.-17266/2009.-94.-RGC.-3292BSL.- C.º DE ALCORCON Nº.-17/10/2009.-90 EUROS.
51413588D.-DIAZ AZAROLA LUCIA MARIA.-17080/2009.-22.-OMT.-6975FBK.- VÍA DE LAS DOS CASTILLAS Nº17.-02/10/2009.-80 EUROS.
4596804R.-PEREZ GARCIA MANUEL VICENTE.-17111/2009.-22.-OMT.-4957DGL.- AVDA. DE EUROPA Nº12.-02/10/2009.-80 EUROS.
799261B.-PALLOL CARDOSA ISABEL.-17109/2009.-22.-OMT.-M0855KD.- DOCTOR CORNAGO Nº20.-03/10/2009.-80 EUROS.
5309398D.-MUÑOZ LARRAÑAGA ALBERTO.-17105/2009.-22.-OMT.-M7296OP.- ANTONIO DIAZ Nº2.-02/10/2009.-80 EUROS.
1499779H.-MOLDENHAUER DIAZ FERNANDO.-17103/2009.-22.-OMT.-4390DJG.- ESTACIÓN Nº4.-01/10/2009.-80 EUROS.
2195648E.-LLORENTE MARTIN MIGUEL ANGEL.-17093/2009.-22.-OMT.-4616CPH.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-01/10/2009.-80 EUROS.
50445337N.-INAL ALVAREZ EDUARDO.-17088/2009.-22.-OMT.-6748CRG.- AVDA. DE EUROPA Nº24.-02/10/2009.-80 EUROS.
2913863Q.-RUBIO NIETO CARLOS.-14846/2009.-22.-OMT.-8354FKL.- AVDA. DE EUROPA Nº3.-21/08/2009.-80 EUROS.
50732364E.-GONZALO ESCUDERO PAULA.-17085/2009.-22.-OMT.-1770DBN.- CARRETERA DE HÚMERA Nº10.-03/10/2009.-80 EUROS.
34595805X.-ALONSO SUAREZ ANTONIO.-17129/2009.-22.-OMT.-8036BFH.- NTRA. SRA. DEL CARMEN Nº11.-03/10/2009.-40 EUROS.
52369853A.-SERNA MARTINEZ MARIA MAR.-17058/2009.-22.-OMT.-3967FCX.- CERROLAZA Nº7.-02/10/2009.-90 EUROS.
38390396S.-SAUMELL SALES MA ISABEL.-17056/2009.-22.-OMT.-6991GMR.- AVDA. JUAN PABLO II Nº12.-02/10/2009.-90 EUROS.
52986212P.-RODRIGUEZ ASENSIO DANIEL.-17055/2009.-22.-OMT.-5440CDB.- HOSPITAL Nº11.-03/10/2009.-90 EUROS.
50104680P.-BLANCO ALIAS FRANCISCO.-17040/2009.-22.-OMT.-9192BMK.- GRECIA Nº1.-03/10/2009.-90 EUROS.
50828246V.-DIEGUEZ BENITO ARSENIO.-15620/2009.-22.-OMT.-5610BWZ.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-03/09/2009.-80 EUROS.
50828246V.-DIEGUEZ BENITO ARSENIO.-15440/2009.-22.-OMT.-5610BWZ.- CARRETERA DE HÚMERA Nº84.-01/09/2009.-80 EUROS.
50828246V.-DIEGUEZ BENITO ARSENIO.-15469/2009.-22.-OMT.-5610BWZ.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-02/09/2009.-40 EUROS.
15800996L.-GRACIA PELLON MA PILAR.-17086/2009.-22.-OMT.-NA8668AY.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-03/10/2009.-80 EUROS.
5343658E.-VALVERDE LOPEZ MA ANTONIA.-17157/2009.-22.-OMT.-M3615VW.- AVDA. DE EUROPA Nº24.-01/10/2009.-40 EUROS.
11815444E.-RODRIGUEZ DEL CASTILLO M DE LAS MERCEDES.-17312/2009.-21.-OMT.-2386DPW.- UNIVERSIDAD Nº4.-19/10/2009.-
45260012Z.-HERRERA MOLINA JULIA ISABEL.-17183/2009.-13.-OMT.-M6184VV.- DIEGO DE VELAZQUEZ Nº.-05/10/2009.-90 EUROS.
Y 0258813P.-AMAXIMOAIEI CRISTIAN.-17182/2009.-22.-OMT.-TO2535AC.- CANADA Nº.-05/10/2009.-90 EUROS.
B 96805189.-INOXALUC SL.-17181/2009.-22.-OMT.-0210CXP.- CANADA Nº.-05/10/2009.-90 EUROS.
72976052L.-ARBIDE ESTENSORO JUAN.-17178/2009.-22.-OMT.-4953GHK.- CLUB DEPORTIVO Nº2.-14/10/2009.-90 EUROS.
11708131G.-BERMEJO RABANO HERMELINDA.-17175/2009.-22.-OMT.-SA0276U.- CLAVEL Nº11.-14/10/2009.-90 EUROS.
X 6710186M.-IRIMOIU PETRUTA MADALINA.-17174/2009.-22.-OMT.-5573CYP.- MALAQUITA Nº44.-14/10/2009.-90 EUROS.
2222244F.-RUIZ GARCIA NATALIA BEATRIZ.-17116/2009.-22.-OMT.-3254BKY.- SAGUNTO Nº20.-03/10/2009.-80 EUROS.
5423689J.-GASCON ALONSO RAUL.-13250/2009.-22.-OMT.-9340BRG.- GRECIA Nº1.-15/07/2009.-80 EUROS.
B 83396614.-WEIMAR MUSIC SL.-17127/2009.-22.-OMT.-M5181NN.- VÁZQUEZ DEL SAZ Nº1.-02/10/2009.-80 EUROS.
A 79317061.-SERVICIOS ARQUITECTONICOS DIVERSOS SA.-17156/2009.-22.-OMT.-8521BWN.- JOSE FDEZ. CUEVAS Nº5.-01/10/2009.-40 EUROS.
50410997B.-RAMAS PEREZ PALOMA.-17152/2009.-22.-OMT.-7699BSS.- ÁNGEL BARAJAS Nº2.-03/10/2009.-40 EUROS.
28495320E.-PORTILLO ROMERO OLGA.-17151/2009.-22.-OMT.-0155BNM.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-01/10/2009.-40 EUROS.
52474331 .-MARTIN JIMENEZ CESAR.-17146/2009.-22.-OMT.-9443DBG.- CARRETERA DE HÚMERA Nº6.-02/10/2009.-40 EUROS.
B 84215680.-CONSIGLIERE LA MORALEJA SL.-17135/2009.-22.-OMT.-6958DFP.- BARLOVENTO Nº36.-01/10/2009.-40 EUROS.
7972179B.-ALVAREZ ARRIBAS TERESA MARIA.-17130/2009.-22.-OMT.-6950GPH.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-01/10/2009.-40 EUROS.
5423689J.-GASCON ALONSO RAUL.-12633/2009.-22.-OMT.-9340BRG.- ATENAS Nº2.-06/07/2009.-80 EUROS.
51594285H.-CREO TAULER ISABEL.-16723/2009.-20.-OMT.-2309GMN.- DIEGO DE VELAZQUEZ Nº1.-05/10/2009.-150 EUROS.
2521663N.-LA CALLE VILLALON JAVIER.-18540/2009.-22.-OMT.-5913DZR.- LUIS BÉJAR Nº37.-22/10/2009.-40 EUROS.
B 91138719.-MALDONADO JAUREZ S L.-18472/2009.-22.-OMT.-6564BGC.- SANTA ISABEL Nº2.-24/10/2009.-80 EUROS.
X 6749436V.-ZEPEDA PADILLA ROSSANA YAMILET.-18561/2009.-22.-OMT.-9751CTJ.- ANTONIO DIAZ Nº4.-22/10/2009.-40 EUROS.
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12404748C.-VICARIO ZUBIZARRETA ELENA.-18560/2009.-22.-OMT.-6595DTX.- AVDA. DE EUROPA Nº20.-23/10/2009.-40 EUROS.
10086555C.-VAZQUEZ MARTINEZ MYRIAN.-18559/2009.-22.-OMT.-3204CXZ.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-22/10/2009.-40 EUROS.
52412848B.-RUBIO CRESPO SONIA.-18553/2009.-22.-OMT.-0843BRN.- PZA. DE LA CORONACION Nº12.-22/10/2009.-40 EUROS.
11815230S.-RODRIGUEZ DE SEPULVEDA CABELLO JUAN.-18552/2009.-22.-OMT.-0932DXD.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-24/10/2009.-
X 7337277R.-VARGA HENRIK STEFAN.-18563/2009.-22.-OMT.-5930BTH.- AVDA. COMUNIDAD DE MADRID Nº3.-24/10/2009.-90 EUROS.
5093525 .-MARTINEZ MOYA ROS SALVADOR.-18543/2009.-22.-OMT.-8441DSV.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-22/10/2009.-40 EUROS.
51400394V.-GAUSI SANCHEZ RUBIO FRANCISCO JAVIER.-13963/2009.-22.-OMT.-6425GCL.- SUECIA Nº1.-30/07/2009.-80 EUROS.
B 82819319.-ALBAES GLOBAL S L.-18520/2009.-22.-OMT.-6460FXZ.- CARRETERA DE HÚMERA Nº10.-23/10/2009.-40 EUROS.
52474166B.-VIUDES COBOS MARTA.-18517/2009.-22.-OMT.-0173FRN.- GRECIA Nº1.-23/10/2009.-80 EUROS.
71422842 .-SANTOYO FERNANDEZ MIREYA.-18506/2009.-22.-OMT.-9899FFS.- APARCAMIENTO MUN. LA FINCA Nº1.-22/10/2009.-80 EUROS.
B 82045717.-PASCUAL OSA SL.-18490/2009.-22.-OMT.-9304BRG.- LUIS BÉJAR Nº35.-24/10/2009.-80 EUROS.
8978821N.-MASERO BARRERA JUAN MANUEL.-18481/2009.-22.-OMT.-9315FTV.- GRECIA Nº1.-23/10/2009.-80 EUROS.
50679306W.-MARINAS MUÑOZ ANGELES.-18477/2009.-22.-OMT.-M9659UW.- ESTACIÓN Nº4.-24/10/2009.-80 EUROS.
9801348J.-DE CELIS FERNANDEZ JAVIER.-17766/2009.-22.-OMT.-LE4684AD.- APARCAMIENTO MUNICIPAL LA FINCA Nº1.-13/10/2009.-80 EUROS.
5093525 .-MARTINEZ MOYA ROS SALVADOR.-18544/2009.-22.-OMT.-8441DSV.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-23/10/2009.-40 EUROS.
72482538Q.-ZARRA LARREA NAIRA.-6939/2009.-22.-OMT.-5628BRV.- VÍA DE LAS DOS CASTILLAS Nº17.-07/04/2009.-40 EUROS.
B 83065318.-GMT TELECOMUNICACIONES SL.-18686/2009.-22.-OMT.-5579DKG.- CANADA Nº.-31/10/2009.-90 EUROS.
X 1588693Z.-DOUWE DIRH J MULLER.-16099/2009.-22.-OMT.-5754GCL.- AVDA. DE EUROPA Nº8.-15/09/2009.-80 EUROS.
X 2851088P.-COLMAN MENA LOURDES.-16238/2009.-22.-OMT.-8482DPS.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-17/09/2009.-80 EUROS.
X 2851088P.-COLMAN MENA LOURDES.-16098/2009.-22.-OMT.-8482DPS.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-15/09/2009.-80 EUROS.
X 2851088P.-COLMAN MENA LOURDES.-16239/2009.-22.-OMT.-8482DPS.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-18/09/2009.-80 EUROS.
X 2851088P.-COLMAN MENA LOURDES.-16097/2009.-22.-OMT.-8482DPS.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-14/09/2009.-80 EUROS.
2068183T.-RUBIO BENAVENTE LUIS.-18562/2009.-22.-OMT.-9435GDV.- GRECIA Nº1.-23/10/2009.-90 EUROS.
2617493R.-SERRANO PLAZA JAVIER.-15063/2009.-22.-OMT.-1135FSR.- HOSPITAL Nº11.-25/08/2009.-90 EUROS.
B 91138719.-MALDONADO JAUREZ S L.-18471/2009.-22.-OMT.-6564BGC.- SANTA ISABEL Nº2.-23/10/2009.-80 EUROS.
B 80805054.-URATRIA SL.-18198/2009.-20.-OMT.-M0493PU.- EUROPA Nº1.-27/10/2009.-90 EUROS.
7843598T.-SANCHEZ MARCOS LAURA.-18193/2009.-22.-OMT.-3816DTC.- CARRETERA DE HUMERA Nº88.-26/10/2009.-90 EUROS.
X 2740038W.-GUERRERO VERA STELLA.-18185/2009.-22.-OMT.-4719DHR.- ANA MARISCAL Nº.-25/10/2009.-90 EUROS.
B 82516808.-EURODEALER MOTOR SL.-18171/2009.-22.-OMT.-6206GBL.- EDGAR NEVILLE Nº1.-25/10/2009.-90 EUROS.
53037043D.-FUENTES GARCIA RAUL.-18167/2009.-22.-OMT.-7512FGW.- EDGAR NEVILLE Nº1.-25/10/2009.-90 EUROS.
B 18022855.-MUINMO SL.-18589/2009.-20.-OMT.-8447TZH.- BULARAS Nº2.-27/10/2009.-150 EUROS.
X 7144332A.-GARCES RODRIGUEZ JUAN CARLOS.-15843/2009.-22.-OMT.-7747GCN.- AVDA. DE EUROPA Nº12.-09/09/2009.-80 EUROS.
5206246N.-FERNANDO GOMEZ ACEBO.-10897/2009.-22.-OMT.-3810BKP.- ESTACIÓN Nº2.-05/06/2009.-80 EUROS.
5093525 .-MARTINEZ MOYA ROS SALVADOR.-18370/2009.-22.-OMT.-8441DSV.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-19/10/2009.-40 EUROS.
50107927N.-MANZANO DE FRUTOS IRA.-18474/2009.-22.-OMT.-8871BRV.- APARCAMIENTO MUNICIPAL LA FINCA Nº1.-23/10/2009.-80 EUROS.
50446912 .-MARSET GOMEZ LAURA.-18397/2009.-22.-OMT.-8895CPY.- AVDA. DE EUROPA Nº7.-24/10/2009.-90 EUROS.
789624B.-RODRIGUEZ MTNEZ. ESTELLEZ DOLORES.-18395/2009.-22.-OMT.-4636CVL.- AVDA. COMUNIDAD DE MADRID Nº3.-24/10/2009.-90 EUROS.
B 82693177.-TALAVERA CEDULAR PHONE SL.-18385/2009.-22.-OMT.-1854FXV.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-19/10/2009.-40 EUROS.
14310584 .-SANCHEZ SANCHEZ DANIEL.-18382/2009.-22.-OMT.-M7465XY.- AVDA. DE EUROPA Nº22.-21/10/2009.-40 EUROS.
2608036 .-RUIZ BERNAL ALVARO SANTIAGO.-18380/2009.-22.-OMT.-2972BPY.- DE LAS FLORES Nº7.-19/10/2009.-40 EUROS.
53409512Q.-AGUADO GOMEZ JAVIER.-18404/2009.-22.-OMT.-M7591OW.- APARCAMIENTO MUNICIPAL LA FINCA Nº1.-23/10/2009.-80 EUROS.
5093525 .-MARTINEZ MOYA ROS SALVADOR.-18371/2009.-22.-OMT.-8441DSV.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-21/10/2009.-40 EUROS.
2537660R.-ALONSO ALONSO JOSE ALBERTO.-18409/2009.-22.-OMT.-8993DTP.- APARCAMIENTO MUNICIPAL LA FINCA Nº1.-22/10/2009.-
72162115Y.-MARTIN GUINEA JOSE LUIS.-18368/2009.-22.-OMT.-6887FDD.- GRECIA Nº1.-20/10/2009.-40 EUROS.
53615450N.-MARQUEZ SASTRE ADRIAN.-18367/2009.-22.-OMT.-M2137XY.- AVDA. DE EUROPA Nº24.-20/10/2009.-40 EUROS.
8040398N.-GARCIA GONZALEZ ELENA.-18357/2009.-22.-OMT.-9239DPR.- VÍA DE LAS DOS CASTILLAS Nº17.-21/10/2009.-40 EUROS.
53731244R.-COLMAN MENA ERNESTO.-18354/2009.-22.-OMT.-M9741ZW.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-21/10/2009.-40 EUROS.
14301933G.-ZARAGOZA VAZQUEZ BERTA.-18344/2009.-22.-OMT.-4586CZS.- NORTE Nº5.-19/10/2009.-80 EUROS.
50744377Y.-TORRES GARCIA ANTONIO.-18338/2009.-22.-OMT.-0914DWW.- ALMANSA Nº1.-19/10/2009.-80 EUROS.
17997730T.-SESE LAFALLA JAVIER.-18334/2009.-22.-OMT.-5384FLH.- AVDA. DE EUROPA Nº15.-20/10/2009.-80 EUROS.
11815230S.-RODRIGUEZ DE SEPULVEDA CABELLO JUAN.-18379/2009.-22.-OMT.-0932DXD.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-20/10/2009.-
51101192E.-ESTRADA MARTINEZ DE SALAS ALVARO.-18440/2009.-22.-OMT.-2842FMY.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-22/10/2009.-
B 91138719.-MALDONADO JAUREZ S L.-18470/2009.-22.-OMT.-6564BGC.- SANTA ISABEL Nº2.-22/10/2009.-80 EUROS.
13037680S.-LOZANO MERINO MA LUISA.-18467/2009.-22.-OMT.-8866DSF.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-23/10/2009.-80 EUROS.
13037680S.-LOZANO MERINO MA LUISA.-18466/2009.-22.-OMT.-8866DSF.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-22/10/2009.-80 EUROS.
B 82186792.-ISLAS CANARIAS CINCUENTA SL.-18459/2009.-22.-OMT.-M7177ZG.- LUIS BÉJAR Nº31.-23/10/2009.-80 EUROS.
50559548M.-HERNANDEZ TORRES RUBEN.-18454/2009.-22.-OMT.-2664CXN.- GRECIA Nº1.-24/10/2009.-80 EUROS.
7496760W.-HEJAZI MONJAZEB HAMID.-18453/2009.-22.-OMT.-7592BVH.- AVDA. DE EUROPA Nº6.-22/10/2009.-80 EUROS.
52369814X.-HERRAN OCHARAN CRISTINA.-18402/2009.-22.-OMT.-M6249YG.- HOSPITAL Nº3.-24/10/2009.-90 EUROS.
8990957G.-GALAN BENITO JOSE FERNANDO.-18445/2009.-22.-OMT.-4148GCD.- ATENAS Nº2.-23/10/2009.-80 EUROS.
821960D.-DOMINGUEZ MIRAVETE JESUS.-16101/2009.-22.-OMT.-6747FZJ.- VÍA DE LAS DOS CASTILLAS Nº23.-15/09/2009.-80 EUROS.
5399127S.-CORRAL ANUARBE JAIME.-18430/2009.-22.-OMT.-M7227ZB.- ATENAS Nº2.-24/10/2009.-80 EUROS.
B 81524621.-CORPORACION BODEGUERA M S SL.-18429/2009.-22.-OMT.-1584CPC.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-22/10/2009.-80 EUROS.
X 9172638P.-CIOBANU NETUTA.-18428/2009.-22.-OMT.-M7396WH.- AVDA. DE EUROPA Nº6.-22/10/2009.-80 EUROS.
X 7356349Y.-CIGLENIANU MIHAI.-18427/2009.-22.-OMT.-9396BXC.- HOSPITAL Nº23.-22/10/2009.-80 EUROS.
2197042J.-CASTANDER SANTOS FEDERICO.-18426/2009.-22.-OMT.-TO8640U.- AVDA. DE EUROPA Nº17.-22/10/2009.-80 EUROS.
B 81075525.-AVANTIA XXI GLOBAL SL.-18418/2009.-22.-OMT.-M7955ZL.- DE LAS FLORES Nº9.-23/10/2009.-80 EUROS.
B 24487340.-AUTOESCUELA VELILLA SL.-18417/2009.-22.-OMT.-1000FFZ.- ESTACIÓN Nº1.-24/10/2009.-80 EUROS.
72706448K.-GOMEZ YANCI JOAQUIN EDUARDO.-18449/2009.-22.-OMT.-2694GMN.- BENIGNO GRANIZO Nº12.-24/10/2009.-80 EUROS.
7489464C.-GONZALEZ GOTOR MAURICIO.-18856/2009.-22.-OMT.-0461CNV.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-26/10/2009.-40 EUROS.
8931630V.-CONDADO CONDE ROBERTO.-18699/2009.-20.-OMT.-M4589PS.- ENRIQUE GRANADOS Nº8.-30/10/2009.-150 EUROS.
B 83582460.-ALIMENTACION BARCELO SL.-18902/2009.-22.-OMT.-4633CGX.- NORTE Nº20.-31/10/2009.-80 EUROS.
B 85211043.-CIMSA BUSINNESS SL.-18888/2009.-22.-OMT.-4474GPK.- AVDA. COMUNIDAD DE MADRID Nº3.-29/10/2009.-90 EUROS.
9256344V.-SOLANA MATA JESUS.-18875/2009.-22.-OMT.-8904CCM.- AVDA. DE EUROPA Nº17.-28/10/2009.-40 EUROS.
X 9053576V.-SIRES IONEL SILVIU.-18874/2009.-22.-OMT.-2239DLK.- ATENAS Nº2.-26/10/2009.-40 EUROS.
11815230S.-RODRIGUEZ DE SEPULVEDA CABELLO JUAN.-18873/2009.-22.-OMT.-0932DXD.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-26/10/2009.-
1084221R.-BARBERO PAREJA JOSE LUIS.-18908/2009.-22.-OMT.-A3673DV.- CIRILO PALOMO Nº8.-31/10/2009.-80 EUROS.
5390891J.-MARTINEZ MARTINEZ ARTURO.-18863/2009.-22.-OMT.-1313CZK.- AVDA. DE EUROPA Nº16.-26/10/2009.-40 EUROS.
51398197M.-DEGNER PEREZ CIRERA ERICH CARLOS.-18914/2009.-22.-OMT.-7012DTP.- DE LAS FLORES Nº15.-29/10/2009.-80 EUROS.
8990957G.-GALAN BENITO JOSE FERNANDO.-18853/2009.-22.-OMT.-4148GCD.- GRECIA Nº1.-26/10/2009.-40 EUROS.
B 84471614.-CJG ADECUACION DE ESPACIOS SINGULARES SL.-18839/2009.-22.-OMT.-6989GPL.- AV. COMUNIDAD DE MADRID Nº1.- 27/10/2009.-40 EUROS.
B 81075525.-AVANTIA XXI GLOBAL SL.-18832/2009.-22.-OMT.-M7955ZL.- DE LAS FLORES Nº17.-27/10/2009.-40 EUROS.
13881886Y.-SORDO CARRILLO MARIA CRISTINA.-18822/2009.-22.-OMT.-M3095SG.- AVDA. DE EUROPA Nº7.-27/10/2009.-80 EUROS.
51445686E.-ROQUE ROMAN RUTH.-18812/2009.-22.-OMT.-M9904NX.- PZA. GOBERNADOR Nº1.-28/10/2009.-80 EUROS.
51445686E.-ROQUE ROMAN RUTH.-18811/2009.-22.-OMT.-M9904NX.- PZA. GOBERNADOR Nº1.-26/10/2009.-80 EUROS.
10809872X.-REYERO RECIO MONTSERRAT.-18809/2009.-22.-OMT.-MA3043CD.- BARLOVENTO Nº1.-28/10/2009.-80 EUROS.
50856998L.-OTERO ESCUDERO IGNACIO.-18866/2009.-22.-OMT.-2832CXJ.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-28/10/2009.-40 EUROS.
50744377Y.-TORRES GARCIA ANTONIO.-18948/2009.-22.-OMT.-0914DWW.- AVDA. JUAN PABLO II Nº21.-29/10/2009.-80 EUROS.
X 2851088P.-COLMAN MENA LOURDES.-15356/2009.-22.-OMT.-8482DPS.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-31/08/2009.-80 EUROS.
X 2851088P.-COLMAN MENA LOURDES.-15502/2009.-22.-OMT.-8482DPS.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-04/09/2009.-80 EUROS.
X 2851088P.-COLMAN MENA LOURDES.-15501/2009.-22.-OMT.-8482DPS.- AVDA. DE EUROPA Nº7.-03/09/2009.-80 EUROS.
5242958Q.-SALCEDO GUTIERREZ MILAGROS.-18982/2009.-22.-OMT.-9754CVG.- AVDA. DE EUROPA Nº10.-29/10/2009.-90 EUROS.
44076984Z.-PELAEZ SABELL MARIA LUISA.-18974/2009.-22.-OMT.-9454FSG.- ESTACIÓN Nº2.-29/10/2009.-40 EUROS.
A 28510154.-PAUTOURS S A.-18973/2009.-22.-OMT.-7557CNZ.- AVDA. DE EUROPA Nº16.-29/10/2009.-40 EUROS.
B 82309584.-ASECOM OBRAS CONSTRUCCION Y PROYECTOS SL.-18906/2009.-22.-OMT.-6740FHJ.- BARLOVENTO Nº2.-29/10/2009.-80 EUROS.
5429199A.-DE MIGUEL VEIRA JUAN.-18957/2009.-22.-OMT.-6422BKJ.- BARLOVENTO Nº2.-29/10/2009.-40 EUROS.
2625566R.-LOPEZ-QUIÑONES RUIZ LUIS ANTONIO.-18786/2009.-22.-OMT.-5708BHD.- GRECIA Nº1.-27/10/2009.-80 EUROS.
2604863K.-SANCHEZ GASCO ANGEL.-18941/2009.-22.-OMT.-M6712WH.- AVDA. COMUNIDAD DE MADRID Nº3.-29/10/2009.-80 EUROS.
X 4600914V.-RODRIGUEZ DE SULBARAN YELITZA.-18940/2009.-22.-OMT.-M4553MU.- PZA. DE LA CORONACION Nº1.-29/10/2009.-80 EUROS.
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2887983B.-MARTINEZ HERNANDEZ BLANCA.-18928/2009.-22.-OMT.-8923DBM.- DEMETRIO DE LA GUERRA Nº3.-31/10/2009.-80 EUROS.
X 0132344W.-MARTIN STEPHEN DIEGO.-18927/2009.-22.-OMT.-9053GPB.- AVDA. DE EUROPA Nº7.-31/10/2009.-80 EUROS.
7489464C.-GONZALEZ GOTOR MAURICIO.-18922/2009.-22.-OMT.-0461CNV.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-29/10/2009.-80 EUROS.
50188617H.-GINESTAL NEGRO LEYLA ISABEL.-18921/2009.-22.-OMT.-2953FLF.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-29/10/2009.-80 EUROS.
395125P.-GARRIDO PADILLA MARIA DOLORES.-18920/2009.-22.-OMT.-3628DDZ.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-29/10/2009.-80 EUROS.
8040398N.-GARCIA GONZALEZ ELENA.-18962/2009.-22.-OMT.-9239DPR.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-29/10/2009.-40 EUROS.
A 84789619.-SUNSALE SA.-S11492/2009.-72.-LSV.-6295GBD.- ENRIQUE GRANADOS Nº6.-06/11/2009.-301 EUROS.
B 84614452.-EDICIONES DEL COLECCIONISTA SL.-S9815/2009.-72.-LSV.-8409FKH.- AVDA. DE EUROPA Nº24.-06/11/2009.-301 EUROS.
B 81420291.-TRADITIO DOS MIL SL.-S12456/2009.-72.-LSV.-4773FKD.- AVDA. DE EUROPA Nº20.-06/11/2009.-301 EUROS.
B 84168814.-TOLDOCOLOR PROFESIONALES SL.-S12454/2009.-72.-LSV.-7982CWW.- BARLOVENTO Nº36.-06/11/2009.-301 EUROS.
A 78617909.-FOTOCOMPOSER SA.-S12385/2009.-72.-LSV.-9423FTJ.- GRECIA Nº1.-06/11/2009.-301 EUROS.
B 84613090.-DR5 SALUD Y PATRIMONIO SL.-S12378/2009.-72.-LSV.-7306FPP.- SAGUNTO Nº8.-06/11/2009.-301 EUROS.
B 85157691.-SOLUCIONES INTEGRALES EN MANO DE OBRA SL.-S12505/2009.-72.-LSV.-7981FZF.- AV. COMUNIDAD DE MADRID Nº48.-06/11/2009.-301 EUROS.
5093525 .-MARTINEZ MOYA ROS SALVADOR.-18792/2009.-22.-OMT.-8441DSV.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº0.-28/10/2009.-80 EUROS.
B 83331090.-DECORACION CONSTRUCCION Y REFORMAS VALDEMORILLO SL.-S12252/2009.-72.-LSV.-9993GFN.- AVDA. DE EUROPA Nº17.-06/11/2009.-301 EUROS.
B 83112391.-ASISTENCIA COMUNICACION Y SERVICIOS RASER SL.-S13041/2009.-72.-LSV.-1451BSP.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº0.-06/11/2009.-301 EUROS.
B 83957621.-ESTUDIOS ESTRATEGICOS Y SO LUCIONES SL.-S9543/2009.-72.-LSV.-4221FWF.- AVDA. DE EUROPA Nº7.-06/11/2009.-
B 80701972.-MEVLANA SL.-S8693/2009.-72.-LSV.-0779DRY.- LA MINAS Nº13.-06/11/2009.-301 EUROS.
B 80677917.-CONSULT M ECONOMIA SL.-S8634/2009.-72.-LSV.-M1326SY.- VÍA DE LAS DOS CASTILLAS Nº23.-06/11/2009.-301 EUROS.
B 81460776.-GEOPLANET SL.-S6579/2009.-72.-LSV.-M6071XD.- CAMINO DE ALCORCON Nº.-06/11/2009.-301 EUROS.
B 81379281.-CAMPOMANES AUTOMOCION SL.-S11358/2009.-72.-LSV.-9645GDV.- CAMINO DE ALCORCON Nº8.-06/11/2009.-301 EUROS.
A 78288206.-CORDON SA.-S12602/2009.-72.-LSV.-6829DKS.- HOSPITAL Nº3.-06/11/2009.-301 EUROS.
2608036 .-RUIZ BERNAL ALVARO SANTIAGO.-18327/2009.-22.-OMT.-2972BPY.- DE LAS FLORES Nº9.-21/10/2009.-80 EUROS.
B 83068429.-TECNOLOGIAS POZUELO SL.-S12495/2009.-72.-LSV.-0976BGS.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-06/11/2009.-301 EUROS.
53394749L.-HERNANDEZ RODRIGUEZ SERGIO.-14657/2009.-22.-OMT.-2219FZS.- AVDA. DE EUROPA Nº12.-12/08/2009.-150 EUROS.
B 08323339.-GB PLANGE SPAIN SL.-15342/2009.-22.-OMT.-2577FZX.- SAGUNTO Nº14.-31/08/2009.-90 EUROS.
B 14404859.-JOCRIAGRO SL.-18781/2009.-22.-OMT.-5945FDN.- APARCAMIENTO MUNICIPAL LA FINCA Nº0.-26/10/2009.-80 EUROS.
52958084 .-GALLEGO CASILDA DIEZ JEREMIAS.-18776/2009.-22.-OMT.-9166CJJ.- CIRILO PALOMO Nº8.-26/10/2009.-80 EUROS.
51101192E.-ESTRADA MARTINEZ DE SALAS ALVARO.-18769/2009.-22.-OMT.-2842FMY.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº0.-28/10/2009.-
51101192E.-ESTRADA MARTINEZ DE SALAS ALVARO.-18768/2009.-22.-OMT.-2842FMY.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº0.-27/10/2009.-
51101192E.-ESTRADA MARTINEZ DE SALAS ALVARO.-18767/2009.-22.-OMT.-2842FMY.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº0.-26/10/2009.-
834920C.-DEL POZO ALAMO MARIO.-18761/2009.-22.-OMT.-4419CDF.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº0.-26/10/2009.-80 EUROS.
B 83577544.-SERVICIOS ALNALUAR SL.-S12762/2009.-72.-LSV.-9343CJH.- SAGUNTO Nº14.-06/11/2009.-301 EUROS.
X 6598044B.-FOGOROS JULIANA.-18731/2009.-22.-OMT.-4812CKT.- RAMÓN JIMÉNEZ Nº23.-28/10/2009.-90 EUROS.
B 83112391.-ASISTENCIA COMUNICACION Y SERVICIOS RASER SL.-S12916/2009.-72.-LSV.-1451BSP.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1.-06/11/2009.-301 EUROS.
B 84249465.-KILIKRANKI 2004 SL.-S13401/2009.-72.-LSV.-3053DJG.- ALMANSA Nº13.-06/11/2009.-301 EUROS.
B 83181701.-REHABILITACIONES VENECIA SL.-S13114/2009.-72.-LSV.-5007DLN.- AVDA. COMUNIDAD DE MADRID Nº1.-06/11/2009.-301 EUROS.
B 84859008.-CHECK TAX SERVICES SL.-S12924/2009.-72.-LSV.-2887FRL.- AVDA. DE EUROPA Nº20.-06/11/2009.-301 EUROS.
B 83112391.-ASISTENCIA COMUNICACION Y SERVICIOS RASER SL.-S12917/2009.-72.-LSV.-1451BSP.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1.-06/11/2009.-301 EUROS.
B 81666752.-ENCLAVE QUINCE SL.-S12784/2009.-72.-LSV.-6324BZM.- AVDA. DE EUROPA Nº8.-06/11/2009.-301 EUROS.
B 84995224.-CAMELA MEDIA SL.-S12772/2009.-72.-LSV.-9543GGG.- PZA. DE LA CORONACION Nº1.-06/11/2009.-301 EUROS.
B 91138719.-MALDONADO JAUREZ S L.-18791/2009.-22.-OMT.-6564BGC.- SANTA ISABEL Nº2.-26/10/2009.-80 EUROS.
B 82059916.-T 1925 SL.-18732/2009.-22.-OMT.-M3757XF.- AVDA. COMUNIDAD DE MADRID Nº3.-26/10/2009.-90 EUROS.
32825349W.-UBEDA BAIZAN ELENA MARIA.-17896/2009.-22.-OMT.-7826FCF.- AVDA. DE EUROPA Nº11.-17/10/2009.-90 EUROS.
50732364E.-GONZALO ESCUDERO PAULA.-17961/2009.-22.-OMT.-1770DBN.- CARRETERA DE HÚMERA Nº14.-17/10/2009.-80 EUROS.
A 28922599.-BASANDER DE LEASING SA.-17922/2009.-22.-OMT.-3301GNV.- ATENAS Nº2.-16/10/2009.-80 EUROS.
B 81075525.-AVANTIA XXI GLOBAL SL.-17919/2009.-22.-OMT.-M7955ZL.- DE LAS FLORES Nº15.-16/10/2009.-80 EUROS.
53447952 .-ARTOLA AGUIAR PATRICIA.-17915/2009.-22.-OMT.-3104CSB.- GRECIA Nº1.-15/10/2009.-80 EUROS.
53387401P.-ANDRES FERNANDEZ MARIO.-17909/2009.-22.-OMT.-2899FRJ.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-16/10/2009.-80 EUROS.
B 83100370.-AIRES DE CAMBIO SL.-17904/2009.-22.-OMT.-9859CMJ.- AVDA. COMUNIDAD DE MADRID Nº1.-16/10/2009.-80 EUROS.
A 28922599.-BASANDER DE LEASING SA.-17924/2009.-22.-OMT.-5846GMG.- LUIS BÉJAR Nº37.-15/10/2009.-80 EUROS.
5266838E.-LLEDO PEREZ MARIA CELIA.-17899/2009.-22.-OMT.-6824GNP.- AVDA. DE EUROPA Nº7.-15/10/2009.-90 EUROS.
A 28922599.-BASANDER DE LEASING SA.-17925/2009.-22.-OMT.-3079DWV.- AVDA. DE EUROPA Nº20.-16/10/2009.-80 EUROS.
52985711J.-LABRADOR MARTIN LUCIA.-17894/2009.-22.-OMT.-7967BCB.- AVDA. DE EUROPA Nº11.-15/10/2009.-90 EUROS.
7489464C.-GONZALEZ GOTOR MAURICIO.-17893/2009.-22.-OMT.-0461CNV.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-15/10/2009.-90 EUROS.
X 4231902V.-BEATRIZ ROJAS CARLOS ALBERTO.-17892/2009.-22.-OMT.-2184FGZ.- SAGUNTO Nº14.-17/10/2009.-90 EUROS.
5252612X.-DIAZ LOPE DIAZ MUGICA PALOMA.-17889/2009.-22.-OMT.-6067GHP.- AVDA. DE EUROPA Nº17.-15/10/2009.-90 EUROS.
1056449J.-FREITAS RODRIGUEZ MANUEL.-17884/2009.-22.-OMT.-6053CPT.- GRECIA Nº1.-15/10/2009.-90 EUROS.
A 78617909.-FOTOCOMPOSER SA.-17883/2009.-22.-OMT.-9423FTJ.- GRECIA Nº1.-15/10/2009.-90 EUROS.
2843688Z.-CORDON SCHARFHAUSEN CARLOS C.-17882/2009.-22.-OMT.-M5008OK.- GRECIA Nº1.-15/10/2009.-90 EUROS.
B 81401648.-AGRODON PROMOCIONES SL.-17903/2009.-22.-OMT.-0574BZT.- DE LA CARIDAD Nº14.-17/10/2009.-80 EUROS.
9801348J.-DE CELIS FERNANDEZ JAVIER.-17938/2009.-22.-OMT.-LE4684AD.- APARCAMIENTO MUNICIPAL LA FINCA Nº1.-16/10/2009.-80 EUROS.
34776043C.-SANTANA BARRASCO ANGELES.-18329/2009.-22.-OMT.-6852CNS.- CARRETERA DE HÚMERA Nº10.-21/10/2009.-80 EUROS.
7496580 .-GIMENEZ GIL CARLOS.-17957/2009.-22.-OMT.-9956DFS.- ESTACIÓN Nº2.-17/10/2009.-80 EUROS.
50469922X.-GARCIA LOPEZ TOFIÑO JULIO.-17955/2009.-22.-OMT.-0583FDS.- ESTACIÓN Nº4.-15/10/2009.-80 EUROS.
3852779A.-GARCIA JIMENEZ MIGUEL.-17954/2009.-22.-OMT.-8926GCK.- GRECIA Nº1.-17/10/2009.-80 EUROS.
5305587Q.-FERNANDEZ GONZALEZ ITZIAR CARMEN.-17947/2009.-22.-OMT.-M6402YT.- GRECIA Nº1.-17/10/2009.-80 EUROS.
51573136Y.-FERNANDEZ DEL ALAMO ANGEL.-17946/2009.-22.-OMT.-7237DSJ.- SAGUNTO Nº20.-17/10/2009.-80 EUROS.
A 28922599.-BASANDER DE LEASING SA.-17923/2009.-22.-OMT.-7215FCG.- AVDA. DE EUROPA Nº7.-15/10/2009.-80 EUROS.
5350101W.-DIAZ SALGADO DIAZ CARMEN.-17941/2009.-22.-OMT.-1271FLD.- ESTACIÓN Nº1.-17/10/2009.-80 EUROS.
50727212E.-SANTOS MARTIN NURIA.-17867/2009.-22.-OMT.-2424CMZ.- AVDA. DE EUROPA Nº17.-14/10/2009.-40 EUROS.
9801348J.-DE CELIS FERNANDEZ JAVIER.-17937/2009.-22.-OMT.-LE4684AD.- APARCAMIENTO MUNICIPAL LA FINCA Nº1.-15/10/2009.-80 EUROS.
5399127S.-CORRAL ANUARBE JAIME.-17934/2009.-22.-OMT.-M7227ZB.- GRECIA Nº1.-17/10/2009.-80 EUROS.
36572654D.-CORNEJO PEREZ DIEGO.-17933/2009.-22.-OMT.-4968DDR.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-16/10/2009.-80 EUROS.
A 28481141.-COMPAÑIA IMPRESORES REUNIDOS SA.-17932/2009.-22.-OMT.-9021CHC.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-17/10/2009.-80 EUROS.
B 11286556.-CERVERA FOMENTO Y GESTION SL.-17930/2009.-22.-OMT.-8062BYN.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº4.-15/10/2009.-80 EUROS.
13062069R.-CASTRILLEJO PARAMO JAVIER IGNACIO.-17929/2009.-22.-OMT.-9395FJZ.- SEVERO MARÍA AGUSTÍN Nº1.-15/10/2009.-80 EUROS.
796516A.-BASELGA ESCUDERO MA PIA.-17926/2009.-22.-OMT.-5270DYW.- GRECIA Nº1.-17/10/2009.-80 EUROS.
X 1785817M.-ESTACE GIL ALVARO MICHEL.-17943/2009.-22.-OMT.-1162CSY.- CERROLAZA Nº2.-16/10/2009.-80 EUROS.
46861277L.-LICERAN CALLEJON GREGORIO.-17798/2009.-22.-OMT.-7758DSK.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-13/10/2009.-80 EUROS.
47258647H.-PI CASCALES CARMEN ALDARA.-17819/2009.-22.-OMT.-M3702XM.- AVDA. DE EUROPA Nº17.-14/10/2009.-80 EUROS.
4596804R.-PEREZ GARCIA MANUEL VICENTE.-17817/2009.-22.-OMT.-4957DGL.- AVDA. DE EUROPA Nº12.-13/10/2009.-80 EUROS.
5247029Q.-PALACIOS ORTIZ MA BELEN.-17815/2009.-22.-OMT.-2836GLY.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-14/10/2009.-80 EUROS.
5397949X.-MICHELENA DE VERA PABLO.-17812/2009.-22.-OMT.-7710DWN.- GRECIA Nº1.-13/10/2009.-80 EUROS.
Y 0018252G.-MARTINS NOVAIS TIAGO JOSE.-17809/2009.-22.-OMT.-2481BVP.- NTRA. SRA. DEL CARMEN Nº9.-13/10/2009.-80 EUROS.
654070L.-MARTINEZ GOMEZ FERNANDO.-17807/2009.-22.-OMT.-6741FZL.- GRECIA Nº1.-13/10/2009.-80 EUROS.
E 28923886.-LUIS BELEÑA MARTIN MARTIN ESTAIRE GONZALEZ C DE B.-17878/2009.-22.-OMT.-M6231NT.- HOSPITAL Nº7.-13/10/2009.-90 EUROS.
13037680S.-LOZANO MERINO MA LUISA.-17801/2009.-22.-OMT.-8866DSF.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-13/10/2009.-80 EUROS.
143051Z.-ROMERO ZOFIO JOSE LUIS.-17825/2009.-22.-OMT.-9901GHN.- AVDA. DE EUROPA Nº24.-13/10/2009.-80 EUROS.
73976429B.-IVARS MOLL JOSE.-17794/2009.-22.-OMT.-3867DRJ.- ROBERTO MARTÍN HOLGADO Nº4.-13/10/2009.-80 EUROS.
B 83182048.-INTELLECTUAL PROPERTY LAWYERS SL.-17793/2009.-22.-OMT.-6708DVR.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-14/10/2009.-80 EUROS.
53620840C.-GUZMAN ELORZA SONSOLES.-17790/2009.-22.-OMT.-8442FKM.- AVDA. COMUNIDAD DE MADRID Nº1.-13/10/2009.-80 EUROS.
52478528 .-GOMEZ LOPEZ ABRAHAM.-17788/2009.-22.-OMT.-2463DVT.- SAGUNTO Nº20.-13/10/2009.-80 EUROS.
53002505V.-GARCIA MOLINA IRENE.-17785/2009.-22.-OMT.-M1568YL.- APARCAMIENTO MUNICIPAL LA FINCA Nº1.-14/10/2009.-80 EUROS.
5357812P.-FERRER LOEWINSOHN ANTONIO.-17781/2009.-22.-OMT.-M3278WN.- APARCAMIENTO MUNICIPAL LA FINCA Nº1.-13/10/2009.-
52951113F.-FERNANDEZ HERNANDEZ ANDRES.-17779/2009.-22.-OMT.-3375GDR.- AVDA. DE EUROPA Nº7.-14/10/2009.-80 EUROS.
13037680S.-LOZANO MERINO MA LUISA.-17802/2009.-22.-OMT.-8866DSF.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-14/10/2009.-80 EUROS.
A 82741752.-VIVERTIA SA.-17837/2009.-22.-OMT.-3701FHH.- AVDA. COMUNIDAD DE MADRID Nº1.-13/10/2009.-80 EUROS.
B 83553834.-GOTISESA RP SL.-17963/2009.-22.-OMT.-0058FPD.- PZA. DE LA CORONACION Nº1.-15/10/2009.-80 EUROS.
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28495320E.-PORTILLO ROMERO OLGA.-17866/2009.-22.-OMT.-0155BNM.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-14/10/2009.-40 EUROS.
1499779H.-MOLDENHAUER DIAZ FERNANDO.-17860/2009.-22.-OMT.-1285CKR.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-13/10/2009.-40 EUROS.
53421331J.-MELERO MIÑAMBRES OSCAR.-17859/2009.-22.-OMT.-1128GFL.- SEVERO MARÍA AGUSTÍN Nº5.-14/10/2009.-40 EUROS.
5093525 .-MARTINEZ MOYA ROS SALVADOR.-17858/2009.-22.-OMT.-8441DSV.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-14/10/2009.-40 EUROS.
5093525 .-MARTINEZ MOYA ROS SALVADOR.-17857/2009.-22.-OMT.-8441DSV.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-13/10/2009.-40 EUROS.
7488730E.-GARCIA YAGUE JULIAN.-17854/2009.-22.-OMT.-8490GBC.- PZA. SAN JUAN Nº1.-14/10/2009.-40 EUROS.
28495320E.-PORTILLO ROMERO OLGA.-17820/2009.-22.-OMT.-0155BNM.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-13/10/2009.-80 EUROS.
A 28922599.-BASANDER DE LEASING SA.-17844/2009.-22.-OMT.-2023FCD.- CIRILO PALOMO Nº16.-13/10/2009.-40 EUROS.
B 83327148.-PROMOCIONES VIVIENDAS MADR ID DOS MIL DOS SL.-17821/2009.-22.-OMT.-1790DRP.- GRECIA Nº1.-13/10/2009.-80 EUROS.
33432377Z.-URMENETA MARTIN CALERO MARIA LUISA.-17836/2009.-22.-OMT.-NA4589AT.- CERROLAZA Nº2.-14/10/2009.-80 EUROS.
A 80798556.-SUN GOLF VILLAS SA.-17833/2009.-22.-OMT.-0995FLW.- AVDA. DE EUROPA Nº16.-13/10/2009.-80 EUROS.
B 84487222.-SERVICERRAJEROS URGENTES VEINTICUATRO H SL.-17830/2009.-22.-OMT.-8770FCF.- AV. DE EUROPA Nº12.-13/10/2009.-80 EUROS.
45736316B.-SANZ MARTIN ROCIO.-17829/2009.-22.-OMT.-2063CWL.- AVDA. DE EUROPA Nº10.-13/10/2009.-80 EUROS.
B 82015199.-RYOR AUDIOVISUAL SL.-17827/2009.-22.-OMT.-4472CWL.- AVDA. DE EUROPA Nº9.-13/10/2009.-80 EUROS.
52412848B.-RUBIO CRESPO SONIA.-17826/2009.-22.-OMT.-0843BRN.- PZA. DE LA CORONACION Nº1.-13/10/2009.-80 EUROS.
10086555C.-VAZQUEZ MARTINEZ MYRIAN.-17870/2009.-22.-OMT.-3204CXZ.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-14/10/2009.-40 EUROS.
7488730E.-GARCIA YAGUE JULIAN.-17853/2009.-22.-OMT.-8490GBC.- COSTANILLA DEL OLIVAR Nº6.-14/10/2009.-40 EUROS.
X 3695902D.-ARDILES WALTER RUBEN.-18237/2009.-22.-OMT.-M6612ZW.- GRECIA Nº1.-19/10/2009.-80 EUROS.
50732364E.-GONZALO ESCUDERO PAULA.-17960/2009.-22.-OMT.-1770DBN.- CARRETERA DE HÚMERA Nº8.-15/10/2009.-80 EUROS.
51101192E.-ESTRADA MARTINEZ DE SALAS ALVARO.-18268/2009.-22.-OMT.-2842FMY.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-21/10/2009.-
51101192E.-ESTRADA MARTINEZ DE SALAS ALVARO.-18267/2009.-22.-OMT.-2842FMY.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-20/10/2009.-
51101192E.-ESTRADA MARTINEZ DE SALAS ALVARO.-18266/2009.-22.-OMT.-2842FMY.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-19/10/2009.-
50096558M.-DEL BAÑO GIRALDEZ NURIA.-18260/2009.-22.-OMT.-M2752SK.- ANTONIO DIAZ Nº2.-19/10/2009.-80 EUROS.
B 83331090.-DECORACION, CONSTRUC. Y REFORMAS VALDEMORILLO SL.-18259/2009.-22.-OMT.-9993GFN.- GRECIA Nº1.-20/10/2009.-80 EUROS.
A 78617909.-FOTOCOMPOSER SA.-18270/2009.-22.-OMT.-9423FTJ.- AVDA. DE EUROPA Nº6.-20/10/2009.-80 EUROS.
25137231W.-CABEZA BAZAN TERESA ANA.-18247/2009.-22.-OMT.-6472FMX.- AVDA. DE EUROPA Nº6.-19/10/2009.-80 EUROS.
8990957G.-GALAN BENITO JOSE FERNANDO.-18271/2009.-22.-OMT.-4148GCD.- ATENAS Nº2.-20/10/2009.-80 EUROS.
80039607K.-GRILLO ESCUDERO ANTONIO MANUEL.-18231/2009.-22.-OMT.-3919CSJ.- AVDA. DE EUROPA Nº5.-20/10/2009.-150 EUROS.
B 81687667.-CAMPANA 97 SL.-18229/2009.-22.-OMT.-4514DNK.- BARLOVENTO Nº22.-19/10/2009.-90 EUROS.
50041094V.-PUERTO TROYANO EUSEBIO.-18221/2009.-22.-OMT.-M4992VL.- COSTANILLA DEL OLIVAR Nº6.-21/10/2009.-90 EUROS.
X 6233138T.-MAZABANDA MANOBANDA MIGUEL ANGEL.-18211/2009.-22.-OMT.-M7751PU.- CALVARIO Nº8.-01/11/2009.-90 EUROS.
A 78472347.-GESTOSOL SA.-18149/2009.-22.-OMT.-4455DLS.- EDGAR NEVILLE Nº1.-25/10/2009.-90 EUROS.
X 4093172T.-CHROUI MOHAMED.-18145/2009.-20.-OMT.-6738FJZ.- CAÑADA DE LAS CARRERAS Nº52.-24/10/2009.-90 EUROS.
22546786R.-OCHOA TOPETE LUIS.-18136/2009.-22.-OMT.-5057BLH.- EDGAR NEVILLE Nº1.-24/10/2009.-90 EUROS.
X 7356349Y.-CIGLENIANU MIHAI.-18255/2009.-22.-OMT.-9396BXC.- HOSPITAL Nº5.-20/10/2009.-80 EUROS.
B 83926576.-LUXE CAR CERO CUATRO SL.-18298/2009.-22.-OMT.-6006CRY.- BARLOVENTO Nº36.-20/10/2009.-80 EUROS.
B 79174900.-RULE INTERNACIONAL SL.-15999/2009.-22.-OMT.-7061DTK.- PZA. GOBERNADOR Nº1.-09/09/2009.-90 EUROS.
B 14398531.-PISCINAS PGR SL.-18321/2009.-22.-OMT.-9029CGD.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-20/10/2009.-80 EUROS.
51877586M.-PASCUAL ALVARO FRANCISCO.-18314/2009.-22.-OMT.-6924FCK.- AVDA. DE EUROPA Nº8.-20/10/2009.-80 EUROS.
2698812S.-PARRAL PUERTA FELIX.-18313/2009.-22.-OMT.-3277FFW.- BARLOVENTO Nº0.-20/10/2009.-80 EUROS.
47043334P.-MENOR GARCIA IGNACIO.-18309/2009.-22.-OMT.-6180FKN.- AVDA. JUAN PABLO II Nº12.-19/10/2009.-80 EUROS.
50692226L.-MARTIN GARIJO MA ELISA.-18303/2009.-22.-OMT.-M7444VX.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-21/10/2009.-80 EUROS.
52995284H.-FERNANDEZ SANCHEZ ANTONIO CARLOS.-18269/2009.-22.-OMT.-6523BGN.- DE LAS FLORES Nº15.-21/10/2009.-80 EUROS.
B 91138719.-MALDONADO JAUREZ S L.-18300/2009.-22.-OMT.-6564BGC.- SANTA ISABEL Nº2.-19/10/2009.-80 EUROS.
51911597E.-FERNANDEZ ESCUDERO AGUSTIN.-13002/2009.-22.-OMT.-8237GHM.- ATENAS Nº2.-10/07/2009.-40 EUROS.
13037680S.-LOZANO MERINO MA LUISA.-18296/2009.-22.-OMT.-8866DSF.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-21/10/2009.-80 EUROS.
13037680S.-LOZANO MERINO MA LUISA.-18295/2009.-22.-OMT.-8866DSF.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2.-20/10/2009.-80 EUROS.
B 83548578.-GESTORIA MENENDEZ SL.-18278/2009.-22.-OMT.-3184DGL.- AVDA. DE EUROPA Nº8.-21/10/2009.-80 EUROS.
50261946T.-GARNICA GUTIERREZ ALFONSO.-18276/2009.-22.-OMT.-0843FDF.- GRECIA Nº1.-20/10/2009.-80 EUROS.
21478584B.-GARCIA RUFETE ALEJANDRA.-18275/2009.-22.-OMT.-9857DSC.- BARLOVENTO Nº0.-20/10/2009.-80 EUROS.
14892852F.-GARCIA MIÑAUR ROTAECHE PATRICIA.-18274/2009.-22.-OMT.-8114CGP.- AVDA. DE EUROPA Nº6.-20/10/2009.-80 EUROS.
70808962N.-GARCIA COLLADO ROBERTO.-18273/2009.-22.-OMT.-3906FBC.- CARRETERA DE HÚMERA Nº6.-20/10/2009.-80 EUROS.
B 91138719.-MALDONADO JAUREZ S L.-18301/2009.-22.-OMT.-6564BGC.- SANTA ISABEL Nº2.-21/10/2009.-80 EUROS.
7506722M.-MARTINEZ HIDALGO DAVID.-17986/2009.-22.-OMT.-8086FJT.- AVDA. DE EUROPA Nº12.-15/10/2009.-80 EUROS.
X 2546154P.-QUITO HERRERA MARIA ANGELES.-18008/2009.-22.-OMT.-3007CCG.- PZA. GOBERNADOR Nº1.-15/10/2009.-80 EUROS.
28495320E.-PORTILLO ROMERO OLGA.-18007/2009.-22.-OMT.-0155BNM.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº4.-15/10/2009.-80 EUROS.
4596804R.-PEREZ GARCIA MANUEL VICENTE.-18004/2009.-22.-OMT.-4957DGL.- AVDA. DE EUROPA Nº12.-15/10/2009.-80 EUROS.
7247318H.-PEREDA SANCHEZ PABLO.-18002/2009.-22.-OMT.-1267CKZ.- GRECIA Nº1.-15/10/2009.-80 EUROS.
B 81890857.-NEW OLI COMPANY DOS MIL SL.-17996/2009.-22.-OMT.-M1370ZJ.- GRECIA Nº1.-17/10/2009.-80 EUROS.
19439540D.-NAVARRO PASTOR JOSE LUIS.-17995/2009.-22.-OMT.-3983CSW.- DEMETRIO DE LA GUERRA Nº7.-15/10/2009.-80 EUROS.
52989778D.-MIR BERMEJO ANGEL LUIS.-18200/2009.-20.-OMT.-7948CMC.- LUIS GARCIA Nº.-27/10/2009.-150 EUROS.
52363735 .-MERA GONZALEZ SILVIA.-17991/2009.-22.-OMT.-2883DHG.- VÍA DE LAS DOS CASTILLAS Nº17.-15/10/2009.-80 EUROS.
52412848B.-RUBIO CRESPO SONIA.-18012/2009.-22.-OMT.-0843BRN.- PZA. DE LA CORONACION Nº1.-15/10/2009.-80 EUROS.
13037680S.-LOZANO MERINO MA LUISA.-17982/2009.-22.-OMT.-8866DSF.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº4.-15/10/2009.-80 EUROS.
50969163J.-LORENZO GARCIA DAVID.-17980/2009.-22.-OMT.-3893DSF.- GRECIA Nº1.-17/10/2009.-80 EUROS.
2611113S.-LOPEZ ROBLES CARLOS.-17979/2009.-22.-OMT.-M0326ZV.- AVDA. JUAN PABLO II Nº11.-17/10/2009.-80 EUROS.
46861277L.-LICERAN CALLEJON GREGORIO.-17977/2009.-22.-OMT.-7758DSK.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-16/10/2009.-80 EUROS.
2629683R.-JIMENEZ FERNANDEZ EVA ANGELA.-17972/2009.-22.-OMT.-6072DGZ.- AVDA. DE EUROPA Nº7.-17/10/2009.-80 EUROS.
A 36027092.-IRAGO EXCLUSIVAS Y DISTRIBUCIONES.-17971/2009.-22.-OMT.-3653BHL.- AVDA. DE EUROPA Nº17.-17/10/2009.-80 EUROS.
11815350C.-IBAÑEZ LOPEZ JOSE ANGEL.-17967/2009.-22.-OMT.-M6704VZ.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1.-16/10/2009.-80 EUROS.
41973523H.-NAVARRO NAVARRO ANDRES.-17994/2009.-22.-OMT.-3577CNV.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-17/10/2009.-80 EUROS.
50193144Z.-SERRANO RODRIGUEZ JAVIER.-18050/2009.-22.-OMT.-M7090WD.- CIRILO PALOMO Nº2.-16/10/2009.-40 EUROS.
53009650D.-SAGUAR FONSECA CARLOS JOSE.-18328/2009.-22.-OMT.-5479FGL.- PZA. DE LA CORONACION Nº14.-19/10/2009.-80 EUROS.
B 82798638.-IMPACTO SERVICIOS DE MARKETING DIRECTO SRL.-18120/2009.-22.-OMT.-0659FTR.- EDGAR NEVILLE Nº1.-23/10/2009.-90 EUROS.
B 81010969.-INMOBILIARIA DAITIA SL.-18100/2009.-22.-OMT.-3461DLC.- SOLANO Nº.-22/10/2009.-90 EUROS.
2510460X.-GIL CRISTOBAL FRANCISCO JOSE.-18088/2009.-22.-OMT.-0252FKJ.- PRINCIPE Nº1.-08/10/2009.-90 EUROS.
B 82739715.-FONDOS INVERSIONES Y FINANZAS SL.-18060/2009.-22.-OMT.-7602FMZ.- VIA DOS CASTILLAS Nº33.-21/10/2009.-90 EUROS.
24584857L.-VAL DULKEN CAMOJA ENRIQUE.-12840/2009.-22.-OMT.-1638GGZ.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-02/07/2009.-80 EUROS.
A 28481141.-COMPAÑIA IMPRESORES REUNIDOS SA.-18058/2009.-22.-OMT.-9021CHC.- AVDA. DE EUROPA Nº14.-17/10/2009.-90 EUROS.
B 82736950.-RIMALDI CREAZIONE SL.-18009/2009.-22.-OMT.-2922CFB.- AVDA. DE EUROPA Nº7.-15/10/2009.-80 EUROS.
50273058A.-TRINCADO BOVILLE JULIAN.-18052/2009.-22.-OMT.-0383FMS.- CARRETERA DE HÚMERA Nº87.-16/10/2009.-90 EUROS.
53432455M.-RODRIGUEZ BARRERO FRANCISCO JAVIER.-18010/2009.-22.-OMT.-8812GDM.- AV. COMUNIDAD DE MADRID Nº1.-16/10/2009.-80 EUROS.
52186094Z.-RODRIGUEZ GONZALEZ YOLANDA.-18048/2009.-22.-OMT.-M4371YK.- CALVARIO Nº13.-16/10/2009.-40 EUROS.
5093525 .-MARTINEZ MOYA ROS SALVADOR.-18039/2009.-22.-OMT.-8441DSV.- PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº4.-15/10/2009.-40 EUROS.
14587074Z.-ZUINAGA CARRETERO ROBERTO LUIS.-18022/2009.-22.-OMT.-8153FWB.- AVDA. DE EUROPA Nº12.-16/10/2009.-80 EUROS.
50744377Y.-TORRES GARCIA ANTONIO.-18018/2009.-22.-OMT.-0914DWW.- PZA. SAN JUAN Nº1.-16/10/2009.-80 EUROS.
17997730T.-SESE LAFALLA JAVIER.-18017/2009.-22.-OMT.-5384FLH.- AVDA. DE EUROPA Nº15.-15/10/2009.-80 EUROS.
B 84487222.-SERVICERRAJEROS URGENTES VEINTICUATRO H SL.-18016/2009.-22.-OMT.-8770FCF.- AV. DE EUROPA Nº12.-16/10/2009.-80 EUROS.
50825405M.-GARCIA-PLAZA PEREZ CARLOS.-13793/2009.-22.-OMT.-4618FPN.- AVDA. DE EUROPA Nº7.-29/07/2009.-80 EUROS.
53938642P.-BARRIONUEVO FREIRE MARCO GONZALO.-18057/2009.-22.-OMT.-5974DPX.- CIRILO PALOMO Nº8.-16/10/2009.-90 EUROS.

Pozuelo de Alarcón, a 26 de noviembre de 2009.—El alcalde, Gonzalo Aguado Aguirre.

(02/14.017/09)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

91 POZUELO DE ALARCÓN

PERSONAL

En ejecución del acuerdo plenario de 28 de enero de 2010, a tenor de lo establecido en
los artículos 122.5.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 43.2.d) del Reglamento Orgánico
del Pleno, y en cumplimiento del decreto de Alcaldía de 3 de febrero de 2010, se hace pú-
blico para general conocimiento la aprobación definitiva del expediente relativo a la modi-
ficación de la plantilla de personal del Patronato Municipal de Cultura, directora de la Es-
cuela de Música y Danza, que ha quedado elevado a definitivo en dicha sesión al haberse
acordado la resolución de las alegaciones presentadas en el plazo de información pública,
y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 169.3 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, y 126.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
se publica el acuerdo que es del siguiente tenor:

Primero.—Desestimar la reclamación presentada el 21 de octubre de 2009 por la Sec-
ción Sindical FSP-UGT, contra el acuerdo plenario de 17 de septiembre de 2009 relativo a
la modificación de la plantilla de personal del Patronato Municipal de Cultura, que fue so-
metido a información pública mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 234, de 2 de octubre de 2009.

Segundo.—Aprobar definitivamente la modificación de plantilla de personal del Pa-
tronato Municipal de Cultura de 2009, y proceder a su publicación en cumplimiento de lo
establecido en los artículos 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y 126.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Contra la aprobación definitiva los interesados podrán interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo, a tenor de lo establecido en el artículo 171 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la publicación, como previene el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid a tenor del artículo 10.1.a) de la
última de las Leyes citadas, o cualquier otro que se estime procedente en defensa de sus de-
rechos. La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación de la modifica-
ción presupuestaria.

Pozuelo de Alarcón, a 3 de febrero de 2010.—La secretaria general del pleno, Elvira
M. C. García García.

(03/4.624/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

92 POZUELO DE ALARCÓN

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, se hace público que “France Telecom España, Sociedad
Anónima”, ha solicitado informe de evaluación ambiental para la actividad de estación base
de telefonía móvil en la calle García Martín, número 21.

Durante el plazo de veinte días quienes se consideren afectados por las actividades se-
ñaladas podrán hacer las alegaciones pertinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 12 de enero de 2010.—El teniente de alcalde titular del Área de
Gobierno y Gestión de Urbanismo, Vivienda, Obras, Servicios, Medio Ambiente, Movili-
dad, Transportes y Patrimonio, PD de la Junta de Gobierno Local (acuerdo de 16 de diciem-
bre de 2009), Mariano Pérez-Hickman y Silván.

(02/486/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

93 POZUELO DE ALARCÓN

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, se hace público que “France Telecom España, Sociedad
Anónima”, ha solicitado informe de evaluación ambiental para la actividad de estación base
de telefonía móvil en la calle Enrique Granados, número 4-6.

Durante el plazo de veinte días quienes se consideren afectados por las actividades se-
ñaladas podrán hacer las alegaciones pertinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 12 de enero de 2010.—El teniente de alcalde titular del Área de
Gobierno y Gestión de Urbanismo, Vivienda, Obras, Servicios, Medio Ambiente, Movili-
dad, Transportes y Patrimonio, PD de la Junta de Gobierno Local (acuerdo de 16 de diciem-
bre de 2009), Mariano Pérez-Hickman y Silván.

(02/485/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

94 POZUELO DE ALARCÓN

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, se hace público que “France Telecom España, Sociedad
Anónima”, ha solicitado informe de evaluación ambiental para la actividad de estación base
de telefonía móvil en paseo del Club Deportivo, número 1, edificio 4.

Durante el plazo de veinte días quienes se consideren afectados por las actividades se-
ñaladas podrán hacer las alegaciones pertinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 12 de enero de 2010.—El teniente de alcalde titular del Área de
Gobierno y Gestión de Urbanismo, Vivienda, Obras, Servicios, Medio Ambiente, Movili-
dad, Transportes y Patrimonio, PD de la Junta de Gobierno Local (acuerdo de 16 de diciem-
bre de 2009), Mariano Pérez-Hickman y Silván.

(02/484/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

95 POZUELO DE ALARCÓN

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, se hace público que “France Telecom España, Sociedad
Anónima”, ha solicitado informe de evaluación ambiental para la actividad de estación base
de telefonía móvil en paseo del Club Deportivo, número 1, edificio 9.

Durante el plazo de veinte días quienes se consideren afectados por las actividades se-
ñaladas podrán hacer las alegaciones pertinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 13 de enero de 2010.—El teniente de alcalde titular del Área de
Gobierno y Gestión de Urbanismo, Vivienda, Obras, Servicios, Medio Ambiente, Movili-
dad, Transportes y Patrimonio, PD de la Junta de Gobierno Local (acuerdo de 16 de diciem-
bre de 2009), Mariano Pérez-Hickman y Silván.

(02/547/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

96 RIVAS-VACIAMADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, en sesión ordinaria celebrada el
día 28 de enero de 2010, adoptó acuerdo de aprobación de las bases para la convocatoria de
subvenciones para proyectos de cooperación 2010, procediéndose a publicar el documento
resumen de dichas bases:

El Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid presenta resumen de las bases de convocato-
ria para proyectos de Cooperación al Desarrollo, Hermanamientos y Vacaciones en
Paz 2010.

El Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid destinará anualmente el 1 por 100 de su pre-
supuesto corriente con destino a la Cooperación para el Desarrollo, gestionado a través de
las ONGs, otras cantidades específicas para “Vacaciones en Paz”, hermanamientos y coo-
peración técnica municipal, y el 0,1 por 100 del presupuesto corriente a emergencias en paí-
ses desfavorecidos.

Las bases quedan referidas en cuanto a tipo y cantidad a lo siguiente:
Por acuerdo plenario, el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid repartirá la parte corres-

pondiente del gasto del presupuesto municipal para cooperación al desarrollo de la si-
guiente manera:

a) Proyectos presentados por ONGs de desarrollo:

a.1) Proyectos anuales.
a.2) Proyectos plurianuales.

b) Proyectos desarrollados en la zona de la Alianza Madrid-Madriz y/o Rivas-Nica-
ragua, desde la cooperación directa municipal o a través de ONGs, mediante con-
venios específicos.

A tales proyectos (a y b) se destinarán hasta 405.970 euros.

c) Cooperación directa a través de los hermanamientos que tiene suscritos el Ayun-
tamiento de Rivas-Vaciamadrid. A tales proyectos se destinarán hasta 30.000
euros.

Dichos hermanamientos son:
� Daira de Tichla: Sahara Occidental.
� Yenin: Palestina.
� Batabanó: La Habana (Cuba).
� Rivas: Nicaragua.

d) Proyectos de “Vacaciones en Paz”. A tales proyectos se destinarán hasta 23.000
euros.

Sectores de actuación

1. Proyectos de desarrollo productivo tendentes a fomentar la soberanía alimen-
taria.

2. Proyectos de desarrollo educativo y formativo público y/o cooperativo local.
3. Proyectos de desarrollo sanitario y protección de la salud.
4. Proyectos de desarrollo y/o defensa de los derechos humanos, fortalecimien-

to de la democracia y promoción de la sociedad civil.
5. Proyectos que fomenten la solidaridad entre poblaciones hermanadas con Ri-

vas y que se desarrollen en el municipio Rivas-Vaciamadrid dentro del pro-
grama de acogida a niñas/os y adolescentes denominado “Vacaciones en
Paz”.
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Áreas geográficas

Exclusivamente, las áreas en las que la cooperación para el desarrollo de Rivas-Vacia-
madrid ha concentrado tradicionalmente sus acciones y posee, por tanto, una mayor expe-
riencia e impacto y que se detallan a continuación:

— Guatemala, El Salvador y Nicaragua (Departamentos de Rivas y Madriz).
— Bolivia, Colombia y Perú.
— Caribe, especialmente Cuba.
— Sahara y sus campos de refugiados.
— Palestina y sus campos de refugiados.
— Burkina Fasso y Etiopía.

Plazo de presentación

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta días naturales a partir de la
publicación de este resumen de las bases en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Publicidad completa de las bases

En el tablón de anuncios municipal, en la web municipal y en la Concejalía de Coopera-
ción se publican las bases completas y los formularios considerados como anexos 1, 2, 3 y 4.

Lugar de presentación de instancias y proyectos

Registro General del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid y aquellos contemplados
por Ley, dentro del plazo especificado.

Rivas-Vaciamadrid, a 2 de febrero de 2010.—El alcalde-presidente, José Masa Díaz.
(03/4.634/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

97 SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

PERSONAL

Por resolución 29/2010, de 29 de enero, de la Alcaldía-Presidencia de esta Corpora-
ción, ha sido nombrada doña Noelia Martín Gil, con documento nacional de identidad nú-
mero 53004653-A, como personal eventual para ocupar el puesto de trabajo de confianza y
funciones de asesoramiento de responsable/coordinador de comunicación de este Ayun-
tamiento con una retribución anual bruta de 32.387,42 euros, en régimen de dedicación ex-
clusiva.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que dispone el artículo 104.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

San Agustín del Guadalix, a 2 de febrero de 2010.—El alcalde, José Luis Pérez Balsera.

(03/4.918/10)



VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2010Pág. 270 B.O.C.M. Núm. 42

B
O

C
M

-2
01

00
21

9-
98

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

98 SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local, por delegación otorgada por el señor alcalde mediante re-
solución de fecha 24 de julio de 2007 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 22 de agosto de 2007), en sesión celebrada el día 19 de enero de 2010, aprobó la Oferta
de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2010, en los siguientes términos:

Oferta de Empleo Público para el año 2010

Funcionarios:
— Grupo, según artículo 25 de la Ley 30/1984: C1. Clasificación: escala de Adminis-

tración General. Subescala: administrativa. Nivel de titulación: bachiller superior,
BUP, formación profesional de segundo grado o equivalente. Denominación:
administrativo/a. Número de vacantes: una.

— Grupo, según artículo 25 de la Ley 30/1984: C2. Escala: Administración General.
Subescala: auxiliar. Nivel de titulación: graduado escolar, formación profesional
de primer grado o equivalente. Denominación: auxiliar administrativo. Número
de vacantes: dos.

San Lorenzo de El Escorial, a 1 de febrero de 2010.—El alcalde, José Luis Fernández-
Quejo del Pozo.

(03/4.626/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

99 SAN MARTÍN DE LA VEGA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobados inicialmente el presupuesto general para el ejercicio 2010, la plantilla de
personal y las bases de ejecución por acuerdo del Pleno de 27 de enero de 2010, se expone
al público por quince días hábiles, durante los cuales los interesados descritos en el artícu-
lo 170 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, podrán examinarlos y presentar reclamacio-
nes ante el Pleno.

De no presentarse reclamaciones durante el plazo señalado, se considerará aprobado
definitivamente el presupuesto para el ejercicio 2010.

San Martín de la Vega, a 5 de febrero de 2010.—La alcaldesa-presidenta, María del
Carmen Guijorro Belinchón.

(03/4.686/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

100 TORREJÓN DE VELASCO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente, en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento de fe-
cha 29 de enero de 2010, el anexo de subvenciones del presupuesto general de 2010 (pro-
rrogado de 2009), con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se ex-
pone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días há-
biles desde la publicación de este anuncio a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado si durante el citado plazo no presentasen reclamaciones.

En Torrejón de Velasco, a 1 de febrero de 2010.—El alcalde-presidente, Miguel Án-
gel López del Pozo.

(03/4.879/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

101 TORRES DE LA ALAMEDA

LICENCIAS

Por don Abdelhamid El Amrani se solicita licencias de instalación y de funcionamien-
to con las siguientes características:

Actividad: venta al por menor de frutas y verduras.
Emplazamiento: callejón de las Cuadras, número 2.
Lo que se somete a información pública para quienes pudieran resultar afectados du-

rante el plazo de veinte días, computados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio, tal y como establece el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid.

En Torres de la Alameda, a 15 de enero de 2010.—El alcalde en funciones, Valentín
Márquez Romero.

(02/592/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

102 VALDEMORO

URBANISMO

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Valdemoro, con fecha 23 de diciembre
de 2009, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización del Plan Parcial del
Sector I-5, “La Peluquera”, del Plan General de Valdemoro, promovido por la Junta de
Compensación del Sector, según informes técnico y jurídico que se unen a la presente re-
solución, y de conformidad con lo establecido en el artículo 95.2 de la Ley 9/2001, del Sue-
lo de la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Dicho acuerdo deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, notificándose de forma individual a todas aquellas personas interesadas
en el expediente.

Tercero.—Requerir al promotor del Sector I-5, “La Peluquera”, para que ingrese en la
Caja General de este Ayuntamiento un aval del 10 por 100 del coste del presente proyecto
de urbanización. Dicha garantía habrá de constituirla en la Caja General del Ayuntamiento
de Valdemoro y se devolverá una vez recepcionadas definitivamente las obras de urbaniza-
ción y cumplido el período de garantía.

Vista la documentación obrante en el expediente, los integrantes de la Junta de Gobier-
no acuerdan por unanimidad su aprobación.

Valdemoro, a 20 de enero de 2010.—El alcalde, José Miguel Moreno Torres.
(02/810/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

103 VELILLA DE SAN ANTONIO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 27 de enero de 2010, en
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ha acor-
dado la modificación correspondiente a la tasa número 11, ordenanza fiscal reguladora de
los servicios de piscina y de las instalaciones deportivas municipales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del mencionado Real Decreto Le-
gislativo, se somete a información pública por un plazo de treinta días para que los intere-
sados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En Velilla de San Antonio, a 2 de febrero de 2010.—El alcalde-presidente, Julio Sán-
chez Alarilla.

(03/4.635/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

104 ZARZALEJO

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 54 del Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, en la redacción dada por el
Real Decreto 26/1996, de 20 de diciembre, y en la resolución de 4 de julio de 1997, conjun-
ta de la presidenta del Instituto Nacional de Estadística y del director general de Coopera-
ción Territorial, por la que se dictan las instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre
actualización del padrón municipal de habitante, se ha incoado expediente de baja de ofi-
cio a la siguiente persona:

Doña Mina Mouchoir, con documento número X-8597440-V.
Lo que se hace público para conocimiento de la interesada y a los efectos oportunos.

En Zarzalejo, a 12 de enero de 2010.—El alcalde, Rafael Herranz Ventura.

(02/421/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

105 MANCOMUNIDAD DEL ESTE

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, 127 del texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y artículo 169.3 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, habida cuenta de que la asamblea general, en sesión celebrada el
día 18 de diciembre de 2009, adoptó acuerdo de aprobación inicial del presupuesto general
de esta entidad para 2010, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:

I. Resumen del referenciado presupuesto para 2010

INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
3 Tasas y otros ingresos 3.483.000
4 Transferencias corrientes 1.570.000
5 Ingresos patrimoniales 212.300

Total ingresos 5.265.300

GASTOS

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1 Gastos de personal 218.000
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 5.047.300

Total gastos 5.265.300

II. Resumen de la plantilla y relación de puestos de trabajo de esta entidad
aprobado junto con el presupuesto general para 2010

a) Plazas de funcionarios de carrera:
1. Con habilitación nacional:

— Secretario-Interventor: 1 plaza.
Grupo A1. Nivel complemento de destino: 29.

2. Escala de Administración General:
— Subescala auxiliar: 2 plazas.

Grupo C2. Nivel complemento de destino: 16.
b) Personal eventual:

— Director-gerente: 1 plaza.
Categoría: técnico.
Forma de provisión: libre designación.

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado Real Decreto 2/2004, se podrá inter-
poner directamente contra el referenciado presupuesto general recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Alcalá de Henares, a 3 de febrero de 2010.—El presidente, Bartolomé González Jiménez.
(03/4.627/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

106 AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID

Sección Undécima

EDICTO

Doña Amalia Marcos Andrés, secretaria de la Sección Undécima de la Audiencia Provin-
cial de Madrid.

Hago saber: Que en esta Sección y con el número de rollo 598 de 2008, se siguen en
grado de apelación los autos de juicio ordinario número 1.494 de 2005, procedentes del Juz-
gado de primera instancia número 6 de los de Madrid, seguidos a instancias de don Dioni-
sio González Pozo, contra doña Elisa Martín Fraile y otros, sobre declaración de titular do-
minical e inscripción registral de piso y en el cual, habiendo sido magistrado-ponente don
Jesús Gavilán López, se ha dictado con fecha 13 de abril de 2009, sentencia cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Fallo

Que debemos estimar el recurso interpuesto por don Dionisio González Pozo, contra
la sentencia dictada por la magistrada-juez del Juzgado de primera instancia número 6 de
Madrid, en fecha 28 de febrero de 2008, revocando la misma y dictando otra en su lugar,
por la que, estimando la demanda interpuesta por don Dionisio González Pozo contra doña
Elisa Martín Fraile González, y don Félix Buesa Cruz, doña Amalia Rojo Ruiz, doña Ana
García Pradillo, don Rafael Pradillo Moreno, herederos de don Juan Pradillo de Osma, doña
María del Pilar Pradillo Moreno de La Santa, herederos de don Aniceto Alonso Solanas, es-
poso de la anterior, herederos de don Carlos Alonso Pradillo, herederos de doña Pilar Bue-
sa Cruz, don Alfonso Zufia Erice, don Emilio Pradillo Esteban, herederos de doña Marga-
rita López Martos, herederos de doña María Natividad García Pradillo y don Santiago
Gutiérrez de Anca, doña Amalia Rojo Cruz; herederos de don Manuel Buesa Cruz, don Ra-
fael Pradillo Moreno y doña María Luiz Cendón Sobrino, así como don Osraldo Martínez
Vázquez.

1. Declaramos que don Dionisio González Pozo es propietario por compraventa de
la vivienda sita en calle Alfaro, número 19, de Madrid, piso cuarto, letra E, inscrita en el
Registro de la Propiedad número 31, de Madrid, finca registral 34.723, procedente de la ma-
triz número 32.171.

2. Declaramos haber lugar a su inscripción en el Registro de la Propiedad, con can-
celación de la inscripción registral contradictoria.

3. No se hace especial pronunciamiento en costas en ninguna de las instancias.
Contra esta resolución no cabe recurso ordinario ni extraordinario alguno, en virtud del

artículo 477 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Siguen fir-

mas ilegibles.
Y para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID se ex-

pide el presente, sirviendo de notificación en forma al apelado no comparecido don Osral-
do Martínez Vázquez.

Dado en Madrid, a 21 de enero de 2010.—La secretaria (firmado).
(01/466/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

107 MADRID NÚMERO 1

Sentencia

En nombre de Su Majestad el Rey.—La ilustrísima señora doña Elena O’Connor Oli-
veros, magistrada-juez, titular del Juzgado de primera instancia número 1 de Madrid, vis-
tos los autos de juicio verbal sobre acción de desahucio por falta de pago y reclamación de
rentas, tramitados con el número 597 de 2008, y seguidos a instancias de “Ars Rei, Socie-
dad Limitada”, representada por el procurador don Carlos Cabrero del Nero y asistida de
letrado, contra don José Benito Lorenzo Moreira, declarado en rebeldía.

Fallo

Estimo la demanda interpuesto por el procurador señor Cabrero del Nero en nombre y
representación de “Ars Rei, Sociedad Limitada”, contra don José Benito Lorenzo Moreira,
declaro haber lugar a la misma y, en su virtud, declaro resuelto el contrato de arrendamien-
to suscrito entre ambos, en relación a la vivienda sita en al calle Toques, número 21, piso
tercero C, de Madrid, condenando al demandado a estar y pasar por esta resolución y a de-
salojar la referida vivienda, dejándola libre y a disposición del actor, bajo apercibimiento
de lanzamiento si no lo hace en plazo, condenándole, asimismo, a pagar al actor la cantidad
de 21.109,95 euros, más las rentas que se devenguen hasta el momento del desalojo, y con
expresa condena en costas al demandado.

Modo de impugnación, mediante recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid (artículo 455 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). El recurso se preparará por medio
de escrito presentado ante este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, manifestando
la voluntad de recurrir, expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil), haciéndole saber a la parte que deberá consignar como de-
pósito de forma independiente la cantidad correspondiente al recurso que se interponga en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Auto

La magistrada-juez de primera instancia doña Elena O’Connor Oliveros.—En Madrid,
a 12 de febrero de 2010.

Dada cuenta; visto el estado procesal de las presentes actuaciones, es procedente dic-
tar esta resolución en base a lo siguiente:

Parte dispositiva:

Se subsana el error advertido en sentencia de fecha 17 de noviembre de 2009, en los
siguientes términos:

Donde dice: “sita en calle Toques, número 21, piso tercero C”.
Debe decir: “calle Toques, número 21, piso tercero B”.

Este auto es firme y contra el mismo no cabe recurso alguno, sin perjuicio del proce-
dente contra la resolución original que ya fue indicado al notificarse aquella. Pero el plazo
para interponerlo comenzará a computarse desde el día siguiente al de la notificación del
presente auto (artículo 215.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Así lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
En Madrid, 2010.—El secretario (firmado).—La magistrada-juez de primera instancia

(firmado).

(02/1.645/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

108 MADRID NÚMERO 23

EDICTO

Don Jesús María Serrano Sáez, magistrado-juez del Juzgado de primera instancia nú-
mero 23 de Madrid, en resolución de esta fecha dictada en los autos seguidos bajo el núme-
ro 808 de 2008, sobre divorcio contencioso, promovidos por doña Míriam Turrero Rome-
ro, representada por el procurador don Abelardo Miguel González, contra don Hugo Júnior
Estévez Rodríguez, en situación procesal de rebeldía, he acordado por medio del presente
notificar a mencionada parte demandada que en el referido procedimiento ha recaído sen-
tencia, en la que en su parte dispositiva se acuerda lo siguiente:

Fallo

Estimar la demanda interpuesta por doña Míriam Turrero Romero, representada por el
procurador don Abelardo Miguel Rodríguez González, contra don Hugo Júnior Estévez Ro-
dríguez, y declarar disuelto por divorcio el matrimonio celebrado el día 19 de noviembre
de 2004, con los efectos inherentes a dicha declaración.

No se hace especial pronunciamiento sobre las costas procesales.
Comuníquese de oficio la presente resolución al Registro Civil donde conste inscrito

el matrimonio de las partes a los efectos de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley del Re-
gistro Civil y en el artículo 264 de su reglamento.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe preparar recurso de apelación para ante
la audiencia Provincial de Madrid, en el plazo de cinco días en la forma prevista en el ar-
tículo 257 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siendo preceptiva para su admisión la consti-
tución de depósito por importe de 50 euros en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
de este Juzgado abierta en “Banesto” (número 2451/0000/00/número de procedimiento y
año de procedimiento) o el ingreso de dicha cantidad mediante transferencia a la cuenta co-
rriente número 0030/1835/20/0000000000, definitivamente juzgando en primera instancia,
lo pronuncio, mando y firmo.

Haciéndole saber que contra la referida sentencia cabe recurso de apelación a interpo-
ner ante este Juzgado en el término de cinco días por medio de abogado y procurador.

Y para que sirva de notificación en forma a don Hugo Júnior Estévez Rodríguez, que
se halla en ignorado paradero, he acordado la publicación del presente edicto en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—El secretario (firmado).
(03/5.408/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

109 MADRID NÚMERO 40

EDICTO

Doña María Rosario Martínez García, secretaria judicial del Juzgado de primera instancia
número 40 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado de primera instancia número 40 de Madrid, sito en
la calle Capitán Haya, número 66, quinta planta, se siguen los autos de juicio verbal del de-
sahucio número 1.435 de 2009, a instancias de las partes referenciadas, dictándose senten-
cia en los referidos autos, cuyo fallo es el siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta por la mercantil “Larcovi, Sociedad Anónima
Laboral”, representada en juicio por la procuradora de los tribunales doña Ana de la Corte
Macías, contra don Francisco Javier Manuel Hevia Álvarez:

a) Debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento formalizado entre
la parte actora y dicho demandado en fecha 1 de marzo de 2007, sobre la vivienda sita en
la calle Méndez Álvaro, número 34, portal B, piso primero, puerta B, de Madrid, y la pla-
za de garaje número 30 de dicho edificio.

b) Debo condenar y condeno a dicho demandado al desalojo del inmueble objeto del
anterior contrato en el plazo legalmente establecido (veinte días), dejando el mismo libre,
expedito y a entera disposición de la mercantil demandada, con apercibimiento, en su caso,
de lanzamiento.

c) Todo ello con expresa imposición a dicho demandado de las costas causadas en la
presente instancia.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial de Madrid en el plazo de cinco días a partir de
su notificación.

Llévese testimonio de la presente resolución al procedimiento de referencia.
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
Y para que tenga efecto la notificación de la sentencia al demandado en autos don

Francisco Javier Manuel Hevia Álvarez y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID se expide la presente en Madrid, a 15 de enero de 2010.—La se-
cretaria (firmado).

(02/698/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

110 MADRID NÚMERO 65

EDICTO

Doña María Elena Alonso Magaz, secretaria del Juzgado de primera instancia número 65
de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 100 de 2009, a instancias de don Francis-
co Arconada Saladrigas, se siguen autos de declaración de fallecimiento de doña Araceli
Arconada Saladrigas, nacida en Madrid el día 10 de septiembre de 1931, hijo de don Leo-
vigildo Arconada Lavín y de doña Francisca María Saladrigas González, cuyo último do-
micilio fue en el familiar, antes de ser abandonada por esta en 1952, sito en la calle Alame-
da (Canillejas), número 31, bajo izquierda, de Madrid, con documento nacional de
identidad con número desconocido, en cuyos autos, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la publicación del presen-
te edicto, haciendo constar la existencia del presente procedimiento a quienes pudiera inte-
resar.

En Madrid, a 20 de enero de 2010.—La secretaria (firmado).

(02/1.252/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

111 MADRID NÚMERO 66

EDICTO

Doña María Teresa Martín Antona, secretaria del Juzgado de primera instancia número 66
de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de acogimiento seguidos bajo el nú-
mero 328 de 2009, a instancias del Instituto Madrileño del Menor y La Familia (Comuni-
dad de Madrid), respecto de la menor Camila, en los que la madre biológica, doña Beata
Agnieszka Rogozinska, se encuentra en ignorado paradero, habiendo recaído en dicho pro-
cedimiento auto de acogimiento, cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 22 de enero de 2010.

Parte dispositiva:

Se acuerda la constitución del acogimiento de la menor Camila por …., los que asumi-
rán las obligaciones que establece el artículo 173.1 del Código Civil, y demás obligaciones
inherentes, y asumiendo las facultades inherentes a la tutela.

El acogimiento es de carácter permanente y no remunerado, corriendo los gastos de
alimentación de la menor a cargo de los acogedores.

Se autoriza a establecer a favor de los padres el régimen de visitas que en cada momen-
to del acogimiento se estime más adecuado para la menor acogida.

Notifíquese a las partes, y firme que sea esta resolución, expídase testimonio de este
auto y entréguese al solicitante.

Contra este auto cabe interponer en el Juzgado recurso de apelación en término de
quinto día.

Así lo acuerda, manda y firma doña Virginia Villanueva Cabrer, magistrada-juez del
número 66 de Madrid. Doy fe.—La secretaria (firmado).—La magistrada-juez de primera
instancia (firmado).

Y para que sirva de notificación en legal forma a doña Beata Agnieszka Rogozinska,
la cual se encuentra en ignorado paradero, y su publicación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, se extiende y firma el presen-
te en Madrid, a 27 de enero de 2010.—La secretaria (firmado).

(03/4.881/10)



VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2010Pág. 284 B.O.C.M. Núm. 42

B
O

C
M

-2
01

00
21

9-
11

2

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

112 FUENLABRADA NÚMERO 4

EDICTO

En los autos de expediente de dominio, reanudación del tracto número 1.965 de 2009
se ha dictado la siguiente resolución:

Dada cuenta; el anterior escrito de la procuradora señora Crespo Rodríguez, en nom-
bre y representación de don Alberto Zarzuela Sanz y doña Antonia Sanz Velasco, únase a
los autos de su razón.

Se tiene por evacuado el traslado conferido. Incóese expediente de dominio para la rea-
nudación del tracto sucesivo interrumpido que se insta, en el que se tendrá por parte a la re-
ferida procuradora, en nombre y representación de la parte promotora del expediente, don
Alberto Zarzuela Sanz y doña Antonia Sanz Velasco, entendiéndose con la misma las su-
cesivas notificaciones y diligencias en virtud del poder presentado.

La finca objeto del presente expediente es la siguiente:
Finca urbana número 7.—Piso tercero izquierda en planta tercera, sin contar la baja,

de la casa número 28 de la calle San José, en Fuenlabrada, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 4 de la citada localidad, al tomo 443, libro 322, folio 33, inscripción prime-
ra, finca registral número 27.442.

Consta inscrita a favor del matrimonio formado por don Manuel Muñoz Ares y doña
Isabel Botet López, ambos constan fallecidos.

Dese traslado de la demanda inicial al ministerio fiscal, entregándose las copias del es-
crito y documentos, y convóquese en el domicilio facilitado a los herederos o causahabien-
tes de los titulares registrales y a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la ins-
cripción solicitada por medio de edictos que se fijarán en los tablones de anuncios del
Ayuntamiento y del Juzgado y se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, para que dentro del término de diez días puedan comparecer en el expediente a los
efectos expresados.

Líbrense los edictos y despachos, que se entregarán a la procuradora para que cuide de
su diligenciado.

Se señala el día 22 de enero de 2010, a las doce y treinta horas, para la práctica de la
información testifical, cuidando la parte promotora de la presentación de los correspondien-
tes testigos, el día y hora señalados.

Y para que sirva de notificación y citación a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada y a los herederos desconocidos de don Manuel Muñoz
Ares y doña Isabel Botet López en el presente expediente de dominio, se expide la presen-
te en Fuenlabrada, a 28 de diciembre de 2009.—El secretario (firmado).

(02/481/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

113 MADRID NÚMERO 13

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, secretario del Juzgado de instrucción número 13 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 694 de 2009-R se ha acordado
citar a doña Anita del Rocío Chacón Guatemala a fin de que el día 23 de marzo de 2010, a
las nueve y cincuenta horas, asista en la Sala de vistas de este Juzgado a la celebración del
juicio de faltas indicado, seguido por amenazas, en calidad de denunciada.

Se le hace saber que deberá comparecer al acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, documentos, peritos …) y que podrá acudir asistida de
letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este término municipal, y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá imponérsele una multa, parándole el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, y que en caso de residir fuera de este término podrá dirigir escrito a
este Juzgado en su defensa y apoderar a otra persona para que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuviere conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a doña Anita Rocío Chacón Gua-
temala, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente en Madrid, a 22 de enero de 2010.—El se-
cretario (firmado).

(03/3.809/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE

114 LEGANÉS NÚMERO 7

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor don Rafael Rosel Marín, magistrado-
juez del Juzgado de primera instancia e instrucción número 7 de Leganés (Madrid), en re-
solución de fecha 23 de diciembre de 2009, dictada en el expediente de dominio núme-
ro 606 de 2009, seguido en este Juzgado a instancias del procurador señor Ibáñez Ron, que
actúa en nombre y representación de doña Julia Castro Gonzalo y don Jesús Martín Castro,
por inmatriculación para la inscripción de las siguientes fincas:

Finca número 1.—Tierra al paraje de La Escalerilla de Leganés. Tiene una superficie
de 131 metros cuadrados. Linda: Norte, Vereda de la Gallega; Sur, raya del término de Ge-
tafe y finca del polígono 16, parcela número 10.144, de don Jesús Martín Castro; Este, raya
del término de Getafe, y Oeste, Vereda de la Gallega y finca del polígono 16, parcela nú-
mero 10.144, de don Jesús Martín Castro. Es la parcela número 10.110 del polígono 16 del
Catastro de Rústica de Leganés. Referencia catastral 28074A016101100000UZ.

Finca número 2.—Tierra al paraje de La Escalerilla de Leganés. Tiene una superficie
de 2.788 metros cuadrados. Linda: Norte, polígono 16, parcela número 109, de don Pedro
Cifuentes Muñoz; Sur, Vereda de la Gallega y finca del polígono 16, parcela núme-
ro 20.144, de don Jesús Martín Castro; Este, Vereda de la Gallega y raya del término de Ge-
tafe, y Oeste, Camino de Acedinos y finca del polígono 16, parcela número 20.144, de don
Jesús Martín Castro. Es la parcela número 110 del polígono 16 de Leganés. Referencia ca-
tastral 28074A0160001100000UO.

Por el presente se cita a cuentas personas ignoradas pueda afectar este expediente y
perjudicar las inscripciones que se solicitan a fin de que en el término de diez días a partir
de la publicación de este edicto puedan comparecer en dicho expediente para alegar cuan-
to a su derecho convenga en orden a la pretensión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 201, regla tercera, de la Ley Hipotecaria, se hace
público a los efectos oportunos.

Dado en Leganés, a 23 de diciembre de 2009.—El secretario (firmado).—El magistra-
do-juez de primera instancia e instrucción (firmado).

(02/850/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO MERCANTIL DE

115 MADRID NÚMERO 5

EDICTO

Doña M. C. Sanz, secretaria judicial del Juzgado de lo mercantil número 5 de Madrid.

Hago saber: Por el presente y conforme en diligencia dictada por este Juzgado con fe-
cha 19 de enero de 2010, en los autos de juicio ordinario, bajo el número 564 de 2005, a
instancias de la sociedad “Cat & Co., Sociedad Anónima”, representada por el procurador
de los Tribunales don Eduardo Codes Feijoo, contra doña María del Carmen Martínez San-
tos, se acuerda la publicación de la sentencia de 3 de marzo de 2008 en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, según lo dispuesto en los artículos 164 y 497 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Sentencia número 20 de 2008

En Madrid, a 3 de marzo de 2008.
Vistos por mí, Javier García Marrero, magistrado-juez del Juzgado de lo mercantil nú-

mero 5 de esta localidad, los presentes autos de juicio ordinario número 564 de 2005, se-
guidos a instancias de “Cat & Co., Sociedad Anónima”, representada por el procurador don
Eduardo Codes Feijoo, asistido por el letrado don Salvador Gómez Moya, contra doña Ma-
ría del Carmen Martínez Santos, en rebeldía, sobre responsabilidad de los administradores
sociales, he procedido a dictar la presente resolución, en nombre de Su Majestad el Rey.

Fallo

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda interpuesta por el procurador don
Eduardo Codes Feijoo, en nombre y representación de “Cat & Co., Sociedad Anónima”,
contra doña María del Carmen Martínez Santos, condenando a la demandada a que abone
a la actora la cantidad de 8.893,04 euros, más el interés legal de dicha suma desde la inter-
posición de la demanda, incrementado en dos puntos desde la fecha de esta resolución, y
todo ello sin hacer especial condena en costas.

Llévese testimonio de esta resolución a los autos y el original al libro de sentencias de
este Juzgado.

Notifíquese esta sentencia a los interesados, haciéndoles saber que contra la misma
cabe recurso de apelación ante la ilustrísima Audiencia Provincial de Madrid, que deberá
prepararse en el plazo de cinco días ante este Juzgado.

Así, por esta mi sentencia, que decide definitivamente en la instancia, la pronuncio,
mando y firmo.—Javier García Marrero, magistrado-juez del Juzgado de lo mercantil nú-
mero 5 de Madrid y su partido.

Y para que sirva de notificación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, se expide el presente en Madrid, a 19 de enero de 2010.—La secretaria judicial
(firmado).

(02/1.235/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

116 MADRID NÚMERO 1

EDICTO

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria de lo social del número 1 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Eva María Moreno Martín, contra doña Yolanda Hernán-
dez González, en reclamación por ordinario, registrado con el número 557 de 2009, se ha
acordado citar a doña Eva María Moreno Martín, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 23 de marzo de 2010, a las diez cincuenta horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 1, sito en la calle Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Eva María Moreno Martín, se expide la presente
cédula para su publicación en el y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.618/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

117 MADRID NÚMERO 1

EDICTO

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria de lo social del número 1 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Álvaro Cerrada Gamero, contra don Luis Palomeque Gi-
jón y don Pedro Martínez Otero, en reclamación por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.537 de 2009, se ha acordado citar a don Luis Palomeque Gijón y don Pedro Martínez
Otero, en ignorado paradero, a fin de que comparezcan el día 13 de enero de 2010, a las diez
y treinta horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social número 1, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a don Luis Palomeque Gijón y don Pedro Martínez Ote-
ro, se expide la presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.655/10)



VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2010Pág. 290 B.O.C.M. Núm. 42

B
O

C
M

-2
01

00
21

9-
11

8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

118 MADRID NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.002 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Akhere Eigbiremhonlen, contra la empresa
“Lodan Montajes Eléctricos, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado resolución
de fecha 18 de enero de 2010, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Providencia

Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo social, don Isidro M. Saiz de Marco.—En
Madrid, a 18 de enero de 2010.

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito únase y a la vista de la ejecución solici-
tada por la parte actora y en virtud de lo preceptuado en los artículos 278 y 279 de la Ley de
Procedimiento Laboral se acuerda citar de comparecencia a las partes para el próximo día 3
de marzo de 2010, a las nueve y veinte horas de su mañana, advirtiendo a las partes de que
en caso de no comparecer la parte actora o su representante se la tendrá por desistida de su
solicitud y en caso de no comparecer la empresa o su representante legal se celebrará el acto
sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación. Si quien recurre en reposición
no ostenta la condición de trabajador beneficiario del régimen público de la Seguridad So-
cial, ministerio fiscal, Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autóno-
mo dependiente de aquellos vendrá obligado a consignar como depósito, en la cuenta ban-
caria de este Juzgado abierta en “Banesto”, con el número 2500, la cantidad de 25 euros
como requisito necesario para la admisión a trámite del recurso de reposición, lo que debe-
rá acreditarse mediante el correspondiente resguardo de ingreso al tiempo de presentar el
recurso de reposición (disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, según redacción dada por Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Lodan Montajes Eléctricos, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/4.617/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

119 MADRID NÚMERO 2

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa, secretaria de lo social del número 2 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Abel Gino Rendón Hurtado, contra “Companya la Clau del Nil, Sociedad
Limitada”, “Telecom Solutions, Sociedad Limitada”, “Espace Fónica, Sociedad Limitada”,
y “Voip Technologies, Sociedad Limitada”, en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.264 de 2008, se ha acordado citar a “Telecom Solutions, Sociedad Limitada”,
“Espace Fónica, Sociedad Limitada”, y “Voip Technologies, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan el día 24 de febrero de 2010, a las diez horas, para
la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número 2, sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a “Companya la Clau del Nil, Sociedad Limitada”, “Te-
lecom Solutions, Sociedad Limitada”, “Espace Fónica, Sociedad Limitada”, y “Voip Te-
chnologies, Sociedad Limitada”, se expide la presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/6.728/10)



VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2010Pág. 292 B.O.C.M. Núm. 42

B
O

C
M

-2
01

00
21

9-
12

0

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

120 MADRID NÚMERO 4

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 4 de Madrid en sustitución.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don José Chato Rego, contra “Teconsa, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 1.704 de 2009, se ha acordado citar a “Teconsa, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 24 de febrero
de 2010, a las nueve y veinticinco horas, para la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 4, sito en la calle Hernani, número 59, debiendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de citación a “Teconsa, Sociedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/6.675/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

121 MADRID NÚMERO 4

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, secretaria judicial en sustitución del Juzgado de lo
social número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Michel Nelson Koubemba Fernández, contra “Networks Telecomunica-
tions Telemática, Sociedad Limitada Unipersonal”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por despido, registrado con el número 1.695 de 2009, se ha acordado citar a “Net-
works Telecomunications Telemática, Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 23 de febrero de 2010, a las dieciséis horas, en la
Sala de audiencias 1 A, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social número 4, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de citación a “Networks Telecomunications Telemática, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, se expide la presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/6.672/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

122 MADRID NÚMERO 4

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria del Juzgado de lo social número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña María Luisa Gil Criado, don Gabriel Pérez Boch, doña Isabel Rodríguez
Jiménez, doña María Elena Rodríguez Soto, doña María Teresa Silva Márquez, don Juan
Carlos Almoracid Ramos, doña Inmaculada Bellot Valejo, doña Herminia Blanco Izquier-
do y doña Rosa María García de Andoain Rays, contra “Consultores para Europa Bernard
Krief, Sociedad Anónima”, Fondo de Garantía Salarial, “Consultores para Europa B Rabassa,
Sociedad Limitada”, en reclamación por despido, registrado con el número 1.757 de 2009,
se ha acordado citar a “Consultores para Europa Bernard Krief, Sociedad Anónima”, Fondo
de Garantía Salarial, “Consultores para Europa B Rabassa, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 23 de febrero de 2010, a las dieciséis y diez ho-
ras, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio.

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social número 4, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a las destinatarias de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Consultores para Europa Bernard Krief, Sociedad Anó-
nima”, Fondo de Garantía Salarial, “Consultores para Europa B Rabassa, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/6.799/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

123 MADRID NÚMERO 5

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 367 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesore-
ría General de la Seguridad Social, contra doña Francisca Calvo Casillas, sobre Seguridad
Social, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 480 de 2009

En nombre de Su Majestad el Rey.—En Madrid, a 16 de octubre de 2009.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por el Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial y la Tesorería General de la Seguridad Social, contra doña Francisca Calvo Casillas y
doña Nancy Yoradys Céspedes Candela, debo declarar y declaro como indebida la pensión
de viudedad concedida a doña Francisca Calvo Casillas condenándola a abonar al Instituto
Nacional de la Seguridad Social la suma de 4.908,81 euros, como indebidamente percibida
por el período de 14 de noviembre de 2008 al 31 de mayo de 2009.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con la advertencia de que no es firme y
contra ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la mera manifestación de parte o de su abogado
o representante al hacerle la notificación de aquella de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de su abogado o su representante dentro del pla-
zo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad objeto de condena, así como el depósito de 150,25
euros en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número 2503 en el “Banco Español de Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense, número 19,
de Madrid, haciendo constar en el ingreso el número de procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a doña Francisca Calvo Casillas, en

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.764/10)
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124 MADRID NÚMERO 9

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario del Juzgado de lo social número 9 de Madrid y
su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancia de don Joos Lewin Reyes Prado y don Víctor Raúl Reyes Prado, contra
“Construcciones y Contratas Barzallo, Sociedad Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 98 de 2010, se ha acordado citar a “Construcciones y Contratas Bar-
zallo, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 9 de mar-
zo de 2010, a las once y veinte horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 9, sito en la calle Hernani, número 59, debiendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a “Construcciones y Contratas Barzallo,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y su colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de febrero de 2010.—El secretario judicial (firmado).

(03/4.641/10)
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125 MADRID NÚMERO 9

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario del Juzgado de lo social número 9 de Madrid y
su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancia de doña Olga López Beneítez, contra “Arauna Corporación y Consulting,
Sociedad Limitada”, en reclamación por despido, registrado con el número 1.789 de 2009,
se ha acordado citar a “Ananda Integral, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 25 de marzo de 2010, a las diecisiete y treinta horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 9, sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a “Ananda Integral, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y su colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de enero de 2010.—El secretario judicial (firmado).

(03/4.529/10)
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126 MADRID NÚMERO 9

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario del Juzgado de lo social número 9 de Madrid y
su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancia de don Rubén Carlos Martínez Sierra, contra “TPC 2005 Red Inmobilia-
ria, Sociedad Limitada”, “TPC Gestión y Consulting Inmobiliario, Sociedad Limitada”,
“Devadai, Sociedad Limitada”, “Vancouver Gestión, Sociedad Limitada”, “Gestión y Téc-
nicas de Ordenación Urbana, Sociedad Limitada”, “Atalia Grupo Inmobiliario, Sociedad
Limitada”, “Anahid Gestión, Sociedad Limitada”, “Arauna Corporación y Consulting, So-
ciedad Limitada”, y “Ananda Integral, Sociedad Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.754 de 2009, se ha acordado citar a “Atalia Grupo Inmobiliario,
Sociedad Limitada”, y “Ananda Integral, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 25 de marzo de 2010, a las diecisiete y veinte horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número 9, sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a “Atalia Grupo Inmobiliario, Sociedad Li-
mitada”, y “Ananda Integral, Sociedad Limitada”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y su colocación en el ta-
blón de anuncios.

En Madrid, a 29 de enero de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/4.530/10)



VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2010B.O.C.M. Núm. 42 Pág. 299

B
O

C
M

-2
01

00
21

9-
12

7

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

127 MADRID NÚMERO 10

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 10 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.729 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Rafael Cruz Ferrera, contra la empresa “Ur-
banismo y Obras Coplasán, Sociedad Limitada”, y “FCC Construcción, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Así por este mi auto, digo: por subsanado el defecto advertido, se admite cuanto ha lu-
gar en derecho la demanda presentada. Cítese a las partes para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria, la audiencia del día 1 de marzo de 2011, a las diez
horas, en la Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la calle Hernani, número 59, segun-
da planta, de esta ciudad, debiendo citarse a las partes, con entrega a los demandados a los
interesados de copia de la demanda y demás documentos aportados, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Urbanismo y Obras Coplasán, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/4.523/10)
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128 MADRID NÚMERO 10

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria del Juzgado de lo social número 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.791 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguidos a instancias de don Rafael Castro Elena, contra la empresa “Rival
Ferias, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Cítese a las partes para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única convoca-
toria la audiencia del día 23 de febrero de 2010, a las dieciocho y treinta horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la calle Hernani, número 59. Hágase entrega a la de-
mandada copia de la demanda presentada y resto de los documentos.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Rival Ferias, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/6.751/10)
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129 MADRID NÚMERO 11

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 11
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.003 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don David García Expósito, contra la empresa “Lo
Más Chip, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 549 de 2009

En Madrid, a 28 de diciembre de 2009.—Don Segismundo Crespo Valera, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 11 de Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre despido, entre partes: de una, y como demandante, don David García Expósito, que
comparece asistido del letrado don Alfonso Zufia y, de otra, como demandados, “Lo Más
Chip, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, que no comparecen, ha dictado la
siguiente sentencia.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por don David García Expósito, contra “Lo
Más Chip, Sociedad Limitada”, declaro la improcedencia del despido y la extinción de la
relación laboral, condenando a la empresa demandada a que abone al actor una indemniza-
ción en cuantía de 2.623,16 euros, y en concepto de salarios de tramitación la cantidad de
7.093,10 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia o por simple manifestación en el momento en que se le prac-
tique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o benefi-
ciario del régimen público de Seguridad Social o causahabiente suyos, o no tenga recono-
cido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en “Banesto”, calle Orense, número 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2509/0000/00/1003/09, acreditando mediante la presentación del justificante de in-
greso en el período comprendido hasta la formalización del recurso, así como en el caso de
haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” mencionada la cantidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-
te deberá designar letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de

este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Lo Más Chip, Sociedad Limita-

da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.768/10)
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130 MADRID NÚMERO 11

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secretaria del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Óscar Castillo García, contra don Miguel Ángel Martín Portero, en recla-
mación por despido, registrado con el número 684 de 2009, se ha acordado citar a don Mi-
guel Ángel Martín Portero, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 22 de fe-
brero de 2010, a las nueve y veinticinco horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 11, sito en la calle Hernani, número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de citación a don Miguel Ángel Martín Portero, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/6.251/07)
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131 MADRID NÚMERO 13

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Fernando Rueda Pablos, contra “Manuel Bustamante AG
Instalaciones y Montajes, Comunidad de Bienes”, en reclamación por ordinario, registrado
con el número 1.237 de 2009, se ha acordado citar a “Manuel Bustamante AG Instalacio-
nes y Montajes, Comunidad de Bienes”, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el
día 11 de noviembre de 2010, a las doce horas, para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 13, sito en la calle Hernani, número 59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a “Manuel Bustamante AG Instalaciones y Montajes, Co-
munidad de Bienes”, se expide la presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.631/10)
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132 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.370 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Oswaldo Serapio Huamani Suárez, contra la
empresa “Retec Rehabilitación Integral, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
sentencia de fecha 23 de diciembre de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Sentencia número 29 de 2010

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por don Oswaldo Serapio Huamani
Suárez, contra la demandada “Retec Rehabilitación Integral, Sociedad Limitada”, declaran-
do la improcedencia del despido de la actora, condenando a la demandada “Retec Rehabi-
litación Integral, Sociedad Limitada”, a que en el plazo de cinco días opte ante este Juzga-
do entre la readmisión del trabajador o el abono de un indemnización de 6.416,26 euros, y
en ambos supuestos los salarios dejados de percibir desde el 10 de agosto de 2009 hasta la
fecha de notificación de este resolución, descontando en su caso, lo percibido en otro em-
pleo durante ese lapso o los períodos de incapacidad temporal si los hubiere.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación
de este resolución, mediante manifestación de la parte o de su abogado o su representante
al hacerlo la notificación de aquella de su propósito de entablarlo, o bien por comparecen-
cia o por escrito de las partes, de su abogado o su representante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad de 150,25 euros en concepto de depósito en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” que tiene abierta este Juzgado con el número 2512,
clave 65, en “Banesto”, en la calle Orense, número 19, de Madrid (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgado, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Retec Rehabilitación Integral, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.763/10)
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133 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.404 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Tiberiu Andrei David, contra la empresa
“Pontevedra de Climatización, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia de fecha 21 de diciembre de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 33 de 2010

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.

Fallo

Que estimando la demanda formulada por don Tiberiu Andrei David, contra la empre-
sa “Pontevedra de Climatización, Sociedad Limitada”, debo condenar y condeno a la em-
presa empleadora demandada a abonar al actor la cantidad de 477,69 euros, más el interés
de mora del 10 por 100 sobre dicha cantidad, obligándole a estar y pasar por dicho pronun-
ciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación
de este resolución, mediante manifestación de la parte o de su abogado o su representante
al hacerlo la notificación de aquella de su propósito de entablarlo, o bien por comparecen-
cia o por escrito de las partes, de su abogado o su representante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad de 150,25 euros en concepto de depósito en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” que tiene abierta este Juzgado con el número 2512,
clave 65, en “Banesto”, en la calle Orense, número 19, de Madrid (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de interponer el recurso consignar la suma de 150,25
euros en concepto de depósito en dicha cuenta bancaria (haciendo constar el ingreso el nú-
mero de procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgado, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Pontevedra de Climatización, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.770/10)
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134 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 468 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Eduardo Valeta Vergara, contra la empresa “Bi-
riato y Grisales Construcción, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado propuesta
de providencia de fecha 14 de enero de 2010, cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Propuesta de providencia de la secretaria judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 14 de enero de 2010.

Se tiene por formalizado en tiempo y forma el recurso de suplicación interpuesto en su
día por don Eduardo Valeta Vergara, contra la sentencia dictada en este proceso. Se acuer-
da formar pieza separada que se encabezará con testimonio de la resolución recurrida y dar
traslado del escrito de formalización a la parte contraria para su impugnación, si así le con-
viniere en término de cinco días, impugnación que deberá llevar firma de letrado para su
admisión a trámite. Se advierte a las partes para que señalen en su escrito de impugnación
domicilio en la sede del Tribunal Superior de Justicia de esta Comunidad Autónoma a los
efectos previstos en el artículo 196 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Para la interposición del citado recurso deberá acreditarse el ingreso de 25 euros en la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado que es la 2512 y con la clave de procedimiento 30,
todo ello de conformidad y con las excepciones que establece la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de
noviembre, que modifica la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Lo que propongo a su señoría para su conformidad. Doy fe.—Conforme: la magistra-
da-juez de lo social (firmado).—La secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Biriato y Grisales Construcción,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.761/10)
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135 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 806 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Maira Pérez Gutiérrez, contra la empresa “Pro-
yectos y Servicios de Manipulados, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Acta

En Madrid, a 20 de enero de 2010.—Ante la ilustrísima señora magistrada-juez de este
Juzgado de lo social número 14 de Madrid, doña María del Carmen Rodrigo Saiz, y con mi
asistencia, la secretaria judicial, doña María Ángeles Charriel Ardebol, comparecen: como
demandante, doña Maira Pérez Gutiérrez, con documento nacional de identidad núme-
ro 9004784-P, asistida por la letrada doña Berta Díaz García, colegiado número 63755, y
como demandada no comparece “Proyectos y Servicios de Manipulados, Sociedad Limita-
da”, no constando citada en forma su señoría ilustrísima, a la vista de no constar citada la
parte demandada, acuerda la suspensión de los actos de conciliación y/o juicios señalados
y se señalan nuevamente para el día 3 de marzo de 2010, a las nueve y diez horas, en la sede
de este Juzgado, reiterando a las partes las manifestaciones y apercibimientos contenidos
en la inicial citación.

Se concede a la parte demandante un plazo de cuatro días para que aporte nota simple
del Registro Mercantil referente a la entidad demandada.

Por la parte demandante se facilita el documento nacional de identidad de don Juan
Arenzana Jove, que es el número 50275152-G, y apareciendo en los archivos del Instituto
Nacional de Empleo otro domicilio en el que poder ser notificado, cítese al mismo en el pa-
seo Pintor Rosales, número 80, quinto, 28008 Madrid, mediante Servicio Común de Noti-
ficaciones y Embargos.

Cítese a “Proyectos y Servicios de Manipulados, Sociedad Limitada”, y al liquidador
don Juan Arenzana Jove mediante edictos, los cuales se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Notifíquese y cítese, además a Fondo de Garantía Salarial a los efectos prevenidos en
el artículo 23.2 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a los destinatarios que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Proyectos y Servicios de Mani-
pulados, Sociedad Limitada”, y al liquidador de la misma, don Juan Arenzana Jove, en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/4.638/10)



VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2010Pág. 308 B.O.C.M. Núm. 42

B
O

C
M

-2
01

00
21

9-
13

6

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

136 MADRID NÚMERO 15

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secretaria de lo social del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ignacio Sánchez García, contra Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social, “Vectra Seguridad, Sociedad Anónima”, “Salvia
Seguridad, Sociedad Limitada”, “Fesem Seguridad Integral, Sociedad Limitada”, y “Polio-
ca Seguridad, Sociedad Anónima”, en reclamación por Seguridad Social, registrado con el
número 1.317 de 2009, se ha acordado citar a “Polioca Seguridad, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 9 de marzo de 2010, a las diez horas, para
la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social número 15, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a “Polioca Seguridad, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.528/10)
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EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Borja de la Fuente García, contra “Actividades Penta, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordinario, registrado con el número 681 de 2009, se
ha acordado citar a “Actividades Penta, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 27 de mayo de 2010, a las diez y treinta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 17, sito en la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a “Actividades Penta, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.524/10)
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EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Teresa Lugo de la Rosa, contra “Food Service Projet, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despido, registrado con el número 26 de 2010, se ha
acordado citar a “Food Service Projet, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 25 de febrero de 2010, a las dieciséis cincuenta horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 17, sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a “Food Service Projet, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.643/10)
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EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Alejandro Pérez Avilés, contra don Emilio Enrique Aires
Jiménez y “Decoraciones Jelen, Sociedad Limitada Unipersonal”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.501 de 2009, se ha acordado citar a don Emilio Enrique
Aires Jiménez y “Decoraciones Jelen, Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 23 de marzo de 2010, a las once y treinta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social número 17, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a don Emilio Enrique Aires Jiménez y “Decoraciones Je-
len, Sociedad Limitada Unipersonal”, se expide la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.637/10)
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EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 17 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Andrés Molina Martínez, don Domingo Ambrosio Bruán
y don Amir Ikram, contra don Ventura Rochas Crollo, don Domingo Crollo, don Ricardo
Rocha Pérez y “Restaurante El Charro Mejicano, Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.567 de 2009, se ha acordado citar a don Ventura Ro-
chas Crollo, don Domingo Crollo, don Ricardo Rocha Pérez y “Restaurante El Charro Me-
jicano, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que comparezcan el día 23 de
febrero de 2010, a las doce y veinte horas, para la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 17, sito en la calle Hernani, número 59, debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intenten va-
lerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de citación a don Ventura Rochas Crollo, don Domingo Crollo, don
Ricardo Rocha Pérez y “Restaurante El Charro Mejicano, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/6.663/10)
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EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 68 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Rosa María Agudo Blanco, contra la empresa
“Desinfecciones Gómez Vence, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva en su tenor literal es la siguiente:

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito de la parte actora, únase a los autos de
su razón, y visto su contenido, y de conformidad con el artículo 236 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral cítese a las partes a comparecencia para el examen de las manifestacio-
nes invocadas en el escrito de la parte actora, por lo que deberán acudir con los medios de
prueba de que intente valerse a la Sala de vistas de este Juzgado de lo social, sito en calle
Hernani, número 59, de Madrid, el día 27 de abril de 2010, a las ocho y cuarenta y cinco
horas de su mañana.

Asimismo, cítese a las empresas “Vence Desinfecciones”, “Tofove, Sociedad Limita-
da”, y a su administrador, don José María Gómez Vence.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representada) se la tendrá por desistida de su petición, en
tanto que si el ausente fuese el empresario (por sí o legalmente representado), el acto se ce-
lebrará sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Desinfecciones Gómez Vence,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de enero de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/4.646/10)
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EDICTO

Doña María del Carmen Quintas Pérez, secretaria de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ricardo Muñoz González, don Francisco Ruiz Días, don
Javier Alonso Gil, don Andrés Carbonero León y doña Paloma Martín Labiaga, contra “VF
y Asociados Printers, Sociedad Limitada”, administrador concursal don Eduardo Martín
Núñez y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.246 de 2009, se ha acordado citar a “VF y Asociados Printers, Sociedad Limitada”, ad-
ministrador concursal don Eduardo Martín Núñez y Fondo de Garantía Salarial, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezcan el día 7 de julio de 2010, a las nueve y treinta horas,
para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social número 21, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de citación a administrador concursal don Eduardo Martín Núñez, se
expide la presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.525/10)
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EDICTO

Doña María del Carmen Quintas Pérez, secretaria de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Demetrio Ramírez Aguilera, contra “Arbepa, Sociedad
Anónima”, “Procervantes, Sociedad Anónima”, y “La Terraza de la Esquina, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, registrado con el número 586 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Arbepa, Sociedad Anónima”, “Procervantes, Sociedad Anónima”, y “La Terra-
za de la Esquina, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que comparezcan el
día 17 de marzo de 2010, a las diez y treinta horas, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 21, sito en la calle Hernani, número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a “Arbepa, Sociedad Anónima”, “Procervantes, Sociedad
Anónima”, y “La Terraza de la Esquina, Sociedad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.526/10)
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144 MADRID NÚMERO 22

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 22 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 51 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Tsvetan Todorov Pekov, contra la empresa
“Polo Limpiezas y Pulidos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de in-
solvencia parcial, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Polo Limpiezas y Pulidos, Sociedad Limitada”, en situa-

ción de insolvencia parcial por importe de 9.447,83 euros. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación.

Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial, significando que si el recurrente no tiene la con-
dición de trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, deberá dentro
del plazo para recurrir constituir un depósito de 25 euros y si no lo hace el recurso no se ad-
mitirá a trámite. El citado depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuenta de consignaciones” de este Juzgado, núme-
ro de cuenta corriente 2387, en la entidad bancaria “Banesto”, calle Orense, número 19.

b) Mediante transferencia en dicha entidad, siendo los veinte dígitos obligato-
rios: 0030/1143/50/0000000000, indicando el número de cuenta corriente 2387, número de
procedimiento y persona o empresa que hace el ingreso.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Polo Limpiezas y Pulidos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.771/10)
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145 MADRID NÚMERO 25

EDICTO

Doña María José González Huergo, secretaria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Magdalena García Vicente, contra “Cunimar, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el número 1.030 de 2009, se ha acordado citar a
“Cunimar, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 6 de
mayo de 2010, a las nueve y cuarenta horas, para la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 25, sito en la calle Hernani, número 59, debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cunimar, Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.531/10)
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146 MADRID NÚMERO 25

EDICTO

Doña María José González Huergo, secretaria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Daniel Narbona Martín, contra “Grupo Garbol 2002, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con el número 288 de 2009, se ha acordado citar a
“Grupo Garbol 2002, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 25 de febrero de 2010, a las nueve y trece horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 25, sito en la calle Hernani, número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo Garbol 2002, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.866/10)



VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2010B.O.C.M. Núm. 42 Pág. 319

B
O

C
M

-2
01

00
21

9-
14

7

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

147 MADRID NÚMERO 25

EDICTO

Doña María José González Huergo, secretaria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Tito Cadima Gonzáles, contra “Rocafuerte Reformas y Rehabilitaciones,
Sociedad Limitada”, en reclamación por ordinario, registrado con el número 1.472 de 2009,
se ha acordado citar a “Rocafuerte Reformas y Rehabilitaciones, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 2 de marzo de 2010, a las nueve horas,
para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social número 25, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a “Rocafuerte Reformas y Rehabilitaciones, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.871/10)
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148 MADRID NÚMERO 25

EDICTO

Doña María José González Huergo, secretaria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por acta dictada en el día de la fecha en el proceso seguido a instan-
cias de doña Cristina Pardo Álvarez, contra “Quality Líneas Aéreas, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en reclamación por cantidad, registrado con el número 292 de 2009, se ha
acordado citar a “Quality Líneas Aéreas, Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 9 de marzo de 2010, a las nueve horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 25, sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a “Quality Líneas Aéreas, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, se expide la presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.873/10)
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149 MADRID NÚMERO 25

EDICTO

Doña María José González Huergo, secretaria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Mostaftzur Mohamed Rahman, contra don Abbas Al Kawaz Hedaya, en
reclamación por ordinario, registrado con el número 295 de 2009, se ha acordado citar a don
Abbas Al Kawaz Hedaya, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 18 de mar-
zo de 2010, a las nueve y catorce horas, para la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 25, sito en la calle Hernani, número 59, debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de citación a don Abbas Al Kawaz Hedaya, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.865/10)
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150 MADRID NÚMERO 26

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Carlos Linde Romero, contra “Instalaciones Montajes
Eléctricos y Comunicaciones, Sociedad Limitada”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.792 de 2009, se ha acordado citar a “Instalaciones Montajes Eléctricos
y Comunicaciones, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el
día 4 de marzo de 2010, a las diez y cuarenta horas, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 26, sito en la calle Orense, número 22, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a “Instalaciones Montajes Eléctricos y Comunicaciones,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de enero de 2010.—El secretario judicial (firmado).

(03/4.629/10)
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151 MADRID NÚMERO 26

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Carlos Bartolomé Álamo, contra “Iberia Líneas Aéreas de
España, Sociedad Anónima”, en reclamación por ordinario, registrado con el número 1.798
de 2009, se ha acordado citar a “Iberia Líneas Aéreas de España, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 25 de marzo de 2010, a las diez y trein-
ta horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social número 26, sito en la calle Oren-
se, número 22, debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de citación a don Carlos Bartolomé Álamo, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de enero de 2010.—El secretario judicial (firmado).

(03/4.630/10)



VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2010Pág. 324 B.O.C.M. Núm. 42

B
O

C
M

-2
01

00
21

9-
15

2

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

152 MADRID NÚMERO 28

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, secretario de lo social del número 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Iván Encabo Franco y don Francisco Javier Casla García, contra Servicio Público
de Empleo Estatal, “Cimenorte, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por Seguridad Social, registrado con el número 1.667 de 2008, se ha acordado
citar a “Cimenorte, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el
día 20 de mayo de 2010, a las once y quince horas de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 28, sito en la calle Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cimenorte, Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—El secretario judicial (firmado).

(03/4.527/10)
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153 MADRID NÚMERO 28

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, secretario de lo social del número 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de la fecha en el proceso seguido a instancias
de don José Manuel Ortego Moreno, contra “Brealogic, Sociedad Limitada”, “Sánchez
Brea, Sociedad Limitada”, “Logística Sánchez Brea, Sociedad Limitada”, y “Syntony Con-
sultores, Sociedad Limitada”, en reclamación por ordinario, registrado con el número 1.658
de 2009, se ha acordado citar a “Brealogic, Sociedad Limitada”, “Sánchez Brea, Sociedad
Limitada”, “Logística Sánchez Brea, Sociedad Limitada”, y “Syntony Consultores, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que comparezcan el día 2 de marzo de 2010,
a las once y treinta horas de su mañana, para la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 28, sito en la calle Orense, número 22, debiendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a “Brealogic, Sociedad Limitada”, “Logística Sánchez
Brea, Sociedad Limitada”, y “Syntony Consultores, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de enero de 2010.—El secretario judicial (firmado).

(03/4.628/10)
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154 MADRID NÚMERO 30

EDICTO

Doña María Dolores Gómez Collados, secretaria del Juzgado de lo social número 30 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, en el proce-
so seguido a instancias de doña Mariza Salustiana Resquín Martínez, contra don Carlos M.
Beamonte Rivero y “Personal de Mantenimiento y Reparaciones, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el número 1.800 de 2009, se ha acordado citar a don Car-
los M. Beamonte Rivero y “Personal de Mantenimiento y Reparaciones, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que comparezcan el día 25 de febrero de 2010, a las doce horas,
para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social número 30, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. Citando a confesión
judicial al representante legal de la demandada, con apercibimiento de tenerle por confeso
en caso de incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Carlos M. Beamonte Rivero y “Personal de Mante-
nimiento y Reparaciones, Sociedad Limitada”, se expide la presente cédula para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 10 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/6.753/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

155 MADRID NÚMERO 31

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secretaria de lo social del número 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Karina Vera Franco, contra “Savia Nueva Disco Madrid, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, registrado con el número 1.773 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Savia Nueva Disco Madrid, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 15 de marzo de 2010, a las diez y treinta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 31, sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a “Savia Nueva Disco Madrid, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.653/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

156 MADRID NÚMERO 32

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.158 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Juan Pablo Abreu Martínez, contra la empre-
sa “Laboratorio Puerta Dental, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 637 de 2009

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—Doña María Luisa Gil Meana, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 32 de Madrid, tras haber visto los presentes autos, so-
bre despido, entre partes: de una, y como demandante, don Juan Pablo Abreu Martínez, que
comparece asistido del letrado señor Suances Caso de los Cobos, y de otra, como deman-
dada, “Laboratorio Puerta Dental, Sociedad Limitada”, en nombre del Rey ha dictado la si-
guiente sentencia.

Fallo

Que con estimación de la demanda presentada por don Juan Pablo Abreu Martínez,
contra “Laboratorio Puerta Dental, Sociedad Limitada”, debo declarar y declaro nulo el
despido del actor y debo declarar y declaro resuelta la relación laboral que une a las partes
con esta fecha, condenando a la parte demandada a abonar al actor la indemnización de
2.041,60 euros, así como 529,54 euros de salarios de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia o por simple manifestación en el momento en que se le prac-
tique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o benefi-
ciario del régimen público de Seguridad Social o causahabiente suyo, o no tenga reconoci-
do el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en “Banesto”, calle Orense, número 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2805, acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del recurso, así como en el caso de haber sido conde-
nado en sentencia al pago de alguna cantidad consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle Orense, número 19, a nombre de este Juzgado con
el número 2805, la cantidad objeto de condena o formalizar aval bancario por dicha canti-
dad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a
este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Laboratorio Puerta Dental, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/3.766/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

157 MADRID NÚMERO 32

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.598 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Danuta Medve, contra la empresa “Farosa 14,
Sociedad Anónima”, doña Begoña Lucas Arenales, don Rubén García Quismondo Pereda y
“Adrilu, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 616 de 2009

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—Doña María Luisa Gil Meana, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 32 de Madrid, tras haber visto los presentes autos so-
bre ordinario entre partes: de una, y como demandante, doña Danuta Medve, que compare-
ce asistida del letrado señor Fernández Chillón y, de otra, como demandados, “Farosa 14,
Sociedad Anónima”, doña Begoña Lucas Arenales, don Rubén García Quismondo Pereda
y “Adrilu, Sociedad Limitada”, en nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia.

Fallo

Que con estimación de la demanda presentada por doña Danuta Medve, contra “Faro-
sa 14, Sociedad Anónima”, debo condenar y condeno a la parte demanda a abonar al actor
la cantidad de 304,47 euros, más 30,44 de intereses por mora y debo condenar y condeno a
los administradores concursales a estar y pasar por tal declaración.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Farosa 14, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.765/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

158 MADRID NÚMERO 32

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria del Juzgado de lo social número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Grygoriy Vasylenko, contra “Excavaciones Torrejón de Velasco, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido, registrado con el número 1.511 de 2009, se ha
acordado citar a “Excavaciones Torrejón de Velasco, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 26 de febrero de 2010, a las diez y treinta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número 32, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Excavaciones Torrejón de Velasco, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/6.752/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

159 MADRID NÚMERO 34

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 34 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Israel López Sánchez, contra “Desmontes Canarias, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordinario, registrado con el número 872 de 2009, se ha
acordado citar a “Desmontes Canarias, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 22 de febrero de 2010, a las diez y veinte horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 34, sito en la calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Desmontes Canarias, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 8 de febrero de 2010.—El secretario judicial (firmado).

(03/6.669/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

160 MADRID NÚMERO 36

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 14 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Renzo Giancarlo Revolledo Peña, contra la em-
presa “Ecuacons Milénium, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título mencionado en los hechos de la presente resolu-

ción por un principal de 1.256,55 euros, incluido el 10 por 100 anual en concepto de mora
a solicitud de la parte actora, más la cantidad de 75,39 euros en concepto de intereses
y 125,66 euros en concepto de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndo-
les que de no ser así se procederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente eje-
cución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Ecuacons Milénium, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.767/10)



VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2010B.O.C.M. Núm. 42 Pág. 333

B
O

C
M

-2
01

00
21

9-
16

1

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

161 MADRID NÚMERO 39

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el proceso de demanda número 1.427 de 2009 tramitado por este Juzgado de lo so-
cial en base a la demanda presentada por doña Pilar Sánchez Colomer Martínez, contra
“Avante Soluciones Informáticas, Sociedad Anónima”, en materia de ordinario, se ha dicta-
do resolución de esta misma fecha, en la que se ha señalado el día 22 de marzo de 2010, a
las doce horas, para la celebración de los actos de conciliación y/o juicio, que tendrán lugar
en la sede de este Juzgado, sita en la calle Orense, número 22, segunda planta, sala quinta,
así como para la práctica de la prueba de interrogatorio de la parte demandada, apercibién-
dose de que de no comparecer podrá ser tenida por confesa en la sentencia (artículo 91.2 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Auto

En Madrid, a 2 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la audiencia del día 20 de enero de 2010, a las
once y treinta horas, en la Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la calle Orense, nú-
mero 22, segunda planta, de esta ciudad, debiendo citarse a las partes, con entrega a la de-
mandada y a la interesada de copia de la demanda y demás documentos aportados, con las
advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Al otrosí, digo: se tiene por realizada la manifestación contenida en cuanto a la asis-
tencia letrada a los efectos legales oportunos.

Al segundo otrosí, digo: ha lugar a lo solicitado sobre interrogatorio o confesión de
“Avante Soluciones Informáticas, Sociedad Anónima”. A tal fin, se hace saber que el inte-
rrogatorio habrá de responderse por su representante en juicio siempre y cuando hubiera in-
tervenido en los hechos controvertidos. En caso contrario, tal circunstancia habrá de alegar-
se con suficiente antelación al acto del juicio identificando a la persona que intervino en
nombre de la entidad para su citación al juicio. Si tal persona no formase parte ya de la en-
tidad, podrá solicitar que se le cite en calidad de testigo. Apercibiéndose de que, en caso de
no cumplir lo anteriormente señalado o no identificar a la persona interviniente en los he-
chos, ello podrá considerarse como respuesta evasiva y tenerse por ciertos los hechos a que
se refieran las preguntas.

Se admite la prueba documental, y a tal efecto se require a la empresa demandada para
que aporte al acto del juicio oral los partes de alta y/o baja en la Seguridad Social y los re-
cibos y nóminas de salarios del tiempo trabajado en la empresa.

Respecto al interrogatorio de testigos: ha lugar para el momento procesal oportuno.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, Ma-
ría Luz Rico Recondo.

Acta

En Madrid, a 20 de enero de 2010.—Ante la ilustrísima señora magistrada-juez de este
Juzgado de lo social número 39 de Madrid, doña María Luz Rico Recondo, y con mi asis-
tencia, la secretaria judicial, doña Margarita Martínez González, comparecen: como de-
mandante, doña Pilar Sánchez Colomer Martínez, representada por la letrada doña María
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Lázaro García, colegiada número 80.583, en virtud de poder notarial otorgado a su favor en
fecha 3 de julio de 2009 ante la notario doña Julia Sanz López, con el número 1.962 de su
protocolo, y como demandada, “Avante Soluciones Informáticas, Sociedad Anónima”, no
comparece, no constando estar citada en forma legal.

Su señoría ilustrísima, a la vista de lo manifestado por las partes, acuerda la suspen-
sión de los actos de conciliación y/o juicio señalados y se señalan nuevamente para el día 22
de marzo de 2010, a las doce horas, en la sede de este Juzgado, calle Orense, número 22,
segunda planta, citándose a la empresa demandada por medio de edictos que se publicarán
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y reiterando a la parte compareci-
da las manifestaciones y apercibimientos contenidos en la inicial citación.

Dándose por notificadas a las partes del presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando este acta los que en la misma intervienen, después de su señoría ilustrísima,
de lo que yo, la secretaria, doy fe.

De conformidad con los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral se
hace constar que los actos de conciliación y juicio no podrán suspenderse por incompare-
cencia de la demandada, así como que los litigantes han de concurrir al juicio con todos los
medios de prueba de que intenten valerse. Si la actora, citada en forma, no compareciese ni
alegase justa causa que motive la suspensión del juicio, se le tendrá por desistida de su de-
manda. La incomparecencia injustificada de la demandada no impedirá la celebración del
juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Y para que sirva de notificación y citación a “Avante Soluciones Informáticas, Socie-
dad Anónima”, expido la presente en Madrid, a 20 de enero de 2010.—La secretaria judi-
cial (firmado).

(03/4.619/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

162 MADRID NÚMERO 39

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secretaria de lo social del número 39 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha en el proce-
so seguido a instancias de doña Pilar Sánchez Colomer Martínez, contra “Avance Soluciones
Informáticas, Sociedad Anónima”, en reclamación por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.427 de 2009, se ha acordado citar a “Avance Soluciones Informáticas, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 22 de marzo de 2010, a las doce
horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social número 39, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a “Avance Soluciones Informáticas, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(02/4.651/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

163 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 29 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Lorenzo de los Ángeles Giménez, don Álvaro
Pascual Ruiz, don Adel Díaz Machado, don Federico López Retama y don Rafael Berme-
jo Palomares, contra la empresa “World Wide Restoration Spares, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “World Wide Restoration Spares, Sociedad Limitada”, en

situación de insolvencia total por importe de 71.757,07 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesiva se conocen nuevos bienes
de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, previo depósito de 25 euros, al que
vendrán obligados todos aquellos que no tengan la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, que deberán efectuar en la cuenta número 2850 que
este Juzgado tiene abierta en “Banesto”, sucursal 1096, sita en el paseo de Goya, número 2, de
Móstoles (disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre).

Lo acuerda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Móstoles, don Francisco Juan Sánchez Delgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “World Wide Restoration Spares,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 21 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.760/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

164 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 43 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Miguel Ángel Castell Canales, don Juan Carlos
Gallarín Bote, don Sangeeta Sherestha, don Jomhan Francisco Gómez Castillo, don José
Agustín Úbeda Mirón, doña Mercedes Santos Santos, don Alberto Muñoz Gómez, don Al-
fonso Gallego Moreno, don Julio Sánchez Sánchez, don Tomás Rodríguez Aparicio, don
Carlos Paneluisa Altamirano, don Andrés Iglesias González, don Manuel Antonio García
Guerrero, don Mariano Fernández Santurde, don Juan Carlos García del Valle, don Agus-
tín García Rama Ordóñez, don Francisco Javier Muñoz Ortiz, don Juan Carlos Delgado Ji-
meno, don Juan Carlos González Fernández y don José Luis Luna Rodríguez, contra la em-
presa “Decamóbel Fábrica de Muebles, Sociedad Limitada”, sobre extinción, se ha dictado
la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Decamóbel Fábrica de Muebles, Sociedad Limitada”, en

situación de insolvencia parcial por importe de 344.563,86 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesiva se conocen nuevos bienes
de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, previo depósito de 25 euros, al que
vendrán obligados todos aquellos que no tengan la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, que deberán efectuar en la cuenta número 2850 que
este Juzgado tiene abierta en “Banesto”, sucursal 1096, sita en el paseo de Goya, número 2, de
Móstoles (disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre).

Lo acuerda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Móstoles, don Francisco Juan Sánchez Delgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Decamóbel Fábrica de Muebles,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 21 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.756/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

165 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 295 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María Teresa Valeriano Jiménez, contra la em-
presa “Ibilimp, Sociedad Limitada”, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ibilimp, Sociedad Limitada”, en situación de insolvencia

total por importe de 4.900,50 euros. Insolvencia que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesiva se conocen nuevos bienes
de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábiles ante este
Juzgado, previo depósito de 25 euros, al que vendrán obligados todos aquellos que no ten-
gan la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social,
que deberán efectuar en la cuenta número 2850 que este Juzgado tiene abierta en “Banes-
to”, sucursal 1096, sita en el paseo de Goya, número 2, de Móstoles (disposición adicional
decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre).

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma el ilustrísimo magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 1 de Móstoles, don Francisco Juan Sánchez Delgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Ibilimp, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 20 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.754/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

166 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 87 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Lucía Carolina López del Pliego, contra la em-
presa “Servicios y Sistemas Electrotécnicos del Centro, Sociedad Limitada”, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Servicios y Sistemas Electrotécnicos del Centro, Socie-

dad Limitada”, en situación de insolvencia total por importe de 3.941,06 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesiva se conocen nuevos bienes
de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, previo depósito de 25 euros, al que
vendrán obligados todos aquellos que no tengan la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, que deberán efectuar en la cuenta número 2850 que
este Juzgado tiene abierta en “Banesto”, sucursal 1096, sita en el paseo de Goya, número 2, de
Móstoles (disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre).

Lo acuerda y firma el ilustrísimo magistrado-juez del Juzgado de lo social número 1
de Móstoles don Francisco Juan Sánchez Delgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Servicios y Sistemas Electrotéc-
nicos del Centro, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de diciembre de 2009.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.752/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

167 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 73 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Mohamed Dahman, contra la empresa “Diseño,
Rehabilitación, Construcción Human Resources, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Diseño, Rehabilitación, Construcción Human Resources,

Sociedad Limitada”, en situación de insolvencia parcial por importe de 4.520,58 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesiva se conocen nuevos bienes
de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, previo depósito de 25 euros, al que
vendrán obligados todos aquellos que no tengan la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, que deberán efectuar en la cuenta número 2850 que
este Juzgado tiene abierta en “Banesto”, sucursal 1096, sita en el paseo de Goya, número 2, de
Móstoles (disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre).

Lo acuerda y firma el ilustrísimo magistrado-juez del Juzgado de lo social número 1
de Móstoles, don Francisco Juan Sánchez Delgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Diseño, Rehabilitación, Construc-
ción Human Resources, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 21 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.751/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

168 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 63 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Pedro Alfonso Santos Lucendo, contra don
Francisco Javier Cerro Vacas, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la siguiente re-
solución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Francisco Javier Cerro Vacas en situación de insolven-

cia parcial por importe de 3.964,26 euros. Insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesiva se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, previo depósito de 25 euros, al que
vendrán obligados todos aquellos que no tengan la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, que deberán efectuar en la cuenta número 2850 que
este Juzgado tiene abierta en “Banesto”, sucursal 1096, sita en el paseo de Goya, número 2, de
Móstoles (disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre).

Lo acuerda y firma el ilustrísimo magistrado-juez del Juzgado de lo social número 1
de Móstoles don Francisco Juan Sánchez Delgado.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don Francisco Javier Cerro Vacas,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 21 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.753/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

169 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 3 de 2010 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Óscar Martínez Hernández, contra la empresa
“Restaurante O'Caldeiro, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por don Óscar Martínez Hernández, contra

“Restaurante O'Caldeiro, Sociedad Limitada”, por un importe de 1.301,52 euros de princi-
pal, más 260 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez de
lo social, don Francisco Juan Sánchez Delgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Restaurante O'Caldeiro, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 21 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.759/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

170 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 11 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Gema Cruz García, contra la empresa “Sthe-
tic Keylen, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por doña Gema Cruz García, contra “Sthetic

Keylen, Sociedad Limitada”, por un importe de 6.089,96 euros (que corresponden 1.752,97
euros a indemnización y 4.336,99 euros a salarios de tramitación), más 1.217 euros para
costas e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez de
lo social, don Francisco Juan Sánchez Delgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Sthetic Keylen, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 20 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.755/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

171 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 1 de 2010 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de don Georghe Danut Pop, contra la empresa “Xpoimag, So-
ciedad Limitada, Arquitectura Interior”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por don Georghe Danut Pop, contra “Xpoimag,

Sociedad Limitada, Arquitectura Interior”, por un importe de 15.348,85 euros (que corres-
ponden 4.611,75 euros a indemnización y 10.737,10 euros a salarios de tramitación), de
principal, más 3.070 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garantía
Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez de
lo social, don Francisco Juan Sánchez Delgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Xpoimag, Sociedad Limitada, Ar-
quitectura Interior”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 21 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.758/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

172 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 5 de 2010 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Felipe Martín Coble, contra las empresas “Yesos
La Fábrica, Sociedad Limitada”, y “Aldesa Construcciones, Sociedad Anónima”, sobre re-
clamación de cantidad, se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por don Felipe Martín Coble, contra “Yesos La

Fábrica, Sociedad Limitada”, y “Aldesa Construcciones, Sociedad Anónima”, por un im-
porte de 270 euros de principal, más 100 euros para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez de
lo social, don Francisco Juan Sánchez Delgado.—Doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Yesos La Fábrica, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 21 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.757/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

173 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.257 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Vasile Bogdan Stegarescu, contra la empre-
sa “Mupibel Montaje, Mantenimiento Industrial, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado providencia de fecha 29 de enero de 2010, cuyo contenido es el siguiente:

Providencia

Ilustrísimo magistrado-juez de lo social, don Francisco Juan Sánchez Delgado.—En
Móstoles, a 29 de enero de 2010.

Visto el estado de las actuaciones, y resultado que la parte demandada se encuentra en
ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios de este Juzgado.

Adviértase que las siguientes comunicaciones dirigidas a la mencionada parte se ha-
rán en estrados (artículo 59 de le Ley de Procedimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, emplazar al Fondo de Garantía Salarial, de conformidad con lo
establecido en el artículo 23.2 de la Ley de Procedimiento Laboral, a fin de que comparez-
ca ante este Juzgado, para el acto de conciliación y, en su caso, juicio señalados para el día 8
de marzo de 2010, a las trece horas de su mañana.

Líbrese exhorto al Juzgado de paz de Ciempozuelos interesando la notificación y cita-
ción, de forma personal, de la empresa demandada o se extienda diligencia negativa.

Adviértase que contra la presente resolución podrá interponerse recurso de reposición,
ante este Juzgado, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación.

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, dispo-
sición adicional decimoquinta, es necesario la constitución de un depósito por importe
de 25 euros en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado abierta en la en-
tidad “Banesto”, número 2850, que es exigible únicamente a quienes no tengan la condi-
ción de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, quedando
exentos de constituir el mismo el ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas,
las Entidades Locales y los organismos autónomos dependientes de ellos, con apercibi-
miento de poner fin al recurso, quedando firme la resolución impugnada.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Mupibel Montaje, Mantenimien-
to Industrial, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 29 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/4.659/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

174 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.413 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Leovigildo Edu Ondo, contra la empresa
“Construcciones Metálicas Sanel, Sociedad Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Providencia

Ilustrísimo magistrado-juez de lo social, don Francisco Juan Sánchez Delgado.—En
Móstoles, a 29 de enero de 2010.

Visto el estado de las actuaciones, y resultado que la parte demandada se encuentra en
ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios de este Juzgado.

Adviértase que las siguientes comunicaciones dirigidas a la mencionada parte se ha-
rán en estrados (artículo 59 de le Ley de Procedimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, emplazar al Fondo de Garantía Salarial, de conformidad con lo
establecido en el artículo 23.2 de la Ley de Procedimiento Laboral, a fin de que comparez-
ca ante este Juzgado, para el acto de conciliación y, en su caso, juicio señalados para el día 5
de abril de 2010, a las doce y treinta horas de su mañana.

Adviértase que contra la presente resolución podrá interponerse recurso de reposición,
ante este Juzgado, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación.

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, dispo-
sición adicional decimoquinta, es necesario la constitución de un depósito por importe
de 25 euros en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado abierta en la en-
tidad “Banesto”, número 2850, que es exigible únicamente a quienes no tengan la condi-
ción de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, quedando
exentos de constituir el mismo el ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas,
las Entidades Locales y los organismos autónomos dependientes de ellos, con apercibi-
miento de poner fin al recurso, quedando firme la resolución impugnada.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Construcciones Metálicas Sanel,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 29 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/4.615/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

175 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 375 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Jimmy Alfredo Zhingri Saltos, contra la empre-
sa “Keylen Azul, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia

Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo social, Francisco Juan Sánchez Delgado.—En
Móstoles, a 27 de enero de 2010.

Se suspende el señalamiento para comparecencia del día 29 de enero de 2010, a las
diez y veinte horas, al haber recibido notificación negativa a la empresa “Keylen Azul, So-
ciedad Limitada”. Se señala nuevamente para comparecencia el día 8 de marzo de 2010, a
las diez y treinta horas. Cítese a las partes en legal forma, a la demandada “Keylen Azul,
Sociedad Limitada”, a través del Servicio Común y por edictos que se publicarán en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quedando advertidas de que si no acudie-
se en la parte demandante se la tendrá por desistida de su petición, en tanto que si el ausen-
te fuese el empresario el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspende-
rá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).
De conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, disposición
adicional decimoquinta, es necesaria la constitución de un depósito por importe de 25 euros
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado abierta en la entidad “Banes-
to”, número 2850, que es exigible únicamente a quienes no tengan la condición de trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, quedando exentos de cons-
tituir el mismo el ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los organismos autónomos dependientes de ellos, con apercibimiento de poner
fin al recurso, quedando firme la resolución impugnada.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Keylen Azul, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 27 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/4.613/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

176 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 19 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Rodica Delia Tatar, contra la empresa “Garci
Rome, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Propuesta de providencia de la secretaria judicial, doña María Victoria Esteban Delgado.—
En Móstoles, a 27 de enero de 2010.

Únase a los autos de su razón y dese traslado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obligación de readmitir impuesta en sentencia de fe-
cha 23 de noviembre de 2009 a la empresa “Garci Rome, Sociedad Limitada”, en favor de
la demandante doña Rodica Delia Tatar, y previo a su resolución, se acuerda oír a las par-
tes en comparecencia, que se celebrará en este Juzgado de lo social, sito en calle San Anto-
nio, número 6, planta segunda, el día 24 de marzo de 2010, a las once horas, que solo ver-
sará sobre la falta de readmisión en debida forma que se ha alegado, a la que deberán acudir
con todos los medios de prueba de que intenten valerse en orden a esa cuestión.

Cíteseles en legal forma a tal fin, quedando advertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente representada) se le tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresario (por sí o legalmente representado) el acto se
celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución,
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspende-
rá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su conformidad.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Garci Rome, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 27 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/4.612/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

177 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social número
1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 17 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Miguel Senovilla Reina, contra la empresa “An-
teravi, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Propuesta de providencia de la secretaria judicial, doña María Victoria Esteban Delgado.—
En Móstoles, a 27 de enero de 2010.

Únase a los autos de su razón y dese traslado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obligación de readmitir impuesta en sentencia de fe-
cha 23 de octubre de 2009 a la empresa “Anteravi, Sociedad Limitada”, en favor del de-
mandante don Miguel Senovilla Reina, y previo a su resolución, se acuerda oír a las partes
en comparecencia, que se celebrará en este Juzgado de lo social, sito en calle San Antonio,
número 6, planta segunda, el día 24 de marzo de 2010, a las once y veinte horas, que solo
versará sobre la falta de readmisión en debida forma que se ha alegado, a la que deberán
acudir con todos los medios de prueba de que intenten valerse en orden a esa cuestión.

Cíteseles en legal forma a tal fin, quedando advertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente representada) se le tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresario (por sí o legalmente representado) el acto se
celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución,
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspende-
rá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su conformidad.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Anteravi, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 27 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/4.611/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

178 MÓSTOLES NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.611 de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Daniel Jiménez Jiménez, contra “Hijos de M. Vaquero Pastelería
Niza, Sociedad Limitada”, sobre reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones y en reso-
lución de esta fecha he acordado por el presente citar en legal forma a “Hijos de M. Vaque-
ro Pastelería Niza, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, al objeto de celebrar acto de
conciliación y, en su caso, juicio el día 9 de septiembre de 2010, a las once y treinta horas.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento, apercibiéndole, asimismo, que habiéndose pedido y admitido la prueba de con-
fesión, se le advierte que en caso de incomparecencia podrán ser tenidos por ciertos los
hechos alegados por la parte contraria.

Expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 28 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.616/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

179 MÓSTOLES NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.435 de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don José Enrique Pelayo Mangado, contra doña Griselda María Jiménez
Rodríguez, sobre resolución de contrato y despido, en cuyas actuaciones y en resolución de
esta fecha he acordado por el presente citar en legal forma a doña Griselda María Jiménez
Rodríguez, en ignorado paradero, al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio el día 2 de marzo de 2010, a las doce y quince horas.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento, apercibiéndole, asimismo, que habiéndose pedido y admitido la prueba de con-
fesión, se le advierte que en caso de incomparecencia podrán ser tenidos por ciertos los
hechos alegados por la parte contraria.

Expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 28 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.614/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

180 BILBAO NÚMERO 7

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Marijuán Gallo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 7 de
Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 318 de 2009, ejecución número 6 de 2010, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de don Egoitz Ruiz de Azúa Ormaza, contra las
empresas “Nuelbra, Sociedad Limitada”, “Construcciones Miribilla 3000, Sociedad Limi-
tada”, “Construcciones Nuelgra, Sociedad Limitada”, “Gestnornova, Sociedad Limitada”,
“Promociones Inmobiliarias Sierra Chavela, Sociedad Anónima Unipersonal”, “Inzubi, So-
ciedad Limitada”, “Isugra, Sociedad Limitada”, “Promociones Nielka, Sociedad Limita-
da”, “Promocamp-I, Sociedad Limitada”, y “Geco 3000, Sociedad Limitada”, sobre canti-
dad, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

1. Se acuerda la ejecución definitiva de la sentencia y del auto aclaratorio dictados
en el presente procedimiento solicitada por don Egoitz Ruiz de Azúa Ormaza.

2. Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embargo de los bienes de las deu-
doras “Nuelbra, Sociedad Limitada”, “Construcciones Miribilla 3000, Sociedad Limitada”,
“Construcciones Nuelgra, Sociedad Limitada”, “Gestnornova, Sociedad Limitada”, “Pro-
mociones Inmobiliarias Sierra Chavela, Sociedad Anónima Unipersonal”, “Inzubi, Socie-
dad Limitada”, “Isugra, Sociedad Limitada”, “Promociones Nielka, Sociedad Limitada”,
“Promocamp-I, Sociedad Limitada”, y “Geco 3000, Sociedad Limitada”, suficientes para
cubrir la cantidad de 4.847,46 euros de principal y la de 484,74 euros y 484,74 euros calcu-
lados, por ahora y sin perjuicio de ulterior liquidación, para garantizar el pago de los inte-
reses y costas.

3. Sirva esta resolución de mandamiento al auxiliar judicial para que, con la asisten-
cia de la secretaria judicial o del servicio común, en su caso, se proceda a la práctica del em-
bargo, debiéndose observar en la traba el orden y las limitaciones establecidas en la Ley.

Se faculta expresamente a la comisión judicial para requerir el auxilio de la fuerza pú-
blica, de cerrajero y la utilización de cualquier otro medio idóneo y proporcionado a la fi-
nalidad del embargo.

4. Líbrense los exhortos, oficios y mandamientos precisos para el conocimiento de
los bienes de las deudoras y efectividad del embargo.

5. Requiérase a las deudoras o personas que legalmente les representen para que en
el plazo de cinco días, de no haber abonado en su totalidad la cantidad objeto de ejecución,
y sin perjuicio de los bienes embargados, presenten manifestación de sus bienes y derechos
con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades.

En esta manifestación deben indicar también, si procede, las personas que ostenten de-
rechos de cualquier clase sobre sus bienes, y en el caso de estar sujetos a otro proceso con-
cretar cual sea este.

Deben señalar, igualmente, la naturaleza de los bienes, gananciales o privativos, sus
cargas y, en tal caso, el importe de los créditos garantizados.

6. Adviértase a las deudoras que puede imponérseles una nueva obligación de pago,
si incumplen, injustificadamente, la obligación impuesta en la resolución judicial que se
ejecuta, cuya cuantía puede alcanzar hasta los 24.000 euros por cada día de retraso.

Notifíquese esta resolución a las partes, a la representación legal de los trabajadores de
las empresas deudoras y al Fondo de Garantía Salarial por si fuera de su interés compare-
cer en el proceso (artículos 250 y 23 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnarla por el ejecutado: mediante escrito formulando oposición a la eje-
cución, en el que deberán expresar todos los motivos de impugnación (tanto los defectos
procesales como las razones de fondo), que habrá de presentarse en este Juzgado de lo so-
cial en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de su notificación (ar-
tículos 556 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil), sin que su sola interposición
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suspenda la ejecutividad de lo acordado (artículo 556.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).
Modo de impugnarla por el ejecutante: contra esta resolución no cabe recurso alguno

de acuerdo con el artículo 551.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo que entienda de-
negada parcialmente la ejecución, en cuyo caso puede interponer recurso de reposición (ar-
tículo 552.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil ), mediante escrito presentado en este Juz-
gado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, con expresión de la
infracción que se imputa a la resolución impugnada (artículo 452 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición suspenda la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Para interponer el recurso será necesario la constitución de un depósito de 25 euros, sin
cuyo requisito no será admitido a trámite. El depósito se constituirá consignando dicho im-
porte en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” que este Juzgado tiene abierta en “Ba-
nesto” (“Banco Español de Crédito”), consignando que deberá ser acreditada al interponer
el recurso (disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Están exentos de constituir el depósito para recurrir quienes tengan reconocido el de-
recho a la asistencia jurídica gratuita, quienes tengan la condición de trabajador o benefi-
ciario del régimen público de la Seguridad Social, el ministerio fiscal, el Estado, las Comu-
nidades Autónomas, las Entidades Locales y los organismos autónomos dependientes de
todos ellos.

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma la ilustrísima señora magistrada-juez de
lo social, doña Cristina Isabel Padro Rodríguez.—Doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a Gestnornova, Sociedad Limita-
da”, y “Promociones Inmobiliarias Sierra Chavela, Sociedad Anónima Unipersonal”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 18 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.749/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

181 CIUDAD REAL NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Lucio Asensio López, secretario judicial del Juzgado de lo social número 2 de Ciudad
Real.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 69 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Vanesa López Toledo, contra la empresa “In-
formática Nara, Sociedad Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado auto de fecha 26 de
mayo de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

La ilustrísima magistrada-juez del Juzgado de lo social número 2 de Ciudad Real doña
María Vicenta Vélez Patón, por ante mí, el secretario judicial, acuerda:

1.o Despachar la ejecución solicitada por doña Vanesa López Toledo, como parte de-
mandante, e “Informática Nara, Sociedad Limitada”, por un importe de 4.052,43 euros de
principal, más 709,17 euros que se fijan provisionalmente, y sin perjuicio de ulterior liqui-
dación para costas e intereses.

2.o Procédase a la averiguación de bienes propiedad de la parte ejecutada, efectuán-
dose las averiguaciones patrimoniales necesarias mediante el acceso por los medios telemá-
ticos de los que dispone este Juzgado.

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos propiedad de la eje-
cutada, interesándose a su vez la correspondiente anotación y consiguiente certificación de
cargas.

Igualmente, se decretan embargadas las devoluciones que por cualquier concepto deba
percibir la parte ejecutada de la Agencia Tributaria en cantidad suficiente para cubrir el
principal, intereses y costas de la presente ejecución, a cuyo objeto se librará el correspon-
diente oficio.

3.o Dar comisión para la diligencia de embargo a practicar a un agente judicial de
este Juzgado, asistido del secretario o funcionario habilitado, sirviendo esta resolución de
mandamiento en forma para la práctica acordada, así como para solicitar el auxilio de la
fuerza pública, si fuere preciso, guardándose en la traba el orden y limitaciones que esta-
blecen los artículos 252 de la Ley de Procedimiento Laboral y 592 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

4.o Hacer saber a la ejecutada que la deuda podrá ingresarse en la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado abierta en la entidad “Banesto”, sucursal 5016, de la plaza del
Pilar, de esta capital, número 1382/0000/64/006909.

5.o Requiérase a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (Dirección Gene-
ral de Promoción Empresarial y Comercio) para que facilite los datos relacionados con la
subvención concedida a la mercantil ejecutada.

6.o Dar traslado de esta resolución y del escrito interesando la ejecución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico tercero de la presente
resolución.

7.o Requiérase a la parte ejecutada, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 247 de la Ley de Procedimiento Laboral, a fin de que haga manifestación sobre sus bie-
nes o derechos con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, bajo los
apercibimientos establecidos en el artículo 589 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Notifíquese la presente resolución a las partes, posponiéndose su notificación a la eje-
cutada, en caso necesario, hasta la efectiva traba de lo embargado.

Modo de impugnarla: la presente resolución no es susceptible de recurso alguno, sin
perjuicio de la oposición que en el plazo de diez días desde su notificación, según estable-
ce el artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y con arreglo a la citada Ley pueda
formular la parte ejecutada.

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma su señoría ilustrísima.—Doy fe.
Igualmente, se dictó auto con fecha 29 de junio de 2009 en la ejecución referida, con

la siguiente parte dispositiva:
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Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, de-
pósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada en los
que la entidad bancaria actúe como depositaria o mera intermediaria hasta cubrir el impor-
te total del principal adeudado más intereses y costas calculados.

Líbrese la oportuna comunicación para la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el importe a la “Cuenta de consignacio-
nes” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del extracto de la cuenta corriente, de la cartilla u
otros análogos que pudiera tener la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a la demandada no será válido (artículo 1.165

del Código Civil) y que, asimismo, la transferencia ordenada le libera de toda responsabi-
lidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente para conocer las cuestiones que sobre el embar-
go decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento Laboral).

c) De las responsabilidades penales en que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia del embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados en lo establecido en los ar-
tículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Asimismo, requiérase a los señores gerentes de las empresas con las que ha manteni-
do relaciones comerciales la mercantil ejecutada para que procedan a la retención de los
créditos pendientes de percibir por la misma, procediéndose a su ingreso en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, posponiendo su notificación a la ejecu-
tada hasta tanto sea efectiva la traba de lo embargado y a fin de asegurar su efectividad (ar-
tículo 53.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma su señoría ilustrísima.—Doy fe.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a la empresa“Informática Nara, So-

ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el “Bole-
tín Oficial de la Provincia de Ciudad Real” y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, con el apercibimiento de que las siguiente comunicaciones se le efectuarán en el
tablón de anuncios de este Juzgado.

En Ciudad Real, a 23 de diciembre de 2009.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.748/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

182 OVIEDO NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Menéndez Urbón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 1 de
Oviedo.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 78 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Rafael Caramazana Vallina, don Sergio Sán-
chez Suárez y don Daniel Céspedes Ponce, contra la empresa “Franrecam, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva dice:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Franrecam, Sociedad Limitada”, con cédula de identifi-

cación fiscal número B-83583492, en situación de insolvencia total por importe de
16.664,08 euros. Insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, y hágase entrega de cer-
tificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.
Adviértase, igualmente, al recurrente que no fuera trabajador beneficiario del régimen pú-
blico de Seguridad Social o causahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de jus-
ticia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to” a nombre de este Juzgado de lo social número 1 de Oviedo, con el número 3358/0000/30
y número de procedimiento y año, acreditándolo mediante la presentación del justificante
de ingreso.

Así lo mandó y firma su señoría ilustrísima doña María Pilar Muiña Valledor, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social número 1 de Oviedo.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán a medio de
edictos.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Franrecam, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Oviedo, a 21 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.750/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

183 TOLEDO NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario judicial del Juzgado de lo social número 2 de To-
ledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 765 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Sergio Miguel Balleros contra Fondo de Garan-
tía Salarial, y “Lepar Estructuras, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la audiencia del día 26 de febrero de 2010, a las
once y cincuenta horas, en la Sala de audiencias de este Juzgado sita en la calle Marqués de
Mendigorría, número 2, de esta ciudad, debiendo citarse a las partes, con entrega a los de-
mandados y a los interesados de copia de la demanda y demás documentos aportados, así
como del escrito de subsanación, con las advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Ha lugar a la confesión judicial del demandado, debiendo comparecer el representan-
te legal personalmente a la vista. Se requiere a la demandada para que aporte a la vista la
documental solicitada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, expresándose la infracción en que la
resolución hubiera incurrido a juicio del recurrente, y cuya sola interposición no suspende-
rá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma doña María Pilar Martínez Gamo, ilus-
trísima señora magistrada-juez del Juzgado de lo social número 2 de los de Toledo, doy
fe.—La magistrada-juez de lo social (firmado).—El secretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Lepar Estructuras, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 5 de febrero de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/6.571/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

184 VALENCIA NÚMERO 5

EDICTO

Don José María Vila Biosca, secretario judicial del Juzgado de lo social número 5 de
Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expediente número 1.477 de 2009, a instan-
cias de don Vicente Hernández Blat, contra “Limpiezas Petrén, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por cantidad en el que por medio del presente se cita a “Limpiezas Petrén, So-
ciedad Limitada”, quien se halla en ignorado paradero, para que comparezca ante este
Juzgado de lo Social, sito en Valencia, autopista del Saler, número 14, Ciudad de la Justi-
cia, Sector Social, Sala número 3, al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio para el día 20 de septiembre de 2010, a las diez horas, con advertencia de que el jui-
cio no se suspenderá por la incomparecencia injustificada de las partes.

Cítese para confesión judicial al legal representante de la empresa demandada, bajo
apercibimiento de que en caso de incomparecencia injustificada podrá ser tenido por con-
feso.

Igualmente, se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, sal-
vo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Valencia, a 18 de enero de 2010.—El secretario (firmado).
(03/4.610/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

185 VALENCIA NÚMERO 7

EDICTO

Doña María Cristina Esbec Rodríguez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 7
de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expediente número 104 de 2009, a instan-
cias de doña Ximena Barceló Rodríguez, contra “Uninet Shaft Light, Sociedad Limitada”,
y “Amaranth Accesories, Sociedad Limitada”, en el que el día 30 de septiembre de 2009 se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva dice:

Se estima la demanda y se condena solidariamente a las mercantiles “Uninet Shaft
Light, Sociedad Limitada”, y “Amaranth Accesories, Sociedad Limitada”, a pagar a doña
Ximena Barceló Rodríguez la cantidad de 818,94 euros, más el interés por mora previsto
en el artículo 29.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese la presente resolución a las partes en legal forma.
Contra la presente sentencia cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo social

del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, que deberá anunciarse den-
tro de los cinco días siguientes a esta notificación, bastando para ello la mera manifestación
de la parte o de su abogado o representante al hacerle la notificación del propósito de enta-
blar tal recurso, o por comparecencia o por escrito, también de cualquiera de ellos, ante este
Juzgado de lo social. Siendo requisitos necesarios que al tiempo de hacer el anuncio se haga
el nombramiento del letrado que ha de interponerlo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación a “Amaranth Accesories, Sociedad Limita-

da”, que se encuentra en ignorado paradero, así como su inserción en el tablón de anuncios
y publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, haciéndole saber a
la misma que las restantes notificaciones que hayan de efectuarse se le harán en estrados en
la forma legalmente establecida, expido el presente en Valencia, a 5 de octubre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/3.769/10)
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V. OTROS ANUNCIOS

186 EMPRESA MUNICIPAL DE GESTIÓN URBANÍSTICA
Y VIVIENDA

La Empresa Municipal de Gestión Urbanística y Vivienda de Las Rozas de Madrid
acuerda notificar, mediante su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, a los adjudicatarios provisionales, cuya notificación ha resultado infructuosa.

Dichos solicitantes son:

Don Ramón García-Noblejas Herranz.
Don Francisco de Borja García-Carrillo Gazapo.
Estos solicitantes tendrán un plazo de diez días a partir de su publicación del presente

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para manifestar su deseo
de aceptación o renuncia a su derecho de adjudicación provisional de vivienda. Transcurri-
do dicho plazo sin que los interesados se hayan puesto en contacto con la Empresa Muni-
cipal de Gestión Urbanística y Vivienda de Las Rozas de Madrid, en la calle Doctor Ramón
Muncharaz, número 10, bajo local, de Las Rozas de Madrid, se entenderá como una renun-
cia a su derecho de vivienda.

Las Rozas de Madrid, a 9 de febrero de 2010.—El consejero-delegado, Juan Ramón
Ruiz Fernández.

(02/1.504/10)



VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2010Pág. 362 B.O.C.M. Núm. 42

B
O

C
M

-2
01

00
21

9-
18

7

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

V. OTROS ANUNCIOS

187 EMPRESA MUNICIPAL DE GESTIÓN URBANÍSTICA
Y VIVIENDA

La Empresa Municipal de Gestión Urbanística y Vivienda de Las Rozas de Madrid,
conforme a los acuerdos tomados por el Consejo de Administración de 28 de enero de 2009
y 26 de marzo de 2009, a efectos de facilitar notificación a todos los solicitantes que habien-
do aceptado provisionalmente la vivienda no han aportado la documentación requerida, o ha-
biendo sido adjudicatario provisional no la ha aceptado o renunciado, transcurrido el plazo
último e improrrogable de diez días naturales para dar cumplimiento a dichos requisitos,
acuerdan notificar, mediante su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, a todos aquellos adjudicatarios provisionales que por incumplimiento del plazo se-
ñalado, han perdido su derecho a la vivienda, entendiéndose su renuncia a la misma.

Dichos solicitantes son:
Doña Águeda García-Abril Ruiz.
Doña Áurea García-Abril Ruiz.
Don Felipe Ángel García Ramos.
Don Alejandro García Rodríguez.
Don Jacobo García Rodríguez.
Don Alberto Alfonso García Rubio.
Don Miguel Ángel García Sánchez.
Doña Marta García Touset.
Don Víctor Garrido Velayos.
Don Agustín Garzas Valera.
Las Rozas de Madrid, a 10 de febrero de 2010.—El consejero-delegado, Juan Ramón

Ruiz Fernández.
(02/1.502/10)
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188 EMPRESA MUNICIPAL DE GESTIÓN URBANÍSTICA
Y VIVIENDA

La Empresa Municipal de Gestión Urbanística y Vivienda de Las Rozas de Madrid, con-
forme a los acuerdos tomados por el Consejo de Administración, de 28 de enero de 2009 y 26
de marzo de 2009, acuerda notificar, mediante su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, a todos aquellos adjudicatarios provisionales que, por incumplimien-
to del plazo último e improrrogable señalado de diez días naturales para dar cumplimiento a
la carta recibida, han perdido su derecho a la vivienda, entendiéndose su renuncia a la misma.

Dichos solicitantes son:
Don Hugo Sánchez Martínez.
Don Alejandro Marín Ibáñez.
Don David Pajares Redondo.
Doña Marta Carrasco Mendoza.
Doña Marta García Touset.
Doña Elena del Busto Muncharaz.
Don Juan Ramón Laso Bravo.
Don Roberto Lázaro Muñoz.
Doña Eva Hillán del Pozo.
Doña Laura Martín Cuesta.
Doña Ana Gorgojo Nieto.
Las Rozas de Madrid, a 10 de febrero de 2010.—El consejero-delegado, Juan Ramón

Ruiz Fernández.
(02/1.505/10)
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189 EMPRESA MUNICIPAL DE GESTIÓN URBANÍSTICA
Y VIVIENDA

La Empresa Municipal de Gestión Urbanística y Vivienda de Las Rozas de Madrid,
conforme al acuerdo tomado por el Consejo de Administración de 28 de enero de 2009,
acuerda notificar mediante su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID al adjudicatario que habiendo aceptado provisionalmente la vivienda por el orden
que ha resultado de sorteo no ha formalizado en el plazo de treinta días naturales la corres-
pondiente escritura pública de compraventa, ni aportado la documentación necesaria, ha
perdido su derecho a la vivienda, entendiéndose su renuncia a la misma.

Dicho solicitante es:

Don José Miguel de Francisco Criado.

Las Rozas de Madrid, a 11 de febrero de 2010.—El consejero-delegado, Juan Ramón
Ruiz Fernández.

(02/1.506/10)
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